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CAPITULO~PRIMERO 

L ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA MONEDA EN MEXlCO. 

l.l .. Epoca Prehispánica. 

Antes de la llegada de los. españoles conq~i stádb .. ~ . 
.. :·.\, 

. res., 'México contaba con. una. est'r1Jctur4 eéohó'~i:ca>muY ....... -· 

..•.. avan~ada; en la ;que :el, comercio desempeñab~ un papel'°müy · .. 

. impof'.tante; sé habfa. desarrollado un sis~ema 
de ca'mbio en ef que. aunque OC) .se incJufa la 

,.,:·: 

pro·pial]lente die.ha, sí se lograba satfs~aCer las 

•. · .. :des del come rei o,de· aqüel ia é'poca > 
::- >":.: 

: ... E11 los ·an,tfguos ·imperios .. me~fcanos, el 
. :. .. '.·:-·>· 

.es pe· e iaÍ:: con$iderac i6n y<'l o( coíllerc'i antes . ocup•aban:>. · · 
• ·. ' -· ., ' ' · .. ·• -· • .·' •. '. ··,- .··· .• «'.',. - . • ,, ·-· ' 

ru.gª··r· horfros()J.~~>h organ.tz~c{~o.:s,o.ci.aJ· ... ·· Hay, en el ,aria~ 
- '•._'. .. ¿ -.-



r 
1 

cincuenta mU personas ce 1 ebraban tra n sacc i enes come re i-ª. 

les, y los jueces, en rapidísimos procesos, dirimían.las 
' 

cuestiones que allí se suscitaban" {3). 

"Los com~rciantes, llamadós potchecas, tenían sin~ 

gular importancia en la organización de los. aitecas. ·.E! 

tos comerciantes tenían en ;su mitología: un lugar para· su . 

dio.s: Yaca.tecutli 11 (4) • . . ' 

' ' . . 

.ºLos aztecas. sus deséendientes y sus auto·~fclades, 

Heyaban un e.scrupuloso registro del impuesto 'que ·correi 

poridh a cada tri bu, y como d~sco.nocían· 1 as. mohedas, los · 
• - : . ' i •. ' :· • . 1 • ' ' ' '" 

f~nci9narfos del 'gobierno asignaban a cada 'municipio, cC>: 
. ,j • . ' . . , .. - ' .. .. . - ' ' ,, . ; '•' -· . -:-

mo reconoci'!lientó de vasallaje, un ·trib.uto que· habrían _> 

' ·dé pagar con· productos de 1 a región en cantJdades ·varia<< · 

ble.s, .de acuerdo con la p~blacion y re~ursos de ella" 

•. 



precio~as, pieles de tigre, hachas de cobre, aretes de -

ámbar montados en oro, collares de esmeraldas, hule,. es

cudos de cobre, etc. {6). Pa-ra las transacciones comer

ciales. normales, el medio cambiario más común era la pla.!l 

ta del cacao y su uso se extendió a los pafses que hoy -
' ' 

día forman la América Centr.al y hasta el Brasil; 11 el ca-

cao con el que $e realizaban: las tra,nsac.ciones no era el 

cacao 11 amado tJa 1 cacahuat} o cacao ·:pequeño, si no una es 

más común conOcida con el nombre de patláchte'¡ (7) • 
• ' • • " •. , j , 

· · También' se empleaban como mpnedú, pedazos· de es\~. 

ño, pero Wfrece que .nada 'n1ás Cortés tuvo. conocimiento de· 

su' existencia;' ést~.en su 'cuarta carta·de.reJacióndiri 

a. Carl~s \f,iRey, de Espáña, dicé que había fabriCado .. 

unas cuiebrinas'de :cobre, lamentando Ja falta' de. estaílo-·. 

;c'omei ·~~~ación: para lél f~bl"i cac.i 6n de ,art i llerfa y agre~a :: '·. 

·. lfcomencé' ~· inqtitrtr •por tocias par .. tes ~i'. en ~Jgu na. lo ~il- · 
, '~ ' .. 

. bJa .:i <¡IJi so Nuest}o.;Señor.,' que tie·rie, .cu jdado·, y sfempfe · ··• .... 

)'.::::•·, .-.~-··'.'.r°,' h~/t~h1:d.o· .. ·de·_•"pro.~e~r;.e~ •.. J.-a ... _.·may?)~?'.ti es·~'..\q~e:.· .• topé, én·~-· 

r~r 
,,· > "q~e': en 'd"fdfia . pr~vi' n~·~ a· y: aún en, "élt~~·~~ se•· i:~a·fába·'~ 
~-··_.,.·c:.n::d~-;··;y 1 r~~~~do ·más a .1 cab~~. ·s~p~e·cA~.~'.;··s~.; ~·~~~):a;bf.en • 
) '•.,':~', > • - ' < 1,-{}.'• <" i:,:.'¡_~,:-:>,»":¡ 'e "; '¡ '.':•>:,; . .- :, ' ••.-',_ .. ::.:·,·~. ·:e•;..: ;-·, 
.,. __ ,,,:, ..... -•· ... ·:::··,:'i:.~-,;'· .,.;"-.:.:~_,_-,,~<.•;: ... :-;'"' , ....... ,-. »·.': .. _- ·.·, ,•' ·"·'.' '.···>.'--.'.~_,._(_~--

_,,.,._-, ,.J·::.-.::.<····;~ ·:--··.,\ <::>-·:," ..... ···. - - . ~--·:,-~-;:.' , .. ~;·:·~;'~:.:-:f ·"-~: ... <.·-~f~:_ ;··::e'., . :··.,··-.~~·;·:_ .. 

. '/.f•L. ' ... ·<,:/' ..... \.,: ,/ :: <·<-·· .. .- ·· .·:. '. :.< · : :. << · '\/ .. :.,;,, 
~:;k'.,;;,·; ~;:;s·~:J~:M~n:;h(:;\:.c: :,;, ::. '.:Y:~ 1 \•'.·r.~'.i.;. o:: · 1· "· :: ,. ~/·:('i :;,:·e'•• ''".•. ..·. · . , -.... 



dicha provincia de Tachco, que está a veinte y seis le-

guas de esta ciudad" (8). ºEn las· cartas de Hernando -

Cort•s se encuentran varias alusiones al trueque, oro, -

estafio y sartas de conchas coloradas" (9). 

Francisco L6pez de Gómara, en su Historia General~ 

de las Indias con la conquista de Mixico y de la Nueva ~ 
~ . 

Espafia (10), confirma los descubrimiéntos de otros hist..Q. 

r.iadores más antigu.os.l i dice:. •íel instrumento de cambi~ 

más usual es el cacahuatl o cacao, un .fruto alargado co.:.. 

mo .el pepirlo, parecido al inel6n 11
• Los caciques que. her~· 

daban tierras en las que había. árboles. de ~acao, estaban 
- . .. ' - . - . 

considerados como ricos prfncJpes, y las nueces {bayas o 

semilfas) de dichos árboles, eran tan estimadas por los-
••• •• • _\ -· '-.- > • • 

·aborfg~n~s ~orno. las. monedai·~~~oro por )os ~ristianos. -
' ' ., . : :. 

No había nada entre los naturalesdjue no pudiera compra!, 
,. . ., 

se· o v~nderse por medio deesa>semilla, como.entre ·los>-
-.... · .. 

cristianos c.on :dÓblones de. or·o. O d~bles ducados •.. De es:. 
. " ' ,\ .- -_ ··.·· .. ", . •, - - .· :·:_ 

ta manera, un coneje>J)odfa'.ad~plr.irsepord¡ez ·gra:~o.s de 

!".·'·· 

d(),s zap~te~ .'vaJian un grano d~· '.cacao,. pódf aicom~- ... · .· 
. ,' : ' :,..: '. . '; _.;. •;' " ''~: ,,·: . ' . . . ·,: -.. - . . ' .. , .. ' 

un esclavo por cien granos d~ cacao, y 



6. 

les para las artes y oficios, falsificaban los granos de 

catao extrayendo con cuidado las almendras nutritivas y

dejando casi. intacto el casco; _que vol~fan a llenar con-. 

lodo para dar a la semilla el peso normal; entonces, co

mo ahora, se requer'ia un ladrón-Para atrapar a otro la-~ 

. drón, y para .descubrir 1 os. granos adulterados, se emple_! 

ba a algunos aborígenes que, haciendo una ligera presión 

.. con el dedo índice sobre .cada semilla, separaban rápida.;. 

mente las ~e11enadas de las buenas. La perfección con -
. . . . . 

' •• ' 1 

que se hacia este truco, indujo al virrey Don .Antonio de 

Mendoza a en~.dar al emperador Ca~·los V algunos de los 

ejemplares adulterados. Parece ser que el 'falsificador-
. ' . . . . . 

· Jndlgena no limitó -sus actividades ª· 1 as semillas,. por--· 

que lorenzana cita. el caso de un aborigen qu.e., únicamen-

te con el auxili~ de unos punzones- de madera dura y púas: 

de· ~aguey, .se. ingeniaba ·para falsificar.' con toda perf ec~ _ .... 

clón las mÓn~cias es.pañolas. ·Se le< sentendó a muerte 

:.:.;~' .. ··. ,, , ', . 

"28.Cfei enero de .1527· el ~aca<> •. se medta>· ,,.. . ·;. 

<;~:;~;_:. :1·.(···.
3
lae

6
_,_ •. -.v·_·:···~a __ -;b;_.a

0 
.•.•• __ •. :_•.ef_(mJ
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:. :s
1eé_···dls_ .•• l·····ºd··_;_._.dª.·.:_·.e: .•. _·.·_._._._ •• 1.~a1_ ••• {_f :~;¡ ·~!·:~~u)l'·.•~1.····-···1:'..:_.at•_5_·· .•. ·.-·.· __ qª_ •• u:_ •• e~:_•. ::;iJ ·•. · .... 
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efectuaba el cam~io. Por orderianza. virreinal~ expedida 

en Nueva Espafta el 17 de junio de 1555, ciento cuarenta 

granos tenf~n el valor de un real espa~ol. Durante el

año de 1590, la contribuci6n anual que la Tesorerfa 

Real impuso a la poblaci6n de fecpan, se fij6 en.mil 

.seiscientos granos de cacao p~r un peso de oro; ya en -

el año de 1636 el precio del cacao .habi'a subido en pro-·· 

porción _tal< que el Ayuntamiento de la ciudad de México-
. . . 

· se vió obljgéidó a ff.jar ·su valor de modo que pudiera ..;_ 

circular: ~orno moneda. '·.tos granos de. cacao conservaron- .. 
. ' : .. ·· . . - -· 

s.u. valor_ monetario en Nueva España hasta principios dél' 

siglo dieclnúe.vé. ·los mexicas médfan los granos de. ca-
,-. ' > •• • - 1 • 

' ca:o por xfqu i pHl i, rn~dtda que comprendí a 8 mil de 

.. ell(>s; tres xiqu.fpilli o 24.m.iJ ,granos, hadari'.un 
',·'L '• 

' ... 

' . . 

En la :1 fteratura numismática se hace . ' . 



..,.·· 

L6pez Tenorio~ espaílol residente en Antequera de Oaxaca, 

dirigido al presidente del Consejo de Indias y fechado ~ 

el 31 de octubre de 1548. En este docum~nto, no sólo se 

describe la pieza, sino que está acompaftado de un dibujo 

con la siguiente anotación: u~sta es la forma de monedas 

de cobre q~e se usaba en 1a Nueva E~pafia~ que es la que-

declara en el memoral; valfan 4 de ªstas, nuevas, cinco-

,rían 'recibir en precio .alguno y venfan a valer diez:· por.;. 

un ~eal, para tomarlas a refundir, j' si había agraviCl o-
. ·: . . . 

. no~· de esta manera se·. puáde · entender 11
. (J4) '. .· 

' , ' : ~: .. . , . '. ' . , .. : '; .. ' , : ' 

El Doctor Pradeau, publicó un extenso. artfculo in.; 
>,•.' 

: ' . . . 

ti.túl ado urhe Ha.e Money of Mex'i co 11 {15}, en ,el que, des-
. : . - . . 

pués de anal izar lo que :se babia escrito sobre 1 as !~ t~j_! 
. . 

deras", concluía de· ia sigtiiente. manera: , 

- . • . . ' .·,: . ., .: . ' <::-~. 

11Yo opinó que estas. piezas cu,riosam~nte' acabad~s 

fon. herr~·mientasde •.•. ~1tárer1a<'q~e :.va~·}aban J~;.'ta~·· 
com.o >tp{ ~ª pqt~ca.s ... ni>···· te.n,.!An ~ºlle~{•.~,_;habft~ban } ... · 

·una· >~a;te ªJsl ada· .. d~. ra· N·~eva. Esp~ñá; ;a.·'.q~·· que muy·.dé.<._, 

'tarde·~~n'··tar·d··~ ··llegaban<r:~in~sá~' d.e". 1a:·-~·oneda)i~c¡ent'elllen• .. 
_:,-,·, ,,-''¡: _~_:,·.····--· .. ··>-·· . ·. :. "':" :.:::_: ·.>-::~··· .. . ··· · ... -~ .":{·' ·.,. -·' ,' ; ','_,_,-· ... ·_, ·' .:.··,· .. ·-.·:,·.·,,, - ,:'.:."(:'"~, 

' ,t~.· ac'uñáda,, ·.~m~n~abafi·,~0.~~· ~~dJÓ' d~ carribtot.J~l qüi'~,¡-(()~;{ , .· .. 
~ .. _\ · .. ,\_ .' . ,,·,:·,".' ;~' ,;,,_, .. :'·.' '. . _, . -_,,: ', . '. ' ··' 

tu vi er·a · u'n ·va 1 ór "Práctico; u· ornaínen'ta 1. ~ E_s.tos~:; ·: ·· 
.. ' -~<::··' .. , """,., ' 'r~-1 \ r ·,•-, :."' " ,l'.-.· , .. ·;·.'.·~ ~·L·· 

·''." 
. - :', ....... . 

···.: 

., '• :.~.::::~:::.;.:.~~' .. ; ,': .. ·;·,·'."·' ·-·.":'·'_>'::.-.,·:-;· .. ·. ··'.' - .:,'.~-:-; ., ;, .,··, . . ,'':',:,';·e·-" 
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cuchillos de alfarer,a eran apreciados por ellos porque 

cada uno .repr~sentaba. por lo menos, el trabajo de un -

minero y de un ~obrero. Cuando estaban terminados~ eran 

art,culos d~ gran valor práctico para las tribus. porque 

la mayor parte .de ellas, tanti en la era precolombina,

como durante los 300 aftas de dominación espafiola y los

fl3. aftos del México independiente, habían subsistido -

gracias a su habilidad para la fabric.ación de trastos -. :···· 

.dé barro~ 

. . 

El h~cho .• ie que .después de 1 a Tt~~ada de los esp! 
cadá cu~hn 1 ó tu.viera el valpr dé poco .más . de un-

realza la estimaci6n en. que Jos indígenas tenían- · 

a estos i nstrüm~ntos. Un ~actor de mucha importancia ·-
. . ' ~' . : ; . 

que(hay, que. tomar en cu en t~ e~ que· n f uno so 1 o 'de.; 1 os,-
: ,··, ........ ' ·· .. . 

hi~toriadores, ni adn Cortés mismo.~ ha mencionado. que_.;. 

estuviera' en circulac'ión la llamada umonedá .de azada 11 
- ' 

antes de ls48, :y. hasta 28 años ~espu~s. de fa cbnqu; sta-
.•. ·: .: .. ·.'' . ' --··.r .. . -·. '··',·', :; . ' 

Y,12 año~_despué's /del: esta~l e~tmfe11;9·>d~.1 a . cas.ao de' rrio~ 

n:e~fa ·.en '1·a·· 'Ci'Ü(ia·d '.de M~xJc(f,.Jue·· :cl.lan.dp.se .• di ó a 

.· .. ckr:. e~fe,medio .··d~, canibto:: /Me,·1 nii:i:~b iXcr"eer 

· ·' .c.a,.se .. z dé'~'.~tiñ~·s' d:e; p.e·q'µefia·s·'.<1eriom:;:na(;'.'.i·~r1i~ ·~oh 
.. , . '··.:' .' : , .. · ·, . ; ·- -«·: - ' ·' '~:-1 • \'.. :. I¡' 

•.· var.~a ·.t~b:o';.1 ~.~··.•· t't~·ris,a'c,tJo$~s· 111ás:!it1s-i·g~:ff:i~'aAt~~ ~nt.t.~7 ' '.·':: .· ~.::.· /-.. ··:· ~" ' -~ .... ~ . , .. -

. cJ ij i•• ~·P;f ri01 .eíi ~~f ·1.ri ~Oí~ ~.~~}~~";l~#t iHi>f f _Y·•;T Os C~~~ i b~[-t • 
·-·: ... :· _.·.·,:·.~---.· ; :· :¡.'_.f.·:.-,\;·:.-~ - " •'.' . . ·:: ;::;·-·': ::-,·:::_·_ 

... ~... Y:.- - :~·i"· .::.·:· ~,<>._"'-· -... , ... '· , ~~>.~·';·_._- -'.,.;· ;: ··:·~<::/_ -: .... , ,_ >.>. :::~·. :{:~·~~: ·::.::.:.;-'.'. _,_: :.-
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• .'·'·.···: ·.·, ..• · .• • .. ·.·. ·,·.· •... ,.: .. , ·.!..'.".;/:.~;.: ..• •.· .. · .·.·' ;:,: .:·( :,. ·.:/:.: ·:,: :<-,:; •;:'-é_ . o:. -:'.<•... . . ' , '.: .... >:,·. ,:,~- ,';:·.~·¡:. :.: ... ·. . < .\;~~j;3{: ;~;,/>::\ -·~<}¿;~;·\·. - -~ ' 



cidos indígenas, o·riginó la introducción de las 11 taja

deras11 como medio de cambio. 

En resumen, los articulo~ empleados como medios

de cambio en el Anáhuac (m~s tarde Nueva Espafia J en -

la actualidad México), anteriores al establecimiento -

de la casa de moneda en la Ciudad de M~xico, y algQn 

·tiempo después, fueron los siguientes: 
. . . 

.. 

1.-.. ·Granos de cacao o cacahuatl, .···· .. · ..•. · · . 

L- Pedazos de tela d:e algodón o patolqua.chtli•,. 

3 ...... ~olvo o granos de oro en cañones de ~1Úma 
de ave, 

, 4~- Plaqúitas de. estaño, 
.. ' .· ·. . . 

5. - Monedas de .ºazadaº o "·tajader-as''., 

·· 6.~ Cu~ntas de piedra·, 
. . ~ . . ' . 

7.-.•• •conchas col9read.as de .-rojo, 

. 8; - . A~uil as de Moctcezuma 

. · ..... . 

e1 l'o. tenemos .. q~éi: cori~eni'r• 
.... -··'. . '.'.,. 

'!}.~ ···de ··l as?>.c~}as/y Antoni O dJ.He~rera,.en ~ue 

•'rt~r~ithrfo.aiirericano)·. no·;:exislfa mC>n~d~~· 



lL 

1.2. Primera Casa de Moneda de México. 

Poco tiempo después de consumada la conquista deJ 

An~h~ac, se impüso la .necesidad de establecer un siste

ma' conveniente de cambios; la pequeña cantidad de mane,;.·· 

: da .. a.c1.Jñadá que .trajeron 1 os conquistadores era.• por 1.0-

. regú 1 ar, de denominaciones al tas·, y .1 a escasez de mane.~ 

da ;menuda ocasionaba g·rarídes dffi cu l táde.s. 

Pira ~vtta~ isto, 'los com-~ciantes y traficantes~ 

:tenfano~o en polvo o láminas fundidas e,~ forma .de dis-. 

·co_,. "que eran mfs ,fácn'es de manejar y menos expuestas a 

perderse, y, poco a poco su d rcu'laci óri, se popularizó. - · 
. - . ·, _;.· . 

En un prjl1cipio, se már~aban únicamente _ _ . _ 

dando abierta la posibil fdad .para el fraud~.- e fnmedia;. 

· támente eJ · pdblfco é'omenzó. a rebajar el vaJ or :de· los -~- · · 

'.J_d_ .i S,C_()~i\de bro;·. por .el•·. agregadt);if e ,cpbr~ que .. se hacia> -~~···· . •,-· . : .. ~: .. :·'.·:\.''.' . ; __ :, . 

: in·<> ·pas~r muhhti".:trempo. pata: <Jue· .Jós· i ndr9e11~{:<1~~c:ubH~-~·~· ----
• • • . ' - ';-' '" .' .·, . . • "\ • - • ~ . ,: . • .: •. ' - ' • - ~ ' ' • . 1. • ' • ' .. - • ' • : - ~: - •.. ' - . - . .- ., : . . - 1 -. 

\ r.a§._.~:lJ~ü~.o-~.>p§r 1·0. ;qü~ <Je.no111frá:r<>'n. },•.~e~uz,q~e'1 _:,a .·la 

·nu~va;-esp~ci.~·. 9~e ·en su· lengu~. significaba: 11 cobr:e 1
' 

CJrc~JaciJ>ll° <l-~ este .~édio ·~~¿ e~~oih c·om~'.riió·• por 
: ·:. '; - ; •,¡ - "' . . • .. '. ' . . '. ' ' '.'.:'¡· •. -~ ... J: . -,.;,,_ . 

y'. cÓntinÜó•-é~}eJ_._ r~i:n:a(f'h·d~ ·F~l~ipéfI,l; ·.q~e .. ::,. 
·- i -. : - "·._·: ~ ~".)...':: 

·-~ __ ;:,. "' .>·>,·-:·.·/.':·>:· ~-t\'.~ 

--·. ;·. ·.; ·:.\'i\.~/:_·> ·'" . . .. _ '. ·. ·. 
-~\ :::· ' -. : ... -.. ·.·.·>·';' .... :·.;·_~':.l:'_:·: 



ocup6 el trono espa.ñol de 1556 a 1598.: 

El· Cabildo de la Ciudad de M~xico dictó.un acuerdo· 

e1•6 de abril de 1526, por el cual ~e permitfa a los in-. 

dividuos que fundi~ran su oro ~epuzque en forma de tejos, 
. . 

en Ja Real Oficina de Fundición y Ensaye, en donde, de-. 

acuerdo con los deseos del propietario, los tej~s p~dian 

~acerse en tamaños. que pesaran uno,. dos o cuat'ro tom.ines 
. ' . ' 

•. (16),ouno\ .dos o C1Jatro pesos.de ()ro. (17). · 

El valor de los diferentes· tipos de. disco>de oro o 

. pe;os•;; se computaba según 1 a fineza y el peso de' cada' 

uno, as·l. e~ como por·9~ grarlos dé· ClrO te_puzque S~~~ga.:~ 

<ban<272 maravedies,'por la misfua e.anti dad dé·ofo ·común-
·.'.:::· . . '· ' .·: .. ·'·;.;,:· __ .:·· . ' ' 

· .,Jóo. inara\l'edies, en. tarite> qu·e el .;pE!SO de o~o\rns~fad.o 

· ·aucfa '450 inar~v-edÍes Jl~J> ·. . . ·.·. 
··'·." :. 

. ' 
. '': 

:BernalDfaz del Castlllo~x'pon~ que, debldoá la.s.:: 

·cantidades· exc~s.i vas 'que :s~ requer,fan par~ ~~~~~~~r artf~' . 
";· ·. : .'.·• :. ' •. '. . :•.' ... 

;~ ;,\.f ~t~~d[;r:;;;~~\~~~~l;!:!:~f rm:;f f f !';~lt~:t;;;~~r¡~~:;::}· 
:,;.;·~~~if~~~:;!J~$;¡tt;~: ?~:'.las me'~i~ri2tú recl61ai?; ae : ..... 

.•.. '. +1.g~. ; ~ú i pii? s Pr V~ tad o s .. ' . ; El .• d r,,t~ ~iY;; tÍ e< i ó" ·J~ ¡a i\~Órii~~.\··. .. . . . 

:,,'·.•-.· .... ::.· ... •.·•·· .. _·:·.· •. ·•· .. _-.'.•_•.:_ .. _e:··· .. · ...• ·_·,·.r_ .. ·.·.•., .. · .... ª .... ·.•·_ ... :.·.·.:.·•_.i ... ·n.· ... ··.·.ª.·.-.•·.P. e.1 .•. ·a.·_···,·.b_ .. •.·.·.·.:·1····,•·.·.·.~ ... •.··.·.·.:·.·.··,.·· .. ···.;···'·;·eef1s~~ncit'.li.ü:a~e~:s/:~li~V~~r.ial>;~º~~;~fr~i~<>· .~··· · .....• ·(·_·.·· •. :. -<;;;.:..· :·:.,, · .. :::· ,:-·.<·.~. ,:-:;.:\.<: .. ¡.{: -. ·<':'..:·\:,·;·;.· ·-~·/·~--~ :,.:: ... : <-:<~.:r_.::~_ >. ~-<.~-. ·. ,_;:!</: < ::· .. :". ... ~ ··º. ~·, -~)·<F·;;~--

". ¡. . ~-- . .' ·' ·> ,;; '·· •. . ._, ;<<;":.:":.· .. , ~-· ,.·:: ·. '.·, . ; ' : ·:·- <: . ::,--..: .. . ;' ;·:: '.' >' ':._..:" ;:<<~>\'.'.);; .. :- .:o::'·? . ·~·:·:·>:·~ .; _:\'/,;>;: . ··<·:-· .. . " J. 

~ ,·{·";.:~:.·::;:·.;;·\·.~; ·." 1··· : .; ••• _ '.. ' .. ~,<-· ;. '.· ·-<>>:· ,_;,_-·, ·.- _:'.:' <_.-:_ :· :¡,>: <·: ·'. //, . ."1 :· :·: ... ~: >·::: ·.:· :·.<< -··: .• ::.:-t··; 
:;:··_;':';·_·'.:/'.J.,_j"-~:;<··:~< . . ;··. ·-<<.:::.~:;·, ··;..:._::.-. 1• '"-''" :·.':·.:.:.:.-~>¡;·:·:.< ..... ~. ,-.:_.'::'.·· ·:·: ... ·.",-~·-:.:-':·· ·.· .. .;i::,- . .".',.·,';.··.·.· ,;;,/~:· 

· .. >' .· ~ ·:.·::.-;;·..-; '";).-, .. 'Y·' _,:·:/,).' ..... -, ~: ~~,~- /:;.:,,>:-- < ~>_.;·~-~--~-.:: :· . .-·. . .. ; ·~' , i, ,'<·· : . .-:~.::' . ~ ,, .. ; . 



: :'·.; 

para los que lo acompañaron en su expedición, jrdenó que 

los discos de oro tepuzques se marcaran con tres quila

tes más de fino del que en realidad contenían. El Capi 

tán 01az recuerda lo nocivo que result6 este proceder,-

y asienta que, no obstante que se recibieron numerosas

quejas, la orden conservó su vigencia durante cincQ o -

seis aftds, hasta que, por un decreto real, se retiraron 

de la circulación estas monedas de tepuzques, para fun

dirlas d·e nuevo y s.ellarlas cor'rectamente (19)~ 

Comb consecuencia de. ~sto, el17 de 

.f526~ el .tabildo expidi6 una, orden de pag6 
. . 

·sos' ·a los platero5 o·omingo Martínez y Juan de Celada, -

por la acuñaci6n que hicieron ·de 2951 pesos de oro. (20) .. 

Manuel Orozco y Berra .afirma que Jos comerciantes 
,,.- :,:· .. ;. 

recibían Jos discos de. tépuzque a precios diferentes. -

~as .~uejas que r~c'ibfó en .este sentido el virrey Don 

·,tbnfo,de,(Me~doza/ hJ~o que .expi'diera .. •.un~ or~en ·et·l5 
'. 

:JuT'icf d~ tsá6, 'po'r m~di() dé<la.cual: fiJ.~ba el;.~Y'~i:f() 

. de tépuz<iu~ (d~ce granos), . " 

, ,,.,, . 
-.. ,, .. , __ , '· 



Licenciado en Derecho, Luis Ponce de León, quien trajo

consigo los troqu~les con las armas reales que habian -

de servir para sellar los discos de oro de tepuzque, y

tenia instrucciones de ensayar y marcar la ley en cada

pieza, pero su muerte prematufa impidió que se cumplie

ra con la real orden« (22). 

"No obstante que hay numerosas pruebas .documenta

ri as referentes a la acuñación de tepuzque, no ha salf.; 

do a la luz un solo' ejemplar de las· diferentes. formas•~· 

· de esa ~oneda, n·i se ha i den ti f i cado como tal. Ló más;;. 
; '· . . 

'.probable es que con el establecimiento· de la acuñación_. 

real, los discos de tepuzque se hayan recogido para vol 

verlos a fundir y así. recobrar el oro que conteni'anu 

.(23). 

"Con el crecifr!iento del comerció· én la. Nueva ~SP.! .. 
>..· -'· ' 

~e hi.zo '.(nd.{sperisable 1 a instalacJ6n #l una. casa d:e< 

.. :moneda, y a pesar de>:que las .cortes Españo{as est~pan<~ .... · 
':"i" .... >··.· ! ·',··: 

.d~scle"España~ demone'da a:cuñada·de :C:li'.'· .. 
' .. · : . . ' . . '. '.; ' ' .. · : .': .. :."~ 

es~:e··•procedim.i ehto.,· .a_de.m~S.·. de ser uúJy 
. . .• .· < .. . . . '.. • " ~ 

se. hacia en 



hNufto de Guzmln, Gobernador de Pinuca, provincia

de Nueva Espafia, recibió una orden real, fechada el 5 -

de abril de 1528, para que rindiera un inf6rme a la co

rona sobre las ventajas e inconve\iientes del estableci

miento de una casa de manida en la Ciudad de México" 

(25). 

i•En abril de 1532, el Presidente del Cabi.l do, 
--.... _.· , .'¡ , :_·-:_ • . .:_:_·,_:·.·. ·, •• 

Fu en 1 ea l, re it~ró 1 a recomenda;c ion de Sa 1mer6n, pero 

hasta el. 11 de mayo de 1535 s'e expidió la cédul( corres 
'•' - -

pqri~ie~te"~(26). 

,-, La reina expidió el decreto a nombre del rey y~·a.!:!_ 

. toriz6 el ,establecimiento de una ·~asa de moneda 'en la - · ... 

Ciudad de México, que se regirfa por las leyes .españO:

las .relativas á las casas <de.moneda. ·Se autorüó la ~

acuñación, por Decreto Re.al del 11 de mayo tte .• JS3S; 
:_ '.'.-. - ·- ·-, 

designó para: su fostalaci6rr'.una parte de la casa d~ 

d.~l.·· .. Vái le (2Z)J cori~)una · réntaa'n_ua,1,yáV 

pe.so~ .. , Paf.a a.YU_d~f a:; a:·erp9apt9n de las gasfor cfe,l e 
Jés •. :Marqu~s .. ,. .-.-. 

. nu~~ó establ éciln}en to~ la corona. C'.onced i6 mil mar~~s 

(2á);· .• de pl~ta>~Ü.e·.se· tomad~n delqüÍnto··~eil (1m~.~~stQ .. · 
:··.e~p~ci~l. 9ue .. 9r.a·v:a~a· •.• todos •los·meta1·es··.···extratdos:· dé·.1ás · 

'· -... ¡.:-··\· ".'q\ ·, .·.' ·--~:. ·,~·-:.~ ·:. "'.·' -._ ::'·< ·-;<, ':.·-:·,:>·--:-

mJn;a·s'}, i .é$.ta<_t:lie .... 1 a: i>.riní~}~ :•••~·~~:~~·~···· •f.ma~co ;.·cfet11W~.~~)Ü.{··· .. 
'··· :.· .. ','/· ',: . " . :::::.:,.::·' .• :·:·';'_1 

,\·',: ,._¡_:> ..... ,,._·::_:: .. :.'.·<:"·'··.(:' '. ·.' ._:::.~':.·:·.-··._· ,.,:.".'~·-:/.;'· _._.-_,: 
- ::._•:,' •' ,-:; .. :: 

>.\>_:··~:~'.:~ ""·'.·~:·:r~ . .·¡:-~ .·.· .. --- -.. ·.~.-:· .. -.. ~.- .; ..... :..: : ....... ~,.;~ ... ;··: .--_: r_/:~.· 
·.,,··. . ;, ·~ ., .'::·.~.;!.-'~, :-·~,.-~ '-:_,-_ .. 
;'.J~:. ·:, ~= -~-<" './~-·:·,: :-~:·i-~i:~f;jS(~~>~:,;-·.:~~;.:~{\~: ./_-_:\:·,_, -r_·-. ,. • ,:._ -;~~:;:: .• ~>-i~~~-:::~~-:+~:\ü· >::» •. / .-" ·-' · 



que se acuñó en dicha casa. los gastos generales se e~ 

brieron cobrando tres reales por la acuñación de cada -

marco de plata, de los cuales dos se destinaban al cos

to de la operación, y un real para el rey, como regalía. 

Esta orden fue ratificada por·Felipe Il, el 15 de febr! 

ro d e 1 5 6 7, y , d e s p u é s , p o r Fel i p e I II , e 1 4 d e e n e ro -. 

de 1615 (29). 

a) · Funciones. 
. . . ·-

.. Por Re~l;CédÍJla 

se ordenó fundar la Casa de Moneda de México·, se pres- .. 

·criben las funciones que tendrá, y son: dotar de süfl-. 

.. ciente moneda. de plata a ia Nueva España, (30), y. se de;,..; 

. fine en la propia real ~édu1á las denorn,inaciones y tipo .. ·· 

dé mpneda que se deber,ía acuña'r, indicando que serían - ' . 

. ,de tres~ dos,,uno, medio· ,Y un cuarto' de real • 
. '··· 



.; 17.· 

cada lote. de cien marcos, s~ tomaba una onza de plata •. 

los lotes más pequeños pagaban en proporción" (31). 

. . bJ A tri bu e i o ne s 
. . 

.los funci~narios de la. casa de moneda debí~~. ser 
• • - 1 -·,. . 

nombra~os por el vif.rey cada dos años, pero, debtdO a~ · 

· algún mal 'ente.ndimiento, un .grupo de funcionarios·d~si.a .· 

,., nadas por el rey, llegó a la Nueva. España a fines'de -

··' 1537, para. ocupar el lugar de:aqu~llos que desdema.rzo 

·de 1536;. habían estado trabajando en 1 a acuñación •.. El 

virrey dtrigió una carta al rey, fechada en di'ciembre .. 

. 10 de 1537, y Je'. informó de Jo ocur.rido '(32). 

'querelh s civil e!) contra 1 os 

serian Julgadas por. los alc'al<f~i ... 

o. inspéc'.t.or,es\·y no po·r. ot~ii ~u;.: . · 
.... ·.-.:·:). 

:·¡. •. 

era<a.Jili,'c~bl e a, -á~Ürí~os '\ relati.:. ;:- ·.·· ' .. ;) i' ·' "· - ·,~:;..~·- ·;·-~-'"-~'·· .• ·. ,,··><·: 
u',otto!i:.;t.~;'bü't?s, :~~()s··. c:a:s·6~{.~·.~·;: •..•.. /('· . '.c.;¡ 

. .,., . . . .. ; i .:,-_'.·~ :: ' :"\,~~ ;· 

.. , . ·;,-;:,:_:::· 
':'.>·::_ ':. .. :·'': 

.-.::,,, 

fegúfat~·i/·•· ~ ·· >; .. : ~· ,-, . 
. ,.l 
~;' \ 

• - . ·~ !'.'. 

. '-~-: 
·.,.,, :._..,, 

···, .. : ;:--::·r: .. 



-18. 

s~ habfa pagado el quinto; los contraventores de.e~ta ~: 

ley sufr.irfan la confiscación de sus propiedádes y se-

rfan sentenciados a muerte. El virrey Mendoza,· en su -

carta diri~ida al rey el 10 de di~iembre de 1537, pedfa 

con urgencia que abrogara tan severa ley, y stigerfa que 

todos,los minerales se entregaran a la casa de. moneda,

en donde · ~ e . c o b r a r í a . e 1 · impuesto d e 1 q u in to re a 1 11 
( 3 3 ) • 

. ' : . ' 

•.El no111b.ramiento de. los funcToná'rios 

:· mor1kda, ya fuera hechÓ po~ :el r.ey d po:r: el virrey, no 

los coris t itu í a en e~pléados o~ i e i al es,· 'p_u esto que. la ·e_! 

sa:•de moneda es taba. arr'enda_da a emp~e~as priv~das .desde 
. . 

• · su'..principfo. y los empleados dependían de los 



1!3. Guerra de Independenc~a. 

Los .intereses mineros .de varias provincias leja;. 

tias de 1 a capital .de, la Nueva E.spaña', sol i_ci ta ron rep~ 
. . 

tidame'nte se· instalaran sucursales de. la casa de. mone-..... :· 

·da\ en su~ respe<:tivos territo~ios; Es.tas petic.iones - . · 

se apoyaban en va.rios' argumerttos~ esé~c ta 1 m~nte' en que ·. 
' ~'.. . '' 

era factible, por lo costosQ y .p~l igroso, 

1 a Casa ·Cle Mon,~d~ .. d~· M~.xfco; .que las 

mineras de pocos .. recú rsos nb .poclíari 'sufrir' lá. t~rd~nza~ 
. ·. ·. .. ' 

qúeJas concesiones mTiieras que tenían me . . ,. - ~: 

. tale.s. éJeip,aj~ ieY_<~s.tahál"l ,sie.ndO: abandonadas, y, por 
,::,.·! .. 

QIJ e estabá"~er.llland() )~~ prodÚc~,ión y atrasan~bse : . ', 
~·, . 

. . 



.. 
Durante el ~ffo de 1761, Don Francisco Xavi~r de -

Gamboa, .Publicó. sus Comentarios de las Q.rdenanzas de Mi 

nas, obra en la cual proponía el establecimiento de una 

sucursal de t~ casa de mo~eda en Guadalajara, capi~al -

de Nueva Galicia; de nuevo,. el 24 de marzo de 1788, Don 

Antonio Pacheco y Calderón, presen~ó al Ayuntamietito un 
· ... , 

' . 

mem.orta l en que se apoyaba l.á fundación ,de 

·mane.da (37 h 
.. ~'·. 

éstas; corno otras solicitud~s 

~tend~n pór .••. ·~1 go.bferno _españ:Ól, ha~ta • 
septfembre dé .rsio~ se ini~ió el <; 

:·-'· 

. to i.~surg.ente a:rmado. en Tá Nueva :España\ . Por el mes . 

. oct'~bre. de )81'0~: e'l••• pats·erlfer-0 .. cambi 6 ,de_··una .pasivá· 
. ' . . . - : . . ' .. ;. : . .. . ' . .. . ' ;: . -·.~ . - . ,:. - . . . . ' ; . ' ; . . . · ... - ·.'· ' . ·- . . . ' . . . . .... : . ; ' -. : . . . 



En otros lugares, como Nueva Vizcaya, Oaxaca, -

Real· de Catorce y Valladolid, las autoridades se vieron 

precisadas a emitir moneda provisional cuando la ca~ti 

dad de numerario existente no era suficiente y habia -

dificultad para comunicarse t~n eT centro.· 

·. •'" 

. El gobierno. virreinal de la Nüeva España no a¡:if.Q. 

las anteriores medfdás dictadas: y .eJ~cU~ad:as ante':.-.· 
'. >< ': . . 

a <jmperi ~·s·a · hecesi daé(.dé :proveer f ohdos piíra el come_t 

.•.. cjp ,. cajas' reales,. pago .• ,de'· 'tropa' ~te•, Y: por el año de· .. ·' 

.l8l7:pensó.dausur,a.r·todas.· •. ras casas de'~oné.da prCivi--. .. 

· ·· s fonales, con exce~cton d~ la de . Dúrango. ·E 1 23 de dJ 
. . . . .-. 

' ' . 

ciembre. de. 18 Ü, don José Joaqüí.rt de· E guía preséntó 
.. '. . . ,. ,, ' ' .. : ' ,·. . . 

. . ::rllemo~iat, :s oTi ci tand<)<que la s. auto'r.Jdádes:: reconsidera'."'. 
• e - " ,•:," ' ,· ,•, • • ' •' "' • < ' ·, • ,· •• ,''· •• • "• • • .,·, • • •• • 

•. ra'n· s~ résblu.ciqn' y. sügiri'endo.'que si habfa .... de 

sola casa de moneda,·. ésta se 'situara en"·san Luis - . · 
• . • ' • . •' ·- • • • . ' . '. , '' ¡ . : ~ . ''' ,. . 

za'éatécas, •porq~e cua]q'uiera de est~s.·.clos qii, 

·clades 'eta;·ílJa s .¿~ntr-i ca:·~qu-e J)J•~a;hgo. · .. ~· s:i n 
-~ .~ 

. ~ " . ,. ' .', ~ . 

'; ,,,. 



La Corona,· bajo la influencia del virrey y de los 

funcionarios de la Casa de Morieda de la Ciudad, de M~xi~ 

·. co, se opuso a la retención de cualquiera de las casas;

de moneda provisionales (38). 

"Con excepción de las monedas. emitidas por la ca

.sa de moneda de la ciudad de México~ la acuñación de la. 

, · ·. ·.'.;'< NtieVa ·::~sparr~,,. 
; . ; \_ ·~. 

1821~ puede, CJas iJi caf~e 

Pfovi si() 11aÜ~s· Rea 1 ·;.stas."' Mbneda s ~f111.J.~ida s :-PO r' 

d~·s :h'fspan9-2o1 on i~les de .NueVa,_ Espafta '· 

lhsürge~~~i:~·Mon~~a~ 

••f:es···••de'l·a ···rebel16:11 °". 



Trataré de resumir la acuñaci~n de este perfodo, 

siguiendo para ello el orde.n establecido por el Dr~ -

Pradeau en su Historia Numismática de México: 

. Chihuahua.- . Fue autorizada para funcionar al -

igual que la casa de Durango, ·por el gobernador de la

provincia insurge~te, don Nemesio Sa]cedo, el .8 de oc~. 

tubré de 1810. / Débido a la carenci'a de maquinaria ad! 

duda, la pri~era m~neda, de ocho reales que se emiti.ó-

.· ' fU:é burda y casi ~ i empre se tomó como modelo a. las mo~ 

nedas de 'tipo buúo acuñ·adas en la Casa de 'f.1oned·a A~ -· 

México,. pero su~¡i~uyendo -la· marca de la :·~eca ·y las •- . 

1 ntcfafes de.· los ensayad~res; la~ piezis ·_que. no ·.daban- .··· . 

el ···peso .legal,.· se•1 desechaba'n,·y las se'"exced1an, :_ 
. . . ·. / .: . 

... ·eran :.Üm(ldas. 

Dufang~.- : Se fundó, :c;omo' YA sef tn~icp.~ el 8 de,- ., 

' .·'· .:qctu'bre·.de.'18.to":.y; e~~a· qasa empet? a:.\a~~.ñ~l\.·~.rc:febrero .. 

... ~::·:.:J"~ Yat.{:.·. 'La >c.~s·ª·· a:e· ou·~~rúio ácu~6 :·c.V~rti.il~.s·'Aé ~1ah· •. : .· .. : 

';••.le~~J~,~-t~s· a:la's:_~c9ña·d~s;e~:la ·c~'sa· de.'ú~~~co; 
' .bt~có'?ta:mbfén• .m\)~~'da: .·d~ ·'unX62ta\tÓi.d:e,,;.;r4·.ª··· ..•. ·.·.+~ · ·· f 

··.' .·.::·¡_,i,··· :L J,·, 
. •. . . · .. ,·· ·,;':, 

.': ,·,· ,:" . ">·:·... -· . .-;·._·, 
;-··._;:)_/:,;~,;·- ' -.·· .· -':> ... ;·; .. ,.;_,;·:, 

·"' ···;.·. 

;)\ ,' :;; · i'.·,CGí)~da)a~ifa. . ·se<:~'.st·~.~}",é~19)el 

'. y§'181i ;p ur;~ i' S.~ o ~.; ~ ;.~;., ~.; 1 a • t." ni ~R ;,;m .. e· ... ) .. : . 
. ·,; -;-::: '.';;~ ';"·.-~_;··; . \~,;:~>. - :·. ·:· ~-·' ,/:.__,;;--.;,> e;;_:· ,-, ·:,/\é"/.' · .. · .. "'e• \·"< '..'-\·~·-.: 

• .. ;'· •d 1 '· ;·~·:. ___ :~ .. :<- :~./'.'~--~,' '/: .. !::·;· :·:·'!: ' 
-~ -; .• ¡ 

,;,-_, "::~: ·._. .~--·.: ·.'.; .. ,·:. ,: ~. ·-·· . '._._ .. ,_.. .'•:·.\: _,:-
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per1odo de acuñación comprende, con algunas interrupcio 
' -

nes, de 1811 a 1821. Esta casa fue la dnfca autorizada 

entre las provisionales, para acuñar oro. En 1812 se -

troquelaron mo.nedas de ocho escudos; en cuanto a las mo 

nedas de plata, semejantes a las de la Casa de M~x.fco~

las hubo en las denominaciones usuales, con excepción -

de Y cuarto. 'de real. 

' - , , 

Sonibretete.~ Para.cubrir la~ necesid'ades d~ nlilll!. 

ra rfo del rico centro infnero de so111brerete en. la region: 
. . . ~ : . : : ' . - - : .-. ~- : ' . . -. - . . ~ " . .. . 

' ' 

de ~halchihuites, Zacatecas, la Tesorerla:'Múntcipal or .. -. 
' ' 
' ' . . . , . 
la ape;rtura provis'ional de ·1a Casa ·- , " . 

que~:acuñara Ja serü de valores de 

uno.y rn~dio rea'ies. 

·Zacateca s . .;.· .. fue estableci.a·a: en octubre 
,,. ' ·---' 

'' 
.';,:'· 

•'¡. 

:'.·;.· 



del 3 de abril de 1813 a 1822; sin embargo; en ninguno

d~ los c~~tro periodos se sabe que se haya a¿uñado mone 

das de cuatro reales. 

O ax a e a . - L a e s e a se z d e ·e fe e t i v o e n e s t a e i u dad h i 

zo qu~ el general realista Antonio Gonzalez Sarabia orde 

ac1Jñación de emergencia antes de que entrara .'M.Q.' 

rel os en Oaxaca el 24 d~novi embre de 1812. La acuña·-.

se realiZó 'por el procedim'iento de moldes de arena, 
. . 

y Se _ClCUñarOO 1 aS de 0Ch0 F U00 Y ffiedJo real~ 

·: ¡: 

·.Valladolid.- Durante el año de J813, los 

... surg~ntes Verduzco, Ray~li y ~orelos, asediaban la iu1por- · 

. . ; ~ . ·. 

Por ~ste motivo~ el comandante real ist~, -

· ... António LÓi.ares, dispu_so.la.acoñaci6n de plata_ en. pie.i~s ·· 

.·de.ocho reales,.'del. ~/~r l8>de a.'~Ósto•~;de· 



Sierra de Pinos.- Las autoridades realistas del

mineral de Pinos, Intendencia de San Luis Potosi, emi~

tieron una moneda de cobre d-e un cuarto de real, en 1814. 

Lagos.~ Aunque considerada por muchos una meda-

de Jura (Jura a la Bander~J, existe~ ~in 

emitida por los realistas. 

Hidalgo~ t 0ma ron esta e iu.~ad ~l 

~idaTgo dispuso la creacftsn de la 

1810; 
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los ocho reales, exce~tuando las de cuatro. Estas pie

zas eran unas promesas de pago, pues su valor facial S! 

rfa cambiado despuis en monedas de oro y plata en cuan

to la revolución triunfara, o tan pronto fuere posible. 

Se crea la primera moneda fiduciaria del pais, o sea, -

su valor intrínseco es inferior al legal fijado por el

emisor~ el mismo decreto establece qtie el tamaflo de la

moneda debería ser un poco mayor que el de las.corrien- .· 

tes de plata·(40}~ 
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1.4. Primer Imperio. 

Con Ja entrada a la Ciudad de Mixico de l~s fuer

zas insurgentes conocidas con el nombre de Ejircito de- . 

las Tres Garantías, el 27 de septiembre de 1821, la co

lonia española de la NuevaEspaña cesó de existir (41); 
' ·,· 

el país adopt6 el no~bre de Mi~ico y su primer goblerno 

fue una regencia. con Don Agustín de. Itúrbide ·ªla cabe

za (42}. 

El 22 de noviembre de 1821, el gobt~rno provisi~~ · 

nal decretó que' las .casas de moneda existentes coritirtu! 

. ,. . . . . ' . - ·-

Con la efigie y leyendas· de Fernando VII, fecha para la. 
- ·'. ' ' .• 

·cual· se esperaba que estu.vierart listo.s Tos ~roque les .n!_ •··· 

cionales. Es}a·orden'esp~ciffcaba· que no>se.camblara" 
. ·, .· . .-..-- -' . <:: '. " '{ -. . ; -•·. ... ·:_ --- t •.• · ' • . : ' . ' .- .. '._.. -,, __ : ' . ·., ' ,: o __ :·. -~. ':·:'.:: .. ·- • •• ·,_ • "-. - '.-. ·,_ 

·.·nada y: mucho IJlen.ps la fecha> por lo ;cua1,· .. tódéls>las mo;.. 

;· .. · .. ne:da~~'.J?~b~rían 1:{~.;var ... 1.a fe~ha ··de lB<b.:.< .·:. 

c,ión·no ~n todos sus<puni:os:i 
~<; ~-;.:.·: 

Ta::·acuñ'ádón. •hispahq-i~~~onja 1<· 
.. : ~' ~ '·.:;: : .-->· ; . <. . . .·. . ·- . 

'~é_rmitiÓ·'lam~Jéri la'circulaci60 dé ~a.noneda 



·.,; .. ·.-·._' 

. ."·,'·· .' ;: 
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sional de Zacatecas, y por decreto del 19 de febrero de 

· 1822, autorizó su aceptaci6n por el valor declarado (44). 

Las maniobras políticas y la ambición personal de 

algunos, hicieron que el 18 d~ mayo de 1822 el popula-

cho proclamara Emperador de México a Don Agustín de Itu..r. 

· bide; dos días después, e.1 Congreso ratificó la procla

mación y la ceremonia de coronaci~n se efictuó el 21 de 

julio del mismo 'año .(45). 

Por orden del 9. de julio de 1822, se nombró una -

·. comisión para el examen~ en saYe .Y p·eso de la moneda emj_ 

tida por·el Imperio (46). Esta com.isión estaba facult2. 

,da para pasar por sobre. la validez de la inoneda; iba a

ocupar el puesto de una corrupción semejante que hab1a:. 

.estad() fu ne i ona ndo en Madrid desde el 26 de ene ro de 

'1 7 31 ' ( 47 ) • 

··•En }t't'sta. de 1 os aconf.ecjfl1fe0tos ··;d{ mayo, 
" ~ - \ ' 

:< ., :· 

,', .·•cfón.; cambjó .. 'süs p1aríe~crepub'.1icános.pára ajustados á-
• 1 - • • ·-· ·, ¡ . •• 

. · ·1a -r<>rllla.imperial .del gobie~no •. ·El decrétC> clel 'ú . 
. , ,'· .. 

de>l.822 ·autorizó la' acuña¿i.Óll 
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Aunque el citado decreto autorizaba la emisión de 

monedas de cobre, jstas no se acuftaroh durante el corto 

perfodo de existencia del Prtmer Imperio. 

No ob~tante que Iturbide abdic6 el 19. de marzo de 

1823, y se embarca para Europa el 11 de mayo, la acufta-
. . 

ción de monedas·imperiales continúó hasta ju.lto de 1823 

(48 ). 

It.urbi.de 
·, ' .. ' ;_, 
r:egreso a sUelo mexicano el 14 de julio-

. ' 
de 1824, hizo un d'éb i 1 intento para recuperar su pérdi-

do imperio, cayó prisionero de 1 os republicanos~ y tras 

un. juicio sumario, se le fusiló el 19 de julio de 1824~ 

(49). 

Papel Monecla. "- Dú rante el eff mero régimen de 

.·. lturbide; se' resolvió emiti.r papel-moneda en form~ de .;, .·· 

· ... ' pagar~s,•'y la autpd:zación para•'dar. est'e pas~ se enclle.rr 

_é.~nt~nlda erl ·~{ decr:eto de 
;:·. : : :.'.;'"_.··-

· ·· ~1.~. '~e; iutor.~z~·•al .G_obierno<pafa la. 
~'Ú.~trO'. ~i l 1. oríes/de:~pesos . ~n ... ·papel·· .. 

. -:, :··· -·. 
>-~ •-.·-.-, :"'.·"> ~-1-<·, ·-;-' 

sóláínente 'él :.;~ño. de 182°3. ' 
-··· 
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2.- Esta cantidad se expedirá en dos millones de 

c§dulas de un peso cada una, quinientas mil de a dos P! 

sos , y e i en m i1 de a di e z pe-sos , pon i en do en e 11 as 1 as -

marcas y signos que se estimen necesarios para evitar -

la falsificación. 

3.- Estas cAdulas se remitirán por el Gobie~no -
,' , ' 

en la propordón conveniente a todas las oficinas de. Há 

cienda del Imperio en que se manejen .caudales, seco--

b~en deretho~ y pag~en sueldos de c~alquier orige~~Y 

clase -que sean: formándose asiento éle su total valor co 

mo dinero efettivo. 

Los pagos qué desde· el :dí~ .1° de enero se ·ha ..,.. 

gan en d fe has of te.in as bajo· cualquier. nombre. o ti tu lo,·

se verificarán· precisamente con la tercera parte fnte-

. gra en cédulas, y las o.tras dos en pla.ta corriente •.. 

:. >-
'. •s.,;. Todo el· que ~énga qüe ·~&tisf'acer: a· fa 

· ·: ·da'. F>a 1>l')ca : derech·Ó~, "c;ori t.r tbuC:Jon~s, ',cr cll~l qu fer· o'.f ~'<> 
- . ··-·\, ,'.; ': : ',·, :; 

. adeudo .1 o ·hará·.· préci sá• e ·fndi spensi~l,~ment~ -de._una te Ji." 
':: .. ' , , .. __ :·.·, :. ' ' . . ·.. .. -- .. - - . - . ' 

cera.plrtl! ··en cedii1as,YJa.s caras dos •• en· nunfe.rarfó~."'_:· 
·., 

con .. "expfe~'a prphfbJC:i ón. 
:·f' ' 
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6.- El empleado que contraviniese a alguno de los 

articulos pre~edentes, será privado de su destino. 

7.- Debiendo pagarse la tercera parte de los suel 

dos civil.es y militares en papel moneda, se admitirá ~s- · 

te en igual proporción en toda clase de comercio, sea de 

lá naturaleza que fuere, sin distinción ni excepción al-. 

. guna, en la compra de frutos y efectos, en el pago de -- • .. 

· - a,.-rendamiento de casas, y en el de 1 as deu.das que han de 
'• 

sátisfacerse, sean civiles o judiciales, opro:veniente_s-· 
' ' ' 

de trato y escritura, con tal de que en todos los casos.-

propuestos llegue el precio, renta o pago a tres pesos.· 

8.- En ningún caso se pagará ni cobrará con . . . ' . 

·la.s p()r. su valor intrinseco, sino haciendo exhibicfon 

. en moneda metálica ·de las dos .terceras ·partes. 

· · §.... No tendrá~ valor en juicio~: ni fuer'a .de 
: · ... ·_. :·,. .'. ·, 

·Ta~ e$.crltÚrél?~de cÓmprasy ventas realizables· e'ni e1 ~-
. \ -~· : . . -. ' . . . . . 

a~o de ... J823, sfempre tjuE? ·c::ontengan dáüsulas··· 

al' recibo de las: cédulas,; 'imponiendo Ja pena': d~ 
·, 

' ;'.' -'·· .-.' · .. 

·· · ciór)\de o'ffcio. aJ ·Escriba.no que 
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las cfidulas en la proporci6n indicada, ser§n multados -

con el doble numerario efectivo, aplicado a las necesi

dades públicas. 

11.- Al tiemp~ de hacef pagos en las Tesnrerfas~ 

u Oficinas .de Hacienda, provenientes de cualquier clase 

de adeudo, se cancelarán las cédulas que presenten, cor. 

ta_ndo diagonalmente, ·a presencia de los .interesados, la 

i1rma del Ministro tje Hacienda, en demostración. de que:

ya no puede te_ner otro uso. 

12.~ ·Los intendentes remitirán Cada.mes ai Mirii1 

···.tro de Hacienda,>un estado de todas las cédulas amortl:-

. zadas :eh el ines anterior, y en e1 corte de caja _se for

·mari balance ~e .l~s exis~~ntes y exp~didas, que deben.~ 

componer precisamente la tercera parte de los fngresos

y sal'Jdas en aquel mes. 

,·,· ·:.. .· .'::.. : 

ci1Üd·~ c'f?ry· .. y .·. 5'~9ll_ r·tdil cl •·· 
,';".; .. · 



Como el papel-moneda no tuvo buena aceptación, su 

emisión f,ue objeto de infinidad de abusos. Este experj_ 

mento hacendario desacreditó al Gobierno y contribuyó -

en gran parte, a la caída. del Imperio de Iturbide. El-

11 de abril de 1823 el gobierno republicano ordenó la -

desmonetización, aceptándolo en parté del pago de im~-

P u e st o s ( 51 ) • 
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1.5. Mixico Independiente •. · 

Despuls de la abdicaci6rr d~ Iturbide, al Cpngreso 

: . Mex ic:ano 1 e quedó el control absoluto de la Nación y r~ 

pudió la monarqu7a a favor de la Repüblica. Formó una

·· constitución Federal.y)· a·pe.sar d~ las brillantes expeE_ 

taciones; la :existencia de M.éxico como nación, indepen -

diente~ desde un principio, fueuria lucha porJa supre .. 

mac h ·entre los herederos 1 i bera:1 es de H í da 1 go y More -

los y los terratenientes conservadores, el c~ero ·y la -

·aristocracia. Entre todos hicieron, que.México pe:rdiera 
; : '.· ,· . ' 

·.un s.iglo d~ progreso (los aÍÍos qlJe: transcurrieron' entre 

la guerra de independéncia y la· ra'~olució:n) (5Z). 
'·.' .. ' ' . . . ';. , . : 

' '· ., . ' . 

·.Una '.gran parte ~e es.te=stgloperdi.d.o ·esrecorda~o.> 

~¡fOc;a;de'dé'sastre! Anton>io:(ópe~ de Santa·A~a, el' 
.r,. r {'·.·: . .- ' - ' ' 

·s~p'~'es t~} 11 ~ta.poi:e~11 de o'cci de~teí• ·' ·· r~dÜJol.a. ··preem.Ínenc.i~ 
' • ~ • . ' ' - ' ' - ·: : ' ' ' . ... ' • . • ¡ • • .. 

·.-· .. 

~éx.ic9 a .una rriTatlva i~port.ancia; Ta 

' . : e fo:n" en 'úna; lÚch:1 ¿·rvr1 de ::i·:a·ños; conoc:id~ co11 el ·.nom.., 
; ·.:. • ' ' ...• - ·• • • • : ·_ ". ;' : • ~: : ,- • . - _1. ... .. • • . 1 ;.- ·.'. •• ,'-" ;:::· •.• • •• ' .• -. ·, . '; , .. • . " ... ·• '._,.. .". • 

:áefÓtmíl.tjÍJ·~{l·l,~11? ·a1 ..• i1i.ú-: af bor~.e. \ ;;.' .. 

. 
·,:-·.',., ·:·e<·/'.":< -
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intervención militar de Francia, asf como Ja imposici6n 

de un t Her e fr aneé s , M ax i m i 1 i ano de A u s tri n. , en e 1 t ro 

no del Segundo Imperio-(53). 

El l7 de julio ele 1861, México suspendió sus pagos 
. ' 

de interés sobre la deuda nacional externa, lo cual cau 
. . . ' ' . 

só la invasión simultánea de México por parta de Gran. -
. ' 

Bretaña) Francia y. España, con el fin-de tomar posesiÍ5n 
' . . . . ' 

. d'e los estableC"imientos adua11eros y de confiscar e1. im•. 

porte de sus. tlerec.hos hasta que s.e hubieren satisfecho

las reclamaciones de dichos países.· 

El presidente mexicano, Don Ben.fto Ju~,rez, sin te 

·né~ ni t~opa,s n~ d.inero, •f·i r:6 el fratado ·de 'La Sol~ddd~ 
·.· .. en el ~cual c'omprolll~:tfó al gobi~frno mexicano a 'cubrir 1~ 

' . . . . . . . ; . . 

deuda .• · S·ln embargo~ Francia· no .tenía. int~nciófl de.res

.pB~ar .. el tratado e informó ~·los d~más.i~teyrantes.de -

·.·.:. ·- ·:.';::. 

':•:;··'.Yp·~•.J.!j··.- :fo,:n'.~·:Q}t .• l~_i1p•~ .. ~··:··c·~···;}•.·lf.,i·n·•·~··s·;·h~:1_:!.~i·~°:.~:~ .. ,~ .. ··.J:~ti~·J:~·(:·f~1.·s5.-~·,.·a¡~ ... ···.· .. ·'· 
.,.i.'··.· ~.··:.._.:,_;_ ·:; .".::· '··.; ··. ·····.·::.· .. ·•·. '.·· '.:.'; .. . '·-i:: ~' -:· . . .- ~ ~-

. %''V:·;L: l'..: .:,:2;·:·;:<! ~ .•• ,>: .. 
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fin de que se reestableciera el Imperio Mexicano, con -

la aprobaci5n de Napoleón 111 y el Emperador Austríaco

Franz Joseph, ofreciéndole el trono de México al Archi

duque Fernando Maximiliano, hermano del Emperador Aus--

tríaco. 

Napoleón lII hábilmente arregló una invitaci~n -~ 

adecuada; un gobierno provisional' de conservadores mexi 

canos nombrados por el ministr¿ francés, ~doptó la mo~

narqu1a; después de haber adoptado este gobier.no artif.i 

cial, Maximi.liano aceptó la corona de M~xico y ernbarc~

Para Améri~a con el apoyo militar de Francia, Bélgica ·y. 

Austria, 1a aprobación de la Gran Bretafia, EspaHa y los 

Estados Confederados de Norteamérica, así' como la belidj_. 

ci.6n de la Santa Sede~ 

Max i mil iano y Carlota nunca fu e ron coro na dos f o.r

ma 1 mente, pero se consideraban Emperador y Emperatriz - · 

· d~l Segundo lm~erio Me~icano. 

; . . . . ·' . . . 

Desde un principJo, la postcjónde Maxi~iHano en> 

. sus aspectos polltico, ;·económico y estratégicÓ·, era 'i.!!! . 

. posible, aunque él tenía más inte.rés.;en la botán1cay 

en. colecc~o.nat' mariposas' que en regir losdestinós de, 

'·,·,: 



:·.;·.: 

México y pronto se di6 cuenta de que era un tftere de

una facci6n politica apoyada por naciones extranjeras. 

Los liberales no lo reconocieron, los conservado-

res y el clero fueron provocados por sus tendencias li

berales y por su renuncia de restaurar las propiedades

de la iglesia que habfan sido confiscadas por Juárei; -

los Estados Unidos de Norteamérica s~ negaron a recibir 

a sus enviados o a.aceptar sus cartas, por lo que tuvo

que depender totalmente de Francia, tarito econ6mica ~o

rno polfticamente. 

Oufante la Guerra. Civil~ los Esta~os Unidos de 

Norteamérica no habian podido actuir p-0r la violaci6n -

por parte de Francia de la D.octrina Monroe, pero con el 

tr~unfo de la Uni6n en 1865, el Secr~tario de Estado, ~ 

Steward, entreg6 un ultimátum a Napoleón III que exigia 

la retirada de México de las tropas francesas. 

· .. L~s. últimas tropas fr~ncesas sal,ieron de .Me)(ic'o a 
. ~ . . 

.p~f~clpi~s de 1867; • JÚárez p.sedi6 á Maxfmillano en Que 
'·.·:··.1 · ... · ' . . -

· ré,taro; jen donde éste fue traicionado tr,atando ,de' huir. 

·.Ei 19 ·d'e ,Junio de 1867 fue fu'silad~'·P,O~ orden de.J~fárez 

cómb.advcrtenci'a a o1:ras nncJones de p() 
: ·, ;. 



los asuntos internos de México (53 bis). 

Juárez inició la construcción de un México moder-

no, pero su muerte permitió que entrara al poder Porfi-

rio Dfaz y, posteriormente, la sanguinaria Revolución,-

culminando con la promulgación de la Constitución de --

1917, que adoptó las reformas ~grarias y sociales que -

finalmente liberaron a México de un funesto pasado. 

El sistema monetario de la nueva República fue -

•más estable que su polftica, l.a cual llego a tener va-

rios dictadores y suf~cientes ejecutivos elegidos e in~ 
' ' ' 

·terinos como para .formar más de setenta. y cuatro gobier'.'" 

nos. 

Las casas de moneda continuaron atuñand~ las ~is

·mas monedas de oro y plata, con la misma ley:con que se 

habían acuñado .. bajo los gobierno; virreinal é imperial;··.·.· 
' . ; ' . ·., .· · . 

• : cié hecho, las monedas pre".'republicánas contirluaron cir.- ','' 
'.curando c~n 'las .de la· época· durahte' m~chos años,· si.n, 

perjUicio para .. cualquiera delos- do.s 
' .. ' . . : ' ·.' ·. ' . . ~ ' . 

' ' 

la Repub11ca. creó 
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tiguo sfmbolo azteca de la victoria (el águila con una 

serpiente en sus garras) fue adoptado para utilizarse

en los cospeles de las monedas y llegó a ser simholo -

de la República Mexicana, siendo el diseño del anverso 

de casi todas las monedas de oro y plata de la Repúbl! 

ca. Las leyendas fueron cambiadas del latín al espa-

ñol. La principal innovación de la política monetaria 
. . 

conservadora de la República .. fu.e la introducción, en - .· 

1842, de la moneda de 1 /2 real de plata, con el f.i n de : 
'·. . ' 

contrarrestar el pésimo ·estado de la moneda ffacciona-

ria, corrompido·por extensisimas.acuñaciones de cobre.

estatal.es y federales (55). 

. ' ' . 

A pe ·5 a r , de 1 h e ch o de q u e e .1 va 1 o r i n t r fose c o de - • ·· 

·.la moneda. republicana, con .excepción de las acuñacio .. -

nes. de cobre, creó la ilusión de estabilidad,la.verd2_ 

dera situación de 1 as casas de moneda desfilaba entre·

.e l. caos y 1 ª. l~cllra. Durante. el siglo XVIII,· 1 legó a~ 

h~ber cator¿e .cas~s de moheda de M~~ico (A la~ós; Cu\i~ ·• 

c:ln, 'thf~üa.hJa,; DÚrango, -Edo. efe. M~xico, HermosJllo·,· -
' . . ''·,'.< . . '«'';¡ . 

f Néxicot Oaxa~á, Real de ·caip·ré:e¡ san 

catec.a.s•> ;··'.eraH :que 



Esta pral iferaci.ón fue· causada por móviles que no 

tenfan ~elación alguna con la funci6n del sistema mone-
-

tario. Uno de los problemas mis urgentes de la joven -

Repüblica era resolver la condición politica de los Es

tados constituyentes, que debian ser entidades sobera -

nas en libre asociación los unos con los otros, o depa..r. 

tam~nto~ s~bor~inados. a.un gobierno central . 

. : ·- . . . 
. · . . :... .:.. ' . 

·. Algun~s de los Estados.establecieron casasde mo-

. neda sencillamente para demostrar que, a>·su juicio, te-

ní án el :soberano derecho de hacerlo; otras fueron ftmda 

da.s con el prop6sito de imponer .cuotas monetarias a las 

·minas en lugar de ex,plotar>tos metales; otras fueron et 

· tabl·~.cidas para beneficiar·a individuos favorecidos qui!.·· 

n:es. arrendaban la ca.sa de m~neda al Gobierno y percibían 

g~nerosas utilidades por concepto de s~ñoreaje (cµotas .: 

cobrad.as poi concepto de. efectuar 1 as a'cuáa.ci o'n~s ). 
,. ¡ ;' . ·. . ·. ! .. ' •• •• -

. , ' ~' ' . ,.. ' .. : .. ''.. ,· ·.· . , . . '.. ' . : 

casas de' inol'le'da. fünclona ron. co.rtel fin: de 
,; .. , ·.: ,: . '" ; '. ~ ' . ·". - .;.. ' .. · 

:bénéfici~f a1• .. •·· pUé.t;·1 o .·mexicano;' pr,oduc{an''monedas ·<l~.·>·,:~~· .. · . 
. '··' . ',_ .. '., .' .. <.: ", ·. . _,. ,. , .... ~ ·.· . ' . ·:, . ·.:• 

' .: ' ~ .. 

Ócho' {~ai'~s .·!>ara ?Ú 'éxpl ó:tac'fón # tr~mend.ªs:c~ritldád~s~· . 
ae~1omihactok~~ d~ 114, .11a 1 1/.16: <le. réX1/. · 

. . ', . ~: .. 
. -de ccfbré' en 
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mente se encontraban en estado de bancarrota o se aprp_ 

ximaban a ello, la acuftaci6n de cobre fiduciario cuyo-
. . . 

valor no era más que una fracción del valor facial, 

llegó a ser una excelente forma de recaudar fondos. 

Durante el periodo de 1824 a 1837, el gobierni -

federal de .México autorizó. a las casas de moneda de la 

provincia acuñar monedas· de cobre, y en 1829 el mismo

gobierrio no reststi~ la tentación de hacerlo.. Para el 

afio.de 1837 circulaban tan distintas monedas de cobre, 
. . . 

hasta' falsificaciones y fichas comerciales, que el PU! 

42. 

blo 1 es perdió toda confianza y se negaba a aceptarlas; · 

los comerci~ntés aumentaba~csus precios cuando les pa· 
. . . 

. gaban con el cobre fiduciarió~ La ley de reforma lllº·n! 

ta ria d.e 1837,. prohibió más .acuñaciones d.e las monedas 

de cobre {posteriormente.fue alterada esta ley) e i.ndj_ 
. . . 

. · ' ' 

có que los cob.res .que estaban· en cfrcu1acion se canjea .··· 
':··--

r.'i a n a 1 a mi ta d · ·de· s u va 1 o r fa e i a 1 . 
:: ;. ~ : . · .. , . .. . . . . . . ' ' . .· : .. . " . . •. ' 

·das. de cóbr~ fuer·on. res e ll adas7 para: est~ efeéto o fu~~ · .. ·.· 
... ,, . 

. '.' 

·;; p.roble,ma de la abunda ricia de 

·valor, n~ -~é .. ,·.a1.tvi~. ijast[1.·.que ·.d~ntro :del' sistema deci~-· 

~1a··1 se li~itó 1.? aeuñación'de )!lonedas 

· IJiia sola. pi e·i~:{.\~-. d'e:'u n· 'centavB 



;, ',_ _-. : >~. 

1.6. Revolución. 

A la muerte de Ju6rez en 1872, Sebastiin Lerdo de 

Tejada lo sucedió como presidente dentro de un régimeh

que trajo consigo la discordia y el caos, lo cual di6 

lugar a una guerra civil encabezada por un hombr~ que -

re g i r í a a M é x i e o h a s ta 1 a Re v o l u e i ó n de 191 O . Po r f ir io 

.Oíaz~ uno de los generales de Juárez, inst~~a la revuel 

ta cont~a Lerdo, derrocó a las fuerzas del gobierno en

-la Batalla. de Tecoac, y fue elegido presidente en mayo~ 

de 1877; él regiria a Mixico mis tiempo que cualquier -

ótro hombre de la historia. 

' ~ ' . ' 

Díaz in~ugu~ó ün programa de reorg~nfzación polf-
. . . . 

tica y reforma económ·i·ca y ab~ió los recursos de México. 
'· : :· 

entre las naciones_. pero era despiadado para l~grar süs 
. . 

·.fines y control ar. el' descontento, y, en 1 ugar ~e tun(;~,. 
. ' . . 

pli r· eón. Ja s. J ~yes ,de 1 a.· Reforma Agraria ,·dé Juarez, vep_ 
d_ió 96 millones de acres de ti.erra, a 17 personas'. favore·.: 

"·' ' ·,.--' 

c{das·, a. precios ridículos.·· Los jndios se :qu~daroi\·ton· 

menos ti et;ra que en cualquier momento clu ránfe 
·.:··· . '.' , ,'~.·-' ...... 

t".ia. (58) .. ·.· 
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El d~scontento por los actos dictatoriales de Diaz 

y sus reelecciones controladas, dieron expresión en la -

boca de Francisco I. Madero, un acaudalado algodonero, -

quien se interesaba más en ideas humanitarias que en la-

riqueza. En 1908 Madero escribió un libro titulado "La

Sucesión Presidencial de 1910 11
, en el cual luchaba por~ 

. la libertad politica y, por lo mismo, fue nominado candi 

dato para la piesidencia por el partido anti-reelectio-~ 

njsta. Dfaz lo mandó encarcelar y se declaró reelecto;-
. . . ' . 

después de obtener su 1i berta d., Madero se refugió en los 

Estados Unidos de Nort~américa ~ d~nun~i5 la elecci~h de 

diaz como un fraude: 

. :. . ' . . ' ' 

. . ' . 

En e.1 estad'o de Chihuahua, Francisco Villa se con~ 

vfrtió en caudillo, luchó contra tropas federales. Un -
. . . . 

c~mpesino llamado Emiliano z,pata, ~eclutó un ejkrcito ~: 

rudimentario que atacaba los plantíos de caña. Madero 

regresó para djrig'ir la .Revolución y las tropas federa:--
>·-, 

... les que fu~ ron e,nv i ada s para ·ar;re.sta rl o; ·se unieron a la 
': ·:· ·~ . ,-' . . ' ··. ' ... ' 

causa .'; n surgen te; ·Hu b.o • tumli ltos Jren te al Pá1 a e lo Na e iQ 
.···:-_·'·: ·, · .... ' . ._, ,' . - . . .·· ,· 

r~nunci a d~ Dfaz; pocos dí:as. despu~s,.: 

,·. '01,.a:ue.staba '•ca mi no'· a 1 exilio .en., parís; y ft~de ro; . cuyo' li ;;, 

' brohabfa inciÚ.do a. la.Revolución, eritró. triurifa!me11te-. 
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Las cosas iban mal casi a partir del momento en -

que Madero fue electo a la presidencia. A pesar del h! 

cho de que era idealista y tenfa pleno conocimiento de

que los indfgenas necesitaban las tierrasi no comprendia 

la urgencia de la distribución· de las mismas; A· los -15 

meses, la Ciudad de México se había convertido en campo 

de batalla; Madero fue traicionado por un antigu6 al.i~~ 

do, Victoriano Hµerta, quien lo mandó encarcelar, junto 

con el vicepresidente, en. donde. Jueron brutalmente ase-. 

sinados ... · 

Huerta tomó .el poder por medio de reformas consti 
", ·. ,. 

tucionales y permitió restaurar la paz, pero al asumir

el podar,se inicio un periodo de extrema violencia y -

terror. La República entera se levantó en armas, e'nca

bezada por hombres como Villa., Zapata, Carranza~ Obre--
. ,· 

gón y J\l varado. 
, ; ·,: 

·•·Los faetes guer~il ler;ós luchaba~ .entre st. :las 

'·biélories"ee.~sonal~s y.las' ali.art:ias triestabl~s i~C'if~ron.·. 
;·:·· 

a:.Afva~o: Obregón a pel ~ar contra Fran·clsco v:n la'; ·VÜlá . . ··.· . ·. ·-' .. . . .... •.- ·. ,•' ·.· .. ' 

. .'con.tra Venusti á no> Carra nz'a; ·• Carranza ·cont~·~·.•• Obregón,;· 
. . . ' . -

.. Pfuia~~¿º EJias ca1Yes.co.ntfa J:Ó.sé M~it,or.~n·é·; 
. .-; ' -:. ·-. 

· ~caflés; z'apata;'.7ont.~·á 
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Por fin, Huerta se vió obligado a refugiarse e~ el 

exilio en El Paso, debido a los esfuerzos combinados de-

Carranza, Villa y Zapata, qui~nes permanecian leales a -

la reforma social y agraria, pero la estabilidad políti

ca no habia dejado de ser una quimera. Desde el 19 de -

febrero d~ 1913 hasta el lº de diciembre de 1920, Mixico 

tuvo diez presidentes d.iferentes, uno de los cuales .ocu- ) 

pó la .Presidencia durante sólo 46 minutos (60}. 

Despuis de la renuncia de Huett~, Carranzi hibiJ~~ 

mente aventajó a Villa en Ja lucha por el control de la

na e i ó n ; e o n v o e ó un a .con ven e i ó n c o ri s ti tu e ion a 1 con e 1 f i n 

··de. redactar una nueva constitución. A pesar delhecho -

de que no se solicitó el .consejo de los vil1 is tas ni .de~ 

los zapatistas, ·este documento fue realmente revoluciona 

rio, ab~iendo el camino para l~ distiibucf~~ de la~·ti~~ 

rras y la expropiacion de lo's cam.pos .petroleros, as.i co:. 

.mo la:s industrias .. LaConstitu·ción, la ~úal'sigue en'.vi 
'·'· ',. ··. ,•'' ··-

g·encia hoy :en di.a, :por fin di.0 1 a la Revolucion .. el 

'' ·•··. ~féado de:1 cual ·h~bía careci d~). . ' 

Las monedas de ;la<~evolu.d6rl Mexica.rta 

:gullos. de~ los· ejempl~r'es .m~s burdo~ 



.. 
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cia. Existen piezas que fluctüan en calidad, desde las 

monedas bien acu~adas de las emisiones del gobierno fe

deral que circulaban cuando comenzó la Revolución, has

ta piezas fundidas al vaciar metal fundido en un molde-

de arena. 

Los cospeles generalmente son redondos, aunque 

.tambiin existen algunas piezas de forma rectangular . 
. • 

Pa~tictilármente se utilizó .el cobre y el latón para los 
.. 
cospeles, pero también se conocen ejemplares de plata,-

plomo, cartón .. Se utilizaron los temas tradicionales -

de la amonedación mexicana, la.balanza, e:l .gorro.de Li~ 

bertad, el águila con la serpiente,, per-o no faltan dise -. 
Hos de inspiración tótalmente particular (61). 

a) Institutos Emisores. 

L~ primera emisión .de moneda -~et~~ica 

- ,···' . .. ' .· . ' . 

na en la pdblación de. Rosario., e<o'..jurifo y ·julio de .. 1913 • 

. ·.·.·.se htcteron;~.rabricirndoé.~oldes· utilizando é:o 

mo moci'el.o mopedas de od~o.:~e.~l'~c$ del 
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Chihuahua.~ La emisión de monedas de p1afa y cobre, co

nocida ~orno la p~imera emisión de Villa, s~ registró·en

el importante centro minero de Hidalgo del Parral, posi

blemente en octubre de 1913, por ~rdenes del general Ma

clovio Herrera o del mismo Francisco Villa. 

·. Ourango.- Después de las .emisiones de ~arral, la ~iguien 
' ' -. . 

te.en tiempo fue realizada en la población de Cuencamé,~· 

situada entre Torreón, Coahuil a y la· e i u dad de Durang~ ,1 

emisión ordenada. por 1 os genera 1 es Ca li~to Contreras .y - · 
Severino Ceniceros, a.~solicitu.d de Fr_ancisco Villa,· y en 

la que se manifiesta el. odio guerrillero hacia Victoriao. 

rio·Huerta, cuipabie d~ la muerte de Francisco t. Madero, 

caso casi único en la numis~ática. las moneda.s .de esta"'. 

. ·emisión muestran en.una de sus caras el águila .nacional~· .•····. 

y la inscripción "EJERCilO CONSTITUCIONALISTAº y en el. -

exe~go, la leyenda "MUERA HUERTA"; en la otra cára, un<-
- . . ~ ·.' . . : . 

· go.rro radiante> y la 1 eyenda "Estados Uni~os ~exlca~os11·;- .· 
.. .._ ... 

un Peso y .el ,año 

-' . ' - ,, ,~' .- '.; ::> ··:.· .. _::' 

_tas .. ~útiision~s·.~ae1 .. °EJérc.ft9 a~1--N~1rf¿ ~h:s~ 
.. · ··:conú·~·Ú1fC>ri.a1: :E~~-~do d~ ·.chihüa'nua;,_. P,ues 1:·~n· .iJJi<faláJara: ... 

,._,_¡·· 

.... · .. se>tai:>l"icaron>monedas•:de>crnCo~· clos '.y·· un· Ceri'fa~ió._e:n···· 
.. '. _ .. .;;_,.·::;.._: ":· .. ; '·· .. '•<,·-__ -;~."-.'. ·/''· --. ' :--:,~···.:_':.;:;:·-~_:·: ·' .. ·. : . .. ·',' -· - . '· '··· -~ "'' 
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Estado el General Manuel M. Oiiguez • 

Aguascalientes.- Durante su permanencia en Aguascal.ien 

tes, el General Francisco Villa, entre los meses de mar 

zo y abril de 1915, ordenó la ·acuñación de monedas de -

20 y 5 ~ de cobre. la acuílación se continuó hasta el -

1° de julio de 1915, fech~ en que Villa abandonó Aguas

.calientes al. ser perseguido ror las fuerzas constituciQ 

nalistas. 

Puebla.- En Chiconcuautla, pueblo situado en la Sierra 

Norte del· Esta~o de Puebla, el general Esteban Márquez, 
' • ' + • '.' 

Jefe de la Brigada Franci.sto 1~ Madero, ordenó en 1915~ 

·la troquel ación de monedas de cobre de 20 y 10 s.· 

Emisiones Zapatis·tas.- ·.·Las em1:siones· or.denadas. por Em.i 

1 iano Zapata no comenzaron hasta 1917. las monedas de-• 

tapata ~dn muy ~tiüridantes en cob~e y s~ emitier~n dei~

pues de las de
0

pJata', reflejango este he'c~o 'la ~s·casez- .. · . 

.... a ,que>J as fuerzas· zapatfsta·s ocuparon•'' en 
' .: . : . ' . 

· · algunas ent.idades de :1 a Répúbli b~ ~ · . Es a 
,'., '. 

a quJe.n ~~:ª:ti.bü~~,·cas.itoda la emisión .. , .. 

J>rinc1~~111leni~· •. · 
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del Edo. de Mixico y aún del Distrito Federal. 

Guerrero.- Las emisiones zapitistas correspondientes al 

Estado de Guerrero, no indican el lugar preciso de la 

emisi6n y comprenden una gran variedad de troqueles y 

combi~aciones de ~stos y fueron de las denomin~ciones de 

dos y u.n peso, de 50, 25, 20, 10, 5 y 3 centavos. ·Las -

de dos pesos fueron conocidas por los soldados ~el Gene

. ral Pershing cuando .perseguia a Villa por la ·incursi6n -

de iste en la ciudad de Colu~bus, por lo que es de pres! 
. . . . . 

mirse ~ue estas monedas circularon en Chihü•hua~ 

Atlixtac.- ·Sólo se cónoceri mo.nedas de .cobre de 10 i. 

···. Cacalot~pec·.- Se acuñaron, en 1917, las últimas moneda.s 
: .·, '. ·,· ·,, . . ' 

revol Jet onarfas, por órdenes del general Jesús H. Salga-.· . . 

. do; la emisión fue escasa y consistió en piezas .9e pJata 

de Ta.s .denominaciones de un pes9, dé 
· . . :'·'.\ 

•. 
i·', 

' -_._. 

s~. ~onocen<mori~das' de~ plata 



de México por .las fuerzas zapatistas. durante el· año de 

1915, se acuñaron en la Casa de Moneda de Méx~c-0 las 

piezas de 2 y 1 ~ de cobre. 

Es ta do de México. - Se cons i déra que e 1 genera 1 ,Tri nl:-

dad Sánchez Tenorio ordenó la acuñación de las monedas~ 

de Amecameca, a. fines de 1915 y .principios de 

denominaciones conocidas son 50, 25, 20, 10 y .. 
En enero de 1.916 el general tucfano Sol is 

én Te~anc inga monedas de .20, 10 y 

pór orden del /general zapatlsta

Amador Sala zar. La acuñación, sólo en cobre, se efeé:--

a. fines de }915 Los eJem.pl~- . 



lucion~tio sea la de l peso plata, emitida en Concepción 

de Oro, Zacatecas, y no seria diffcil que s~a pieza üni-
-

ca la que figura en el monetario del Banco de Mixico {62). 

b) Discutible legalidad de la emisión. 

La posible legalidad podria justific~rse en el.sentido -

de·que~ no habien~o un gobier~~ estable y e~ virtud del

caos monetario que se vivía en aquel entonces, y tornahdo. 
•• • < • - > •• •• 

en ctienta que los.gen~rales ·que tomaban las citÍdad.es en;.. 

1 as que se peleaba, impon ian por la fuerza Ja moneda que 

emitían. no quedando otro remedio .para las gentes que 

realizaban transacciones comerciales,.· 1 a moneda en la 

· .. época revolucionaria tenía un. valor legal de acuerqo a -

l()s decretos militares·que se··dictaba·n. ·cuando caíand.i . 

. chas ciUdades y otro gobierno tti~aba el pode~, desapare-

leg'alidad de la moneda. 

imponía> su mo.neda. 



1.7. Breve análisis hist6rico del billete de banco y 
Creación del Banco de México. 

Para efectos del presente trabajo, ceritraremds 

riuestra atención en la función de emisión de billetes -

de banco que realiza el Instituto Central, de conformi

con las funciones que para ello 1~ fueron consagra~ 

por la constitución Polftica en su Articulo 28º y -

por el Artjculo 9º de la propia Ley Orgánica del Banco• 

de México; que preceptOa: 

Artfculo 9°.- "Corresponde al Banco d~ México, -

co.n exclusión de cualquiera o'tráp_ersona ó entidad, la..: 

facultad de emitir billete.s. en los. términos dé:l Arti'.cu- · •. 

:1 o 28º de la CoJ1s ti túc i ón Ge.nera i de la República, de· -

conformidad con las d~~posiciones de esta. Ley"~ 

I~teresan:te y ve rdaderam·e~t~ ~pas'fonallte ~ 
. ';··.:·:· 

. . . 
"¡'" • 

•. >el' trat~'~?de r,e~·lJz~r uná histbrla del.billete' 'de>~á~co ~ .. 
. 'o,•~ • . ,~ ,- ~ ' 

• • • " - • - • _..-.~ .... < , 

•·. >4ae.' ha; gft,Úl ~d~···. en·•·.·~.u'~s,tt~:paJs en •. di versa'.S -~poca~;. sin· --

. >~mbªfgo~···•p9r .razones ... •de~rcev_edá·~ •y: p¿~a ceñ~r~os.ei~1Ü~ .
,~}v'amente' al :tem~-~ '• sei\alaremo~:, 

,, • ' • • •• ' • • \ .' • < " ' , ' ,. • ' - : ' ~ 

' 1 
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"~n México, el primer ensayo para emitir oficial

mente papel moneda, se llevó a cabo durante el régimen

de Don Agustín de Iturbíde, pues por decreto del 20 de

diciembre de 1822, se ordena la emisión de cuatro millo 

nes de pesos en papel moneda en d~norninaciones de uno,

dos y diez pesos. 

Esta emisión, exdusiva para el año)~23,fue gran. 

demente, impopular y el descrédito que le acarreo al go:.. 

bierno contribuyó·a la caída del Imperio. El gobierno~.· 

. re¡iub1fcano desmonetizó esa emisión, por decreto del 11 

de abril de 1823, y la amortizó en parte para el pago -

. de impuestos. Esta desmonetización fue más bjen una me 

dida po1 ítica, ya que poco después, el 5 de may.o de 1823~ 
. . . 

se autorizó lá emi~ión de billetes de las mismas d~nomi 

... 'na~iones ~nter~ores. Est~ Óltimo papel mo~eda te~fa. 

Jás .·dimen.sfones de medio~9..Q_,'L estaba impreso> en el~ . 

reverso de bulas o indlll9encl~s ya caducadas~ con obje" 

fo~sfili.ún_ad~ertencia. offr~al, de evitar lá·fal.sifi'ca.

. c'ión; pero parece:'C}ue 1a ver\iaderafinalidad. in<a··qUe.er 
-~~.- .. :.,-·.,_ ... ,:;,, '• ... ··. ··.· ·"'. 

P.ueb'lo rió se atreviera á rechazar. un rel¡c{lo1\~·~9-< · 
· . ton '.stl.s créenc'i~·s: re 1 i gf~sa sk' (63}. ·•• • .. ·.·.·.··•.· ... 

.1 

• 1 
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nuestro pa1s funciones de emisión, .fue el Banco de Lon

dres, México y Sud-América, establecido como sucursal -

de la sociedad inglesa 11 London Bank of Mexico and South 

America", en el ano de 1864 (64), el cual fue registra

do ante el tribunal de comercio el 22 de junio de 1864. 

Su existencia qued6 confirmada p0r un auto judicial del 

2 de marzo de 1865, iniciando operaciones el 1° de ago! 

to de 1865, con un capital suscrito de un millón de pe":' 

sos (es importante señalar que en aquel la época no exi! 

tia ningün tipo de reglamentación bancaria). 

"El mérito principal del Banco de Londres y Méxi

. co, consistió en introducir en el país el cheque y tl -
billete de ba·nco .. Fue, asimismo~ el primer emisor: los 

billetes inaugura 1 es, de cinco pesos, 11 eva n fecha del-
. . 

13 de febrerQ de 1865 Sería la ún.ica (instituc{ón) .·· 
. . . 

que lo hiciera d~rántemucho tiempo, pues al restaurar~ 

se la Republ icaJ si bien abundaron> proyectos para fun-

· .. da-r instituciones de créditQ, quedaron sól~\~h-el 
' o tenaría~::trJste·. suerte . ~ ~ · .. fu~· h;as'ta- novfembre d~ 

,..... :, •': ,,,>,'. 

·.<tad,iuniderise:.di ho~bte .... Fr~ndis .. MacMa~Ú s, ·p~-~a<~ol1sti tU.ft< 
"· - ' ... - .. .. ... . . - ' . •' •, : ':·:-,. .. ,· :.\" ' : : : .· .. ' . ' . . - ., ~-::;:· . -

<le saota;E~laiJaº .(úbJca<i6>en er JIJn<io mln~h'.l' .· .. ·, -
~: ' 

.1 



de este nombre en el Estado de Chih~ahua). Esta tnsti

tuci6n fue, a su vez, pionera en la regulación.bancaria; 

se le autoriz6 para emitir papel moneda y se le obligó

ª cambiar "sus billetes a su presentación por pesos 

fuertes con un 8% de premio o por cobre a la par" ••. 

Otras empresas mineras se organizaron como bancos: el - . 

Banco de Chihuahua (1883), el Minero de Chihuahua y el

de Chih~ahua" (65). 

"En 1879, 

al Nacional Monte de Piedad, el carácter de banco -

. d~ ~mfsion~ al autorizar que esta institución emitierá

certfficados reembolsables a la vista y 

la. cantidad de nue.ve millones 

de sus· 

El Dr. Raúl Cervantes 
·'.> · .. :·-'--- . __ , __ -: . • 

1 

11 El Monte fue. eJ primer han··· .·· · 
- ··. -.: ·.:-;_-:.· .-· ~"-' .·: __ <_:~,: 

co ql1e.<e~itfób}lletes, los que ten.fati la redac.ción cf~;. . •;; 

lo anterior$ señalá: 

;_ ,·.r:\_'-_• . . -- • .·-. ...,::·:.-. ,-. 

recibos···· de d~'pósj to; :pr:?r·c) qu.~ eran,.; ~n reali~ad·,:: verdal ' ·•.· ..... ·• .. 

. ·.: derbsbt11•ete~\de·banc~Jc~·~plement~ndo. en.nota.·•al pie-.· 

cie.Pá.9t~•a)'·~> .. •.: í•to.~. :bille.t~i.del .Nación~l ·· Mon·t;~···(jei· ~{ed~a·~ -:·.-,·." . . - '-· ,-.. 
~-- ' . . . --- -·· ' . · . .-·.··.·. ,' \., '· 

· .. pq)éralll~J,i~•· ~··~aba~Qs.· de{ia.n: .. ·. '.'.QIJedán'·• ~h· ·ra :1·es<(~érra+·····.·• .·· • .:.~::;· 
:. ~--· -. . "•-c: ..... - ~-: '"'--.-:; '·<·<,; :~:'~ '' -' . -. . '· ~-; ·.·:;, \ .. 

·· •~· .. a·e> eJte'. ~Sta'bl~f;1T11.entri c'tan'tos >. i>e'~os rueff~~ r~e~hof- .)• ; ·. ~.¿ .. 
'-,::::. '~ ': -. . ;", :,'; ". ";¡: ;,. ... ' .-.~-- . ·; _: -:' '·--~' . ,-

. , ""<- •.,;,;.-, 'I ;.·., ·<>.:. ·::'::'.·:--: .. -'.,::·_.--.:\:: .-. '•:\ • ~<-.:.'~· .- . .'-. :,·;·~·.".";'•'> -,·.--. , ,···,:_·.-:-:· ·.:·-:-./,> 
,·~::·;'.:':~ --~- \-"_: /i~:~ ::::,:':'.:--·': .--·;-.; .. :.·:·· :-.. · .. · ·.•.·.·.·.·.· .... ···.·.·.·.•.· ... ·. ·.· .....• ·: , "\"">'.;:.. : ';-, ' ':· J' ;-.. , - ... º '.-: .. :_.-y-;-··::.',','·_·:-_. --;_ - .• ' :::;_._ :',-,':" ---~·:_,::·>--

.. - . , - -- ·' "l : ..... --, '..'<-', ·: ' . .-.-·:'.~:.-.··.··:;::-;- ·; '':-\:< .. -;··.• .. •·,·,• •. · .. ··•·. 
•'• ,·\º·~-~;'' <\',~!.'_ ' ';"···' :· • ~--_:.< .; . ;;·: >> -~-----: .. ,, --,_._.. >'-~-~_._ .. ;:,->: ,. ,:_.;. _.--: ::.1 '•<" •• 
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sabl~s a la vista al portador y en esta ciudad". Las -

denominaciones eran de $ l .00, 5.00, 10.00, 20.00, 50.00, 

100.00, 500~00 y 1,000.00" (67). 

•"El 23 de agosto de 1881, se autorizó el estáble-

cimiento del Ban~o Nacional Mexicano y, en noviembre, -

elCongreso 1o autorizó para servir como banco de emi-

sJón capaz de poner en circulación billetes hasta por -
. . . . 

tres millones de pes.os<, por ·cada millón que captara.;. 

(ldemás de. que cuando menos el 20% del capital social 
' • • • 1 • ' ' ' • - ' • • - • • 

tendría q. ue ser suscrito por mexicanos, a cambio ... de lo.-
. '. "' . -... · '-. ' ' '• - - ' 

cual, el gobierno se obligó a no recibir en sus .ofici-.,. 

· nas billetes de ningún otro banco, salvo una 

papel moned~ emi tfdo por ·e1 . Monte. de Piedad, conforme . a 
:.:,'.·' . . ' . . . ' 

auto rizacfóJr• de 18 79 11 
( 68}, los . recibos 

.. ~ . . 

Ahumada afirma' que son 

e mi t i d.o s e n comentario al'reipé_s 
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. fueron comprados por el Banco Mercantil Mexicano, el 

que el 6 .de abril de 1884 se fusionó con el Banco Nacio 

nal Mexicano, quien aportó ef privilegio de que sus bi

lletes fueran exclusivos en el gobierno. Como resulta-

. do de la. fusión, nació el Banco Nacional de México; 11 la 

nueva institución obtuvo privileg{os tales como el com

promiso gubernamental de .no autorita.r la creación de -

nuevos bancos de emisión en la República y de obligar a 

losya·establecidos a sujetarse a una concesión fede -

ra l". (69). 

e 
·1a falta de) leyes que regularan la .constitúción -

· .. de· bancos y su funcionamiento, provocó un cree imi ento -

··anárquico·e incon'gruente del s·istema bancario y, por en· 

de, de la emisión de billetes. Para corregirlo, se 

emtt t~ron 1 os códigos 'de comercio: de 1884 y 1889. que -

no refuediaron la cris.f s,. funcionando en el año de 1897, 

'.nüe~e-;banco's de emisión.Y .. uno hipóte'carto, ro; .que, al.~ 

· .de sa ~rolla rs-e.cons;°(1erab1 emente ~ .. i ncrementarón ••la 
··:'. · ... ' : 

ración de bÍll~tés •. · 
,•' 

· ";Jii~ta'·i~vprta.ne;1·~ alcanzó la.~c~tlvida~. ,ba~ciria,··.· 
.':-:. . . :· 

•. ·.qu'e. e·n iB9t .se¡froml11gó 1~\~.eY'.Gen~r~h de lnstritic-iones ;. · 

esl~bl~c1:f ~t/s1stéllla. ~~rycario .. ,,. 
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con cuatro el ases de instituciones: 1 os bancos de emi

. sión, ·los hipotecarios, los refaccionarios y los al mace 

nes generales de dep6sito" (70). 

Esta Ley, segOn Joaquin D. Casasas (71}, fue con

sidera~a como un gran adelanto para su tiempo; sin 

bargo, 'tuvo que atenerse uª situaciones ya creada.s 

lá existencia. de dos bancos emisores en el 

cuyos bil 1 et~s podían circular eri 
. . ' -. . , . 

i.de muchos otros en los estados; 
. - - ' ' 

sólo curso dentro. cie. cada en ttdfd. . . .· ' ' . - . . -

la ley permitió la apertura 

en> los estados" (72). · 

1 a e r a re vo 1 u e io 11 a r i a 

país ?f~nc i onando 

aJi s.iit·~n1~ ·il~·n2arib; E1pal>-,,fáó e~p:et6 .. . ·: ... 
·:··-:> .--~\:;~>.~·,: ~ -._·' '• 

····.· .·.· .. ·•.de¡ióii'.ths·, á~.bif{fandó·.·•.a.sí ·,a·~<garantf iiS d~ .···lQ··~·····•.·•bj]fe~··.~.·· 
f .. ····•teé·~h cf~é·~·fat'i'ón;, .. ,·ha.stª:r1·1eg··af al.:dec feto ·•.···ci~1::i 0.;de :-····· ·:· 

',; :· .- •' -·, ,_ ==·J-~ ·>--·,·-.. --' '-. -

.••. >}.,·.O cfll b re,.áe .. f 9.l3··i..( g IJ e .esfábfe(:~ :':l ái'iti~·.~ .. nl/e.r.l ffrf li~.adC tt~•-,'·.· ... 
:/.:'.i.fos·:i,;Wá.éfé~~ 0~2·1aránci.61o~·{<t~\l:urio•.· fÓt'i<>·so·:·y·fo(r. ~~.der·······.·• 
····'{:-. ;.. ' 1•? 

-.:.'.':,;"::· ' -~:::-- \."_'.:.'. ·;. 
---·-,.:-'. :'--.-..··.--, .. , . _-.-.·,, .. -.,. "_, ... ·.·· ."',• :-:-·:· ... _ ---~;·.,,-; .-: '>" ~ ... .::·· -

.. -,; 

-- ... ,·· 
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liberatorio ilimitado. La situación de los bancos de -

emisión .era, por supuesto, de franca bancarrota, pues -
-

el apoyo de los billetes consistfa, en buena parte, en~ 

créditos con garantíás reales de fincas rústicas y urb~ 

nas que, por la· revolución armada, habían perdido mucho 

de ~u valor~ (74). 

"Durante el azaroso período de la Revolución, és
.ta tuvo que fina.nciarse -no bastándole los recursos en 

. efectivo con que contaba- emitiendo papel moneda er¡ can 
•' . .- -

tloades fantásticas, en el lapso que comprende desde el. 

afto de 1913, en que camenz6 a declinar la garantia en -

·metálico de los billetes de los bancos de emisión, 
'_•, 

t{ 1 a década de 1 os años ve i n'tes. 

' . . · . 

.. . Durante este. período, circularon 
~~~~.._,...~...,._~~--,,........~ 

eor :los ·bancos> de concesión federal 'o esta:ta1. 'por-. 

· ;r 9ooi~rno .. centrar.:·.y·los· municipáles ',y' por i~'stitucio~ 

•·ne:s .. :partí cu lares·;. adem§s···dé,':Jós "bttÍ~etes·.h~chd~ ~dé-
. •, ·t'. ·. ,: ,. • "·' ,· -. ; . . : . 

ca fi6n .{ · há~fa f~-i ~ ~ 'elllit1dos'por 
.. ' . - . ,-· j; 

•e;.:~tig.na: ...• :lám~iiri frab)á thetj'ties d.~ 
·- ' - - . . ' ~ ' ·. ·,; .· . . . ;!~ ~·. . '· ' ~·· - • 

'ba~co'a barr~o que el plÍblico aceptaba comó éf~ct{~"o,hl.1-
-· .. :·. 

" ;9u-~1-:·q11é-.-•ras ·~1·an:n0,1{s}~e>;t~anvfas•.y·· h~:s·ta.· 1 o~)Ca-rf;1-·.··-.·· .. 
. . ·. • .• ' ' •. ¡ -,: · .. ·. '' ... : _; <'.\ ···.. . < .: : 

i;n~¿- e_nÚtf~os por.< tJe'ndas, ;res.taur,ant.es, 'p~oa~edas~ ··et~~·, .. 



todo ello para remediar la escasez de moneda fracciona-

ria y suplir los billetes revolucionarios, que s61o te

nían valor en el territorio q-ue dominaba la facci6n que 

los emitía. 

60. 

La primera emisión revolucionaria, la llev6 a cabo 

el Gobierno Constitucionalista en la ciudad de Monclova-
. . 

en el Estado de Coahuila, .según Decreto del 28 de rnªYº -
de 1913. · 

N.o faltaban, por supuesto, los re.sellos y sus com

binaciones muy abunda·ntes en algunas emisiones, CótnO en-
,·, ' ·. ' .... 

las llamadas "sábanas (por ~u color) de vn1a 11 y en que-
·' . ... . . 

e.l tamaño iba· en relación dfrectá a su va.lar nom.ina1 ~ 

De po<;os de los billetes révolucionarios podfa de

cir;se que estaban hechos.con una técnica aceptable~ púés 

casftodos eran de manufactura muy elemental,'ási gue,.a 

.:1asgrandes car\tidádes·.gue ·se ernit~ari; veníia sumarse -

in~ :abunda ~e i a de fafst/ic'~:¿:~iones, ;ya qu.e casi en coa 1-~ 
quier· imp~erfta ·podían tmit~;se. · Se intentó ~~tregÚ~ es~. 
. . .. , ' , . ' _. -, ·;· ."-."'· . ;, - --· . . '. "" 

.·· 'ú~ ma-l con 'lbs res~ilos'y·ra emisión de Tos ,''infifllifi.ta 

...• bl·és 11 , .·¿~nominado~ ··asf;.: ~6~qlle~·se supuso·, e~r5riea~e~tc·~-········· .. 

éllterac.10$•.· r,eal idad, ,,.,,, ... ··._.: 



f icabl es" fueron quizá los bi l1 e tes de mejor acabado emi 

tidos en este perfodo" (75). 

"La necesidad de terminar con la desordenada situa 

ción que existía antes de la revolución, como era la inul 

· tipl icidad de bancos privados a 1 os que el Gobierno Fede · 

ral habla concedido la facultad de.emitfr·btlletes; 

tuación que se .agravó durante el período inicial ymás ~. · 

violento de la ,guerra civil, y Ja>experJencia universal-
' ' ' 

·. ; : . -.- . ' . ,· .;--,· . 

que hablaba en f~vor de un ~anc~dnicQ de,~mi~i6n ... in 
. - -- ·.· . . ' - . -. 

el fnaron al .CongresÓ C.onstftu.yente para que esta delica-. ,. ·. -, - .. 

·da' función qüedaf.a ·en un banco bajo el control ~aberna~-

La actitud en general adversa de Jos 

por el po'derfo q~e habían alcanzado en la. econornl'a -

pals Jo$ bancos privados, y de la cual hay rnuestris

cJaras .en elArtlcfo,lo 2T:(constifocional).· ·s;n em~-
' :-.-, ·: '· ·, ,' ' . ·. > -, -. .- - :_ . 

•.·. ·bargo ,. 't,amblé.n entró en·jueg() una rcuon' de más, peso, y ., ' 
. . - - . -_,~' . "\ . - - . - ' . ' -' :. . . -, -_ .·, - ''. ' ' - . --.. :· .. '_' -.. ·. - . - - ':: :·-

; qúe. bfzo v.a 1 er é1 .. súbsecré.ta rfo de Ha~)e,hciai< .·l~ n~c~sJ~L·· 

(da:<i.·· d~ qµé'.el es;f.adOi.corifase' cofr:u'n'Jns~fuiÍl.§n.tÓ 

.:t~~io<~Üe Wermi·t~.~fa··.··••.' atenJeri t~.<~ .. -/n~ce{idades···.•·.de j~i··~i9·rf~ ' . 
,• ; ;:_::><.: -. '. -~". ,,..-

' .:.:cu.rtur.~~··•·.de.l••.···.··~•ºrri~rci'o}·•Y.···de · ·1a ;Qd~$tri a; .si1 ~.11 eHE¡··r.11.tlJro ,.:' · 
'._; : ;-;_ :' _: : . ._,·- .. -, -·_ - ·, .. :.': ·_ -:·.: , <:: _' '> -"·:~·--,- :·~< _'.: ---:- ':.,,>:_:: . ~ ~ '. ': _-·-'.~ ·. ; _ _- \ >" ,::._- , _ .. :-~ '--,-, , -:: : .~. - :.; ·:.:>'~·:_'. . :;::: ,e 

cJ a<<s i tuacJón .ádver.sa d.e l á. ºbaJa}lz~ •.dé ,c.Uenta s 11
• pródu~Ja .. ·· .. · ,. 

:.:..·.i":: ·_.,- -._·,-._- -"'·'-' ;' :y.··, /: • ._ .. , _ _-,'., , ... J<,; ';'' •-e -~~;.,:·:~_·(,~<t;//; .- ... 1·-·,.,_·.. • ,_·/;·:-- •, 

.: ··;r~•\e,><!>.<ir't:a~JRri··,~~ sJ9.~c)s<met~1Cj§()$··.~ .deó_tho· de··· l~;fu~C:~nt~ :.\ 

·:·.·· .c{~'.ca·ri·~:~,~~ ~~1•· p~:fti'w.oro'·( ··,·•' •r'l '\:onsf1\Üy;:nt.e n~·:!~~~r~ri~/ .·.• '' 
. ' ··:-.-:~.:;:._.:.;'} '; .:· :. - ·. : ·_:,.,_;·.·: , .. ,, - .. :·--~-":· ;_ ,._- ,., " ·.''.' -;';··; -. ·, ...... , -·.·:::~:,·t 

. ·' _-,;:.~ <-:~·;''; ':. . 'i ;', ·:: . .-: ,,,- - -- . '' ._ .:·, ·~···<:_·:, .. ~~>··-.·>.:.::-'::; ;' -. ">- -'::.:-·:' ,. i:_..-; 

.--~);:.:·':.-;·::;: .. :., .... >-.~<, ,--·~>.-::/_:,>·::._·~:~:::/.··(,>·::-,:.::: ':.:=:.'1,:·<.-,.,, .... :.-·: ;-<_- ._:,_.-.-:·/i~:~-;··, - ·-"·" ~·-- ··' ·, ·:···\ 
~,.-.~··:_,. l-:";,~· -·-'-·,_"¡·:,-;,, .. J,-: ·'i,. ":<::.:-~\:·;~,{('··-: 
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di6 excluir al capital y a la iniciativa privados de la 

funci6n bancaria, aunque sf se propuso someterlos a una 

mayor intervención gubernamental e impedir sobre todo -

que se convirtiesen en grandes propietarios de bienes - -

rasticos o urbanos". 

"No podía esperar.se que en materia tan compleja,

el Congreso Extraordinario fuese _más allá de 
, , - ' , 

lo que hizo .fue suficiente para definir- que en. 

las atribuciones del estado en:rnateria 

riaj no se limitarían ya a la~ simple función de acufi~r

piezas metálicas y a delegar al cap.i.tal privado, nacio

nal y. extranjero, la facultad -de crear 

En lo que toca al bi1lete, in'strumento 

de la moneda metálica, se decidió que su emisión 
. - -

acufiacf6n mis~a~potestad exelusiva 
. .-. - . ., 

tado, aunque· ,no la 'eJe_rctese _d{rectamente, 

.. ,,·, 

l< '-. '::'; ·,·< .. >:':\·::_··:~ 
.. ::.:-e--, 



vés del cual se hizo frente a los problemas monetarios 

inaplazables, tanto del orden internacional como inter 

no. En ese sentido fue tambi€n el antecedente del Ban 

co de México. Asumió, entre otras, las funciones de -

la antigua Comisión de Cambios y Moneda, establecida -
en la 1 ey de 1905 ... constituyó una red de sucursales 

e.n todo e1 territorio nacional' las cuales complement2_ 

ron o sustituyeron la acción de los bancos privados, -

63. 

1 a m a y o r ía i n te r v e n i d o s o p u e s to s e n · l i q u i d a c i ó n " ( 77 ) .: 

A sS , p u e s , c r i s ta 1 i z a b a n l a s p a 1 a b r a s d e V e n u s· t i a no 

Carranza, cuando ~1 24 de septiembre d~ 1913, en un dis 

e u r s o pro n u ne i ad o en e 1. Salón de Ca b ild os .de Her m os i · -

lló, Sonora~ habfa afirmado: "Ca~biare~os todo é.1 ac-~ 

tua1 sistema bancario, ev'itando el monopolio de .las ª!!! 
. ' . . . . 

pres as pa rti cula res, que han· absorbido por largos años 

las. riq4ezasde México; y aboliremos el derecho de emL 

sión de bj11etes· o papel m9neda por bah<{ós particula-'7. 

res; La emisión de billetes. debe ser privilegio 
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Creación del Banco de M~xico 

"El antecedente institucional m§s importante del

Banco de M§xico ... lo constituye la ~omisión monetaria, 

especialmente a partir de la reorgánización de esta ·úl.

tima a finales de 1924 ... Antecedente importante fue,

sin duda, el aspecto patrimonial ... La idea de utili.:. 

zar a la {comi.sión) Monetaria como el preludio del ban

co único .sigu·ió vigente y el primero en hacerla fructi-

fi e a r fu e A 1 be r to J . P a n i d en tro de lo s traba j o s re fe - -

rentes a la 11 reforma bancaria'', pues la reorganización

... significó, no só1o una aproximación legal e institQ 

cional hacia la gestación del banco único, sino también 

un esfuerzo para librar a. la Monetaria 11 de tod.os los vi 

cios y corruptelas· e11gendrados por la acci~n política -

mal s a n a " , p ro p i e i a do s p O r l a s a d m i n f s t r a e i o n e s h a e e n da - ·· 

. rias ánteriores .... De esa manera, se. pró~ur,6 una ."fue!!. 

te de en s~ñanza s11 'que'· en· su .~omEin to,· fye r~qn_ ·a~ róvec;h,?·~ 

d'as 'upar~· cimenta~ con firmeza 

futu.ro Ban~o de Emisión" • ( 7.9) 

fra~ajos··.para.el.•- estabfec·imlér1to'·d.el ·· 
~ •,' 



donde el Secretario de Hacienda presentó a la Comisión 

Permanente asuntos de importancia respecto al tema ~e

la fundación del Banco de M~xico. "El ministro Pani -

designó una comisión para que se abocara definitivamen 

te a la elaboración de la ley, estatutos y escritura -

constitutiva del futuro Banco Central. Las facultades 

extraordinarias concedidas por el Congreso al Ejecüti

en el ramOde Hacienda, permitieron que los 

p a r á 1 a e re a e i ó n d e l B a n e o U n i e o d e E m i s i ó n 

e fl torpe c i e r a n e onde b a tes l e g i s 1 a t i vos 

que hablan impedido la real ilación del proyecto 

ocho años. La comisión, presidida por Pani, sé 

con tres miembros! Manuel Gómez: Morfo, 

y El1as S. A. D'e tima" {80}. 

del<sélnco .de ... México, Juerón lÓs siguientes:· 
' . 

qÚed§ consti tuld,o . como 



dividida en dos series: la serie "A" que tendrfa, en to-

do tiemp.o.~ por lo menos, el 51% del capital social; de-
> -

berfa ser siempre fntegramente pagada; s61o podrfa ser-

. suscrita por el Gobierno de la República; serfa Jntran1 

111isible y, en ningún caso, podría cambiarse; y la serie. 

"B", que podía ser suscrita por e.1 ,Gobierno Fede.ral· 

El objeto de la 
' •, . . ''i . '-·- -. 

.sería emi tit 

la circulación monetaria en la Repúblfca, 

cainbi.os sobre el exteril'.lr y las tasa.s de .interés; 

contaria ~ocumentos di carácier 

·se encarga.ria. d~l servJc,io de .... Tesoreria. del·.· Gobierno. Fe. 
:·«. '; - ":.·- ' :· - ~ '. .·,- -- ' ': ·.-.' .. - .. -.-·_. '._.... ' -.:. '·-

ri as. correspondientes a lOs ;bancos de· depós,tto 

. Caja, barras o en monedas nac'ionales.o exltanJ~:tas}··a -

, : -<-· -;·~:, ,.. . -· ' ;_-:. :-- '. ' . . -... · .. ' .. -.·_.,e .. 

re.Yi·•·.•·para··• 9 ar~ritJá ~d¿ Jos\éle.1>?s1·f~s .. ::· .. ·· . 
. --:~>. '·>: .. ·<·~:: .. ·-·; i ,".-.:; '. ·,-1.··'.::.' ·,:-.": 

: :-.... :.:·-:: __ :_>-_:",~::·:: ''.--~:-,~--. \ _-':_~_:·::··_.-_:,··.·:: -.~ .. 

::._; ./·--:.·;/.:;:~·~/_':\-·::.:;.::'.;e-:.-:_: .. ?_\::,-.:.-.: 
-''' - ~- ;_ . . 

··-· .':',' 
"- ,; -. - ' ~ 

·:·-_:.-·· 



los billetes serían de e frcul ación enteramente vo 

luntari~ y, por lo tanto, en ningún caso podría estable· 

cerse como forzosa su admisión para el público; pero el 

Gobierno Federal y los Gobiernos de los Estados y Ayun

tamientos, estarían obligados a recibirlos ilimitadamen 

te .por su valor representativo, en pago de impuestos y• 

todas las sumas que le fueren debida~ . 

. El Sanco de México seda el depositario de 

fondos de que el Gobierno federal no hiciere 

igua1menteJ de la situaci~n J -

de fon~os de todas las ofi~jna~ del 

del servicio de la Deuda Públicaen 
. . 

y en .el exterior y sería su Agente 
. . 

o pagos que hubieran. de hacerse én 

para 1 as operaciones 

.<El Banco d.e M€xtco 

·Gobl~;no Fede~ál p·or.·c.ahtJdade~ 
·;i·pitat exhibfdo, h~c~fpr:ésfarnos a 

A~Jnt;a~i ~n:t()$ ,ihi 

·' ~ . <,}-;-:--::·:~ .. -· 
,._:::::;<; 



68. 

colas o industriales. 

Los bancos y estableci~ientos bancarios organiza~ 

dos de acuerdo con la Ley General relativa y que, pre-

via compróbación de un buen estado financiero, fuerén ~ 

autorizados al efecto por la Comisión Nacional Bancariai 

podrían, como bancos asociados, hacer operaciones de r_!. 

· des e u en to con e 1 B a ne o ~e M é x i e o , s i s .u ser ib fa n o . ad qui 

rían accfones serie "B", por una cantidad no menor del

.6.%'. de su capital social. y de sus reservas. 

Los Bancos asociados deb~rían conser~ar en dep6si . 

to,·enoro, en el Banco d.e·Méxi.co,un 103.del i!11POrte •· 

totaf de ~iis de~6sitos (82f. 
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Escritura Constitutiva del Banco de México. 

·Decretada la Ley del Banco de México y redactados 

los Estatutos definitivos por la Comisión, ia escritura \ 
. . 

cons~itu_tiva del Ba~co de México, S.A.", fue otorgada el 

· lº de septiembre de 1925 ante .el Ncitari_o Público, Don -

._ManuelBorja Sorianq, c~n asist.encia/.co.mo testigos, 

del Gen.eralPJutarco·El_fa~ Calles, Pr'esidente .de.la Re-
. . 

pública; Lic Ezequiel Pad.illa, Presidente del Congreso 

.. de la Unión; celebrando el.contrato d~ S.A., ~1 lng .. 

;.Don Alberto J .. Páni, Secretario de Hacien.da y Crédito -
'; . . . . . ' - - - - . . . .. ' 

··Público, en represérnt~ción del Gobier~.o Naciona.l, y los 

señores Alberto Mascareñas, Elfasde Lima, M.anuel Gómez. 

· -Morl~, Carlos s·. · Zetlna·,. Jqsé• R •. Calderón, Vicenti Et-.: /_ ·· 
'' · ... ·. .. ,. '. ' .. ' ' . . "_., 

. chegáray, Pedro Franco·Ugarte,_Ernesto Otto; tC.mbertQ ·-
. . ' \ -· . - \ ' . ,: . ' • " . ·: ,. ":· ~- . - . . : - : '· ' i .. - . . ' • . '_. : . - ' - - -

;: .• ·Hérnfnd~z, J~~q'J{~- Lópei• N~g rete, .H i1 a'rjón B r~nth· •.. Al--. 
--. - • .. ::._· ,'; - :·: ;·:' . . , .• 7·,:'J: < • ' ~· : ·,.·- ':,'· ~· .. : •• \ •• ; .• .:,-.:'··'·.' ·!' ::. . : .- :.:.. • :.;:. ·- .. '.·:. ·•. -· .. ' . , ' . ' '. ; . ' .; . .' '. ·. . - . . . . . 

¡.·· 

·· ffeoo'··p~rei·:. M:e~:'.f'n'.a;,!~rá.c:·'lct R•i ~_ero~-· ·pg .... sal va~or·C~ ncJ 
; "º' .sertram F• HoYl6way;• Rqpert(l s:~\R9driguez, como ap~ . . ' 

• '. '" • - •• • "·... • ,, - • • • .. • • ' • • • - - • > • - ~· ·1 -:, . . 

.·.de~a.do -• delisr:· 'J\d'olfo J>Vi~to·:·11 c •• --Ai)tartínez~· a-· nolll-~.·-·· 
L ' •• ·, :·.·, ·::.:-~·-· \ • • •• • ' .- • ' • ' ; ' ' • • ' • • • ' • , •• ~ " ' • 

·.·bre d·e1 Banco:· de·iofro.ra, Feder.i co .La.·ctiic'a ,.--.-como 
, ' . .. . • ' .• .. ' • . . •.· 1 -.-<. ' ... • . ·,, ,• -'. •.• '' ~ ' . - .. -., : . ' '. - . ' : •• •t. . . ! ... · . • '. : .. • .-. , '-· •• - • 



México¡ y Pedro Bremond, a nombre de J. B. Ebrard Co. 

El Banco de México fue-inaugurado el 1º de sep-

tiembre de 1925, por el Presidente de la Repüblica, ge 

neral Plutarco Elias Calles, siendo Secretario de Ha-

cienda y Crfidito PQblic~ el Ing. Don Alberto J. Pani -

(83). 
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CONSTITUCION IOLITICA. 

ART. 28.~ En los Estados Unidos Mexicanos no 

habrá monopolios ni estancos de ninguna clase, ni -

exención de impuest6s; ni prohibici-0nes a titulo de· 

protecci6n á la industria; exceptuándQse anica~ente 
,_ - . .· ·.. , . ' ' 

tos relativos a la acufiaci6n de móri~da. a los co -

.rre6s, tellgrafos y radititelegraffa, a la emisi~n .~ • 

. de billetes por medio de un sol o banco' que contro"'. 

·lar~ el Sobierno Fe~eral. 

80~ 



LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

"ART. 1º.- La unidad del sistema monetario de -
lo~ Estados Unidos Mexicanos es el peso", con la equi-
valencia que por la ley se señalará posteriormente 11

• 
. .. 

11 ART. 2º.- Las únicas monedas circulante·s serán: 

-a) los billetes del Banco de México, S.A., con-
1as denominaciones que fijen sus estatutos; · 

. · b) Las mon~das m~tálici~ de. cien, ~incue~t~, 
yeinte;; diez y un pesos, y de cincuenta, veinte y Aiez
centavos con los diámetros, composición metálica; pesos, 

·.cuños y demás características que señalen los decretos
re la ti vos'.' . 

11 ART. 2º bis .. - También fo.rmarán-parte del. s.iste 
ma, las monedas metál icas acuñadas en oro o en p1 a ta,·-: 
cuyo peso·,_,cuño,< ley y demás caracteri'Sticas señalen 
los decretos re)ativos. 

Estas moneda.s: 

. . I. ~ . Gozarán de_ curso legal por el eqUlvalente -
e.n pesos d~ su' cotización di.aria; 

'·, ,-. . .· ·., ... 

IL- No tendrán valor nominal; 
•, -::' .' ·:.-··· ''.' ' 

E_xpresarán su conterticio de metal /fi_no; :Y• .. 
"·: 

¡.·· 
.. . . 
~ . ' -

... .• IV.- Tendrán poder l iberatorfo referido. exclúsi 
.vament_e·i al :pagó de· 1 as ob 1,tga.c iones mene fo na.das en ·.el ::- . 

>• :segu'ndó :•párrafo·····d.eJ•.·. ·a.rtlcµJ.o .•z.0 ~· iD fch_o_ poc;fer,>1,fbé.fa:t<h ·.· ·· . 
. . rJo Sefá.:-limi ta do en .. cu'a·n to .al.' riúrnero . .de .p·ieza Sc'i{: en.t're .· .. 
•'_gaF'en.ütt.riifsmo•J>a9o~ -···<~ • • ···· · ······-

, \-, ·.~. ,·; _;: 

!• • >_, fl sa'~co><le>Mé.:dco d~t'er~inarádiarlamente-la:)co·•·.·· 
·: ..• ti•z·a.~Jón:.Jié\e.sJas ¡iironedá·s,_>-~ori•:base· .. :en e)···•.•pfecJo., i'°':t~.r- ·· 

· ... ·:nacional· del metal.fino· contenido en'> el la S:/<···.···· ·. :, ____ .· 
··,;: .... ' .•. ·• ·~:::.' .~.:"").-: ·",./' ~ ':·:·,.:_··::::-··..,. ,:. i, _,:·:~,\·.·.;_.•'· .• '·:':':'-.;,.'._-·- ._ J;·'·-:»~~>'· 

•:-" o·_.··E1'.ean•co·?-9e·.·tri~xieO.;'cü/ec.f~merit_er·•.·.e:_ºc•·•_•_· .. 
1
.'_ab·.· __ · __ •_·.,,_.~-~-r . .-.. •.ª_,• .. ·_"

1
._é
1
._ .. m~·"'.--·.·_dt·a~_-.. ••• .. ·• ... •·•·_ .. _._:._ . 

.. sus c_orre~f.>oása}es~ • es:tá.ra oql tgapo ·a , , 
· .. A·, '; r. - ' , :-. .. , ~. ; ~ . . ;'··: ·:.-;.·: . 

. ·-!, 
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damente estas monedas, a su valor de cotizaci6n, entré 
gando a cambio de ellas billetes y monedas metálicas:

' de los !Jlencionados en el artículo 2º de esta ley". 

"ART. 3º.- Los pagos en efectivo dé obligacio~

nes ~uyo importe sea o comprenda fracciones de la uni
dad monetaria distinta de los décimos de ésta, se ef~c 
tuarán ajustando su monto al décimo más pr6ximo .. Tra: 
tándose de cantidades terminadas en cinca centavos, el 
ajuste se hará al décimo inmediato inferior. · 

.Las operaciones cUya realización no implique en
trega de efectivo, se efectuarán incluyendo, en su ca-' 
so, fracciones de diez .centavos 11

• 

11 ART. 4º.- ·Los billetes. del Banco. de México ten 
drán poder líberatori.o ilimltado 11

• 

, .· •
11 ART. s°-.:~ tas monedas metálicas a que se ret;ie 

reri los incisos b) y siguientes del articulo 2° de ~s7 
ta ley, tendrán poder liberatorio. limitado al valor de 
cien piezas de cada denominación en un mi.smo pago.· 

ART. '6º. - · Las oficinas púb]i cas de la Federa 
> ción~ de los Estados y delos municipios· estarán oblf-· 

g ad os a r:e cí b i r l a s. moneda s a q u e s e re fj ere e 1 a r ti e:~ 
... lo que antecede sin l.imitación alguna, en pago de toda 
·<clasede tmpuéstos,, servido.s o derechos~· . e 

:' .... ,.: 

" \.~·>.;: 
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legal en la República, salvo en lcis casos en que la ley 
expresamente determine otra cosa. Las obligaciones de 
pago en moneda extranjera contrafdas dentro o fuera de 
la RepQblica, para ser cumplidas en ésta, se solventa
rán entregando el equivalente en moneda nacional al ti 
po de cam~io que rija en el lugar y fecha en que se hi 
ga el pago 11

• 

ART. 9°.- las prevenciones de los dos articules 
anteriores no son renunciables y toda estipulaci6n en
contrario será nula. 

ART. 10~.; -La's piezas perforadas o re~ortadas, -
las que tenga11 marcas o contraseñas y las que pr,esen..;- · 
ten vestigios de usos no. monetarios,. carecerán de cur
so legal y rio serán admitidas en Oficinas públicas. · 

"Se prohibe alterar-otrcinsformar las monedas me 
tálicas en circulación, mediante su fÚ.ndición o cual .. -:: 
quier otro procedí.miento, que tengan por objeto aprov~ · 
char su contenido metálico. los ihfractores serán san 
c.ionados administrativaniente por la >Secretaria de Ha--= 
ciendá y Crédito Público con mu·l ta nasta .dé un tanto -
del ·valor del metal contenicj.o en las. piezas alteradas
º transformadas ... El i,mporte' de la multa correspondí en 

,·te se fijará, oyendo al B'an'co de México y tomando en :
cuenta el valor y ~l 11úmeróde las p_iezas utilizadas,
el des{ino que se haya_dado o pretendido.dar a las mo
nedas o:á .sus. componentes,. la utilidad, percibida por.:; 
el 'infracto~, las circunstancias peculiares de éste y
el daño producido a la circulación monetaria. 

La 'pr~'ve'nctón del párraf,o ante. 
.aprove:c.narnien to·· cte l·· ... ·contenido met.ál 
,no es \a;plicab}e ··al aánco de .México'!~ 

'. 

err-.·.cuanto' ·~1·.
e. Jas pi~tas, ~ 

. ' ' ...... "'.:.-··· .. 
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"ART. 11.- .La emisión de billetes del Banco de
M€xico se ajustará a l-0 dispuesto en esta Ley y en la

, Consti~ución de dicha Institución". 

"ART. 12.- Corres~onderi privativamente al Ban
co de MAxico ordenar la acuñación de ~oneda segan lo -
exijan las necesidades monetarias de la Rep6blica y es 
t ric tamen te dentro de 1 os límites de es as ne ces ida des". 

"ART. 13.- La acuñac.ión de monedas metálicas só 
lo podrá ser ordenada por el Banco de M€xic~, en lns = 
.tfirminos .. de su Ley Orgánica, por resolución que tome -
su Co11seJci de Administraci.on en vota·dón secreta; por~ 
mayor.ía de, siete votos; cuando menost quedando tal re-
solucfón sujeta al veto de1 Secretario de Hacienda y -
Cr€dito PQblico . 

.. . ··· . ·La acuñación que se haga en forma dfsti rita a la
·. prevenida en esta ley será causa de destitución inme--

diata y' de responsabilidad Civil para los consejeros y 
funcionarios del .Banéo que la ordenen y para los fun-
cionarfos y empleados que la ejecuten. Quienes llevan 
a cabo aeuñac iones deberán,. bajo su resp·onsabil idad -.,. . 

· inás es tri etas observar 1 os acuerdos que e1 Bilnto de M! 
xico dicte conf,orme· a este.,a'rtículo, no vetados ·por ei 
Sebretario de Hacienda y Crédito Público, cualquiera -
que seán las órdenes que en contrario reciban y la au-
to rtcfad de que procedan. · 

. .. .El Banco 'de México sólo.podrá :ordenar la fabric! 
ción de moneda metálica a> quienes previa.mente la>Secr~ 
taría de Hacfenda y Crédit-0 Publico haya ai.ltorjzado P! 

es.e efecto·~~· · · 
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~ART. 14.- La Reserva Monetaria estará formada
por los siguientes recu~sos: 

a).- Los que la integran al ser expedida esta -
··Ley. 

b).- La pl~ta contenida en las antiguas monedas 
de un peso y de cincuenta, veinte y diez centavos, re
tiradas ~e la circulación en ejecuci6n de esta Ley. 

e).- La parte de las utilidades del Banco de M~ 
xlco que .ld Ley respectiva seftala. 

d).- La diferencia que.resulte entre el costo y 
el Valor monetario de las. monedas fraccionariJs que se 
acuñen . 

... _ . .,. .. , , ... ,, .. .,.,....... " ' . . 

ej, - El producto de 1os préstamos que se contra , · ·· 
t2n pura e1 aumento de la Reserva. 

f) .·· La 5urná que anualmente asigne el Presupues 
to de Egresos de la Feder~c.16n para ~se -0bjeto. -

·~ . ' . . . 

IgualmHnt2 correspon~erán a 1~ Reserva M~netariB 

todos los i ncramentos que tenga, sea por el áumento , 
del .valor de sus bienes, sea por los provechos que al 
canee en las op.er•lciones que por su cuellta se .practi ~

. quen''. 

. . , 
11 ARL 15.- La Reserva Monetaria. se destinará ex-

·. clusivámenb:J a sosfener el valor qe la moneda nactonaT
. Y areaular~ 3U cfrculación y los. Ciimbios .sobre eLexte:".': 
. do¡~11. 

. . ' ' ' 

"ART. 16. ~···Los. ·re·cürso·s qúe tonst't'Ú{y~n la réser< 
)iá monetarfa\• enlo.s··té'rminos.·delc'.artícul:O·f4 de .. esc·a· .·::. · 
·Ley, serán. cons'iclerádos por SIJ:.·va]or 'coroerci.a·1 •. · .. éh los ·-/. 

·./estados y ·b}1Jr(nces que 'el Saneó de.México publique éon~ ,, 
\{orme a su L~y.tonstitutJva 11 ~ < : ·• : • • · · · · 
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"ART~ 14.- La Resirva Monetaria estará formada
por los siguientes recursos: 

a)~~ Los que la integran al ser expedida esta -
ley. 

b}.- la plata contenida en las antiguas monedas 
de un peso y de cincuenta, veinte y diez centavos, re
tiradas de la circulaci6n en ejecución de esta Ley. 

e)> La parte de las utilidades del Banco de Mé, 
xico. que la ley respectiva señala. · · -

·.· d).-. La diferencia que resulte entré el 'costo y 
.el, valor 1rionetario de 1 as monedas fraccionarias que se 
acúñen. 

e)~ - .El producto de 1 os préstamos que se contra 
· ten para el aumento de 1 a Reserva. , 

.. <f).- La ~tima que anual,mente asigne el Presupues 
to de Egresos de. 1 a Federación para ese objeto. · -

.· . . Igualmente corresponderán a )a Reserva Monetaria· 
tod.os los Jn~c:rementos que. tengall sea por el·.aumento ·. 
del'valor d~ sus bienes. séa, por los provechos que al..: 

.· .. canee en las. op.era.ciones que -por s.u cuenta se practi 
. '. . JI . 

'. quen · ... 
. . . . 

.· ..... · · .. •
11ART. 15 •. - La. Reservá Monetaria· se destinará ex., 

.. . el usivamente a sdstenér~ el .. va:.1 or de·. la moneda naciónaJ·-
... y a regü1 ar su. clrcuúlción · Y.1 os ·cambios. sobre· e 1 exte.:,. 

ri or11 .~ . . . ·, '. ; 
. ',\ .. > .. >: . . '. . .·: '.'.":'. 

• •····· .. · >.··.ºA~T~·"J.5\X·~··.Cos, .. r<:~~:rs:o~:~ü·é ... ·:co:&s~i~y)'~p.·1a;.·r~s~E 
.··.·.v ª•··· moneta r.1a, .en lo-'.S tér.m1.110.s>del ·art1culo.·,i 4: de· .. esta; .~ 

·. · ···¡. · ... ~.~~'.~'.a·¿-~;t;; .. h ~ .. ~-~'.~~:~;;g~.~·~•r et'º•~á~ti~~Y.~·! 9~~-~Y~ór~·J~6~.1~~•ge!2.~ rt~ .. ·.·•····· . 
forme su Ley :Co~~~Jt.ut,i v~x~ . :<\¡_, : ;: .· _. 

. ,' .,.:., 



CAPITULO IV 

De la Seguridad en la Circulaci6n Mon~taria 

ART~ 17.- Queda prohibida la imitaci6n o repro
ducción total o parcial, de mon~das metálicas o de bi-

86 .• 

1 l e tes , n a c i o n a l e s o e xt r a n j e ro s , e n r ó tu 1 o s , v i ñ e ta s , 
anuncios o en cualquiera otra forma, salvo en aquellos 
casos en que la Secretarfa de Hacienda y Crédito PObli 
c o , o y en do pre v i amente a l B a ne o de M é x i c o , i o a u to rice 
expresámente, por tratarse d~ ,imágenes de. monedas q~e~ 
carezcan de idon.eidad para engañar; que no co~duzcan o 
puedan conducir ala fals.ific.ación de·dichas piezas ni, 
en· general, afecten 1.a seguridad de la circulación rrio-
n~taria. · · 

Qu edCi igualmente prohibida la comercJc::li zaci 6n -· 
de reproducciones o· imi t.ac iones no autorizadas~· 

Las personas que<contravengan•l b disJ)uesto en···es 
te artículo, serán· sane i onadas a.dmi n.i str,a ti va mente pór 
1 a Secretaría de Hacienda y Crédito P.~bl ico, con multa 
hasta de .un mi'llón de pesos. El importe de Ja multa -: 
respectiv~.se fijará.oye'hdo.al·Banc.o dé México f/toman 

. dó::en cue11ta :el número de las imitaciones o' reproduccT.Q. 
nes, 1 os:,efec.tos de ést.as en la segu r.i dad de la ci réu;.; 
lación monetária,':.la utilidad percibida po( er infrac-. 
tor y 1 as e trcunstánc i as de ést.e·~ '; ; ' 
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"ART. 19.- Cuando exista presunción de que una 
moneda nacfonal o extranjera es fal~a o ha sido alte
rada, SU· tenedor podrá pedir al Banco de México, direc 
tam~nte o por conducto de cualquiera instituci6n de --
Crédito del pafs, verificar esas circunst~ncias, con- 1 

tra la entrega del recibo correspondiente. En el ca-
so de que tal petición se formule por conducto de un~ 
institución de crédito, ésta deberá remitir al Banco-
de México, en los términos que el mismo sefiale y en -
un plazo no mayor de un día hábil, cont'ado a partir -
~e la fecha de su recibo, las piezas que 1.e sean en-~ 
tregadas para sú análisis. · 

. . . Cuando las piezas sean auténticas serán dev~el-
tas a.<su tenedor; si por contrario _resultaren ·falsas, . 
estuvieren alteradas y no.se pudiera.determinar,laau . 

., .... tentiddad' de las mismas, el Banco de México prócede::-
'•rá a dar parte de inmediato a las autoridades compe-...: 

tentes, P.onié.ndOlas a su disposición para el asegura-
'.inientb corresppndi ente"; ... · · · · .. · .. · .• •· .•.. · · 

• 
11 ARL· 20 . ., Sí las monedas respecto afas cua--

·1es exi.sta presunción de .. que. son. falsas ·o han si.do'al 
te radas, llegan a. poder de una ·tnsti tu.ción .de créditO: .· · 
p o r rne d i o d iv.e r so al . p re v fs to en el . ar tí e uJ o . ~ n ter i o r -, · 

.·_dicha inst1túclóri,·como aüxiTiat·deJ· ... Ministeri.o·Públt·· 
coé.Y'. de. la;0:Policfa;Judici.a.l,, de~~rádár part.~•.·.·.de inm~ 
dia to: a ia:s .autoridades competentes,. poniendo 1 as pi.e 
.z.á'srespectJvás a su .disposición. · ~ás .. citadas autorT 
dade·s ·deberán :'remttlr ah B(lnco:de México,. para su .ana . 

· .. lis,is,,,1-as :pi'ézas objeto>d.e·.la áverigtH1ción.o. inst~u:§: •...... 
. cióri, quedando ·Jas mi.smas <il· s.uJdado.:Y•·bajo · l¡r .reSP().!l:< .· 

· sa'bi:lJdad de este 'úl t'i'mó.. · •· · · .. ·· ·· · · 

•cuéi'ndó> en "los términ'.os pt~ev.i.st"cis.~K EÚt~>aftlcu' . 
;-/Jo. ~-e.: p.roc~da. ~:1.·Ji.~~gur;am1~n.to\,,cf.~iJ1ló°-e.d~as\'. su ·t·~ri~-=,,·~·.' .. 

i, .·, i~or ~~ri,dr~«'d.er,-e~.hp;;-f.que la in's'titucion· d~ crédi-,to·. -- • .. 
t (;'üespecHvaclé ettten~a un recibo provisional.' en el •• -

. ;.·'.\. ' ''· ._;.·},;!:·.·;--·- '.-· .·.~ . . '.( 
{:-:-.r·u .~ 

;:-:...::·:··.'.-,;·,· 

'_ ._, 
··.' .. ·: · . . . 

",".·' ,._.;.1·, , 

•<: s1tossenalados:.· .. an e.s:te .. art1culO·'-··. ·.<< :.· .... , · ·.· •.. ·. . ... ,.. ..; 
-. -.--,:.!-;· ---~. _'.'.'; :_:;· ',·''.?:\<. ,' ;~::::·; -~ .. · <-:::·_,._:__;-:<: -~--;,: '-.. -::~-:;:::-·:;·.>·.·; ;;.~·:·~---,.°" _.'. f ··:;,,'./.\ ,'. ... . . - .. ;._ ;-:: .·. . .' ''.) ::.= '.):, • : ' .· . :-:.:"~<:.-~ 
... _,,-._:· .. , __ :~~.'\ :'J ·~··.· ,·1··: -~:·\.·._:. ,·,··, '¡. ~ :-.',-; >>~·.:'.:1:'-0;>~<?'-:\:·'."' ·.:;,1_ ·:·;··;··:. --, .. .-~"!_ 

·.,\·>.,·:··;. ::~. ·'.·; ·•·:: .\, '.i;,·: ...... ., .. , .. <.~· · .. ·,~·:~ ... ::· ... , 'i • :··_:;,,! '/ :·,; < ·::<.~' -. ·._ ·-¡. 

";:>.>.".·,_:;'.-:< :: . .:·:··' • :. <: ~--;:'•,\ ·:::.·i'.·",,' •':, <'' ":,._,.: ·:-''."-_r, .'.·: •• ·~ •; '·./:>·:·',•V < • '¡. :" -~ '"'" •-"-.'>· . .-:• • .. -.-,'.--,'V~~\:{• 
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ART. 21.- ·La sanciones previstas en esta ley se 
aplicar~n sin perjuicio de las responsabilidades que re 

1 sul ten por haberse cometido alguno o algunos de 1 os ilT 
citos previstos en el Código Penal para el Distrito Fe= 
deral en Materia de Fuero Coman y para toda la Répúbli-
ca en Materia de Fuero Federal". · 

, CAP,ITlJL(). V 

. Oes!Tlonet i zac i ó.n" 

·· .•· .. ·.·.··.·.·· )'A~T.. 22. -· Para Ta adecua da · i nt~g rae ióri ele l ·~; s
,téma 111pneta rlo, en f;urición de las. necesidades del públi. 
co y de la duración y costo, de los materia 1 es re rativos' 

.e1 ... Banco de México podrá svstitufrl;os b.illetes que for 
. man parte: de di.cho sistema· por otros nuevos o .dejar de:-
···.emitir los de ci.erta denominación~ · ·· · · 

- .· : : La5' he~solu'.ciones que· ~1 ·efecto adopte. esa.' Inslit_!! . 
.. ... ·cióri'debe.rán de:-publJcarse·en el •'Diario'Qfic.ial" de· la·.· 

.. ·• .. FeQ,e'racióny,especifi,car·los,billetes a·qUe estén refe- ·.· 
· · rJdas,. >as; como el término; du rant.e el .. ~ual éstos con ser. 

va!"án: su\ poder liberatorio, mismo que no será ... tnferior-
. a'.Vefri~;icuatro'meses contado cf' partir de >la· fechá en 
. ··.cju~ .:s,~· p~~_lJq~.e' la resoJu.cíón corr_esporjdjehté{ i •·. ·, 

···.-•·•.·.· .::,{~'.,~.,;,··,}·Pi~f'.·.·:~3·.~·~- .····El,· .. · BaDc~·-•-.a~ .. M.é,x,i•~.ó\i~d:ryt.r() ·d.~J pl'azo-: .. 
•:. -··· a que: .• $e·.q.refJ.ere el arJ1 s.t!19 anter10.r;· .d1.re·ctameQ:te. o· a 
,, ..... •trávés''.de>sus<c.OrresRonsa1:es;.•. canJeara"'i·l'.i.mltá.damenté y 
.. :.·'··· ·•·.1~'~11~,h:r•¿·~riWJ·i~·!;.·!•º·!s~fi·!~{~·~-~-:i·.¿·.~-·.; ~e' ·re,f1r;en··de-•ra·. ~t,rc!!·· 

, . ~ " \ : 



LEY ORGANICA DEL BANCO DE MEXICO Y SUS REFORMAS 

(Publicada en el "Diario Ofi
cial" de 31 de mayo de 1941) 

89. 

ART. 1°.~ Se. crea un organismo pQblico descentfa 
. . 

1izado de la. Adm1nis.tración Pública Federát. con perso-.. ', '· .· . . ''," 

nal i.dad ju.ridica y patrimonio propios; que se denomina.:. 
: . ,. . ' . ; ,,: 

. . 

rá Banco de México, que será el:banco central y de>erni~ 
. . 

s~ón Qnico, de la Nación. 

ART. 3° .- El Banco tendrá su domfcil io en 1 a ciu 

dad de México y podrá establ.ecer 

o nombrar.corresponsales. 



·Y, los cambios'sobre el exterior, determinando el o los 

tipos de· cam.bio a los que deba calcularse la equivale.!), 

cia ~e la moneda nacional, para solventar obligaciones 

de pago en mo~eda extranjera, contraidas dentro o·fue- · 
. . 

ra·de la República para ser cu.m.plidas en ésta, pudien-

:d9 determinarlos también para operaciones de compra y-, 

venta de 



de 1 mi s m o ; 1 a fe eh a de su e mi s ió n ; 1 as f i rm as en fa es 1-

· ·' mil e de un miembro de la Junta de Gobierno, del Cajero

del Banco y de un Inspector de la Comisión Nacional Ban 

caria y de Seguros y la Leyenda "Banco de México". 

La Junta de Gobierno del B~nco de México, con 

a p rp b a c i ó n de l a S e c re ta r1 a d e H a e ie n da y C r é d it o P ú b l i 

co, determinar!: la~ de~omina~1on~s de los billetes, 

las características' que debariaparecer en·~su anverso, -
' ' ' 

' ' 

así como las que, deban figurar en su reverso, 'y los di-

bujos, gr:abados, 'viñetas, color, sellos y cualesqu)er.a-
' ' ' 

otras 'contraseñas o signos que deba.n llevar los bille~-

te~ en.sus distintas denom~naci-0nes. 

" ' 

AR T. l L :.. . Los b i l1 et es de 1 ·. B aneo de Me x. i e o ten ~ -

drán. curso legal ell toda la 'República por el importe ·e~ 

•presado.en ~llos y sin·limitaci6n algurta.re~p~cto 

del· Pª.9º· ... , 



los artícui·os anteriores, en. pago 'de toda clase de adeu 

' do s , i m pues tos , s e r v i e i. os y de re eh os 11 
• 

ART. 13.- En todo. tiempo .. la· nación responderá 

.del valor.de los billetes y monedas que el Banco· ponga-· 

en circulaci'ón. 

' . ,•·,' 

11 ART. 14.- El Banco .•. por_.si':mismo o a través. 

;'fa'~ i.ns.t i tÚciories ·dé e r~di to. con qui enes fenga• ~elebra- · 
'. :,. ._ !-·.·:.·.J .. 

dos contra tos ·:de corres'ponsalla, deb,erá .. · caml:d ar a la 
'.'. ,.·· . ,-·:·--." 

. v.·i sta Yos btll áte~ y 1 ai monedas metálic~s qu~ ponga ~n 

tircu.l~ci ón,. fndi s't i.ntamente ·.por ~onedas ·(l billetes de~ 
,.· ' .· ,' '.' -. -·, -.. . - '-' -

: .. la misma () de .. ptras deno'ITli.nacipnes~ 

volünta.d'"del ten·~dd~. · · 
- -- - : 1. - . . . 

> 

1 



que se refieren la fracción· XXIX del artfculo 24 de es

·· ....• ta ley y el primer párrafo del.art1cu1o 2º bis d~ la 

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos". 

ART. 15.- Corresponderá privativamente al aanco

de. MéxiCO'.Ordenar la:s acuñaciones de monedas, as.i como.;; 

conforme .a las necesid.ades del ... 

.. La émi:i}~ de monedas, cJ:a]qµíera• que sea su den~ 
'~ ',/· ¡ -··: 

•.hacer'se· excl us·iv~menfe ·~or conducto del 

M~xicoo de Yas:·oficinas o instituciones 

Gobierno designe al efecto.: 

:···· 
·.' . 

Ias~i111on~#~qüe se a.cuñen por prden del Banco 

las.déno~tnacion~s, ~1 ·pode~<liberatorio:y la~· . 

. 1 eyes respectivas :les 
. , . ') ' " . . '. ' ' ., ' ; ' ·.. . "' . , · .. :,,~ 



9L 

bu¿iones r!spectivas, a impedir que los emitan otras ins 

titucio~es o personas. 

"ART. 18.- El Banco mantendrá en todo momento una 

·reserva suficiente par~ sostener el val~r del peso". 

"El importe de esta reserva estimado conforme al

.artículo 22, no será menor .en caso alguno del 25% de la. 

cantidad a .Ql.ie asciendan 1 os 6111 etes puestos en ci rcu-
. ' 

lactón y l:as obligaciones a• la vista; ·en moneda nacio--

nal a ,cargo del Baf\CO, excepto la' cuenta en moneda na-:-
L I ·: • ','., • ·, ¡ ' 

cionii del Fondo Moneiar~o Internacidnal". 

· · ART. 20~- S()ri divtsas· o cambio>·e}(tranjer6· para . .., 
' • . . • . . ! 

. los efectos de .esta 1 ey: · 

1~- Los billetes de banco y las. piezas ·de moneda 



CODIGO DE COMERCIO 

ART. 635.- La base de la moneda mercantil es el 

peso mexicano, y sobre esta base se harán todas las 

óperaciones de comercio y los.cambios sobre el eitran

. je ro~ 

" . ' 

95. 

. ART. 636 .• ~ . Esta misma ba.s.e. serví:r.á para los con .. 
. . . ' ' . . . . . . ' . - ~ : 

tratos héchos. en el extranjero qu·e deban cumplirse E!º;. 

la República Mexicana, asl ·com~ los gi_ros que .se h(lgan . 
. -,:· .. . , 

.de otros paises. 
f ·,·. 

; ·. :'; ,_. ·., 

ART. 637.- La·s monedas extranjéras efe.ctivas ó.-
':". 

convencionales no tendrán enla República.más 

de plata~ 

' - '. 

ART. 638.-. ··Nadie puede s~r obligado a reéibir -

extranjera. •· 
. . ·;~ :_:_;. -. - . 

; ;-_,_ __ '.· 

' ~' \". ·.:. ... -:- ·.,. i . : . 



CODIGO PENAL PARA El DISTRITO Y TERRITORIOS 
FEDERAL ES -

ART. 234.- Al que cometa el delito de falsiffca 

ci.ón de moneda se 1 e aplicará ·_de seis meses a ci_nco 

años de prisión y multa de cien a tres mil pesos. 

- 1 -

ART. 235.- Comete el de.lito de falsificación 
. . .. , 

moneda: 

L"" ·¡ú que en la,tRepúbl,h:a>fal s if; que: moneda 
·.•' .:::.~ , : , ;:¡ , 

.. e·xpenda ·mone~a. fals.ifi'c~da .. 9 Úft:rbdlh:ca del 

. ~oneda igualmente fálsif1cada; 
·.: .. '·.· .. '.·. . '' :: ,· 

I 1. - El que Tntr6duzca moneda legitima: alterada ~ 
·_._ ~- ·- ;' . 

_de oro o de: plata, o l'a<'altere. en la Reptibl}ca. dis01fng' 

· yendo· su ·valor,yá sea:~)im~ndola,· recort~ndolai disol_ ... 
·>·· 

en ácidos o e'mpleando ctJalquier ofromedioi 

1ii ~ ~ .<b \qu~< a'· sabiendas ,•'frie i erie:;u so 'de _mon'é

•::_· · _-·•'--Ja .. :Jals!l .. o·ai{erada~<i·~~e·'.·pr~su~:i r~·-·que·····el ;.-~-~_ul~pad,Ói
"-·>· y~·¿;a: a",~·abienda·s: :\i:ftÚ~re,~caÍllb,~:~ta:,º :. · "· ,; ,-. 

c;1'•····~~·¡., 1-~.~ &~a~~!·? ,pr ¿f~~;~~ ;.. "w~ ~éi~~ .h Hi'i t~~¡., · 
··-~:· .::.re/conói:'~~}:ü{'calid~cf:1<l~:;\.ratmor1e·Clai; .·s:i ·tY~~-ªW~ 

.f::·-_ ;· ·;;. '! ·:.- ''; .• ; -.-_-.;,-·_ .. _,,... ·:'·:::.:,_ •\: í":-.,::~~:_:>' :'< .-:::.·-~.;;··;· ;'• ·_-- ·,; •. :;--·< -.··., ,. :.·>:·-:.'";' ._··:. <· -_, · .. · 

•.:;· J~{~.c).: ~~~ .-~~ .vf~r·e·- ,~n.;i.·~,~,:vP<J~.~.E.\~y,áf 1,ª~~· -~~H.e'íJ~.~-- .•-f ·~iJs'.~;~):o_ :- .ª 1 te~ 
,:' "~t;fff.d.4~<91,-.~~:-.n_ú~·er.o)fliaY.dr,;~·~· 1:tés}·:fil?e('.':~.~~,·.:1~{P,.(ln.~'J.. ~.· . 

.. :-)-.. :s.::.~- ·.;_'._:(~-· .. :~_·:~···/··· ·;,:_ .... ;._':·.,,.... . _:··:_;;· ··-.. ~;-:-.-~-_.:-_·_ .. :~; '".... ,,· '< .. __ -· 
"'-~' -. _····-~-~-: .. )_: ,-:,·;;·.: _ _, ~ • .• 'e··,·;' • :-., ... · \~:. • .-, ,) ~ • ,\:~'.,;: .. ;. ~,: -

' ·-· .:/·_::: ~; '.,>.;-':·' ·---~-----· .. ·. _; __ --.~·:_:_. .. >:<;',_ -~·(.:':.-. 1,._, .. ~ ·; .;_'.., ·• '.·":: ~-:·'.--!-': . . •. :: .-:. . ' . - - ;,,- ... ;--. ::; ... ::· .: . ,~: ,. , =:,·. ·"<;'-·~:: ::' .· -' -' · .. 
·'·>-:.'_;··'.Y:;·:~-· .· .. /_.~.--.-_-',-_··.·_:.·_-::-_._:"·~" . _.:.:~<~----_:_..:. :::--.:·:_:.··::/ -, : ..... _ ,,:: ;·~-. ·. ~' .,.. . .. ·_·;·: ·7 ,-)~·~·~·.: 



.• .. 

. •: 

en circulación alguna de ·éllas, o si alguna otra vez,

sin acuerdo con el falsario, hubiere hecho uso de mone 

da falsa .o alterada sabiendo que lo era; 

IV.- El empleado de una casa de moneda que, por 

cualquier medio, haga que las monedas de. oro o de pla

ta que en el las se acuñen 1 se .fab'riquén de meta 1 di ver· 
so·del señalado por )il tey, o>tenga:11 menor peso qu~ .. el' 

~ ,"-:l~_ga·~· 'º ~.na. Jey infe~·ior. ·---<'_.:, 

La·p·~isió~ para es.te caso.'n~·podrá.bajXr del'.má.:. 

fijado en el a rdcu.1 o p recédente, pud j e~do lléga r 

nu~ve años a juicfo del ·jué~; · 
' . .. ' 

V -•· .. - El que mande/construir, compre o construya• 

instrumentos o útiles para la fab~Tcació·n ele 
.. :. 

moneda,; si l'.inicámerite 'pudieren servir para ese' objetb •. ·.' 
.. ¡ -', 

. . -~ . : ' .. ' . . 

· ART. ·. 236. ".'. La .falsificación hecha por.un 
~; i" .:. 

<: . <}10 e.~·· o~fq pal~·, de monecfa extranj er~ ci1Je no '.,~enga ci!_ 
'./.)."Au1a_:<<;~_ri.:.·1t~g·~1 f.e.n 'ra.···Re:~~btica.,. s~ sk~c;·c,'ha.r~ .~º i~t~-:. 

'ii\,;,~,~~i~%r~~~~~~;-:~~~1t1~~p:~~i1 ;;.;,t::~;~~i~:¡~~~'° · ·.· ·· 
· :.:,¡·.·. ·F~: .•. ~:1~~~/;pe"ª: Fe,.·.apTica.r.f,st<él ·:~elÍ~cu~pi.e.:. ~$,· 
;6:io./.'j~:~o~/y:#K,;e <~oncede, ... su··•~~'tfá<li~i6rl~ .\··· 
.·¡· ~·, ,- .. _,. ;.·- :· ··<··>.~ •¡;. "-··.'~··· • .• · \ • •.... ' •• <'.·.·.·.:...::·. . , .. 

: ;~.i,':~ '-;<'-.:· .. ~;,·:":: . . ~-, '.• r : ''~ 
:,-.. 

. -!··:¡;·; 

.·: ·:. ·~·~ '.. :: " - .. 
. .. · ... · ; ~" 

' .:_::.:, ·. ~· " : .. . 



ART. 237.- No se librará de las sanciones imptie~ 

'· ta s p o r. 1 a fa 1 s if i e a e i ó n d e m o n e d a , a 1 q u e , d e 1 a y a -

falsificada, haga botones o cualquiera otra cosa. a no 

ser que esa nueva forma la inutilice para la circula-

ción. 

ART. 238.- Al que cometa el delito .de falsific~ 

e i ó n de b.i l l e t e s d e b a ne o , s e 1 e i m p o n d r á d e e i n e o a - · 
.. . . ' . * . 

doce años de prisión y multa de mi.1 a diez mil pesos. 

Cometé .. el delitó de que habla el párrafo.ante 

ri or: 

I.- El que .falsifique los bil.lete.s de banco~ -

emitidos legalmente;. 

II.- ·.El que altere en cualquier f9rma los bill~ 

tés de banco emitidos legalmente; 
•.(" ·,• . . ·.. . 

III.- El que falsificare.los bHletes,. 
• • ,. ·• ¡ 

' ' 

·. co existente en un pa1s extranjero, 
. -. . . . . . ' . 

para emitirlos; 

·E1°/que····al,terar~. ·en cu:al qu iér' .fotma· 

sé· rEffi eré f~ frac-2-16:J Jant~,rior. 
'Ar 'que' i ti·troduita :. a·· 1a R¿~úbli,ca ,. o pus;iere 

<ci ré1rlac·1an~ erl•éha los;·bi ti etei' de banctf fa\s'os 
', · .. ' '·'' 

•.·~~fr~~o.s• ·cant:é.ri or~s 



le aplicará la sanción sefialada en este artfculo, y se 

le aplicará también en su caso la parte final del a~ti 

culo 236. 

Al que comete el del.ito de falsificación de bi-

lletes de banco en grado de tentativa, se le impondti

la misma pena que si lo.hubiere consumado. 

ART. 239.- Al que cometa el deljto de f¡;ilsific~ 

ción de títul.os. al portador y documentos de crédito pQ. 
. . ' 
. " . . . . ' 

99. 

blico, se le impondrá de cuatro a d·iez afi,os de prisión' 

y m~lta de doscientos cincuenti a tres mil pesos.·. 

Comete el del ita de que habla el párrafo antérior 

el' que falsificare:. 

J.- Obl fgaciones u otr:os documentos de· ér,édito-
, •:' . 

público del tesorero.,. los ·cupones .de i.ntereses ;o de di 

v1de'ndos· de estos títulos; ·. . · .· ·· · .. ··•. · .. ·.•. · ... ··• 
:: '.;'· .• ·:. .'' ·. . . . .... ·. ;,··:·.· 

I.J.:~ La.s ·obl;igadone~ d.e.< la deud'a, púbÚca'd;e< 

.· d_tr.a· h~~JÓn, cupo11e,s. de .J nte~es~~··o dé. •div i depd'cs 
. ¡ . '. ' '. "; \ • ~ ' 

. ~st~s tftulos; 
. ·,-:·.'"' 

I lL:"'. Las obl igacionis y; otrÓs 

te>~~ttido.~· por soc}ed~des:'<(~mprt?sas. O, pi>F.1ik a~d~f;_· 
' ! . ~ . . . ) · . 

. . •,ni s~ra2ú>n,e's ptl,bli~·a ~· cfe.'la '·Fedetacfón ,(, 

·,. o(Ae•,• coaJ~_u,;'~r ·.murii.c~pi_J ~ y ,ros c~pones 
. ~ ; ',' : . . . . 

,·: •' 
': ! 



:roo. 

de divi~endds ~e los documentos mencionados". 

ART. 240.- ,Al que introduzca a la RepQblica o p~ 

siere en circulaci6n en ella. los documentos falsos de -

que habla el articulo anteri~r, sel~ aplicará la san~-. . 

ción señalada por el artlcul.0239~ y se le aplicará 

en su caso, 



. . -· ,_' .· 

GONVENCION INTERNACrnNAL ~ARA, LA·· REPRESION DE. 
LA FALSIFICACION DE MONEDA 

PRIMERA, PARTE 

Artlcu lo 1 
. . 

.. L·a.s Alt~ s · Partes Contra ta ntes. reconocen Jas re.-
.. 

éxp~k~ tás/en. la p rfniera pa;rte de' la pre áente C~n"". 

;venc'i ón.·~.···· en .Ja.s c.i rcu nstancfas : ·~ctuaí es··~·· ·co/rio''.e J.'rne.a i o,· . 

niás '<€f~caZ pára 



102. i ·. 

ren los .medios empleados para ello; 

2º·.- La puesta en circulación fraudulenta, de la 

moneda falsa; 

3 0 . .- Los hechos, c~n el fin de poner en circula-

ción, introducfr .a·1 país O .recibir, o procurar moneda -

falsa, a sabiendas de que es_ falsa; 
. . •. . -

4º .• - Las tentativas de tales infracciones Y. los 

•. hechos de partJc ipa~ i'ón intencional ; 

~-.. 

::-. 

· s< ;;.· Lo.s hechcis :fr~ud~i°entos d~ fab.ri cár 5 recf-

bir o proc.urarse instru~ent:os ú otros objetos ,destina

dos por s~ nat~ral eza ~ la fabricaci:ón de 
. . . 

o a -la altera e ión 

- ·· · .'.Artículo 4.···· 

. Cada uno· de.los he2~os ~previstc>sen e1.a~t1culo-
. ; . - : . ' ' '. ' . -. - . -' ' - ' ... - . ·,: ~ 

. · .• ,· ;'¡\~t·~ cu}' g .: 5 > 
,:."-. 

,.·-, ~,.¡.:e:.·>'.,_:.\;~.·'. :::! '.~-' 

··~pÜ~_f,f:··;cteLv_ .. ::.:1_)~~t_. ~h .. 
·,, .. , 

~->-~ -
·~ • " • •j. T>,-: 

:·,.-
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no podrá estar sujeta a ninguna condición de reciproc.i_ 

dad legal o convencional. 

Artículo 6 

Los países que adm.itan el principio de la reine.!. 

dencia internacional, rEiconocer~n, bajo las-co~dicio--. 

'nes,establecidas por sus respectivás legislación.es, c_Q 
. . 

·mogeneratrices de tal reincfdenciá;_las cl)ndenas ex--

; tranjeras pro.nunci a das en virtud de al gi.rno de los· he--
. . 

chos previstos en el artículo 3. 

Articulo, 7 
·,.; ; 

' ·--· 

En .. la :mea ida en' c¡ue::ra cbnstituci\dn :de 

,_,.; , 

civiles 11 sea' admitida porra l~gts}ación inf~triµ; lás'."'·.·· 

.'•i parte S C i Viles 11 extranjeras, cornprendi en_dó eventua 1- -

ínen.te ai la Al ta Par.te Contrat~nte,· cuya moned~ hubfer~ .··.··•· . . - . . . . . . . . . . 

····.·.,,sido falsificada:, deberán; gozar· deleJerdci.o 

· ·~W6s::".derec.t1<os réconoc1do:s'~ i os rab'.1~tant·~s· 
::···~_:'..:;~- '<: ._,·.·. ..: ·:" :/ , . ',; . 

•. .Yes: d.el pa·1·s en que <el 
,• ··:,-)_:-,· :·· <·· , 

; 

·:.··. 

En'. YosJ palses 'qué nÓ;·adtnitan':~.1 
'· . . •. : . ·. ' - . ' ·~ .\_'. . . ·,_.·:, ·. . ; ' 

n·~ c.;·o'nJ·{~·s-~ 
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ren regresado al territorio d~ su propio'país~ despu~s 

' de haber cometido .en el extranjero lo~ hechos previs~

tos en el artículo 3, deberán ser castigados de la mis 

ma manera que si el hecho hubiere sido cometido en su~ 

territorio~ y fisto, aGn en .el ·caso de que el culpable~ 

. hubiere a·dquirido su nacionalidad con posterioridad a~. 

··.la. comisi.ón ·d.e Ja infracción. 

Ista disp:osición nó se>aplicará si, en un caso -
' ;~·-,. . . 

la ext.radicfón d.e un extranjero. 
. . ' ': . ., '. ·, . 

concederse.· . 

,· .· .. ,·, 

ArtícuTÓ' 9 .· 
.; ·•\' 

Los extranjeros que hubieren 

. tra,njero: hechos de los previ st.os en .el 

· .. ·q(Je se encontrare.n én el iterritorio .de un país c'llya le-
A<_ .. ; ' ' •, 0 •' ',. ' i 

· · ~:isla e; ón ·.;~terna. áctmi ta\ colllo ·regla_: general,,· efe prf~c.t 
·.··pio·····dé •. perseg~i:r.;Jas•···:i.nfracc ion.~s .•. c.ometid~ s >en e1·i·Jx;;.~.·· 

• 
1

• }~pHjero ¡ i:deb~·r:.áh. s·ér ·~a·~tig~gos~<<ie·.·1.·.a\·niisma· .• man~xá:·.·.90·~·· . 
• ~. • - .;;,_ " • - .;· .. i :<• .-~- •! ,·. · .. • <-.·.'. ... :.:· ... " .. ·.:~.:~J.• ... · .. ·:.·;'~ .. . ·-·.·.· ·.> ........ ··, -.. · .. >: .. ·:·. ·.· · .... ·-~.f.·.·.•. · .. ·: ·· .. »-<.::....: .. ·-:« .. \ <.: .. > .. ::->. . '~;-.~· ... :::.:: .. \ :: 1,: -.·<,· --·-.!·_ .·_.- '· • .'::··,·; ·:·:·:-: ··-.• ---., .. _,-, .·.-' '."": _-..... -

<st:el·hecho; h'ubfere·.·sido ·colTletidó. en·:~lterrHorto.\de· 
.) " ~ • '> • -_ " 

/ é~~~;.~pa·1·sL ~.; · 
.. ' ~.l., - ·. -. . - -· . -. 

··; ... ' (.·· .·L.a•·oJ>J.i.~aci~ri·· de. pers·~9~1H)a.s.:)Tlf~ac2}dn:~'.~;.:~.~:~'.ªt .. •··· ·· 

:{!;l!l.~~llif ~if~{~~liI!!f l~!i:~~l1:)!!~:~11,~~¡~;~~l!;~~t:~ 
. _···.·:·_";~-· ·-·<:_:; ·•.,.:,-:·.,.,··. ;".:·,: ''.:'.".-.:." :T·'\.··~:-.··:<¡_;·(· 

~.'..~.:.;;'::,'0\:¿.<; '. j :>··~····· :: ¡et.. .. ··; ; ·,, ·• ::··· .•/•'·'·;;:- <> 
f;;<;:::.~.· ... ::.;/·".2(L;<·F.> •... );; ... :··:···.:\:. :{,, .. , 



1 ros. 

que no tengan conexión con la infracción de que se tra 

te. 

Artículo 10 
. ' 

Los .hechos previstos en el artículo 3, se consi-

d~rarán como delitos qüe darin motivo a extradtci6ri, -

en .·todos los Tratados de Extradición celebrados o por.:. 

·celebrar entre las diversas Altas Partes Contratantes. 
- . ' . 

Las A 1 tas Partes co.n tratan tes que no subordina-

ren la·~xtradi~i6n ~la e~istencia de ~n Tratado o a -

cbndición'de reciprocidad, reconocen~ de hoy en 
. ' 

adelint~, los hechos pre~istos en el artfculo 3, como-

casos .de extradición en:tre ellas.· 

:La extraHición s~ conc~derf de acu~rdó con las ~ 

. leyes del p~ is al. que se pi da\ 

AJ"tkulo 11 . , . 

. L·as)~on~das.·fáisas. ·a.sr ~~rito.<1~5 lnstrunie~tos 
<,y.~;~:_:·-'.'. '"( :.·.·~-i:" . ., _,,··' ,. • . ·~-- .. ~ .. ~,-> <'., ;/,:,1' ,·;,. ._, 

.. · a~J~I>~~je:fosrn~nc·i.onidos eni.ef·artj culo .• 3;; 
\"> 



con excepción de las piezas de convicción cuya conserv! 

• ~ión en .los archivos penales est~ ordenada por las le

yes del pais donde se lleven a cabo los procedimientos 

judiciales~ y los e~pecimenes cuya trans~isi6n a la 

oficina central a que s~ refiere el articulo 12, ·se -

considere d~ titilidad. 

En todos estos casos, .dicho.s objetos 
e' ! • > ', • 

· ·· · tar en .estado en qüe>no puedan $ervirse de ellos 

fines a que se. dE;!dicaron origi.nalm·ente . 

.. - . ) ' 
'. ·. - . ·. ;. 

En cada país, ·1as i nve•sti._gaci ones en materi~-
~ '. . : . . ' : ' . '. ' . ' . ' 

· fii1 sificacion de. moneda, deberán~; dentro de. 
- '.' ~ .. ·, . . . . ,·,_i '' :¡ 

- te s de la Té g i s 1 a e i 6n na e ion a l, o r g a n i za r se 

de.una ofictna central. 

·.Dicha' oficina central 



'·, 

Deberá centralizar, en cada pais, tddos los d~-

tos que.puedan facilitar las investigaciones y la pre

vención y represión de la ·fa.lsificación de mon.eda. 

Artículo 13 
' ' 

l'as oficinas centra.les d.e los diferentes paise.s, 

deberán mantener corr.e{pondencia ~irectamente entre 

· Ar tí c·u 1' o 14 
' ' 

Cadaofic.ina centrál deber.á. remiti~, 

lo.s límites·.que jüzga;e, conveniente. a las oficinas 

··centrales de los deinh)paises, una colección 
' ,·. '< • . ·' -_' -- . 

autén tJc6s, c~ncel a dos; de has monedas· 

Deberá notificar~ dentro. de. los mismos l1mftes t -

regµTaridad;. a las oficinas central es 

d~<'Ü1doles .todos Jos. informes necesa'rios: ; ... 
•; 

,'.•·.', 
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oficina central deberá notificar, .dentro de los lfrni-

tes que juzgare conveniente, a las oficinas centrales-

extranjeras: 

1°.- Los descubrimientos de monedas falsas. La 

·notificación de fa1sificaci6n de billetes de ban~o o -

del Estado debe.rá ir acompañada de una d·escripción téf 
. . 

nica dela falsificación proporcionada unicamente por-
,,. ·.· ·. :. ·.· . . .. 

-la institución cuyos billetes h.ubieren sido falsifica .. 

·dos; Una reproducción fotográfica o, si fuere posible,. 

un ejembiar del'billete falso, .se acompañará. 
. . 

En. caso de .urgencia, se podrá comunicar discreta 
• . ' • • ·1 

mente a las offc-i!Ías·centráles interesad¡;¡s, .una notifJ. 

cación y u.na breve descripción. hecha·. p~r las aútorida .. 

. ·.·des policíacas, sin perjuicio cte la notificación y . , .. . :.·· ,·, ·, '.. - . 

. cripción técnica arriba mencionada; 
• 1 • • • • • ' 

'·· ' . 

-2?.• Las fnvestigacciones, p~rsecuciohes·~ 

~ondenas y .expul sienes ·de monederos falsos, as'í 
• • , •• • • •• ' • '. • • < ~ • • • :. ' 

·:cófuO/ev~nttialm~frté·~·su s. lllov i mi entos y. todoslós 'dat6r~ 
. "· .. ,;·~:> ' '. ¡: ·, ·: . , . ., - ; -.. - . :'.' ':. .., - ' . .-. . . - ~ .. ,.,·. ~ ' . . . . . .'.. 

>aefi'e~\/.~s~ec}alme,rit'e' su' de scti_pc i Ór ~ hÚeflas 

'/.1.'Érf·y:fr-qto.gtaf.fas?~::e ·inon~~e ros rra ls:os'; 
/ '..-~- .! ... , ·<·;;_ :J '·~·: ,~ .. , ' ·. ·-.:.· .. :. :: .. -~,_·:·~·-: ' 

·· .. • .. : ..... · .. · 13º~:..,'• .D~talles··••di desC:t.fl:lrimJ¿n.h:is. :de 

',~,~~~l't;'~~:::Ftt:1s'.;~::t~ 1 
:,¿ :~;::: :~: ~:~ r .~;~ 

•'• .. · ~· ,) -~ >·:'),•·. .•,~<.· ........ •·.-·\ 
;- __ : ,_ . ;; ·;.' ¡ . . ,, •• _<< 

: .... ·:,> ;, ' ,_·~ ~ -; . . ,·· :. ; . - . 
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Artículo 15 

P~ra asegurar, perfeccionar y desarrollar la co

laboración directa internacional en materia de preven,. 

ci6n y represi6ri de la falsificación de moneda, los re 

presentantes de las oficinas centrales de las Altas Par 

tes Contratantes, deberin de cuando en cuando celebrar 

·· ... conferencias con participación en ellas de representa~ 

tes .de los bancos de emisión y :de. la~ autoridades cen~ 

interesadas .. 
j .. ' 

·La organ'izaCión y e1 col1trol. d.e una 

·'tra1 internac .• ional de i~formación, podrán ser 
. . . 

de dichas conferencias~ 

.·-. ., .. ' -

.Artfculo J6 
'' 

La :transmi 5 i6n ·~e 1 os 
- ' ' . . - : 

· -1~tracci'ones a cjüe se 

cerse: 

•·· a}'.. - pr~fe ren«:Ja; por 
' .. .,·, ... , ... . ,_.:·, 

>.. .. \\::::.. >>:·:··.,·"·.< ,: .. ':· ·.·-. -.. ·.:~:>,~: ·· ... _·· .. ·.,,·.-:.:.-· - - ·. :-.?:».··:.:-~- ~-- .· - -<."(,,._·;;::_/''. ,_-.-;::·~. . .... .... -~-_.,:{· .. --.-.~.:· 
',':y entre 1 as.auton da des( JUdlc1a]~s'.. en ;ca sl) • .da(jo. 

·:·~:.:;'.:~:~~d~·~:tó .~~\l~~:~ :·;i¿i nás' ;,~~.nt~~1 es .. _L !_ .· . . ·. - ' ···- ·. ' 

.:·:.,.·· ,:-~~:··. , _: ..... .--.>·:·:._: .. ··~<- . ,, --.<._._.:·:._ .. <- .. -.: -··:~r ·:~· ,-_:.:;·~·· 
.'·">1::: ' 

' ric•j ··>bl/~ P.Ó~}· rftetli º· Ae c§~r-e,s'.poo~~n:~_ ... _·.·.•.1 ..... · ... ª .. -dfr:c=Et.íl:. d~/,jg~":-<.J. 
-=-' . ' •', ;,:·-.::., :-· ._. >·:, \· ... ,, ···/"}··, 

,f i';'.;~ .•. :.~·.'.· ~,€¡:;f ~~·{~·;:~¡~~~a:~ ~,;~/~lf ;s)~,!~?k~i~~~~~
1

t
1

,~r¡t~{'~.•.'! .. l.·.·.;l_.:·¡· .. •.: ... •; .. •.,.·i,·····--.-.••_.1.•.·' .. ! .•. t 
\·.·.;~:,:;"·;'~ '','c.:-~ . .:.::~·.•.~'.c.·. \;l'·"'-·(: ... :~.~~'< :)::·;·,-' -}.--::;;·:~- _ ·,•'.<· :>·f',~-,::::~·.~,'-.:·:·· '_;·::,'.:.,·, .. ·;' ; ;..:,_ ~>-:/_'':, ~ _ 
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nistro de Justicia del país al que se hace la petición; 

e).- Por conducto del agente diplomático o c6n

sular del pafs peticionario acreditado ante el pafs al 

que se hace la petición. Tal agente enviará directa-

mente el exhorto a la autoridad judicial competente o-. ': . . '- ' ' 

. a la indicáda por el Gobierno del p·a:·1s que haga la pe

tfci6~, y .. recibirá directament~ de dicha autoridad los 
.· ~ . . 

'documentos que prueben el· cumpl.iníi ent,o del exhorto. 

En• los cas ós a) y e), si empr.e se remití rá áj mi!· 
•.. ..,' . :. - ·-. -- . . 

orno tiempo, copia del exhbrto, a la autori'dad s'.upe'rior~' 

· del páís al que se h·aga· la pe.ti e i ón. ' : .. 
. ' ,. . ' . ' . . . 

·Amenos que.se conviniere en otra for111a, el ex'--· 

'debe.rá·. estar redactado en el. Jd,ioma de 

ha9a la peticJón salvo· en los paises 
:. :!_ '·_ ·, 

Jan una tr¡aducci:ón a su ictio~a certifi~qda por la 

r,i dad. pét i. e i onária. ·:' "" , .. 

. ·. - ... -.. - ·-. - ' 

Cad~ ·Al ta/Part~ Contra'tan te'. ha.rá con_ocer. 
' , ·.·:· .. =; . -:. ~ ' -; . ~ . "'.- . : . ~ - .. 

d~; unaUt~m~oic,~~16~:.<di~1-9}da a cada. Jnii.·de . 1.~g 
', :--.:.: ~-.-.··.:·· .-:;·:·~ í·_,_·~· :_ -{.- '.;'.·. '. \ ·:~ ... - :, /;' ·,. . .. 

>ta's' Pa~t1:is\c()f1.tratanfes) él' modo O' inodÓ~"·dti tra;fr;~il-:~:.· 
~. · .. ;,.:·-,· ... ·. ,'¡>·<;_: >~· ;~·~·· ·; .::·/·./;. .: .. )"·.'. . . · __ ;·;::-~'. .:··:·. ~<.; ,. · .. , 

,t;:~~jf ~¡f~~j~:i~tt:~~;~:rd;f ;¡1"~~·~tf tt~::iÍst~L , 
;_·.:.:_ .. • ... i.i_i_.A_.«.

1

: .... l.i.i.t.:.~.: ... :.¡ .. ·l.l .• ,1.i:.~ __ r:._ •. 1.~~.~.~:~~~ 
.. . .: .. _ .. ·. -i ......... , ·-- ~ ', _1_.:-.'t ;·_-··~·\,;.:·. .. " . :·:~- . ,;- .. · .. : =~,;~~· .. >:~: ... ·:'" ..... :i ... ~1-0. .. .')'" <_.-:-r;:~\:. 

,,;_;_;·····"···.·.'.·,!.:·:·:'·-:.· /:-~·,:_:r '····· -..·.:;.«'_.:-,·.·.'.·:> .:~.'.>_:. ~" ·::'::;.;/:-. ·:··:·<·>._· · ·· ·· :~ .. ~.::,-'.;_-.:.':··"· .-.,~·,.\':. ~-, -· .... -... -.. -.-·:; ·._·.:· ··.. ; .. · · .. ,., ~· --. . . ·:·< . . ' ,._.,. · .. ·< :. :.:.'" ... ::.,, -· ". .,. 
\~·:::·;·-.. ir.: .-. -~-~>~~-\Y"'·' ... -.,. ~,, ,._,, .. <-.: > -·.~ ··"-·: .. <·,;-.. -,_,; .. ;·:.:.._, ·::<~i'.: :'.... " , ·- .\"" . -.: .-',::· --~·: {, .,. ':f'<·~·).~.i :, \:::. ~_._,; 

;:~ >:·t ... ":~c~~:l.:-._:.':~ '{~-}~:~:r~~ .-~ .,. t_, :. ·=>,~-· ,.-;·;-~.'t -' ~ -·(; .. :,;..·:::(·~'. >- -; .. ,:, >":. _ _, :;:f: ·\': -:~- -,~-- < ._.-, ; -~ \~-·.:::·-(/~~~:)\~~._~.'~:( ~·:·,_:;·,,;_ .. ~·~~:··;' ~1 \"·:.·,y::·.: , . 



to que exista relativo a los exhortos. 

El. cumplimiento del exhorto no estará sujet~ a1-

pago de impuesto o gastos de cualquiera naturaleza, ex 

tepto los gastos de peritos. 

Nada en el presente artfculo se entenderá como -

con~tituyendo para las Altas Partes Contratantes un 

... co~v~nio para a.dmitir en lo que se refiere al ststema

de .pruebas en niateriapenal, una derogación de.sus lé-

. - : : : . ~ : . :; ; . " . . ' .. ·' . . 

.· ·1a' particif.lacfón.~e una Alta'P.arte .Contratante -

1(1> pr~s ente {onvéoc i 6n. no debelá fnte rpreta tse co.-
. . ' 

afectando SU. acti ~Ud Con respecto atisunt'o genkral 

.·de·r~·competenciade/la judsdi¿ción .penal ··co:ll1o .. cues--•·.·· .. 

. de·· derecho ·;nternacional< 



SEGUNDA PARTE 

Articulo 19 

Las Altas Partes Contratantes convi~nen en que -

todas las disputas que pudieren surgir entre ellas con 

re s p e c to a 1 a i n t e r p r e t a c i ó n o a 1 a a p 1 i e a c i ó n d e la -

presente Convención, serán·, si no pudieren arreglarse

·.por·medio de negociaciones directas, enviadas.para .. ·su'-·· 

decisión a la Corte· Permanente de Justicia lnternaci.o ... , 

na l. · 
' . ' 

Si las Altas Partes Contratantes entre 1 las 
' . 

surgiere:una disputa,•o una de ella:5, no 

e.n el Protocolo de fecha 16 de·diciembre del92o·rela

·tivó a la Óirte Permánéllte d.e J~stfcia Jnterna.cio~~l,~. 

d fch.a .. di sp:uta. deberá· turnarse, a elección· .de '1a s Par ....... 

' · tes y dé ácüerdo con l.os procedimientos cohstif:uc1ona.-

les de cada Par.t~, bien. sea a l~-Corte, P.ermaríe~fe de . 
>' :\, . 

~ustjcla Inten1aciona1 kº bien;; 
,_• - ': <,·,/• ~"- • •' ,• L • • ·: ~' • :. ; ' •, > ) • :': 

<traje 'ccinstitfrldo cohforllle 'a· la 
<' ·: - .-."; •• ,,:·:.' 

:.d~·'i9c'bf. para~ eY ~íir,regl() p~.cif1c°: de' 
'• ·f·'.'' \ '•.\-{:' : . . 
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Artícu1o20 

La presente Convención~ de la cual los textos 

francés e inglés serán. igualmente fehacientes, l1 evará 

la fecha del día de hoy. Podrá, hasta el 31 de diciem 

bre de 1929, ser firmada en nombre de cualquier Miem-

bro de la Sociedad de Naciones o en el de cualquier E~ 

ta do .no Mi.embro que> hu~iere estado representado en la-
. . 

Conferencia que redactó la presente Convención .o a 
. - ' ·, 

quien el Consejo de la Sociedad. de Nací ones hubiere co 

.municado .u.n ejemplar de dicha Conven~ión.· 
-·.· ' ,· .. ' ' .. '.' '·' ···.-

; : . '. . ~, 

Lac presente Convención será·rattficada. los ins. 

t rum~ntos de ra tif fcaci,ón se transmitirán al Secreta--. . . - .. -

do General de .la Sociedad d~ Naciones,.quien/notific! 

rá sirt~cibo a ·todos tr.·.:: Miembros de.la·Sotietlaqasí.

corrio a J.os Esta.dos no Miembros 

' .. ' : . ·.··,.~. 

Conven~Jon•··.·qúe·~~rá ·a."f)i~rtá.···para· .{a••···iÍdheiiQn\ a. ~iia én'~· . 
. t;: :r... :~r- _. ·: ·~ --·.-,· , . . ...... . 

·.:;::;:•no~bt,~J~é)<2Hªlqui.e>f:· .. ~ien1bro.de,:1·a··. Socf~~.~~··i:i¿·Ala~·iq'ri~}~. 
\•.>:o· de; ¿ti.~i'qui·~r .. · E.S~ád9'?n:o Mt~mbro<inencJqr1~do•.•···~·~'~e,i.:'.:'l:rt:f· .. · 
'~.' 'J . ·:··.- •. ' .--. ~ ·(~·.:~::..\,_·)'·.·i·: .. ;···" '" >· •. ,_,,,., 

<> cÜlh zQ<~fl cuiÓ :rlbfubµe, no·hü'bfer1f Sfdo firmad~:/·.;;./·' 
•\(:ij·<.'.: ... '<>:·''''': :.¡. .. ' ,.. .. ,.¡ ... >:'•·., ,, ··:.·.>:· ' 

:;!":··.:·:, .·. _··:<·::';.:·'" ·,, 

' . ' . . ·: :::~\ : ~.: :," 
... 

··.! .·;,:}:_:,,: ;:::_,.· 



Los instrumentos de adhesión se transmitirán al 

\ Secreta.rio General de la Sociedad de Naciones, quien -

notificará su recibo a todos los Mi~mbros de la Socie 

dad y a los Estados no Miembros mencionados en dicho~ 

articulo. 

Articulo 22 
- - -

Los pal.ses que estuvieren dispues\C>s a ratificar- -
Convención de ácuerdo con lo dispuesto .en el s e9ll.n

párrafo del art'iculo 20 o a adherirse a ella_ en vir. 

'tud del artículo 21, pero que desearen que se' les aut_Q., 

rice a. hacer reservas con respecto a la aplicación .de;.;_ 

la Convención, podrán informar al S~creta~io General -

-de la Sociedad de Naciones acerca-de SUS·.Ínten.cfones. 
, , 

El Secretario General comunic_ará inmediatamente di¿has 
. . .. ' . ' -.. ; .· .... .'·· .·:·: . ., " .·.··: . 

réservas a todas Tas. A 1 tas· Partes Contratantes en cuyo 

n~mbre hubiere ~si do deposita do: un i nstrumerito de 
·'/.,' 

<ttcaclón ó de ·adhesión,. preguntando-les si .frenen 

.,n.as\ :ol>Jeci'ón~s ---que\.f1ace~·~- _. si;\delltro p'.é.un·<~iazo-.-de-·-
' ·, ·., 

·- . :;;,$eJs· mes.'.~s-~·-· ··a.·cof1_ta:~:·<ie_ ra •-+~·-~foi.dé .... tifcH.ª.· co~un_ii:~_c) ó .. n, -·.· 
,, ',., 

/):·nrng"una.A1ta i>~~te ___ có1itrata11te_pte·se-n·t·a·r~-,~bJ~~ion~s:>a: _. , 
·, •. "~.- '1 ,. . . . , .. - .'·, ! . ' : ' _,--- " • ·. , 

i:l_a ·;~~rti.t?;ac~.ó_n·· enila>-C'.onv·en,~itln\- ·-d,el_ ·~aJ~L.9§~_·h~g;~,'.··~;.¡; .,.
eA .. diestio~~·; se .éorisid~-rará i'Co~~_:i:tcept'aJo;·\:. -_.- ...• _:':":•· 

--;..-:. . .... , -. ''-' . ':',:_,:--·:·.~~-;i): .; .. , ~ ' 
' ';- ,., . ~. : " :· ) ,· ,'. .' .. · ... 

: ': ' ;_~. 
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por las demás Alt~s Partes Contratant~s bajo dicha re-

serva. 

Articulo 23 

La ratificac.ión por una Al ta Parte. Contratante o 

su adhesión a la presente Convención, implica que su -

legislación y su otganización administrativa. están de-: 

con. las reglas contenidas en la Cotiven.ción; 

·Sa1.vo declaración en contrario de una Alta Parte· 

al firmar, al ratificar o al adherirse, 

·las 'disposiciones de .la presente. Convención no .se aplj_ 
' . . ,. ,,. - ·. ·. ,, -· 

carári a las colonias, territorios eje ultramar~ protec~' 

tarados o territorios bajo, sobera~Ja o mandáto. 

Sin ~mbargo, ras Altas partes Contratant.es se 

sérvan.·er derech~ de adhe.r.irs'e .a Ja Convención. de··. 
<:.': ; 

'·a¿uerd.o<co'n•·.f~~. dJ $pos icJ.ones.;de ··j._~s: artiéJi'J'.os· .... ~l''§· 
. ' ·- '.. .. . ' ' ... 

e :;Q~~~jr;~~j¡·~·~:;,:'~: t~~st:ill:t:¡:~;.:~~~ :tz:t::¡. / 
··.· .... Ta·~·bfén· se té~efvii'n ~l, derettl~ de 1 denÚrit~a._r1al "''_,,. ::·. 



La presente Convención no entra~I en viga~ hasta 

que haya sido ratificada o que se hayan adherido a 
.- . . .- . . . -

ella en nombre de cinco mi~mbros de la Sociedad ·de . . . 

ciones o Estados no Miembros. La 'fecha de la entrada..: 

en vigor será noventa días despúes .de que· el Secreta-~ 

rio General ·de la Sociedad 

la 



. 
Miembros a que se refiare el articulo 20¡ La denuncia 

surtir& ·sus efectos tin afio despuis de la fecha en que-

hubiere sido recibida por el Secretario General d& la

Sociedad de Naciones, y sólo obrari con respecto a la-· 

Alta Parte Contratante que la hiciere. 



LEY ~~NfRAL DE INSTlTUCIONES tiE CREDITO Y 
ORGANIZACIONES AUXILIARES 

na. 

ART. 144.- Los t,tu1os de cridito que se emi-

tan contra la prohibición ~xpresa de ~sta ley, o por-· 

quienes no estén facultados por 1 a. misma para hacerlo, 

seran nulos como tales', sinperJuicio de. las acciones 

· qúe conf orine a la l eg isl ación común sean proc.eden tes·. 

Los responsables de la emisión incurrirán en .las 
- '·,·,. - ,' ,'e '. ' • '.. : 

ciol'les establecidas en el artkulo anterior. 

Se prohibe la imitación de títu.los .de crédito -

en- rótulos, viñetas o anuncios··o.•en.cualquier ~tra 
. <fbffüa .·· .. ·Los 'jnf;actores ser~n''casti gados\;_~dmi nfs'tratl. 

vamente por l aSecretaría ·· d.e •Hacienda y Crédito 

cocon multa hasta de $10,000.00, sfn .. p~rjuicio 

'tas.· '~·cci ones qÜ~··C()~'tra ell9s •puedan 
' ·~.: : ' ,-. - . ¡ : ' ,"' . . ·. .. • ·' . ·: • . . • 
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CAPITULO TERCERO 

EL DJNElW •. 

3 • l. lQU E ES EL D I NE RO ? 

CONCEPTO.- La dificultad que presenta el tarnbio 

directo de unos objetos por' otros (las· 'cosas útiles '

que poseemos 'por .1 as que neées;i tamos) plantea: 1 a ... ne ce-. . . . - . . 

sidad de ideir un :objeto apio pa,ra realizar· lá función_·. 

dé cambio ~ndirectó. ·Est~ objeto lo constitÚye .el di- .. ·.· 

nero. defin1do, desde el ''punto d~ vista eccinóm"fco por·~ 

Gierke, .comci me.dio de ca.mbio general y medida común - · 
. .., . . ·,. 

del valor·~ Proporcion~, pues~· el di ne ro, 1 a medida. 

del valor·de las cosasY ·1a apreciación numéricade 
. . 

utilidad~ ·En un se.ntido >jurldico, es' dinero todos. 
.. . . . ·, -· 

· 'aqu.~}~os ·objetos qu¡;:ror disposici?n ·.lega, .. se··· 

'· ' como<~eafo ~~nera\·.'ke e i'r,¿ul aciófl~ ~. ', 
• - !'-'.:' , , ·:;·.· ,_;_ L;··::'· '.. '·. ')j¡ ,: 
-', .. ···; 

·. >·····, ;l- .. ,:·~)'.:: 
. :< ., ·, ·. 

•, 
' 

. , -~ - ·. . ' ; -:; .:.: ': -. -, 

,~~hq~~;· :9eiie'ra'ifue~te~.e·s:·:-~} E~Ja~h.q~.;~ .. é,n· ~sjg_qa,·-:. 
¡ ... - . 

r; "• 

. . . a tiNa'"cosa e!f ca rsc·~~rrd~· d{ri'e'~o ~ ~stg r10 ;i·.~~,i'§e.> .. ~l 
, :- ·,:'.~, ·,t _ e r. '.:··, 

.qUe,:.pór··.corr~~~n ti.miÉ{n to •ge~ e:ral o · pay-ti cuJ ar; ·:s'e ·~.t rr;·:, , .. 

.. , ~ 

. "::\~?·,>F.,,:.~.-~· ~- ·._:., . ..i~·,, ":.---~-:1·~~~:~ .:·::<- .. :\-·_:;~. ,:. -·.:·,,__-'..:, >.\:{:;.· :,:~\~:-~:t· "~·.·· ·:-~_ :-~'.:-.'.-;-'.::··;~:~. ·.. _:.. >.".> ·. ·: ¡ ·::: _, <,-·- .: .... >--,:_ . :: ;. :·.:.~ ... :_<.: ... \· .. x-:·!_· ,-'._,:·:··_ .. ,é_> -:::· ... ': 

'bu.Y a";· e.sla ·cú:a,i.·; dad'. ª'.· ·determ i nada:, fosa'' a•·•·· 1 a·. que ··rio.·· r~ é.º•.··.··• . . ..•. 

>~o¿r. ~ P Ek~Jó ta 1}~a ~~¿JJt; J:i··~1 1cri;t~~' • L~ ~~. t~6.dt~- . . . . ,'. 
·--~·::·.:_ .-'\· -~:.-· 1~ ... :·::.:.-:·_, '._:_ .(;_:·-. .,,_._· .. :'.. >_~; 

••'\; -~-. :_;._ '//·· 
·.:>._··;.~',."\' .. :-1;·' 



mos la moneda legal, la que, por serlo, no puede reth! 

, za rse ~n los pagos y, en el segündo caso·, 1 a moneda 

convencional. 

El dinero es un medio de cumplimiento de las 

oblig~ciones, una forma de pago; y ello no sólo cuando 

l~s deudas consistan en una preiiación especifica de -

numerado, sino también cuando tengan otro objeto cuya 

ejecución no sea 'posible.· Es decir, :que unas veces el· .... 

di,nero . .actúa como o~jeto directo :y otras como 'medio', y 

··es, e,ntodo caso, ·una·forma dé liber~ciónfe11o por.-· 

la atribución que e.l poder del Estado le otorga (l)~ 

El dinero, como referencia o medida.de valor 
' .. ·;. 

"plantea· .un del ica·d~' próblema lógico. Una· medida tett~ 

.. ·d~1:~ que ser fija, como. e.l patrón de .longitud; o la. ·h~ . ·. · 

ra de re.loJ .. ···Pero: quien empleab.a .estas expresione.s, ,._ 
-.-·.;:' 

'•. el teólogo Tomás .de.Mercado/J.o hacía.· en~· 1568', en ple~ 
•"' "" •· ... ,, " • • F ,, ,;. ,· ·' '.·•. • , '( .-, - • '·· •• - 'í··. • 

··.· na: 11revóluciGri ·de ,i.Ós. precfo.s''; :Como·.··hábfa;~ivido'.:e~1-

Sev ill~> ~Y ~n. ~éx'i coi ·se hab fa.- dado cuen_ta de ;·~u~ e'l · -
". . ' . , 

.J..i .• 11~9 .. o .. t;é;······d~{;.pi ·~ta.·•:.·(;~·'.ffi~ •. i·~~l>~' ·:de···: p·.rE? •. c;i· .. ó,-• .. •;{pqr,:·;.T·a•s'.·im·i···s~as•· 

··6.~{ó n·~ s• .. ···.i·q,tie•·. Un ·····teJ:1.•ci?}!~···:·y~··.· .• 9·u··~···· ···~•r-• .. ·~1··'.' e s·~·~h.J_•o.~-·;~ T. ' 

p;~s·c; 'i~~,{·I'} a ta ·.·ha ·:;~·~;n1k··.·•.·)~/~1·.s~~>··;.· ~s.t'r #~~3:~v 1':·? .. . 
:(fue/ flpod~r (j~::c6ml>é;:;~h· en'-'1as ' .·.·:qJ:~,~~~f\l ' 
,·,·f.\~<:'·;·;·.·:··:·':<';" ,., . "•\ ,, ,(;·'.:.;: ,, '· ' ....... ,..,, . - :->"'"''' ··,:.:<<-·>'": 

~·, .... - : :· ... :: ·:·. ·.' .. -..· .. '.:., ... ·: .. ·.<.<~ .... ~. ,~:.):_·'.-·~:t, .... · ... :· ':' "l ·' ~i·:'\'·,'.··~.':::_ ... 
)';;· ;':· .. :.:.:>,' ·: ·";,··· ":-;. ·"¡'-, .... '·,.··.· 

.> :'(' ; ; >< ;: - ,. :.:,".. - .' 
·,-, _'.j:'.:·~;~·~:_:,_-/ - .. -.. -... -.- ..:_'; .·. -. :.l ... :.<;:.,>~:-;'.·;·:::::·:: .' -,.·,-;__· . 



. 122." 

·, 

Italia o en Francia. De ello deducía una teorfa de 

• los cambios fundada sobre la di·sparidad de poderes ad

quisitivos que había de redescubrir Cassel ..• ien 1920!. 

CUAN EXTRAílA "MEDIDA DE VALOR" ESTA MONEDA CUYO VALOR~ 

ES VARIABLE A SU VEZ, y ésto ¿ualquiera que sea ·su de-

finición. Porque la moneda concretamente definida, la 

moneda-objeto, el .oro, por ejemplo, tiene, como toda -

mercancía, un precio de producción y un precio de esca 

sez, un precio de mercado, que cambü para el oro del

mi smo modo que para .el tejido. Si definimos ta moneda, 
. . 

. \ de forma abstrae ta y moderna, como ºTODO PODER DE COM-: 

PRA- ENTREG.ADO A' UN A.GENTE 'ECONOMIC0 11 ' sabemos perfecti 

~ente que este poder de compra var~a a su vez,.que los· 1 

pre e i os pu e d en sub i r o b a Ja r en e 9 n j u n to , q u e a ve e es - · . •.- ~ 

se i• hu y e 11 de 1 a moneda y a ve e es .se 1 a · bus e a ; que . se ;;. 

.le .prefieren o no otras mercancías. lDe qué :le sirve, . 

·entonces. no ser mercancía?'' (.2). 

Por :SIJ, P(lfte. Francisco Za1J1ora'," c~tedrát.Í(;C> .de 

~Facfrltad de. E~ofrolllia ~ ·en su Jra.ta'cio 'd~ .. -teor:f.a ·Ecóri6mi;;; 
•' - ' , ., ', 

·ca· .(3) indic~:···.·· ·· 11 Ad:.v·fr·t.am9s que .'rá; .. ~1/~~c'ión .... 
d~ cqm~ ~n.idad; común 'de .:mediaa· -d~'lo's bjenes 

( ·,'·_ ".. \ . >. ': .. ,· -. "- ,-". ·'.:- ·. - ·, 

.... q~·e; consti tUYf?Jf>ef p'roducto; s.octal(d o~~ i.ona,l ; nQ dejél 
.. :Y.. I / .,. ,.. . '< -~ i ··\,,.-·.: , : .. ' 
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lidad inmediata contra ellos no garantiza que el cambio 

se hará :siempre en las mis.mas proporciones; es un "me-

tro" cuyo tamaño varía, a veces con mucha rapidez; para 

indicar tal hecho se acostumbra decir que "el valo.r de-

la moneda" sufre variaciones. En segundo, muchos d.e los 
' ' ' 

medios de satisfacci6n, y ~ntre ellos algunos de los 

más estimados, nG son sus~eptibles de medida monetaria 

._ ·. .~ .. - \ NÓ'obstante, séilo con el uso de.una unidad de me-
: : : ... · -

di da monetaria es teórica· y prácticamente posible medir 

. el. agregado ff sic o que forman las cosas di.versas .de que 
. . ~ . . . ; 

se c~mpone el product'o nacional; pese a que, elproc~di-
. - - ' - ' . 

mitrnto, como se habrá .colegido parlas pocás muestras·-
,1 •••• ' '. - ' • -._ 

qüe antecede~, d.ista de'ser perfecto. Algunas de las ... ·. 

,· imperfecciones s'eñaladas t por; ejemplo, ra varj abi 1 i dad~ 

del v.al or de las mo'nedas, se 
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3.2. lQUE ES LA MONEDA? 

11 El Derecho Positivo emplea los términos dinero, 

numerario y moneda (indistintamente). Económicamente, 

la moneda es un medio de cambio, es la medida de todos 

16s valores y es un medio de pago. En Derecho, la mo~ 

neda es el medio· legal de extinguir obligaciones. la~ 

unidad del Sistema Mo~etario Mexicand e~ el peso. Lós 

•· b.i11etes 'del B.anco de México tiepen po.der'liberatorio.~ 

·.ilimitado ,por lo que las ·deudas, cualquiera. que sea su 
. . ' 

cuantl'a, se pagan entregando billetes. Las monedas de 

plata, incluyendo las conmemorativ·as, las de cuproní--
' ' ' 

tjOuel y las de_l.atón, tienen poder 1iberatorfo .limitado 

al va1o~ de ti~n piez~s-de cada deno~inación en un mis.· 

mopago. 

' ' 

.. La ·Obl ig·a~ión .de· pagar cua1qufer suma en moneda-

'mex i cana se 'cumple ~ntr~gahclo ~.·por ·su 'valor nominal 
. '-;.}!- :_ .. -i -·· 1 •• • .-. • ', ·• :> . - . ' .• ' . . ' . : . . 'J' '· •. : - • . • 

h~sta el 11~1:#.~ de _.su.·respe,ctfv~· poder 1iber~:todo, 
. -~ ' ,-, 

llf,!'tes de·l s'ánco de Méx.icÓ: b monedas metálicas de ~ur.:. · 

-, .so i·egal ··· . ' Lé( mbn~d~ e~~un bien' ,rnuebl e y .. fÚngibl e • 
. ·_.·_-.,. 

pc>:r.:~·u qatu~a lei~ fuj ~m~i puede ser .l!lOne.da metálica 

.·,imÓ~)~da ·de_.-.• -P .. ª~.e_-·_._1<- >No. d~b_e_-·· .• · .. _C:drtfu,ndfrse la -mo~~da· de pa~, 
•,. . .·.·::,; ';'_ -:;.,; 

\·~~;l·:.bb,rt: el ~apeJ fnO!lé,da! ] a.• pr.imera t'fen·e CUr:$'.Ci' l'egalt,·· : 
' - ..•.. _ · .. ·.·:, :-. .'~.~ ,( ·: ,, 
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es medio de liberarsé de obligaciones y no de rechazar 

, se~ pero se tiene el derecho de cambiarla por moneda -

metálica; en cambio, el papel moneda tiene curso forz! 

so, es decir, el emisor no tiene obligación de reembol· 

sar su importe .en moneda metárica (4) 11
• 

11 El. abuso que frecu~ntemente·se cometia con true 

ques realizados en condiciones de verdadera despropor'." 

ción en valor o·medida, hicieron concebir la idea de -
. . . 

adopta~ una mercantia de aceptación general, ~ue pu~i! 

ra en todo caso servir de v1nculo y a la vez de auxi--

1 io en el cambio, descomponiendo asi el trueque en dos 
, ' . . , . ,' ' 

opera e iones distintas aunque simultáneas, de 1 as/cu a les 

la pfimera sería. dar unbjen a cambio d.e la mérc~nC.ia.- .• 

· .. de• aceptación general, y la segund~, entregar'. ésta a · - · 

cambio 'del satisfactor ·deseado; Tal idea. debe haber -
. . ·, ; 

si do ··1 n~ ispen sable' y necesaria, ya que segú'n datos en~ ·• 

la historia.deia.evolución.d~·ios pueblos, p9~emos -

- ver qüe en.:.~(,dds ellos,. suC:~sfvarriente,.'.s.e a.dopté.una• . .;;._ • 

. . ; ttiérca~cja dé ~d:eptaci Ón; general:, (;e,·~()· verdadera ·.~~n~~a·f 

';,~K:;
1

¡u:" :: ···~~r~!~::~;:.:e~:i:~·~;:;.,::1 ); :.r:::;:.~·· ·····•·• 
, 1~as,._.pJ~nías·-.·.~e-. colo.re.s •. · lo·.s:'caiac:o1es,',.•Tas hojas ·qe "t~',•· 

·cl$·. hlÍes~·Z'.·carr\er~1si~:.-eic ~· •· D~.e}tos . , 



que en.la Grecia primitiva era llamado pec.un,i.ae, iba. a 

' dar pas9, por la dificultad que repres~ntaba manejar -

carneros como moneda, al uso de los metal~s, l~s cua-

les apuntaron desde entonces ventajas innumerables pa-

. ra ser adoptados como mercancfa .de aceptación geher.al - . 

para todas las transacciones comerciales. 

. . . 

El metal,· ci e rtarriente iba. a. demost~ar, 

: ba. cáractetfstica;s i·dóneas por ser· un instrumento fa~-
. . ' .,·· 

>cfl de trafrsp'ortar, de/uso. durable, dé conservácfór:i .... 
:-, .·· 

· del valor, de fácil. fCi~ntifiC:aC:iónpor 
.· .' . .· ...... 

~Y sonido y su. difícil falsificación. 
-·.·· 

·Al mismo tiempo Ta áp~ric.ic)n. de la moneda 
ca venía a significar·Jln .mottvo de mor.al ilac'ión .en . 

. ,notabl.e desproporción que e~ un prinCjpio ~~i:sti~····~nL~~ 

·.··1:re .. 1.os····bi~n»es \~ambi.ados ·••Y. ~fno .a·.iohs~ftulrs·é'>co~,b··~i; 

..•.••• ~.~~~ •.• :~¡:r~~'.!:f q~~~~,tf ;t;;,!!:":;r~1~~it~~~¡~I~~;·~~:t!,?~~~; ,.,... ·'·.,·••••:·;]~ 
. ·""·' ·.¡ ·, ~¡~ 

,::_:.: ;;·\{,··i){ 
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mejor como instrumento de cambio, tuvo que pasar por -

.el sometimiento de control de peso y de calidad; poco

despue§ se le agregarfan dibujos alusivos a su valor y 

a su procedencia" (5). 

Marginalmente hemo.s observado algunas de las fLI.!! 

. ciones de la moneda.;Dfnero; el Dr •. Sergio Dé>mínguez 

Va}gas,. ha logrado sintetii.ar, de manera comprensiva· 

. ' . ·' . -

FUNCIONES QE LA. MciNEÓA 

I} · El· dinero es un "med.lO" di c.a.mb;ló que· 

·resultar~ por .d~finición, id~nti~o·ai de a'dquisfción -

.• directa de las mercandas provocada p0r la dlvistén 

'.de
0

Ltrabáj.o. Por el la,· ia~ operattones gue realizó 
,:::,"--'> _',' 

d1o}JÍbre<se ·dtvi.dieron, ~~n ·dos:'. pr~st.~r. su< 

ulla' :cantidadde/91 néro:y co11 ·esa cani'id.ad·<adquiri.r 
'' ,':'·;:·,;:;~-~~·-·- ¡J, _·",- ·--~~ :-,·.~ ·-···.·,· ' ... _: ,' :.' .,_ "< __ ,·.:.".·: ·. 



3) Es po4~ado~ d~ vala~ en el .tiempo y en ~L -

e6pacia1 los tratadistas modernos, entre ellos Cannan, 

·.le han dado cierta semejanza con un co.mprobante de -

g~ardarropa; cuando damos un abrigo, nos dan un comprg_ 

bante, el cual es como la moneda; no nos lo podemos P.Q. 

ner encima; tenemos que darlo para que nos devuelvan a: 

<Cambio.el abrigo. 

','. : . , - .. ' . 
·El Clill.er9 .• si no es ·n1ercan,cía» es .un 

'sobr~ <~er:c'~ncYa.s·; un. título que ·.en cualqü'fermaine.!J.· . 
. ··'>" 

to·:pdciefríq s · hac.er.i/a ler. para:a.dqu i rir inetéanc·1a ~ ·•en·• si-· 
.''.;_ ' 

' ' 

mismo no nos sirve para satisfacer necesidades. 
'', 

· .. · person.a qúe a tes ore oro •• no podrá satisfacer con. 
, ... ',,·· . . . ·.· _. . : . . ·. . ·. 

necesidides, ~nf~rD1.adirecta; ,>el ói-o .. , 
. ·'-.; '. 

él' tui. título 



··¿cuál es. el g~nero y cuál es la especie? •. Creemos que 

, 1.a exp~esió·n uDINER0 11
, por su ámp1itud y generalidad,

. seria el género, y su manifestación real y tangible en 

la mayoría de los casos .(no hay que olvidar la posi·bi.:. .. 
lidad indicada por el Dr~ Cer~antes Ahumada (7}·dé qu~ 

"pueda darse una moneda que no tenga existencia real,

cuyos signos no se exterioricen materialmente y que 
' . -· ' 

1 o se uti.1 ice como unidacl ele cuenta para ajustes>de --
, ' .. · .- ' --·-· .... \ 

contrat;os· y cambios,. Es' éste:· el interesante caso def.:. .· 

cenfroameric.ano 11
} o sea la ºMONEDA< Esta• a su-· 

'ó .de papel~ cuyo peso, ley o. respaldo, - · 

. sé ·encuentran debidamente garantizado.$ por .el Estado a 

· trav~s de 1 os .dibujos y leyenda.s ,q~e cubren su superfj_ · 

. ra espegJe; . Por lo q'ut? podemos ~onclu i~ -

(o su ~aLempleai.fosi~ónim.év'.~Ínoneda") es't.Q. 
• •• > • • • • ~-. ' ~ • • 

... ' 



3.3. DETERMINACION DE LOS ELEMENTOS INTEGRANTES 
DE LA MONEDA. 

3.3.1. VALOR INTRINSECO. 

130. 

. . ' . . : . . 

El valor intririseco podemos definirlo como el ~· 

valor de cada metal integrante de' la .moneda (quedan e!\ 

,ceptuados de est~ valor los bille~es) considerado en "".·· .. ·· 

sí.· mismo '1 esa.medida de valor es uniformemente recon.Q. 

cida. por todos.actualme.nte, ya que el.metal, como tal~ 

·varía y se han c.re.ado en las casas de 'valores bolsas -

especiales para poder cl.eterminar el precio de cada me-·.··· 

. t,aJ ,y.no fijarl~ alea,toriamente COIJlO. afirmaba. 

> it 11 En la ti erra 'hay. tanto oro•. taht,as cosas., 

~om~re~, tantas neces1dades;' en la medida en que cada-

cosá satisface las necesidades, su v.alor será de;tan--·. 

·t~$cosas o de•tarltoé:oro" (8)~ 

• ·.··.. Los met~les preclÓ.s.os . '-órÓ/5' plata~· por 
:.! ,·· 

.· ca_s~i, durabitiffad, 'MáJé'~;bÚid_ad:;y!áúteza en<:;·u.s ·afea- . 

. clo'ries, .son los rn§s c'otiiadO.s;> siri,-embargci• .metaJes ,!to.·. 
, ... ,' •,:· ' '"' . . .. , .·' ·'• ... •· , .. - ·:c··:C . ---

;··,,: mo·~~1·.·. cobre, b'fonie·.y>hi,errq ... fuerO'n'•lls~·q
1

os :c~mo :iijrm~;. 
- ' ' .• ' ~ - .. _ ,' '. ' " '1 • • • ·, • : . ". • • ':~' :" ' 

>.>ci;,·<r1ne·to'~- P.·rf-~>i_t1 v6LA!Jnq~e e~ :.1i:A~to:a t1,fad, 
.... :·z,a(todq~ 9~iféro; d.e All¿~alel:· p~ t",ª· 

i.;.l ·. '•- '.'.· ..... -,,-

._·,:;·,·:\-,:-. 
···/•·.; 



como lo puede ser el cobre, aluminio, acero, acero in 

• oxidable, bronce, etc. Para impedir que los particu

lares puedan hacerse del metal contenido en las mone

~as -apropi~ndose del metal de €stas- para otros fi 

nes diversos a la circulaci6n monetaria, las diversas 

legislaciones han impuesto penas que van desde la pé.r: 

dida de valor de la moneda como lo demuestra el Acue.r: 

. do de la Secretaria de Hacienda, por el· que se previe 
' .. · . ,· '. -. 

·ne que ca recen. de curso lega 1 1 as piezas mOneta ria s .:. 
. - ' -

marcadas,' perforadas "o 1 imadas~ las que prese11'ten ves' 
; . - - ', -

131. 

. . ' . 

tigi.os de usos no monetarios Y las antiguas desmoneti .. - . ., _ .. ··-. 
zadas {O.O •. 11 mayo de 1934) que. en su Artículo prim~ 

ro indica:• ·=t 

1º~.; ·Carecen de.'. curso Jegal l.as .piezas mori~ta~: 

rias desffgü.radas· por maY'c'as, contraseñas, perforac.i.Q.. 

recortes,· 1 i maduras ~ p rpcecii !TI i en tos q ulm i cos·, 

. ~ . .. . ' 

/:rios y las antigü'as· desmon~·trZ~d~s'..·.· 

mtsrna ·•• prev~n~l6n , . '.·.·: .. ':'_ ..... , ,._ 

J~:··qué ~n·sU arflcul() JO indica:· ''Art'·: to._~~Üª(Pf.e-

·-;, 

.·.cord:ra señif s.Y<las que :presenten·'vestigtos 
''.c.•;,·_.,"_<\.,·:.·-;·;.;,:,.,··.·,.--.~,,<' ... -... ·;."·· ... · '.: . .".~;· ·<" '¡;!".'·<.· ·-' .', 
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monetarios, carecerin de curso Jega1 y no serán admfti 

das en las Oficinas püblicas". A este artlculo se le

adicionaron dos párrafos más en el afta de 1980 (O.O. 7 

enero 1980) para quedar como actualmente se encuentra~ 

redactado: 

"Se prohibe alterar o transformar las moneda~ ~e 

tálicas en c·i rculac i ón, mediante su. fundición o cuail-;. · · · : 

.quf~r otro procedim.iento, que tengan por ot>Jeto. aprov_Ei. · 
. . 

eh a r su · e o n ten i do. me ta 1 i e o • Los i.nfractores serán san · 
' -

.ciOnados administrativamente por la Secretaría de f{a..:-

cienda y Crédito Público.con mu.lta hasta de un t'anto -
" . ,· ,· ' 

· dél valor de T meta 1. e o n ten i do en 1 a s p ie za s a 1 ter ad as -
, ' ' , 

o transformada.$ .. El importe. de la m:ulta c.orrespondie!' . 

. te se fijará oyendo al Banco. de México. y tomando en 

cuenta el valor y numero .de las piezas uJilizadas, el:.. 

;d-~stino :q~~ se ha dado o pret~ndi'do: dar ·ª las moried;rs~ ·.• 

o a 'sus• co111pone'ntes, la utilidad perci-td·.da, por 
·: - . :. '· ·, '' : • . . . . . .~ ' : ) • . . : ' •' ' . . : ' .. ' ;i '. ' J '· ._ 

.fract<l~,/iias ci.rcuristanciai p~culJa.fes <:!~ ~ste y 

,;:,_ñ~ ~~Odfr61do a lá cJrcUl~c°t6n.' ~º·~·etaifa·. , . 
· ..... ' '.·" '\···, ·,:'>'; 
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Este delito de nueva crea~f6n no aparece contem~ 

plado dentro de la legislacidn penal. 

3~3.2. VALOR FIOUCIA~IO. 

Es la confianza que el públJé:o'. ha 

los si~.~ms representativos de la moneda~ Es nec.ésario··· 

"certifkar el valor y la calidad de ~.la moneda, ámpli~,!! 

do la a¡;;:1icaci6n de la fuerza del crédito, a que el 

Estado .;ree y emita moneda cuyo valor intr'inseco no 
. . . . . 

:correspi:mda asuvalord.e cambio, .sino que ést~deriva. 

del cridito contra el ~stado; que 

no mon'€tario; surge as 'í la moneda 

· tativa :le: valor, .que se usa y adm'ité por e) crédito, -

que ide~Jmente incorpora. Es la ~one;da. 

··.casi- todo el 

. :• ·. if~. 1 a j>bra: d~ .Ekt~~t-,4o '.fourrent 
. r · . • ~· ' t · , -· _ ; . ~ ·~. 

·la> historia del Binco. de M¿_xfco~<·fr~Y \l~ér'ios .• as·p~é-tos-.:~ 
.·.;·.: .,¡e_,·._ ' _,,._,,::·,: 

····que .indkan la·de'sconflan~a ·en· .. ·.ra)~riiJsi6i1 d'e·.·bilJ'eiest · 
>.~.: .. ,> .• :- • --.. ;, : ~;-: ... > ·: ·. ,-:,_-/. ·.-·.; .. _ ·, ·'."-'. '· .- : ':. < .· ~~ .' _,· -'. ~· ·.-. :.: .. ·.:_,.. '· :' · .. ~¡. ;-"'.•, .. ·: ' .•.. - '· . : ',, :_ ·:.:..·.";:_·,.:'.: .~:~· ~ :: 

· .. ·•fe) cua1· ~G 'delú~rá :~~t~a,.ñar,t·_.,de()·!~·~J~'i~i~~::_seg~~C"'.~~d,i'Ef-: 
;·. ''' ·.-<'.·:::~·: .. :~- .. ~/> ..... ;· 



Gilberto Moreno Castaíleda, "El Banco (BANCO DE MEXICO} 

' inici6 .sus operacion~s en un ambiente en que todo se -

resolvia en adversidad. las condiciones externas le -

eran a tal punto hostiles que en muchos ·observadores -

se generalizaba la objeci6n de que su constitución ha

bia sido prematura" (10). 

"El billete del Banco d~.México nace bajo el 

sign6Ae la su~picaciá y repulsa pabl~ca~ Quizls.1a 
·. . . . ' . 

memoria de lo sucedido.durante la Revoluci6n.éon el>P! 
- '' . ·- ·. •'' _·.· ' ' 

pel moneda, ensomb recia . el presente del recJentemente.-

fu nda do instituto emisor •. En .. pocas palabras! se te-

m,a el surgimiento de un nuevo ~bilimbiqu~~ (segQ~ acl! 

rala nota al pie de la ·página 205 11 Bilimbtque. se tia.;; 
. - ' - ' 

m6 al papel moneda emitido ppr el· gobierno de Ve~usti~··• 

·•· .. no Carranza que se devaluó como una. exha.lacfón") ( ll). ·. •,. 

Sin embárgo. pará' autorie{ ·como Virgil M •. 
.. '·-·: .... , .: .:.:: '.' ' : .'.· ..... .,. . . ·'• .: 

en su o.bra Ce'ntral· Banking· in .~exico "La ,grajr esperari-

·púb{;ca, a·i fún~ar,s·~:.·e1 • s~W¿°'···ctéf4é~Jco/~rov.:tryo.:b! 
·,º'· 

de su>privilé.gio d~ .. em{tir 'b;fretes ..•. 

lós C>bJl!t.i.vo~/" de l a:·s.<)c.i edad·, ~.me!!. 
... ·,,· 

emfsi 6n ., 
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l~S. 

~ue ~ través de las emisiones se podrfa, al fin, resol 

yer el ~roblema de la circulaci~n monetaria interna. -

El oafs llevaba varios aflos de vivir una situaci6n de-

clara astringencia monetaria y los billetes del Banco

de México podían ser el instrumento capaz de llenar e1 

vacío circulatorio que tant9 afectaba al desarrollo de 

la economía nacional" (12). 

En ~la actualidad, esas etapas históricas descri 
. . -·, 

' e - '.-' 

· tás en 1 os. parraf os precedentes { ya han pasado; 1 os ~i . 
' ' 

lletes del Banco de México son recibidos en todo el. 

país sin ningún tipo de problema, la confianza {ffdu-

:ci-a.} ha vuelto al billete v a la.s monedas, si .bien el.

peso no es~á consfderado dentro de las monedas deoomi- '' 

oada:s 11 fuertesº en el me reacio i nte.rnac ion a 1 y n~. puede • .· 

~ofu~etir con el dóla~ ·norteameri~ano, la libra ~ste~l! 

~a,,el marcoalemán.ydemás monedas 11 duras11
, sJ goza~· ... , .... ,. . " . · .. ' 

áe .. a·mplia·.tirtulación ,en<t9i:Ja 1a< r~públi.cr~ 

.· 'cfe>i:~~r&si6ri;·y:t~c~tca:s dtfelaboraciéin,. que 'S'eS·~n 
:_-. ··¡ •. _:; < '·;·~· ' ,.__. :.¡ .. :- .. , '-: .. -· ·. ': . 

>' ta.cta;:s :poste.riotmente, sori',,proa~C:to: ;<ie soffsti C~da ·.. . 

·•·· .. ·ri,º'ib~i~'eW. mátEffl~··de dfs·~·ñ¿·:e :1mp;r-~·sj<>n;~e····.~.nfetes.···- · 
. ·, . . ~ .. ' ... .. . ' . ' .:~: :l:. : . ': ' . ,. ~ . -!. 

z :d.eJ>'an§<>.>Y. r·e;spe;c'tQ<á ·Ji: m~~eda~tba;ste'sabef:,que·:~ues+ ·.· 
.·';·''· • ·.: - ·:, ,-> • ·-'·1';:,---;:/-. 

tra:·c~sa:·de :Mo'neda ·ha <rectfpérad~ ·ef.·/fugar·.lntérn~cfo-.-
.'.~a}.~{u.•~·•• j4~.ti.fJ·~·~·· s·u··· .. ··'~a.·1··1··Ji-d.·.t· .•... cu.ind~ un 

~.---~ .. ·. ' ' :, .. '. -.~>--~ ,_.:·. ·:· .'.", --~;.. ·. ~ _;: :::- ': . ··. :~.:~~:-.:;:·:·,.~ -::.; -- .. -_· .~ 
·1 '.';~\;;:.·. ') •,. '·,·~. ,· 

'•¡'· ·: •.·.'-· 

' ·' ·- ? "' " \ ,:: .. ~:'):_;< 
• , • . - •• . •'· .:·:.· ·,, ' .. - , "·;~ .. :,:: • ·•• .'·~ ::~ ·- : J.- ·; 

:- C'.~),:·~,:~- /:::; :~:.:-~::,.:~-. -.~, ·: ¿: .... _. ,_, .· ·. ,_t~.<····: ,-.. <-:<- ... :<:~ ··.:,-,=\~·.-.· · -
"-:J.¿:t~¿~>·:~f~(~.;-':·tf._;'.; .. ;·:},, ·.>:~.-.~··_· ~-~~~ :_. :·:.:~·:;.<,~\):.;,A:)'..(:~·.,'_:_::/ >:··:--;-is;··.-··,·_:_, 

-"', -: ·'- ·~ 

" '" .. e·;··.,··: 



a1guna alterac16n flsica, provocada accidenta1mente, -

el aanco de Mixico ha dispuesto que se efectae la va-

luacf6n del mismb y se pague al poseedor la parte co-~ 

rrespondiente, elemento que viene a'reforzar la garan

tfa de circulaci6n y la amplia confianza. 

. . . 

Como se analiz6 anteriormen~e~ las monedas metá~ 

·licas qlJe.sufráncualquier al~eracio,n, no podrán seguir 

.circulandó y· cuando alguna oficina pública, ya séa•és-
. . .. · ... 

ta .federal o local o cualquier instttuci6n de. crédftó..; 
'·' ' . . ·,· . . ' . ·. 

reciba üna mone.da que est~ deterio'~ada o mutilada, con..· 
.. forme' al acuerdo de la Secre.tar'ia de Hacienda (O.O. 11 .. 

. " 

·· ..... mayo'l934},· procederá a· Jnutn izarla partt~nél~la . . . ,,- ' . . .·· . 

presentado. 



a que se refieren los incisos ~) y siguientes del artf 

culo 2º de esta ley, tendrán poder liberatorio limita

do al valor de cien piezas de cada denominación en .un

mismo pago". lCuá1 es esta diferencia entre poder 1; .. 

beratorio ilimitado y· limitado? Es la aptitud que ti~ 

ne ~1 billete para absorber y expresar cada vez más al 
' . ' 

tas denominaciones; en cambio, las mon~das, por su. pe~ 
' ' 

. ' - -

so y volumen, se,.han considerado como li.mitadas. Sin-

; embargo,· si existe ~onvenio entre los contratantes, 
-· ' :' ," ·; . 

. . puede libremente .darse el caso de .realiz~r un .pªgo 
'. .:· .,, ·." 

monedas exclusivamente, sea cual .. fue .. re la cantidad de;. 

éstas. 

- ' . ·-

. El. poder li;beratorio,,O se·a la cªpacida.d. q\J~ 

.·ne el dil1ero pará· realizar los .pago~,· ei>·ra forrna más-
-· ·' . . . _,..· ''. .'· ' ' 

. coman de "cull)plif con las, obl igacfon~s; basta entregar- ' 

a< c'a.ínbjo de lii gran genera lid ad de las cosas, en :1 ós -

··· ... contratos de. c.ompra-ven;1:a,,bt11etes ,y .. m~ne~as a Aa~bio · 
_para;-,pasaf •.·a: ser' corrsJde.rado's Jur'ldfc.am~tite pre>p'.feia:i~···· 

~ :' .. - . 

·:,; .<~·. . ,./ < ·· ...• 

. :· ·. :E1 .Art1cti1h;<63s deV:Códtgo. :Je tomerci ~·, pre<:ei>~ .. · 
:!taa! ''La:. ba~·e de. ·1 a. moneda.' merc~nt i:l . .-e·s ~l pe'so ··~·~xi-· 

~'i~~.,~:k ~§,br'• esi~ .. ~a~.· .~ ih~H6 ~~cii~·l'X€ Q~~ra~l~/{~s 
. :·:;-,·,."(•;-.~·'/<·;· >·:···::.'.~ _,~· ;~; .. ¡. 
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de comercio y los cambios sobre el extranjero" y el ar

tfcul o lº de la Ley Monetaria, a su vez senala ttla uni 

dad del sistema ~onetario d~ los Estados Unidos Mexica-

nos es el peso", asf que fácilmente podemos dedu~ir que 

es a esta moneda a quien el poder püblico le ha ~econo~ 

cido se.r el .instrumento de pago, y así lo .encontramos -

normado ·en e,1 artículo séptimo de la ya mencionada Ley

Monetaria :· ''Las obligaciones. de pago de cualquier suma 
,_ . ""' . . 

. en· moneda.mexicana se denomina.rá .. · i nvari ab 1 emente en pe .. 

·• · s os y , e n. s u e a so , s u s f r a e e io n e s • . D i e ha s o b 1 i g a e i o n e s 

. se solventarán mediante la entrega, por SU· valor nomi-

nal, de billetes del. Banco de México .o ,monedas metál i·-

. '.cas de las señaladas en el artículo 2º". Este precepto 

· .. ·. es:el que, a nuestro juicio, •define el poder ·nberá.to-

ri o :de fas monedas y billetes. aunque .sin: la precisión-

de 1 

.•. está: a~b.Yadi p'pr··~+:·pode~:;':~o;:·i.~tc~:y· ad~injst~at i:.~ 
.~·'', ·> .... ~ •... · ;: < •, . >'•'.: ... > ... :.,•.·· ... ·:: · ... • :· .. •. :~·1' .< ' '. 
'./v.o\{del .' Es t~do; p~r~< c;Jrcú lar .con: .et}~era .. JiQé,r.tad:·en ~l;-i····· ·· 

·.·.··· y .. es .. ·,, qul~nse leh~.·dado··.·. 

> ,> .· 
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respaldo (Artfculos 11 y siguientes de la Ley Orgánic~ 

, del Banco de México). La Gey Monetaria en .sus artfcu-

los 2º· y 2° bis, norman la circulación de billetes, mg_ 

nedas y monedas de oro y plata {al no tener expresión~ 

de cantidad las. "monedas" reg~ladas por el Art. ·2º no

se pueden considerar como tales, simplemente d~berán -

ser consideradas 11 piezas monetarias 11
). 

El artículo 8° de la Ley Monetaria indica: 11 La

·moneda extranjera no tendrá curso lega 1 en· 1 a :Repúb 1 i -

ca~ salvo en los casos en que la ley expresamente de-

_ termine otr~ cosa. Las obligaciones de pago en moneda 

extranjera contrafdas dentro o fuera de la República ~ 

pafa ser cumplidas en .ésta, se solventarán entregando

el. equivalente en moneda nacional al tipo de ·cambio 

que' rija en el 1 ugar y fecha en que se haga el pagoº~· 
. ·., '. t' 

Po~~u part~~ l-0s a~tfc~lof del 637 al 639 def 
• <,.' 

Comercio, s~nalan: 

'!.Arf. 63H-. ·Las .mohedas ~K¡f'¡ójeras 
: 

-. . .. · .· 

con~ ene i o nal e:s 110 
·' .. _·: '._ ... ! 

Repúb1'réaniás.· valor · . , ' . - . . . ~·. '. . . ' -' . ' 

pla,zaº~ · 
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moneda extranjera". 

11 Art. 639.- El papel, billetes de banco y títu

los de deuda extranjera no pueden ser objeto de actos

mércantiles en la RepQblica, sino considerándolos sim

ples mercancías; pero podrán ser objeto de contratos -

puramente civiles". 

D,ebido a que en nuestro país ex,iste la lnás am-..,-
. ' - ·. - ·.' 

pJia y casi irrestrict.á libertad contractual, existe -

'·la posibilidad de circulación de monedas extranjeras·

(divisas). Conforme al artículo 639, se puede libre--

mente hacer pactos en monedas extranjeras, monedas o -

'billetes; sinémbargo, comO atinadamente ,seña.la Rodrl~ . 
' . '. - ··, . ,_-' i 
·- , ;._ .. '· .. 

guez Rodríguez (13} ºSobre las condiciones de la, mone-

da, e.n que deban efectuarse los pagos ( ... de las ob 1 t.;. 

1 a Vol.untad. de los contratantes es. decisTva; 
r:·· ·,, 

Ta: medfda qUe no se op()l}ga a las 

monetari a1
•
1

• ·.·· 

!-.... ,. 

a ,quf!: Méxi.co, es paJs?que· den e 
' - .' : j ·' - • •, -. • • ~! ' . ' -· :_. . - ~ . ·. ;·· .. _:: _; :_' . ':: ..• 

. ·con ·dos >Estados Cirst:tntos", Estado·s Júd dos· dé Norteam~~ 
,· '-. ·- • '. ·: • ·, • - - ' - ... ~ • ..,. • :~ • • • • - ' '. ; •••• ' > ,, .. • ' • • •• 1 • • , • ,' 

y,'6ui~em:aia~-,·,nada •.ill1péd'1t·ia lógic'amen'.~~~; ~que<en-, 
: .! • ' . ,· . .-' • • .. '. .. • '· • • ' ';~ ,: . .-: ., 

: "zoifas· frontk'.f1zas 11 ~ 

-' 



tos denominados en la moneda de la nación ¿antigua; -~ 

iin embargo, y debido a que la moneda de los EEUU es 

la que dentro de nuestro plan-eta ha sido tomada como -

eje financiero y sobre la cual giran y se determinan 
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los valores de las demás, es la que tiene, después del · 

peso mexicano, mayor circulación dentro d~ nuest~o te

rritorio, agravado ésto porque ·1a mayor~a de los con;..

tratos que se celebran en el extranjero son siempre A~· 
. ' .. _ . 

,- . ,. .. . ,' ' 

no!"inados en .dólares nórteamericanos, por lo que·.cada-
. . . . . 

v.ez>que el gob.iernomexicano ha•decidido devaluar su-.··._ 

moneda~ surgen ca.nti dad de prob 1 emas en el. pago; si tu!. 

· ci ón que,· .como apuntamos, se encuentra plenamente· pre;.. 

.vista por la ley monetaria. 

Cabe.seña.lar que una de las 11mi.taci0i:ies que nu_e! .· .. 

. tra l'~gislación- indica al curso legal de la moneda~ 

.1.a señala da por el a t·tféul 1? to de 1 a J ey m.oneta ria../ 

que i.ndica: '.".Las piezas. perforadas. o 

·. ..• que· i~n9án ~a.rC~s. ·o·contraseñ~s. y ·la:s· cfue p:~esente~ . 
' . . . . . . . . . .- .. : '. /.: .. '~·., ... '· _. ' .... ' "l .• 

'v~st i gfos. de: u•s¡'os' ntl>·fuone ta\·i.Qs,:' ca tedeian.de . dürka 
·' ' .·. .'; \<. - ' . ·· .. , ~ ·: ;' ' . \ . ._ ' . . "• ... ,. . . .'· . . .- " . . . . ~ 
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3.4. DISTINCION ENTRE MONEDA Y .BILLETE. 

3.4.1. MONEDA METALICA. 

En.nuestra legislaci6n no se hace distinci6n e~ 

presa entre billete y moneda, aunque la idea parece a-· 

veces estar presente en el cuerpo Ae var~ós ordenamfen 
- ' _.·, ·. . - :_' 

tós legales, como en el caso de .la Constitución Pollti 

ca, que err su artículo 28, al refer.frse a los únicos- ... 

monopolios que existirán~n.Méxfco, indica _"los relat.i 

vos'. a la acuñación de moneda .•.. · la emisi.ón .de bill! .. 

te~ por medio de un sola ban~o 11 • La t~y Mo~etarfa~ · 

·por:su parte,. en slJ~a-rtfculo 2°, indica !'Jas única~ m.Q 
·¡ 

neda.s circulantes serán: 

aJ Lo's billetes del Banc.o .de J'1éxfco . 
.,,_.:: -.. · 

. !lominacfones ·.que ftje·n sus• 

.··. - ':_:·· 
,·-· ;. : ., " )·' ., 

· ... veJlll~- ;<fi.eí:·y un ·pes'os y: de. éin~ue.nta~ vein'te·y .. 'dfez-
• - • :"". -: • 1 • ·' • " - • - - - ' ' • : , - : " - - • • •• : ; : • • ~' •• ; •• ;· • :· :_,' -' • ', • ' • ~ 

·c~nt1~o¿:~ ¿·on. h·os ·df~m~t~()~,;· ~;to~pos·1<:j~1r. m~t~l~i ci~· •. pe-

··tas .monedas 

.. s 9 ~ ~'/cu ñ'.C> s.~ · '.r . ·d e~'á s . ~ª rac:,~·e f,f ~'.ti e ª s"~4ú ~·.: s eAB.Je·ri.: r2 ~-



Asimi~mo, en la Ley Orgánica del Banco de M€xi-

' co, el C6digo Penal para el Distrito Federal en mate-

ria del fuero coman y para toda la Repüblica en mate-

r i a · d e 1 fu ero F e d e ra 1 , n o s e e n e u en t r a n de s l i n da da s 

las características de billet~s y monedas. 
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·En el Decreto que promulga la Convención Inter

nac}onal 'para la Represi6n de la Fa1s.ificación de Món!. 
' . . 

da,, Primera Parte, artículo 2, se hace la indicación -

siguiente:· "En la presente convención.la palabra "mo

. ned.a" se. entiende como significcindo papel moneda~ com~ 

prendiendo los billetes ·de banco y la.moneda metálica

que tengan curso legal en .virtud de una Ley. De. aquJ-
. ·' . , . 

podr~m.os empezar a deducir l?gicamerite. qu.e _será bil1e-
' ' 

te· tódo papel al que el Estado, de$pu:és de imprimir en · 

él una promesa de pago,hacé circular y la moneda met~,, 

licª;se acuña y tiene un .. determi1lado\1alor 

conform.i,d,ad con 

·· ll1'etUtca: :se ac~~él".Pi.r. la, tasa.de m~11~d~ JÚ> 

... :B~n~h d~ ~~xlco y c·~~ncio se<dán· ácÓTltecim,i.~nfosdeim•.,, 

.Phttan.cia ... n·a:b1onal ... lcomo•'• .•.. antvirsariÓs 'tj~······hec.hos histó-, ·.:• 
·· .... ·ro.s.J.U~~Ó:s::'~1r~~:;i~á~·-·-~:tc:.,.<~t·"'· . ··.· .... ·.: .. · ... 
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nar la acuñación. de monedas conmemorativas". 

La moneda metálica será acuñada, es decir, sorne 

tida a un proceso de sellado, por golpe, que imprime -

en un metal las características que el Estado fija pa-

ra su circulaci6n. 

En la Ley monetari.a~· lo.s artícul.os · 12·y 13 nor·· 

man éste proceso como sigue: 

. ' 

ºArt. 12.- Correspondetá privativamente al Ban 
. . ' - ' ' 

co de México ordenar la acuñación d.e moneda según lo~·. 
·: ,· 

exijan las necesidades moneta'rias -de la ~epúbl ica .y es 
• " • • • ' ,,, d ·- :·· .-

trictamente dentro de J()s .1 imites de esas necesidades;º. 

' . . . ,. . 

• ºArt. d.·-· La aéuña~i6n. de monédas.metálicas ·sir'. 
lo: p~drá ser ordenada por- ei .:aanc~ 

. '···' 

tér¡}i{nos >d.é su·•.-· Ley· Org~nfca, por ;fes o luclón·:que.fOllJ·~. 
,': . ;·.··.··. : ....... :"' .-. ,-_:.·-:-:/ :::·:·~;·::~'.·,,:.".';:'.·';'._(:,:·.' ·. ··.• -... -·:_·'.,;- ,· __ ... ·· .. ;_·:···:--: 

con s~Jo.!d'e' Ad mi n fstrat i?n<ieri 'liot'aC::.1.'~~ sec r~ta t P()~· !llá.Yi •. 
ría de si~te >\'otos. cÚar¡do men,os' qu'ed~ndo: tal . ' .. 

""·' ',', . ' ... 

ciórr suJeta de ·Ha,cJend!l y 
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prevenida en esta ley será causa de destituci6n inme-

diata y de responsabilidad civil para los consejeros y 

funcionarios del Banco que la ordenen y para los fun-

cio~arios y empleados que la ejecuten. Quienes llevan 

a cabo acuñaciones, deberán, b·ajo su responsabilidad-· 

más estricta, observar los acuerdos que el Banco de Mé 

xico dicte.conforme a este articulo, no vetados por el 

Secretario de Hac?enda y CréditoPúb.lico,cualquiera -

que sein las órdenes que en contrario reciban y la au

toridad de que procedan. 

" ·El Banco de México sólo podrá ordenar la fabri-
' . 

· caci ón de moneda metálicá a ·qui enes· prev i amenté 

/cret'aría de Hácfenda y Credito Público ha.ya 
·-··' 

para ese efecto";· 

. . . ' .. ' ' . ; 'i·' 

: ·Por su .Pª rte. la Ley Orgánica dél Banco di;! 

indica 15,··.JO. 
. "·;,. 

l!L- ' porr¿~po~derá 

>()r<l'~;nar\1 a's~ acitñacion~s. 
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La emisión de monedas, cualquiera que sea su d~ 

nominación, deberá hacerse exclusivamente por conducto 

del Banco de México o de las oficinas o instituciones-· 

que su Junta de Gobierno designe al efecto. 

Las monedas que se acufien por orden del Banco,

tendrán las denominaciones, el poder liberatorio y las 

. demás caracteristicas que las leyes respe¿tivas le s~-

ñalen"~ 

. -
' - . 

De lo anterjor podemos c6hcluir que será.moneda 

m et á 1 i c ~ a qué 11 a que ha y a s. i do a e uña da en 1 a e a s a de - · 

Moneda en virtud de una· orden expedida p~r el Banco de 

Mixico y creada ~ediante un decreto de e~isi6n que d~

berá ser publicado en el· Diario Oficial, en donde se .. 
' ' 

.indicarán s~s particularidades y caracterfsticas. 

La moneda me.tálica por 'tener en sí misma un va

i'or es:, ha sid6 y seguirá' siendo una pieza para colec

.<~i~nar. •Por ello, <los ·numis~áticos se ocupan del est!!_ •. 

> :d.ió ycompilaci9nde·piezas con e.~ af~n:psic~l9gico d~-
. obtención d~· reconocimiento. y pre's't,igi o, >ya c¡ue la nu,-
:·<:·"' .,·:."'· '. '.· . 

111fsmáti ca,.. ademas 

y cultura. 
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Debemos señalar, aunque sea brevemente, que la

fal sific·ación de moneda metálica, en la actualidad, es 

sumamente reducida, debido principalmente a que los 

falsarios buscan lograr con su "trabajo" el mayor ben~ 

ficio económico, el cual obtienen con la emisión frau-

dulenta de billetes. 

Por último, ya se ha analizado la prohibición de 

alterar 1 as monedas metálicas circulantes mediante su-. 
fundici6n o ~ualquier otro procedimiento, que tengan -

por objeto aprovechar .su contenido níetál ico, Art. 10 -

de la Ley'monetariai el valor intrfnseco del metal ha-. 

ce que por lo menos parte del valor permanezc.a. 

Domínguez Vargas, en su Teoría Económica·,. seña

l a 1 as condiciones de la moneda metál i.ca como ·sigue: 

El organ1smo ·encargado de _re'gJamentar la acuñ:i-
,_ .· .. . . .. ' .· .... 

ción debe. procurar que u11a moneda;. cuyo valor nominal~ 

s~~ de. véint~ centavos, esté he.cha .con metal cuYo va.:~ ... 
. . 

l.or, · etr 1 ing'Qi~, séa talTlb i én de veinte· ce~tav.Ós.. ·.··. 

fundir una. moneda de e i.erta denominac.i ón t .deb~.~·~or.r~·s .. ; 
. . . :. ~:· _. ~ :.; ' . '; · ... 

ponder. ál valo~ del metal. 
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Ahora bien, si para la elaboración de una mone

da de veinte centavos, se emplea metal que como tal v_! 

le veintidos centavos: resulta ser una moneda fuerte;~ 

si esa misma moneda, por el contrario, está hecha con~ 

.. . 
metal cuyo valor es de diecinueve centavos, estamos an 

te una moneda dlbil o 6eble. 

El deseo de los piHticulares será adquirir mon~ . ' .. . .. . . .· . . . 

da fuerte, para que en todo caiti, al ftindi~la, obten-~ 

gan una ~ierta prima po~ moneda (15) . 

. A continuación y como ejemplo ilustrativo, tr<lns 

c.ribiremos la parte del Decreto que modifica ·1a~; carac 

teristicas·de las monedas de uri peso, cin.cuenta. centa-
' . ' . 

. vos y veinte centavos, publicado en el Diario Oficial-

. del 7 de enero de 1980, en el que se señalan las caraE_ 

ted s t.icas de una• moneda· .. {en este caso· 1 a de ci ncuenfá> 

centavos): 

e·¡ ncuenta 

· 22~0 ·mm' {veinfid~s 

.. ·. CnovccieutoJ vein.te:1nil~s'i1110~} . 
· · de cob.rf.!: 

.· . 

fse:;en.td 
., -.. ~ " ', : ' ' 



Tolerancia en la 
composición 

Pes o - .•..••••... 

Tolerancia en pe 
so por unidad .: 

CUÑOS: 
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0.020 (veinte milésimos)de níquel. 

0.005 (cinco milisimos) en m§s o en 
menos. 

4.1 g. (cuatro gramos un décimo). 

0.150 g. (ciento cincuenta miligra
mos) en más o en menos. 

ANVERSO: Al centro .el Escudo Nacional en relieve es--

.· cul tóri co con 1 a 1 ey~nda en el éxergo "ESTADOS UfUDOS-

MEXICAN-OS 11. El marco liso con gráfila en forma de Pll.!! · 

·tos. 

REVERSO: Al terit~o. ligeramente desfa~ada a Ta derecha. 

una reproducción en relieve .es.cultórico de la cabeza -

de, un Señor Principal (Cabeza de Palenque), pertenecieE_ 

t~ a la Cultura Maya, en el camp~ izquierdo el número-

. '•i·5c)u y; :i continuaci6ri. ~1 signo· d~ centavos 0 cn, ambos.·. 

p'ara leer.se e'n dirección vertical; en el campo superior: 

iú1frfcirdo .la pctJabra ,''PALENQUE.º para .leerse en :direc--
.. _ '•.·. ,, ' . -. 

· clón'vertfcal; en e.l· campo>inferior fzqui,erdo.el a.iio~ 

de acuñación y en el r.;~mpri' iriferior derecho\ el simbol o 
. ' . ' . .. . 

·del~:casá de.~tone'ctada México.'iM11
; el marco 11so.y·--. . , - · ..... ·--
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gráfila en forma de greca en posici6n retta y vertical 

al extrémo izquierdo en alto relievci y al extremo dere 

cho en bajo relieve y gráfila en forma de greca y en -

posición recta y horizontal en el extremo inferior en~ 

alto relieve. 

CANTO: Estriado~ 

3.4.2 •. PAPEL MONEDA O BILLE.T'E. 

Debido a ,que la. moneda .acUñad¡i:~: uti.l para 
': :. ·. ' . ,, ' . '-

pequeñas tra.ns~cciones~ fue incapaz de satisfacer las-: 

ingentes necesidades de c.ambib que poéo a poco fue im

poniendo el desarrollo económico,, se produjo la intro-·. . . - . ' . . ' . . ,,_ .. 

ducción.del .. papel.moneda, ·sin cuya.existencia el pr~~~· 
. ·- ' - . -; ' ' ., . ·, '- .. ·' - ' 

gr~,so ecorió111icp se vería se.ri~me1,1te obstacullzado. ' - '. · .·· 
Sus· ventajas· sobre el . di ne ro metál i ~o .• so·rf·:·evid~ntés:, .. 

,. - .. ·:·· -: ", ,.;-.··-· ', ',,,. .- '-.·. . ·. .' '., '· ..... - : ' . . . -

f~til de·tran'spoft.ar y almacenar, es. ade~uado para· 

·•· gr,ahdes traHsacciones, pl.Íederéc~onocers.e con fac.ilidad· 

. >su.iv;lqr fa¿ial,·:se ;encuentra impreso,o>g;~bado.con•. 
... .- -.·.' - ·- -

cada día 'másavanzado:s·; •razÓ'nabJeme'nte2 ... · 
- ~». · •. · . 
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a prueba de alteraciones y falsificaciones, y es de 

aceptación general gracias al poder que el Estado emi

sor ha puesto en él, por conducto de las promesas de -

pago que significan (16). Actualmente su círculación

es forzosa, pero siempre son tonvertibles en metal y -

es sobre esta pieza monetaria que se centra el interés 

de evitar falsificacioner, porque con ellas el poder ~ 

económico del gobierno se dC;bil ita, ya que la circula

ción de piezas> emit.idas sin el respaldo oficia.1, lle-

gan a crear confusión entre el público que de.buena fE! 

acepta pedazos de papel sin valor, creyendo que obtie

ne 1 egJtimas promesas de. pago y ~Ue ·ve es.fumados SÍJS -

ahorros. 

1'Los chino.s fueron los primeros que usaron el -
•· . . . 

. papel moneda, hacia el año 650 de nuestra e~a. Aunque .. 

ninguno de esos billetes ha soportado el pase> CÍel .tiem · 

po, sabemos el ·aspecto que tenían gracias a los g,raba-

dos de un viejo libro de historia c'hino .· •• 

Europ·~ t; los bil l:etes. emitidos, por lqs, bancos 

el 's.iglo XVII ·.en· ... adel.~nte' ·.fu eron:,ll!IJY·~ simif are~- . 
lós antfguós orfebres; se· 'lela im~ 

.. - . . " -~ .. ·. ' 

.. ; 

d.e 
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en oro, la suma que indicaba, fuese quien fuese aquel. 

Tambiin daba la dirección del banco donde el billete -

seria ava1ado ... A causa de esta promesa, el banque

ro tenla que tener cuidado de no poner en circulación-

demasiados billetes. Si todos los billetes eran· pre-

sentados al mismo tiempo, podría darse el caso de que

na tuviera bastante oro para hacer frente a los pagos • 

. A veces, .los banqueros guardaba,n los billetes de algun 

; banquero rival y tritaban dé arruinarlo presentandb de 

~~lpe un fajo enorme de bill~tes al cobro, en 6ro; Si 

el rival no· podía pagar, se te~ía que declarar en ban.-:

carrota . • • Cuando empezaron a usarse los. primeros b.:!_ 

ll~tes de banco, la gente los acog16 con desconfianza. 

El dinero de papel no les parecía tan real com~ las m.Q_ 

·nedas de oro o de pláta,· en las que el metal, por .sí•· 

mi s.mo, ya tenla un va 1 or.. Para hacerlos más, acepta-.:..::. · 
. . . 

bles, algunos iban firmados ¡:íor algún personaj,e'famo"-:..' 

·so" (17). 



a) Los billetes del Banco de M@xico, con \as de 

nominaciones que fijen sus estatutos". 

"Art. 4°.- Los bill~tes del Banco de Mªxico ten 

dr!n poder liberatorio ilimitado". 

"Art. 11°.- La emisión de billetes del Banco de 

Méxjcoseajustará a lo dispuesto en esta ley.yen la:

constitucfón de dicha Institución''. 

Por su parte, la Ley Orgánica del Banco. de Méxi-. 

cO, en su capítulo denominado ''De la emisión de bille.;

·tes, acuiiació~ de moneda y de Ja mor:ieda metálica", arti 

. c11los del 9° al. 14' precep~úap: 

,- .-· ' ' .. 

· Art. 9°.- ,Corresponde al Banco de Méxi.co, c.on :-
·.' '• 

· excl us i,ón de cu él lqu i era otra persona o en ti dad, 1 a fa-~· 

culta'd dé e~ftirbi11eies en los términos cielarti'<;ulo- ·. 
• • ! • ··- ... 

28: de la 'ConstUució~ ··General .de Ja República(. qe <;(In.:-• 

· formtda.d: .c.on las disposiciones ele e$ta ley •. 

&anc() . pod.rá 

' bfl.lates/ los cuales deberán contenef! 
,··_'..1,::·~;",;.:': _.'.:·-........ :· -~~· -'.; -~':;_· '. ':;-'·~. ;; : .. '·.· .. - .:,··· ::_:>><::· ·-~·. '; __ .... ·.· .. :-··· .:.- -



del mismo; la fecha de su emisión; las firmas en facif 

mile de un miembro de la Junta de Gobierno, del Cajero 

del Banco y de un Inspector de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros y la Leyenda "Banco de México 11
• 

la Junta de Gobierno del Banco de Mixico, con -

· aprobación de la Secretaria de Hacienda y Cr!dito Pa--
. . . 

blico, determinará: las dencminaciones de los b.illetes, 

la~ .~ara6teristi~as que deb~n aparecer en su anverso,

as.'i como las que deban figurar en ·su reverso,.y los dJ. 

bujbs, grabados, viñetas, color, se11o.s y cualesquiera: 

otras contraseñas o signos que deban .11 evar los bi1 le"'.' 

tes en sus distintas denominaciones. 

' . . . ~ ' 

Art. it~·- · Los billetes del Bán'co de Méxh:o ten . 

. drán. curso Jegal en toda la República por el importe -

. expresado en ellos y sin limitadón alguna respecto 
~ - ·-. - . :; . '. ' 

.. la cu.antia :del pago. 

·tas ·odc·fnis ¡:)upricas dé ·la 

Est:cfos,y de los ~unl6~pios .estarán obi)g~dás a.) .. , .. 
. ' ~eéüúr; sin limitaéí,ón aJguna, los ~billetes ; moneda -

que·.~T Banc9 PC),0.9ª e,n ci~cuC,'~c ión, de. a¿uercio ~<>n_ los -

:.~tff.cuJos .:,él.11teridr.es-~ e.n· 0p,a~fo .·.de 
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impuestos, servicios y derechos. 

Art. 13.- En todo tiempo la nación responderá

del valor de los billetes y monedas que el Banco ponga 

en circulación. 

Art. 14.- El Banco, por sf mismo o a través de 

· . . :1 as instituciones de crédito con quienes·. tenga celebr2, ·· 

dos contratos de corresponsal fa, deberá cambiar·ª la -

.vista los billetes y lás monedas metálicas que ponga -

en circulación, indistintamentépor moneda~ o b.il letes 

. de la _misma o de otras denominaciones, sin limitacfón

alguna y a voluntad del tenedor. 

S i d i e h o B a n e 6 o s u s e o r re s p o n s a l e s n o d is p .u s í .§. ·•. 

ren de· bi 11 etes o moneda.s metálicas de las d~nom'inacJo 

·.nes +,equerida.s, la gbJigación, de canje\señ~·l'.áda P'Od
1

rá.;,'· 

·. cumpJJ;se entregando bfll~tes; o~. monedas meiálic(ls·de .. ' 
:_:: ... ;,' ,, .-. ' :.: \ .··. ·. . .,, ·.,·:'.. '. ···. ' 

·.,las d.enominacJónes. de,\i1Je dj·sionga.n~ que 
·:·': ,· 

men .a -Ja's. so'fidtad~s~ .. 
. ' 

. ' 

·.s~ e_xc,ep,tga?· d¡":esta disp_o,st~.jó,n 
:, ' ' 

:qlJe ,se. ··~~-f r~ren •· 1 a tr~·cc;:ori XXrx del •arir2u1 o: 24 cie .... ··e1, 
: ',.'; •'."¡ «·.. .·,·· ......... . 



156. 

L e y M o n e t a r ia d e 1 o s E s ta d o s U n i d o s M ex i e a n o s . 

Actualmente se producen en México los billetes 

requeridos por el Banco de México a través de la Fá--

brica de Billetes dependiente del mismo. Estos ·bille 

tes están elaborados con las más sofisticadas técni-

cas de impresión. y en su diseño y elaboración se han

incorporado la mayoría de medidas .de seguridad recome.!!. 

da.das por los fabrica.tltes de impreso.s de seguridad o

vaTores·, para evitar que .se produzcan falsifiea'ciones 

que.limitarían la circulación legal y válida, .con la

correspondiente desconfianza. del pdblico. . - ' ~ 

-· - '. 

.. Las der10ridhaciones. emitidas actualmerrte,.·stjn .:. 

' la· s de e i en , q u i n i en to s , m i l , e in e o m: il y d i e~ m.i l "P! 
. . ' 

sos; las denominaciones menores han sido reemplazadas 

por· monedas metálicas, debido a que hay .datos fntere~ · 

santes en. la duración média. d~ ·vida .. del billete ce - · 
.. :: . : ... ·' .· . ' 

., banco·~. ·los b i l1 etes ·.de' baja denomi náC:i ón .. tienen'.· ~~~-- .·; · .. 
'"( I 

.vida ·menor; a .. 'dos>años' ·rbs ele': mfl: de ;dos'· a;.t~es< ~'.fi:~s~' 
.. ,.-, .. 

--;. -~--: ·, 

·.y los deinas tienen~ u.na. 
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en ~u elaboración, ya que como está destinado a circu

lar en manos de todo tipo de püblico, debe resistir 

maltrato, .decolor~ciones, estiramientos, desgarres, 

etc., como se analizará posteriormente. 

La falsificaci6n de billetes de b~nco es, ade-

más de s.er altamente .rentable, un reto hacia el gob1e!. 

no e11,1isorp por los elementos de segurid~d que contiene 

.en sl el billete. 

. . . 

~El-castigo por fal~ifi~ati6n ha sido siempre ~ 

muy.severo. En Inglaterra en los primeros 30 años del 

. s·iglo XIX, 618 personas fueron .sentenciadas a muerte -

\por e'~te de lit~. Incluso hoy, todos los billetes fran 

<e.eses llevan una no.ta impresa que advierte que cual---· 
. - . :· . ' . . . : 

··qufet·persona que falsifique un .billete, será condena-

da. a·cadena perpetua .. Los gobier.nos no. están dispues

que nadie altere su 



"Art. 22.- Para la adecuada integración del sis 

• tema monetario, en función de las necesidades del pabli 

coy de la duración y costo de los materiales relativos, 

el Banco de Mixico podrl sustituir los billetes que for 

man parte de dicho sistema por otros nuevos o dejar de

émitir los de cierta denominación. 

Las resoluciones que al efecto adopte·esa Insti

tución deberán de publicarse en el "Diario Oficial" de

la Federación y especificar los billetes a que· estén r! 

feridas, así como el término durante el cual éstos con

servarán su poder liberatorio, mismo 'que no será infe-~

.rior a veinticuatro meses contado a partir de lafecha 

... en que se p~bl.ique .. la resolución correspo.ndiente". 

"Art~ 23.- . El B~nco ~~México~ dentro .del plazo 
. ' . . . ' 

a que se refiere.el ~rtfculo anterior, directam•nte ~·) 

través de sus corresponsales, canjeará 'ilimitadamente•y 
~ . . . ' 

a valor nominal los billetes que se retiren: de la 
, 

e laCion conforme a ese artículo'\ .•. 

.. Para concluir este 
'' ,•··· 

crib.fr~mos el artl'culoPdé la 

·-de México: 
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Art. 17.- Ni el Gobierno federal, ni las autori-

dades de los Estados o municipios, podrán en caso algu-
111.. 

no emitir documentos susceptibles de circular como mane 

da, cualesquiera que sean su carácter, origen y denomi

naci6n, y estarán además obligados, dentro de sus atri

buciones respectivas» a impedir que los emitan -0tras 

institu~iones o personas •. 

':.,/ 
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ANALISIS ESQUEMATICO COMPARATIVO ENTRE MONEDA Y BILLETE 

MONEDA 

Siempre es metálica 
{No importa la liga de su 
composición). 

Tiene poder liberatorio li 
mita do. 

Re t i r a d a d e · 1 a c i re u 1 a e, i ó n 
conserva el valor intdnse 
co del metal de su elabora 

· ción. 

Tiene alto valor numismiti 
. co . 

. Tiene un valor intrfnseco 
réaL 

Siempre .ei acu~ada o tro
quelada. 

Se utiliza norma l. mente pa
ra _bajas denominaciones. 

.En vol~men.es de difícil 
transporte.·· 

La pena que s~ .al 
· fal.sificador 

- BILLETE 

Normalmente es de papel, -
puede ser de papel carton
ci11 o, papel tela o cartón, 

Tiene poder liberatorio 
ilimitado. 

Reti.rado de la circulación 
normalmente carece de vá~- .· 
lor, excepto el numis;mitico. 

Su valor depende de una 
promesa de pago d_el emisor 
.(documento fiduciario). 

Siempre es impreso (por -
uno o ambos lados). 

Se uti,liza para represen..,;..> 
ta~ alta~ denominac{ones~ · 

: '' ''·, . 

Su volumen no resulta sig
nifi.cativo para efectos de 
transport~~ · 

~ . , ' :·. , . '....... , . : 

La··· :pena que .se impone. al .·-:
fal sffjcador es múy i;evera; .·• 
llegó en. ocasiones a ser ;..; 
1 a cap}tal. 
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3 .. 5. ALTERACIONES DE MONEDAS V BILLETES~ 

Tanto las monedas metálicas como los billetes de 

banco están destinados a circular entre .la población, -

por ser el medio que el Estad~ propone como medida gen! 

ral del valor de las cosas. Según hemos visto, durante 

este proceso circul~torio es ~ás comOn que las monedas-· 

sean.atesoradas por el púb1ico o se vayan convirtiendo

en piezas que engrosen las coleccione~ numismáticas o -

a .l f ·i n a 1 d e s u p ro c e s o c i r c u 1 a to r i o , f i ri a 1 m ente s e a n . 

desmonetizadas y el Estado aprovech~ su contenido metá..: 

l ico para la creación, de nu'evas piezas o los particula

res sean los que aprov~chen los metales (aún a1 margen"'.' 

de ia ley) para su propio .. beneficio o la creación de di 

versos objetos que podrfan i~.desde articules de orfe-

brerla hasta la creación de articulas de ornato.· 

' . . ' . 

·.•.· .. El bi 11 ete, por sü la do, en su proceso de c:.frcu-

. lación como .pap.el qye es, tiene mayor ca'htidad .d~~pro-,. 
. bl errias por su. expositi6n al r}esgo que neC:esariam~h~e.-

· .. · . .· . 

·;confl~va la cirtulaci6n dé mano a mano. 

· .. ·.·. ·· .. · .' tomo práctica hab5 tu'.ar, . es más faiftib1 e ··éncbn~-<. 

', ·.·:: 



timas son mis escasas, ya que los billetes normalmente 

son utillzados p~ra representar grandes valores y, por 

el contrario, la moneda es u-tn izada para representar

bajas denominaciones, así que la gran mayoría de bille 

tes regresa al Instituto Central de Emis16n para culmi 

nar su proceso de vida con la incineración. 

Los técnicos han elaborado·;~~na divisl611 que in--
·. . . .· 

1as:alteráC:iones que pueden sufrir. los billetes, 

fraudu le.nt~s colllo ria 

metáli.ca'. no ·.es 

. ~ncontrar más alteración. no<fráud.lllenta ;posible,: - . 

·co~for~'i dad''a. lo:·que. dis~o~e;;n,ues'tr~· l~e¡g,i s]aci 6x . 
el no~~al desgaste del metal:·~~· circular, puesto 

;.·que•·.~t· a~{f1cJ1 o. 1 o:;;áet1·a'· L;eyt~:~·ntftf~;"a ~,~; s&~a~'en t:~:·>· 

'. 'i ; r q/~ ( d 1 s ~~~e r ·x~t ::')o/ t¡'~i ~j~ii!~ ;~)-i6~ ... ~ .. ~ ., 
: : · cortaa,a's, las que tengan marca~ o. contr'aseñas y las 

·:";:·:;;;/:~'.r;~~,~~ t.~·~:\/~~X~i,9t~~:;;c~¡.:~;~•~,.~~ .• •····"~ ;inº·~·•~'ta·~.i:o~·J;·.·.~ia!re2¡f .~·"·····~·~···.· ....• 
};~:fü),;;.,~J~k9'.5.~:~~tb.•• ):)···· ·"'···· .. ·:·.······ ·.·' : ·'·· ,· '·', 

'"·'·":.·;:~; ·,\ ,-·: ... ·~:-\._ .. ~;:<;'>'; <',"·~·:_,_.·.- ·, •¡ :· .·:·;·.:. ;_:·;· 

·:·.·-·.,_ .. -,.,,., .. ,. ':. .::.-.··><;~···.:.··,·L:':.· .. ~--.. \ 
~::..~::'~~·~ ~~~~:::/·,· • ... :~ ~: .• . . :. ':- / ' !. :' . . . - ' '. ': - :.:-:.<.:'.; :>~: .·· .. , 
,,,~, •• < , , e <<. ?).· : · ..... 
. :_,;J::'.>~~i:,·::·\.:~:,. ~.·· : .. :·:;:;·' ;;;,· .. ;~.;;,;; ).:,· •,.:' 



En las alteraciones no fraudulentas no existe la 

. posibilid~d de que quien cometa la alteración pueda be

nef,iciarse de los resultados de la misma, pues la pieza 

continüa con sus mismas caracterfsticas generales; sim

plemente hay una transformaci5n ffsica o quimica. 

En cambio, en los· bi 11 etes d.e banco ~ueden pre•-. 

sentirse cambios por ~l maltrato, roturas accidental,~

o•.int~ncionál es (en.México el· tenedor de bi l letesmut i-
. ' ' ·- ' .. ' . . ' 

•. ra.ctos, parchados ·o quemados, puede recuperar ii totali-. .... ': '. '. . ' ··.'" ., ·. 

dad ó pa.rte del valor~ de acuerdo ·.con las normas de va-: 

l uad ón general propuestas por el Sane; o de México al 

sistem¡tbancario, contenidas enla circular Nº 1827/t7-

del 7 de noyiembre de 1977. donde destaca que el graba~ 

':do' del 'billete' .de.berá ser considerado para ef~ctuár la~ 

cor.recta valuación)·, quemaduras, 'dibujos o ~sfritos, 

cubra.n parte o· ia: tota)idad de la ·pJeza,. 

proyoc~d~. por,. efectos .. cJi~~to)~ 
. '·,';1. 
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3. 5. 2. ALTERACIONES FRAUDULENTAS. 

-
En este caso, el que produce la alterición de la 

pieza busca obtener un lucro, por lo que entrari'amos a

considerar una serie de eventos de naturaleza ilfcita -

que englobar,amos dentro del conceptb general· del fraude. 

En el. caso de:las monedas, las alteraciones rnás

cornunes que representan .i a posibilidad de tener un 1 u-

ero indebido, son las realizadas por_perfonas que bus~-
. . 

can cambiar algún elemento de la pieza metálica, como~ 

seda el cambio de ceca'º· el cambio de fecha, con la fi. 

naJidad.de obtener una .pieza rara o de colección. 

Debido a que Ta diferencia entre las mohedas .de'.'" 

· µfl peso (circulares) y las de diez pesos (heptasect'ori~·-'.• 
.~ ... ·. " . 

'1.e~t en los ;dfá~etr_o-~. es mln.ima' siend.o ligeramente rna'.'" ... ·• 

~'.Yo? la<.cle ci·J,~i.PeshL. se han pres~rltaifó casbs-de reco·r~ 

tt'~~):Y···lfmadÜ.ta.s -~a'tá . ll~C.eF pfeza!s\d~--- i a denomina e ión de· 

' ·-~~ ··uF:•·-••fie•s·o······h_ eR·-~·.~i~:e:c;~·~r~-~-~-1 é's.~---,·1 ·~- s- •. -.··<: u ª•1·.e-·s- -·~·e.i'.:e:·:1_rc·u·1•.~-~··-d ~--•·.u_n·,;_•-•.-· ... · .. · ·· ... 

,. 4adi:ie~ >un 1 dacf;.: iC¡lj'í .é1··-···~pFoyechamjent~.·-~-·ff~y_cf~>es ·.· 
~ .. ,. - ·. 

,-, ' 

...... ·•·:nueve ·véces ·ra··'cantidad ;resi'onando 
~--·\·'· '• .. • ·· .. ·> ':;'- . ·.··,·_ ....... , : ... ,.,.'.>·'· ·. ··' 

¡.·.: :' ; ·,. ~· 1 - -

, -.. · ::da.•Tlmúia ·•qú~ ·'p1e-~de··sU ;Vhor .. · · 
'<,:,"···-·· :':-: 



Un caso de alteración fraudulenta que se pudo -

observar durante el curso de este trabajo, fue el de -

la separacfón ~el billete en dos (anverso reverso), es 

decir, utilizando una navaja sumamente filosa y con to 

do el tiempo disponible se pudo realizar un corte a lo 

ancho del billete, separando el artverso del reverso, -

oh.teniendo .dos piezas dist.intas que drcu1aron dentro"." 

de µna fajilla (100 piezas de billete). perB la altefa 
-. ,' . -

ti6h ~ra obv1i, p~esto que~~l anverso le faltaba la im ·. ' ' . . . . . 

presión de 1 reverso y· viceversa. 

En los 'billetes existen diversas al te.raciones·..:. 

que podrían 1 legar a presentarse,· como 1 o es · er: .. el ca

so· de lo.s billétes dólare.s hotteainericanos q1ie al ser.:. 

le cambiadas las esquinas: a una pieza de menor· valor e 
·.' .. 

injertándole pedá~os de. uno de mayor valor, :fá<i.lmente · 

P.ueden ser. circulad os, s(>bre todo en Jugares .donde s f;. 

.• bieri: se. ac~ ptan h os.:dó.fare~, é~tOS.JlO SOO:·COnO~:idOS eh: .·. 
'-' • - • •' ' ,,-_ I• ,_- • ' ' 

· . •·~~·~!\!~~1:'Jt~t~1¡i;1:zs:1~~~:s1,:~i~~~~~ ~::]{~}!it~[: li~ • 
. . ]~~~:iJ~fü~~~t;ti~!;:~:~tn:lé:•::;}:i~¡J ;:¡;~[~:~~~'.;:;:¡ · . 

. ·ác~~b,doC ~:'._1.a': dé~~~inaci·ª.n>4~.1.•···b Íl}~~e; ,:J p s·e• :.n···"' .• .,.-.,',a_'.,' .. ·s·'•·: .. ,".,.· .. ·c'.·u/ .. :'a"• . .-.i".·.· .•. 
Ji1e~tif'~iAa,c1 .. óh:A~,;·1·~::~ilz~'.·~.s~~·n:1mpr~Sos: . < .. ! :1 :, .. · .. · .. ,_ - -

:>. ,. ·' ~ 



tro esquinas a la misma altura. En el caso de un dó-

lar, iste trae la efigie de Washington y el billete de 

diez dólares trae la figura~e Hamilton, asi que en el 

ej~mplo propuesto, podria darse el caso de un billete-

'COn las esquinas de diez dólares que traiga la. efigie

.. da Washington, caso muy frecuente en nuest~o pais). 

El caso descrito.en el párrafo· anterior no se - . 

·puede· dar. con los: billetes mexicanos, puesto que cada;.;. 

den~rninación .tiene una coloración especifica y la posi 

ción que ocupan los dígitos de identifica.ción varia d.e 

tamaño 
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3.6. FALSIFICACION DE MONEDA. 

la moneda falsa parece haber existido en todos -

los tiempos, pero siempre ha sido particularmente abun

dante en los. periodos agitadoj o decadentes. Asi; al -

descubrir moldes ·de tierra cocida a prop6sito para acu

~ar las malas monedas de los emperadores del siglo III, 

arqüe61ogos y anticuarios se hicieron las mismas pregun 

tas sobre su origen. lSe trata.ba de un material clan-

de~tino para. monederos falsos, o, por el contrario, pe_r. 

fe c ta mente 11 1 e g a 1 11 .u t i l i za do p o r e 1 pro p i o E s ta do ? · Es 

te~ al i~poner a la p-0blaci6n una moneda sin valor in-

t~inseco, pudo muy bien ~mplear un ~~stema de fabrica-~. 
- -

ci~h -muy ~udimeritari6. 

_El delincuente se siente natur~lmente tentado a• 
lucrarse con el beneficio que supone la diferencia en--

, . - . . »';:··: ., 

tre la cotizaci6n· ofidal de la moneda. -va.loh-6idu.c.ia.:-
. ·, '' . ~-· ·. 

de éost~< LvalolL irtt1tin4ec.O~. . Esta< .. 

••_opera.CfÓn _es s{n·dUdii_ ~:lguna.~ás del-ic'ttv~que,'él···. Siro- .. · ___ ·· 

· Lesiona./.desde 1ué·go-. ií p~rttcular que acei 
•'' :>:·. ::·· . . .;·."' _ ... 

ta' de ·bUen'á fe un di seo _de me~ál_ 'o Ulf pEHfa~o' de 

',_-._sln' hi_~gú~ v~l or;' pefg cau~á,}anlbié~: lll'( perjui•tfo mórcll 
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vfctima. Siembra dudas sobre el dinero en circulación, 

y la pérdida de confianza del pQblico en su moneda per-

judica gravemente el comercio, al limitar .los cambios. 

El problema es tan grave, que, muy a menudo~ la moneda

fal sa ha sido utilizada como irma polftica para crear -

graves problemas o para sembrar el pánico en los países 

afectados (19). 

Poniendo en circulación, en número suficiente,. -

·,billetes perfectamente, imitados, era posible interrum-

pir casi completamente la vida económica del adversario .. ·· 

E 1 va 1 o r ad q u i s it i v o de un b il 1 et e de· banco , 1 a pos i b i -

·. lidad que da de hacer los cambios indispensables para -. . ' . . 

·la vida económica, reposan enterament~ en: la confianza • 

. Si ésta sé destruye; si el poseedor del billete no sabe 
. . . 

ya si es verdadero o falso, todo el co~pl i cado mecanJs-

mo de la vida económica retrasa su marcha y acaso llega 
-· - . - - . 

:,>.-

a pararse. El adversario nó puede perisa(eri hacer ho.:.- ·· .··• ··· 

ri()r a Jos billetes falsos que se ¡fre'sentan en 1,as taquf 

... l1as ~e ~us baricos,.,pues a ello ;egUi da 'una·· inffaci6r¡.~: ·.· 
' . ·, -~ . 

.una quiebra .del .Es.tado ., •.•. ! 

·''·sometido a''Yiácionamien:tfo ifero.dispon.iendq'd~ grandes. 
··:::;,-;• ·: :'('·( . . ·"~: -~-'. > .. 

-> .;·< 

~· ',·.c ... ~·,:j~·.;;: 

' :J.~>: ... :;·~· 
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cantidades de billetes falsos, pudiese pagar al produc-

tor diez o veinte veces más que los precios normales?º-

( 20) . ' 

As:í, pues, no es sorprendente que todos 1 os Est! 

dos reaccionen ante semejante peligro y castiguen cori -

rigor 1 ós a tentadós a su crédito. (En la Edad Medí a, -
.. . . . 

·el falsario era.·sumergido de cabeza en agua hirviendo y 

después ahorcado.: Lél legisladón francesa de 1791 qu;.,.. 
.· - - . . . . ' 

so asimilar 1 a fal sff i cad ón de moneda al hurto, pero -

la multip)icación de los delitós produjo una reacci~h -

.. ('por parte del Estado) y el 14 de ge'rminal del añCl XI -

se restableció la pena ~e muert~. la legislación fran~ 

cesa actual cas.t.igá con trabajos forzados a perpet!JÍdad 

a los que indten o fals,if.iquen una moneda legal, asíC:.Q. 

mo a los qu~ utili~en di~ha móh~da imitada o falsifita.,.. 

' ., . -~ .' . :· ; . : . . . 
,· . . ' . '~· .. , . .; 

t.ª· .. mofredá tt'~fsamet·á ..... llcá,: 'a.,ntaño •. '~ll,Y .·fi:.~2~e~t~'.,: .· 
- ,. . -; :~ ... ,.:.' ~/·. . . . ' ~. , 

.er1, :,df ~ :'niu,Y .rara, ,pu~s í'.~s· d~lincuentes erlq~,eri/:f:-' 
.. , .> 

tra.~lmás prove'ch§$~ fabr.i ca! .. bi}le,t~~.,C'de val or:<fidu~.i! 
·~ '-<<:: :~·· 

· ·· ri o netam.en te superior .• · .. No.pue;de.' ~:e~Jxse·; <i~mpero· •. qÚ'e'~ 

.. .la ···~rim~;il ha.;a~~esaparecrd'.~.ci~1 lder¿·~ y»:de ·.· .. ··.·· .. 

c,uand:Cl,· .. ap~r~~e~ a}~Ü:nas:·. .f~j~·~s. 



Ya se trate de moneda-metal o de mo~eda-papel. 

siempre .encontramos dos tipo~ ~e fraude. 

170. 

La imi..:ta.c.J..án. es el más frecuente. Consiste en-

Ja fabricaci6n, con ~aterias primas anodinas, no pre~ 

vistas para este fin, de 11 copias 11 de una pieza o de, un 

billet~ aut~riticos~ 

En la 6a.L~J..6lc.ac.J..6n, por ~1 ~6ntrario~ cil .detin 

cuente pa.rte de. una mane.da auténtica y consigue; gra-

cias .a un ardid. apropiado,' aumentar en valor fiduciá~~ 

rio .o· dl.sminuir su yalor intrínseco {21) ~ 

- - ' , 

En· nuestra legislación· penal, en el CÓdiIJO Pe~-

11al P.ara el Distr'ito Fáderal e.n Materia del· Fuero Co~

man y para t.oda la República en' r.1Kteria del Fuero Fedi; 

; :.:. ral,/se e~tabl ~c'en' las penas' para'.qúienes :faJsi fiquen~· ... 

. ··. /~lll~ies debá~cY~ ..• ¡noneda.s, t~tuf¿:~. al ···pa~tado1.:/·docy_f · 
mentbs de crédft~ públJc'I)·; en los. artic:Jtó's de fr. 234>a_l· .. •: ·. 

'2.39.~~ntro.:del. tltu~o·· .···· ··... ··; .... ···.· .. }a]~·~:d,ad11 .. · ·~Ó~~r· 
./: :- ':'::.<.-·,·:· '·: .. '. 

, :···~ i gue: 

:: ; ·-.:--.~. ·_; ··:;,~_. :·;:,: 

ART~ :23,4'.2 •· ' , · .... ··.· ' ' ,.,, ' ·' .. ··.· .,·' ,··· ', ' ./ '• .< ;, 
. \;·>;•, . •• ;· l1

1 
..••.. -e;,q··.;······;uª~.;ep:.·•1···.'.·.•.c1;.•.• ... c~•·.·mª .. • .•. ·.er•···át'.ª.":::·.~,t · de:l 1fo· .de· ·f;~} sffi -

de,·monedá'' sé ···seis··~eses•a::.c;n·ca-
.... -•. ¡ '. ,' . ' 

:.-,_, __ ._:- __ ·.·.- .--, •. 1; 

'' : , ~. ., . 
···: __ . . ·· -
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anos de prisión y multa de cien a tres mil pesos. 

ART. 235.- Comete el delito de falsificaci6n de 

moneda: 

I.- El que en la RepQblica falsifiqoe moneda o

exp~nda moneda falsificada o introduzca del extranjero~ 

moneda igualmente falsificada; 

IL- El que introduzca nroneda legftima· alterada·· 

de oro o. de plata, o la altere .en la. República dismfnu-
. . . 

yendo su valor" ya sea limándola, recortáhdola, diso\.;.~. 

viéndóla en ácidos o e_mpleando cualqu~er otro medio;··· 
. ' ' 

I!l.- El que. a sabiendas, hiciere uso de lllone"'.' 

·da' falsa o i;l,lterac!a .. Se presumirá que el 

a sabiendas: si fue1~é cambista o persona que; por ra,.-' 
· .. z:ón de su 'profesión y ~éupación habitual, debiére cono.;. 

. . - .'. - . ; . '_ ::_ ~. ·- . . 

cer 1 a. ca 1 i dad de la moneda; si 11 eva re co'nsfgo o tu2~. 

viere en· su poder varias. lllon~das faHas o alteradas o 

en ~úm~~~ mayor.de ·tres. en 'el/acto de 
- ' ' ·.· -. . ·~· . ' .. '. .. . . -. l . ~ ... - ' ' . ' . . 

·. · ción:alg~n~ de ellas·,::9:.;s·i.algÜna· otr~ 



172. ' 

qu~ en ella~ se acufien, se fab~iq~en de metal diverso

del señalado por la ley, o tengan menor peso que el· le 

gal o una ley inferior. 

La prisión para este caso no podrJ bajar del m~ .·~ 

ximo fija~o en el artfculo precedente, pudiendo llegar 

hasta nueve afios a juicio del juez; 

v.- El que mande construir, compre. .o-tonstruy~ 

m~quinas~.instrumentos o útiles .. para la fabricación de 

·moneda, si ·ünicámente ~udieren servir para 

ART.·.Z36.- La falsificación hecha por,,un 

en otro país, de moneda ~xtranjera qu~ no te~ga ,- •. 
: ·. , .• ' ', ··.·: - - ' 

circulacióri l;egaJ en Ja Repúb1ica, se s9,nctonará,én éi 
,· ._ ., ·. 

>ta con seis me~es a cih.c.o. años. de prisió~, si la na,..-.

. cíón ofendida: reclamare y no Xubiere si.do. castigado en · 

: ella. : Ta :misfua pena se a·pl i ca'rá .· s 1 el delJncuen te 
ex;i:ra njer:o y no se c'oncede sü· extradición ... 

\·'. '. - . 
·1·:·. 

<.;; .. AR'Í :>·23'7 · · .. Jo ;.s.e.· .. ···y' b •·.' ·:~ ·d' ··.,:·'t.·. " 
. " , • ·.• · •.· , .,. ,, ·i ;~:· •. rar · ... e: ... as 

"~>'.pJestas .. r>o'f/1~· i~1;:·i(tc~Ei?~·:·qe~·:m.on.~:4a._ ... ··; .: 
\é'. ,._ 

ijfa ti aJ'$if,r.;cw~·a:,.'. h~ga' ~cit.o'n.e·s···· d t~al#~.>iet\~ .O,tf;~~):() sa ,,!el· .. 
'1. ~ < ~:. .: .; .. :.';\: ·.· -~··' . - ., . .• ., . - . . ' -
; :.:~.~ .• ~,.~(:9.u~ •.·.-~sallüevttódna ··J .. fetnu§1rrce··• pafa·(1:A~/5ictl~·" · 
: Hii'6rL . > ••.. >.· ! · .. : · 

';~ - -•'. - - ' : ; ~ ::::.:·.'. e ; ·¡, > •, 

. ·. "~ ·: : -_ ,· 
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ART. 238.- Al que cometa el delito de falsifi-

caci6n de billetes de banco, se le impondrl de cinco a 

doce años de prisión y multa de mil a diez mil pesos. 

Comete el delito de que habla el párrafo ante--

ri or: 

I.- El que falsifique los billetes de banco, -

emitidos legalmente; 

Il·-· El que altere en cualquier .forma los bi-

.· .. ·.·.· Úetes de banco. emitidos legalmente;, 
. . . ... · .. · . ' '·. ' 

' ' '- . 
IIL~ El que falsificarelos.billétes.de un 

~Bahco exis.tente en Ufl.PaJ{extranjero, autorizado Je;.-
. ' . : . . . 

galmente en él para.emitirlos; 

IV.- El que alterare en cualquiep .. forma los 
. . -· ' . -::~ 

11e-t~s·a qu·e· se refiere la fracciónanteHor.·. 

Al que introduzc.ci a la República o pusiere 

. cirtul ación en eJla los· bi 11 etes df ·banco falsos o 

'tefados a,.qúe se refJ~ren<1 os'· párrafos an ter,i ores' 

le aplicar& la sanción señalada' en ·éste articulo, y se 

.• ·· .1é\apJicará :tambi'.érr:~n s~ ca.so. Ja· '.pa~te fin~f· d~l ··artl:. 
~ ... . , 

tufo;· 236~~ • '~ : . .-> : ... -~ :· ' . . . 

. '< ·:· L .A 1 .,&u~·: cdm~ie{·~1 >JeJ fto 
:.:., .. «·.:·,.:.·.>«;·/: 

.·.·· ·1 Teftes·ide <tia·nco·· •.. enT/tjh~·~() ele/ t~rit11~i'y ¿¡ .... ; se<.1•~··· 
',, ·•. . . . ,· ·; «"' 't :,,-,.:'." ·;. '':·.·, '--· 

.. ' ,. ' ~· . ~. '· ' . ~ .. " 

?~:.i~mil·· pena, 9u~· •·~lY1··a•h'uh1 ~fe.· co:n~~ma·doL:·· 



ART~ 239.- Al que"cometa ~1 delito d~ falsifi-

caci6n de títulos al portador y documentos de crédito

·. püblico, se le impondrá de cuatro a diez aHos de pri-

sian y multa de doscientos cincuenta a tres mil pesos. 

Comete el delito de que habla el párrafo ante-.:. 

rio~ el que .falsificare: 

1.- Obli~acionei'u·otros documentos de crédi.to 

tesorero, los cupones de intereses o. de di 

esto s. t 1 tu los; 

.II . .:. .La~ ob1igacfo!'1es de Ja .deuda pública 
. . . ' . ' - . 
. . 

.cupones de intereses o d,e dividendos 

estos títulos;. 
. . . 

rt1 . .:.· Lai Obl igacfone~ y otros .títulos 

por_ sociédades o empresas o por 

ministraciones ipdblicas de la FederacÚ3n, de '1~s, Esta-
.-.·' . ' ; :'· .: ,_.. ', '· _: 

>.'.dos ó 'de cualquter:·municipÍO, y Jos cupones de Jntere- •... 

·· . de ·1 ó~ documentos' mencfon~d~$ 11 ~ .. 
·,;,·· .. · .·.-

- ,.--, : 

.observaf~ nu.esf~a ·.re9· 1.·s1.af·1.·o.
1
.~·, 

' .· '· ·.' 
- · .. ·;·,:<1· ', •; +;\·,:, :.:·.->:;:,. ;- ··¡º_-, "·'·.·~.,,.; ·'; · .. ' 

· .i·~.~.saCt'U~Jtz·ada ~ti ~af~ria·:;~é,.pu n.ti(1 lj#~ci :.'· 
· cie~::fa_i..sftiéaci.óff.;>.;és ·~.e {~Ji1:á·1.'lmp6hú:n~~····-

• • • : •. : ~ \, t :· • ', : • . • :-: ; '.·. ;.' :~ • - '- } ', : ·'j' ~ ' .. 

sfi'; er/cód fgo:''·f'~ra'actoa,'.f'iii-~tlo:, 

s · Y/c!o~g t~en t.e~:<~on J ~-:·~~~).·j•dad{ · 
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ya que este delito, de proliferar, degeneraria el uso de 

los bil.letes de banco y las monedas, limitando la con-

fianza del público, ya deteriorada de por sí y expuesta 

a los factores causantes de las crisis tanto económica-

como política y social. que vtve nuestro país en ·su rea

lidad cotidiana. 

'. ; 

Por otro ;lado; las reformas que .adicionaron a la 
, : -

ley monetaria,. pu.blicadas en el Diario Oficial del 1 de 

enero de 1980, crearon el cápitu:lo uoe la segu·ridad en--· 
: . '· . ' 

la circúlación monetaria" que a nuestro jujcf() comple-:-- · 

mentó el panorama de .la preven.ción.en matéria .de falsi-

. ficaCió.n y alteración de'.lh11 etés, al darle interven~-"'. 

c·i6n administrativa.a.instituciones como.e·l Bancci de·~1é . ,- . - - . , . . 
.· ., 

.xico y laSecretaría de Hacienda y Crédito Públtéo; ade 
- '. . .··,· : . -.. - .... · . . .. -. -
tnlc i a. una época d~ coa:dyuvancla de 1 as ins tituc;.Q.·: 

. nes de cr€dtto.~l. ~er. consideradas auxil fares del 

. ·ier~b·\rú~JJco~·Y•.·.q~la Po)i'cJá Jhdicial é~:rnaterh 
',. ·.'.«/ . e • '" • ... . - -~ .. ·, 

· ·.·.··má·: ;¿á .. (1~.~:)'feperttitirá.·err!1·~:_-f?,rre:c\a .¿ i rc-~f at~:?rt dél,·- . 

. · .. ' vo 1 time'ri ~rno neta ri o> en nuestróYr:>aís ~.. A 
""";,, .. : t.• -. .. .. , .. ,.. • .' • ' . ., • ',.·.,.·· • . • -
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piezas nacionales o extranjeras que hubieren tenido el 

carácter de billetes o de monedas metálicas. Los in--

fractores serán sancionados administrativamente por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito PGblico, oyendo al 

Banco de M@xico, con multa haita de un tanto el ·valor

del mercado de las piezas reproducidas, o de no exis-

tir éste, del valor que les fije la propia Secretaria. 

El Banc~ de México, con autorización de la,Se-

cretaria de Ha¿ienda j Crédi~o PQblico, podrá fabricar 

piezas mexicanas de las señaladas en el párrafo ante.:.-

rfor.i•. · 

"ART. 19. - . Cuando extS:ta presunción de que un,a 

; :moneda 11·aci ona l o extranjera es fa 1 sa ~- ha si do: alter! 
. . 

da, su tenedor podrá pedir al Banco de México, direct! 
. . · . 

. ·mente o por conduCto de cualquiera, institución de Cré-

dito· del país, verifica~ esas circunstancias, 

.. l~ entrega :del recib() cor,r,espo~diente. En 'el 
·: ,. 

\ que·'tal · p·et icJ 9.n·ise .fó'rmuJ·~ p()r conducto,, de una 
... 

/;tu¿fón de cféd i to,; és1;a .deheH,~:emjt i r>al .Ba11co 

\xfco, en'l os términos que e.1 rrd smo seña.le 

:z,Q no rnay:or >de u'ri. dla. hábi h 
Cha .de sú re2fb:o, las piezas 



C~ando las piezas sean auténticas serán devuel-

tas a su tenedor; s_i por el contrario resultaren fal--

sas, estuviereri alteradas y no se pudiera determinar -

la autenticidad de las mismas, el Banco de México pro

cederá a dar parte de inmediato a las autoridades com-
. 

petentes, poniéndohs a su disposición para el asegur2_ 

miento correspondiente 11
• 

"ART. 20.- Si las monedas respecto a las cua-

les exista pre~unci6n de que soi jalsas_ o han sjdo ~1: 
te radas,_ J legan a poder de u n¡i in s t'i tu e i ón de e réd ita:.. 

pot medio diverso al previsto en el articulo ~nterio~, 

"dicha instttUción, como auxiliar :del Ministe~fo Públi-
,-

:: .. . . . . , . 
- -

co y_de la Polida Judiciál, .deberá dar par.te de inme.: 

di ato a i'as> autori_dades competentes, poniendo 
- -

zas resp_.ectivas a su disposición. _Las ci_táda's 
' . . . ' . 

- dades;deb_erán remitir al Barico -~e ·México, para 

lt!Ús, f~s 
1

p-iefas obj~to de l~ avefiguaciÓn o {nstruc.: 
' ' - .. -~:' ~ •• : ·: .· • ' '<.' " ·, ; :· ,•" 

-- cii5n ::qÜe_danci·o· las mf~mas al c_~tqaAé{ y o~Jo;J·a:-

-- sabil idid-dé esté 
', '.·.l'•,. :,· '. '.-' .• ' 
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p~ctiva le extienda un recibo provisional en el que se 

identifiquen las piezas de que se trate, en tanto la -

autoridad competente le entrega~ por conducto de la 

propia instituci6n, el recibo definitivo. 

El carácter de auxiliar del Ministerio Pablico-

y de ]a Policía Judicial que se atribuye a. las instit.Q. 

· éfones. de crédito, es ex.clusivamente· para los .. propósi~ 
- . .· .. 

·'tos señalados en este artículo''. 

11 ART. 2i.:.. Las san.e iones previst.ás en esta 1 eY 
se aplicarán sin perju'ic.io de las responsabilidad.es .... 

. . -

que resulten por haberse cometido alguno o algunos de~ 

los .. ni.citos previst()s en· el Código ;enaJ para el bis-.·· 

trito Fed~ral en Materia de Fuero Común y. para 
- ·· .. -·· .. =- ·.· .. - . - '..' ._. 

Repúbli.ca en Materia de Fuero 'Federa'l ". 

México s.eadhirió a. la ·COn~encJ.óh .Inter11aC'ional. :·· ·-· .· . ··' - .. - .,-., . -
1.i·.·, 

-, . ~ 

t929 ~ <ctesarrol·l ada: eh·l a·. ciudad ... d{\G i rieb 
•.' . ·.'' ;:, :·,.:.-_ ,._., - - ., ';'" . . -: .· . '·. .. - . ',"' - ,. ' . ·. ···:, ;_; 

·né6ret9. Ptofilu<i gadó'ie1• ·a d.~· .. ·~.~ l}~>df •• 1936 _en: e}::o.{~<.·····. 

'.c)f-;t:Ja·1: :,l<~·ste ... •dec rettt se··. frie 1 LlyÓ ·.en. ·el Ca p{tu fo: s·e.·· .• 
_·, ,· •.' .. ;'e ·• . ' : •: ' - <· .. ·~ -: . '• ." ·.·, ~ ~ 

g1tn cicr,d,el•.J)fesetj'te :e.stjidi'o ;'· ~ i tk emba r'go, ' a· nd~sf'rJf_:Juj['······ -
~~ _ks· -~()n~v·e nJ~~te ..... · .. 

,'",:---:·, 



mo~ para su anilisis· particula~): 

11 ART. 12.- En cada país las investigaciones en 

miteria de falsificaci6n de moneda, deberán, dentro de 

. los l'lmites de la legislación nacional, organizarse - · 

de una oficina central~ 

Oficina 

Con las autoridades 
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ga~i6n se encuentra dent~o de la estructura del Banco -

de M§xico; es conocida como Gerencia de Seguridad e In

vestigación. Como Oficina Nacional del Organismo Inter 

nacional de Policía Criminal (INTERPOL), creemos que 

funciona autónomamente, separa~a en sus funcion~s de la 

Procuraduria General de la República, que seria el org! 

n i s m o en e a r 9 a d o de e o o r di.na r su s fu ne i o ne s , por ser l a -

falsificación un delito del orden federal. 

· . · En. el B aneo de M é x i e o ex i s ten ú n i e amen te do s q u J. 
mi e o s e'n e argado s de efe e tu a r l os· a n á l i s i s de 1 abo rato - -

. . . 

río de l.as piezas de autenticidad· dudosa 'Y, según pláti 

.cas sdst~nidas con miembros de ~sa ~ependencia •. no hay-
. .' ." . : . ' ' _.' 

cursos de preparación .de peritos en materiá de identifi 
, .· ,· " ' , . . . ·. ,,;':'""-

·e:ación de billete·S'O monedas. Hasta finales de lapas,! 

da década., en el Instituto Central de Emisión no ex is-

·. tian más de diei personas que pudieran l1 egar 
'. ,•' . 

,'SÜleradas COÍnO peri ~OS en esta, materia; 1 a. mayorla .. de:;;. · 

· ellas e~casament.~. ~e~ta. co~oÓ.imfenfos .• empíricos sob~e··. -
.,·.,. ";;,-· 

.no como,el resUltad~·d~ una,pÍahea.cia-'cápacitaci61l~.·.·.·· 

e . ·~o·n~tderando •. : los .enÓrmes• vti1 límeri~s cd~diner.O· en ·. 



ber1a crearse una oficina de información sobre mo~eda y 

billete~ que trabajas~ unida con la de numismática del

propio .Banco y que coordinar~ las labores de la Geren-

cia de Seguridad con las pal icfas de nuestro pafs y es

tableciera contacto permanente con el público, orientá~ 

dolo en sus problemas con la circulaci6n monetaria, en-

la posibilidad de .. venta de piezas ·numismáticas,. su con

serv~ci6n y fomento del coleccionismo como complemento~ 

cultural.·· 

. Para culminar el e~tudio de la moneda metálica y 
' ' ' 

bill étes falsos, transcribiremos los magn 'ificos artfcu-

. ~1.os qu~ escribiera el y·a citado Jean áayet y qué· en sj-

mismós. resumen todas las investigacion~s 

'~ . ,. ·: 

c:.)·.r··p9r 1 6~· 
.'. ·_; "::: ~ . 

. '.• 

. '\/ 

<}~l·~'.-~: B~~~. :~; .'~r·;:- :~:A·~~-::~;.~-:'. ··- :·;. :¿,. !. 



rto conocer la fabricaci6n de las monedas auténticas. 

Actualmente, todos los países emplean el procedi 

miento del troquel. 

De hecho, las diversas operaciones pueden resu~

mirse del modo sfguiente: 

l~ ~leáci6n necesaria para la fabricación de las.· 
.. :.:· ,., . ., .' ._ . 

. p(ezas,.e~actamente •. ajustada.a: la ley, proviene, ya de-

~etal nuevo, en lingotes, y de piezas fuera de clrcula.::.. 

·. ción o defectuosas, ya de restos de anteriores troqu~la' 
. . ' ' 

'.dos. Fundida y colada en las c.)(.aza,,s, .fo'rma> después de.· 

· .. · •. enfrfad.;i,· tiras de 10 a 12 cm. de espesor EStás tiras 
'. ' . .· .. · 

pasan·des.#ués ·por uná serie··de· laminadoras que les dan-
. .. . . .,. ·. ' . . ~ 

; el grueso deseado; a continuación, u ria prensa corÚ eno:-. ·.· . 

. su supei;-ffcie una. serie .d.e d.iscos, idéntic;os entre sí,• 
., . - . . •\ .. 

má~,pequeños,.pero'ta111bié11 más gruesos, 
.-•· '-•";·· 

·q4~;; ry:arrán de salir' d'e>eTi ós • ·.·· Enfonce.s 

·. lo's'discó·s ~()k un¡C8~i~~za autdmát/~~ qu~<16s'distr'ibu,· 
·:{<Ye én.~tr,t's.••~.onto~.és ~·~·,~·e9.'.a:n .. ·su ·pe{o ... · ·~-··Los··.···rj;;.;~pe_so·•ad··· 

,. , '<ló?soh a¡}~'()s_ par~ '.él iroqÜ~l;< Yo~ .J~rnasiado )fgerC>s · 

fü:< vu~i.,_".f. .•.. ~ ''i }H n d 1.·•.r.· .. '·.·_·.·· .• ; o>"';~x~~.~ 1 vai "nk~·, ~"ú ~i i ' ' n 
.. ,. .-.·'., \·. .<:.·.·.· ·., :, - -·,~.· .... ·.-<<·,}::·;::·";. 
~::(-,>>_;_:_:_ ..-::-:·. ·::.'// _-. '."·~- •:.· .1':f-· 

:~·::.~:'.::·\\~: -. ,!" ·:~\:.··._-'. ,~· ···"· 1 •• ·.¡::~ ·)¡_ ·, .. '_,-.,~.---:--.-~-\, .: ,--:~,; .;·. :.- . 

. -:-~,~-;·.:_~: ::··_'\·· --(~\).':·;<"·:: -~:;~:. '· .. ·;·_.· ... _ .. : .. ::.·· .•. ·.·.::· ... · .•.... ·.·.·._··.· .. :_:.<.·.,::.;·, : ."., ~-'- .:<~; . 1, 

>·-:~::_}:~-:~¡._::__- .. :. ..,:~~:-'.:S '< .... . . · ... - - . - -
.. ,.·,·.:.,·. ,.~.- ····«;, :-·_.<,·(: .. : .:·; ·.-.:·-:··· .. · .•.:.· ·. :¡;_·--~· .. _:(~ .. ~~~--1· .• >'c, . ;· .. 
. . -- : _:·',,':::e: •,'';·'···.·.·,:_ {'·,: :,··· :·>·.·-: '·//};' -_ ·'• .. , ... ;,:,:-f "~;_;;_"._.:."·> /···· 

". _; ·.-:.~· '. f - • ·' ;, ,,~ ·~·';; 



dos al peso normal, pasándolos por el tonel rotatorio, 

donde se desgastan con e1 mutuo roce. 

Las mat~ice4 o cuio~ contra las cuales se pren

·san los discos de metal son de acero extremadamente du 

ro, finalmente pulimentado, y tienen grabado en hueco

el dibüjo de la pieza. El acuñado se efectúa simu1 tá

neamente en las dos caras con una prensa que puede al.~.· 

.canzar d~ 200 a. 400- toneladas. (según M. Bertrand). Un 

á.n;.[.U.o (o ceJz..ftl~) que sirve de manguito a Ja 'futura·•-~. 
' ' ' 

piezá. evita su aplastamiento, le da el tam~ño. requed. 
'>, . ; ~ 

do e imprime el cordoncn·10. · Si éste lleva inscripci.Q. 

nes, el anillo está compuesto rie va.rios sectores. 

' . 

Las piezas· terminadas· son revisadas de un modo-;.. . ' . 

más o menos rigÚroso según su· valor, y las que presen-· 

tan algún defectó son eliminadas y vu_eltas a h. fundt

·.·· .. · cJón. El· .il'lspecfor 1a·s examina i::uidádosamente una a•• . .;. 

~· - ' 

:y el ca".nl.0, d' b i e:ri: las·: ob serva,' :sin .~P ri}pu l a~i a·n·.á.1 gu~:~,. 
:.} .; . ' ·_:.;;-' .. , : .. ';·;':,·:-:-·, .. ·. , . ), ·- ~ 

·'_>na: pór>s_u-.parte. a' su ·paso·pdr.JJna"cÓrrea;sin_ffn 
. ' . -~ -. ' --.. 

\~s:té C:~so, fa' inspección. es mucho más{rap;ida',_pero·:taní 
. ·- .. · , · ... ·.. . . .. ~j·~~·~:laj·~.~:l. ~'.~t~t>ri,:c\h1~ .. :):J.¡rl . • ~ 



do caso, la balanza automática elimina ?efinitivamente 

aquellas piezas cuyo peso no es conforme. 

El procedimiento que acabamos de indicar está ~ 

muy simplificado, pues no hemos mencionado las numero·· 

sas operaciones intermedias encaminadas a ablandar el· 

metal endurecido por el laminado, ni las que lo libran 

rastros de oxidación superficf~l. 

Im.itaCfón.de monedas •. 

_, •' ·. 

Diversos sis.temas de f~bricactó.n' • 
. ; 

·. . ' 

· derincue~t~s einP,Jean tres. 

galy;u:ioplastia y .el ·troq'ueJ. 
··' .,,¡.-

'_,\' . J·, 

.. ~ :: ~A, :,<y, 
'i .;.<;'.·<~~~' 

Moideá,.(lá~.- ·Según este ~ist.é·~ª' .~r ~;_;;, 

. . k .l: ~~o~ i: b l. o(: a. J~ · p j et:~ é¡ ij ~ <~ ~ (e 1 ~~td o P~i, m el~ eló i ~iib~e.. '..i~f 1 
r.:.{ trn~ · p 1 a ca. d~· cristal • ·.o is p.on~ ::~ s.u ~l. r·~dedo r"~· :~ v~-riOs ·> .,_·;s2~'.: 

:'. '·: .~:n,;í~:e~;o;' ~~- ~~--~ .bord~:'~,-~n-:}~~r-~o ," .;br ej~~p,1 o,_,~-~- , " ' . " ~· 

'!;::~:!:;~:1~~~:·~:~:·::'.~::~'!}~!~t~~#:f ~1 !:1~:¡,~~~!1{:?;'~j;;~~11 
i:;, 'rr'ame·. , s·eco ya oel .todo el molde ··de 1]a pr1mera.~·oara · .. ('';' !~~/!~; 
1 • ~ • _, r~,:~,_.,,:.;;,:J, ~-... -.. .i.·).-~;:~:.:. .. ·;·'.:':.~¡~.~--'z .. ·,..~ .~,-.(:r:~ ~· <:·,?.:·, ... -·., .. . ·::.: .-'.-~</·: ·:1: -, -.. ·<·-,·l.;'.i'.·::.:·- ··-"'-~; --/-,(:,,.,~ ... 
;~:~_\\ :::,_~;-:'. ;, ) ·.: .::.y:-:l ·. ;, ... . ,. ; ' .. , ..... ,.' ,: :: ' :;;- :·~· ¡ '.· ' .· -·- .. '.'.' ,. -·-·,:;,.:· :-, _:,,_::;_,_ < ·: :.· <;··· ·.: ·-.'..-\;;-.:5¡-~i}·.~--,~:_ .. ,J,_'.---~~. :·.:·::'<·< ·- ( -
;)?'..;?,;,:~i~-.:::·:_:·. >C ~-: \ .- '.:,~: ... :~: •_:1 .. ,¡ ~ ·::· .-( '<- }- , '.· :1 .\:iX-. :':-,~(~;>.:_.(_:'_: ·: ~---"t:~--_ -:-(·_-" ~« ._ ·t ·~:··;.) .<'-_!.':~;,\~, -~--~ : · ;'',~.;~·:.;': .'" ·_. . '·:· ':-,_ . 1 ~ -:>·~::·. .; :.·:,i:·.,, 
.~;1 ..•. ;t,:. ·<· ··::\· ,_ .. '._'_~;,-.,·:,:'.· ,"'.·~ ;, ... ; . ' .. :· .. '' ··;';. ~. ,. . ' ... " ,,, ··. ; i ·. ;. :.:·•;: :·· ~:~-.' '.-; . .- .; ·-:,. ·;::,: ' . ' "-"· ;.\-'; . . -.'\,;)·::::.:·_: ,: > - • + '. :-_ .. ;·. ;, .. ~ _::,: .«:·:. ' ,.: ': ·:".\:' \< 
..;,,•: ","<, ·•. ',i: :.,-~~·::.\·:; ;·._.;:..~:/ .. ·'',' ':,;·_ ·, ·. ';~.:;._:·:\i· ;-.::·.,'.::":<:;,.;:e•;,· ·,.·.·.· .. :_,· .. ,· ... ··.·,·,·,·.·,'.· ... • ... · ..• '.•'.;•:··, .. ·.::'~.·-' ... :,:,·:;_·,,·f ... ~.•'."".•,·.·.:·¡·'··.'.·.'.'.·,,!':.?". :. ,~ __ ,_. ",,'" ' :-.<'..·.'; _;,,·?.J! / ·: ·, '-'.·::, .~··,· ':· _, .. <"<:'..-; ••.~·-
;~':;itj~~}:::~;.;t:~~~~·;~~~i:~Y~{lk~i¡;;;\~:~'.~~Ú):.}~~;~};;·'.:~~:~::'.;,~'.~~~;:'~i~.;~o;r:'.: ·; · · . ¡ • , • -· • .• - • ., .•• , • 



de la moneda; el falsificador, sin quitar la pieza, 

practica en la cara de yeso que estaba en contacto con 

la placa de cristal unos pequefios agujeros verticales

que servirin para adaptar exactamente las dos porcio-- · 

nes del molde. Eritonces unta.con agua jabonosa la ~i! 

za y el yeso, rodea éste de un marco qu~ rebase en un

par de centim.etros l.~ altura del conjunto y vierte una 

nueva capa de. yeso, que cubre 1 a segunda cara' de la mo 
:·.-

ne da.. ;Cuando tod.o está perf e·c tamen te seco, e f~c túa en 

uno de los lad.osdel: molde,c~mprendiendo sus ·d6s pdr.:. 

· ciones:o una perforación en forma de cerno·, cuyo vértic~: ,, 

llega ha·sta el.·· borde de la ;pieza: es:- el embudo que set 

<v1rá. para verter él metal fun~fdo. Despu~s des ~re.nde- ··. 

1 os dos elementos de 1 mol de ~qtie se· s(;!p~ra n ~¡'; n ,ni ng_y_ 

na resiste_nc.ia.. y por último saca 1~r. pfeÚ •. Siil~ :m.Q. 

aüté~iica ti~~e. i,psc ~'t'f}cto~.~s en el' .borde 

e11 ·reliexe-, .. :· es. imp~s1bie.Y~producrr1~s cor1.un -
'· .•'.' . 

,ffioh:le cónst;Jtu.:ÍdoJ s61 ó por dos'. elE!~e[lfos :.· .. los h\.{ecos 

· ...... ·. ;to~·rellet·es .o.bsta<:·µ;3:z·~rfah'.1';·.«s'e,para2.i6nde.; la rtto'.'.iii--···· 
;_<,::<'_. :<,~{:_\;,;··.: ;-:, ;,~:.-·. :.'.:·.' .· ... \_:- .. ~--,-" •' ;>:·· 

. . . :da<del<mocl<Je !y '.alf~rarJan ·~J•\jeso .. ··• un .. 'ri'cisnefo su p~rjot-··· . 
~;'.·:,,~;, ·,, ,, • ' .: -~.'._ ,'} T \ ,; ,··.>,-, ,, • ';-'-;'__ : . . ;,.·-·>• ,• •· '.1': ,,.:;,· .. -.> .. ,.·._.•, ,. 
~" , >.:.Cle e 1 ~rri~rit.ils 

. '~· .. 
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finas rebabas de metal eQ el lugar. correspondiente· a -

los intersticios. 

Este sistema· de fabricación es -al menos; teóri. 

camente-. muy.sencillo. Sólo requiere útiles rudimen

tarios, pero presenta tam~ién gravés incónvenientes . 

.;. En primer lugar, la operaci'ón es lenta·,,;¡ la;;. 

~~pa~i~ad~dé produ~ción, ré~ir1rigida .. 

. . ~·En segundo término, los metal.es utilizables -

deben ser de poca densidad. El del i ncuenfe no podra, '7' 

pües~ colar una pieza tan pesada como la de. oro autén.:. 
' ' ' 

.tJ.CO; Yf en cu~nto a las de' plata, deberá aumentar __ .;..,;._ .. 

grandemente la consistencia.del plomo, en.d.etrimento -

de la sonoridad de la aleación. 

, . ·, - . :~ 

-·,·· ' '·'· . ' .· 

Por ló 'demás> sean cual es fl(eren la 
: ·.· . 

. · .. telativ~ ..... Y 1 ª·. ~atu+a1·~z~ •. cie.X(>{ .. di~~rsb·~ .cp~poriente~ ,.;.. < 
• j'_. .,,_· ,·',·· .. · 

·· .é.inp l~aqo.s ~ .. Ta pleza .. obtént~á. presenta .. cú,ari#~•~es,)ne2~,.:. ·· 
'ni\cas >f'.ra.n'cc11llente ah6mala·~> •. 's~ ra}a< fa

1

c'i1 nienf'~ .·c~n 
·._; -:.··:- ) ·.'.,:',:--;:_··: 

· · . · ... ·cci,uéh 1tl,o./<~'., .\1.} si···~.~~~;s'.f~ do ·.bf ~n·da'; · p~ed~ ~·do bJ.a.r;{eé .. 
· ·· ¿ºll·lo.~;<te~<>~s.,: ·mle.#tra,s,qué-,: ~l/.es· d~m<ls·~aaó)t:'~á9·1 ]<,~· •~·· 

.'.Pii~;de·r()~r>~rs~'de ~~ .. ITl{s~~ .. ~an~Ea%·.·. · ··. ·. :; ... 
,''~::·· :.~."·, .... ·~:-_,:·.,· ·!~ , •... '::? .. ,':1,-f: ·.~:~ _';::_:--,._,:_<:-1'·'.'., 

' .. -.\, . : " :.·.: • ' ;>' >O., .• : ' y.· ; ••. . : .\ . ·:. .:.>~.; '\ 
'-"- . --~-· ·;._ '::.:'. ,_. ... ;;.' ::::· ,<< ·. "r .. ·:\·~~·-)., <·:.·--,. >;<·· _·,. \ .. : _·,::· ,-.. ,., ., .... 
. . .; .. · :; ... ~,··~, -,:-i : : :;:,-. ; .. ;_ ;·, "·• ,.·,. -. - '• ' ' ' ' . '.': ·.:, . .. -··='·. 
<-<·~· .. -,·>.' ~--~ ·.·.:·,: ._ ',1:·.-.: -·1·· -:; '.~:.-.<~-_.';: :<>. _ _.·:·::..~-~: ·.;::·",>· ;~_-\:.~;:::.:.'.·;:··.'. ·:·:~·~ .. ;. .. 
~ .. ~.-,::}:~), ·f}i'.(/ .. \«~,:;::'.::',~ ·,''"' [• '~· · .. , ... ,. . ,·:' . 

.. ' 
. . ' ~ 



- Además, los defectos de ~coplamiento de los di 

Vérsos sectores dan lugar a una infiltración más o me--

nos importante de metal fundido en los intersticios del 

molde. Entonces la pieza en bruto obtenida debe ser 

11 acabada" a mano; para ello, el falsificador tiene que

eliminar con una lima las finas rebabas de metal, cortar 

con cizalla el co~o correspondiente al embudo de alime! 

tación y '"rehacer" la parte que falta del cordoncillo. 

Por último, la copia,. obtenida es dé calidad 
:. . . 

bastante deficiente ':/ muestra un grabado franca.mente 

más borroso que el original: los relieves son poco ·defi 

. ni~os, y l~s aristas aparecen redondeadas. Uria fabric! 

ción delicada requier:e, pues, un.retoque con buril. 

MúY :a me~udo, )a<su~~rficie de la pieza aparece granulE_ · 

sa e i ncl Jso presenta, peqtieñas ampollas debida S, 
: . . . . . . . . . . 

cu.las burbÜjas· d~ aire aprisionadas en los poros del . . . 

molde (este fenómeno. se.manifiesta sobre todoén 
.¡.._ 

es.mucho menos 

.··.. ,, . , , ·' .... ···· .... · .... 

G~.tvánopia4.ti~.;L ··En 

... i 6 n ; ,• 1 { ~ 1 {.1.J¡~~ d ~t .~.r ~}';;,~"} ca~á • · ...•. •> ... .· ... 
de.'.mode.l o :éon fi.na ~ápá. de grafi:to argen.- .. 

' ., ·,- "· , . " ·' ·. '~ ·. . ' . - : ., . :, · .. ·... . ·.' 
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tffero y protege la otra cara con una substancia ais-

lante. Entonces practica un depósito electro1ítico;

cuando la película asf producida alcanza un gr~éso de 

algunas décimas de milímetro, la separa del soporte.

Después· repite la operación con la otra cara de la pi~ 
' . 

za, y obtiene así dos finas cubiertas que reproducen-

exactamente el grabado del original. Introdüce en su 

interior un disco de metal vil~ plomo, por ejemplo, y 
' . ' ' 

suelda ~~uAllas por ~l bo~d~ o encaja un~ dé ellas en' 
' . - . 

·.la otra. También pued~ el falsificaqÓ~, en ~e·z de 
' . ' . . :·: '. '.- '. ·- ' -: ~. :- ' . 

operar directamente con. una moneda auténtica, valerse 
' ' 

· .. de un~ serte· de mol des de gutapercha• Entonces ·cubre 

éstós con una pelfcula de grafito y efectaa el depóji 
. -

to electrolít.ico en la. misma forma indicada.· La ven.:. 

taja de este último procedimiento está. en que per.mite. ·.• 

úna ·capacidad de produ2c,ión notabl eTllente 

la del pr~cedente. ._.: 

~ . ., .. 

· La in'oneda obtenida pór ,gal vanopJ as.t.i a 
;;,_ :,"' ': ··:»¡ ·_,' ,:.', ."-;", 

ChÓ ffl!ej~ r aspecto, que·. la ,P~OdU'ci da p·or m'oid~a'do'~:rioSM •• 
,.,,1. '· _.,.,. .· •. - ,. •. ,_ :·. . . · ..• :· ..• ·, . ·: -'.,' .. ··,,. •. · . 

rel'+~~~s ·aparecen .. ·corre~·tamente repr()ducidos ·.y 'fa';'su~ •. 
• . . l · '. • • . ,,,. ' . . ' ·.• , . . . • .. . ~~ "· > : ··. . . . . -

1 

del'metal no .es 9ranuJosa, ~ino; p~rfeC;tá.~en:.. 
. . ·. .. .' :-·: 

.:..al •men-os si el depóslto .eteC:trgl,f tlco.~.e>ha .• 
. . . .. . ,. . ,·" -
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aquí, el borde de la pieza delata el fraude, y, a pe

s ar del e u id ad o puesto por e 1 fa l s i f i e.ad o r en. la so 1 -

ciadura de las dos cubiertas -o en su encaje-. puede 

percibirse la unión de éstas. 

Una prueba "por toque 11
, según.el método de los 

joyeros, revela un fenómeno .curioso: el o.ro o la pla

ta de la copia es de una calidad clar~mente superior~ 

a lá del 'original. En realidad, se trata del metal ;.. 

· precios~ en estado ¿ompletamente puro, como s61o pue~~ 

de obtenerse por el .depósito electrolítico. 

El peso de la moneda falsa es inferior al de -

· 1a.· auténtica . 

. En todo caso; las piezas obtenidas por. ga 1 vano

pJa st i a tienen un tono mate que las ~elat~ inmediata~-· 

mente . 

. ·.·• Ó) ·r11.o~ae:i.-'. .Este tercer:>mé~o~6 de fabrl~a.-.;.~ . .' ··~ <· ". . ;- ···::' .. 

·. ~s, ·'con 111.ucho,· él 1TLás pel {gfosq: lo·.; es~ en pri.mer 
. ··-· ,; . ' ' · ..... ,·· ,. , .. , ·- ·.· -· 

iu·~~t; ··por· su·gréló ciipacJdaci. de ptoquc.ció~\ ~á~bi~~·J9 

.es· porqu~ r~p.rbcl~ce, 'con>m~yor o;· menos ·fidelidad, .el .-.· 
·.;' 

pro~~<Úmiento d~··.fabticaCion 'empl e~do pot 
,,'.,\',:-.'' . ., .. '.' . . -· . ·----._· .... ¡ .. 

" : _ .. 



de la Monedá. 

La matriz deseada se obtiene grabando el. dibujo 

de la pieza auténtica en un bloque de acero, o bien 

simplemente, tomando su huella por el procedimiento 

del c.on.t1ta.-tbi.a.do, es decir, imprimiendo el original -

sobre un bloque de acero recocido calentado al rojo. -

Real izando esta :º·peración con ~ada .una de l.as, caras de. 

la moneda, s.e obtienen las dos matrices 11 gr.abadas en~. 

huecoº necesarias para la. acuñación. A primera vista,. 

este modo .de' operar puede parecer perfecto, pero en 1.a' 

práctica produce resulta dos bastante mediocres: el a ce . ',. . . " 

ro, demasiado duro para moldearse en contacto. c.on la -

pieza, reproduce imperfectamente 1 o~ de.tal les:. 1 as fi-
. ., . . 

guras carecen de relieve, estánempastadas, y, las ari~ 
. . •,. . ' : ... - ... 

tas vivas del modelo quedan sensibleniente.eml:Íotadas 
' ' ' 

por el 11 molde 11
• En estas. condiciones~ es imposible o·b· 

tener una imitación de un valor :Plástico .iguaJ al de·. -
' . · .. ) : 

·. las monedas· auténticas, t~rito más cuanto que lis máqui 
'' '. '• . . . .. ', . . .· ·.·. ',,'., . -~ 

··,~nas l.ltH iZadqs para el trpqueÜdo~ lo~ balq;~c.iti~~\ m~ 
• • ·.:·. :, '. ,'. ' > ) 

.·.·.·.< cho:j11enos pot~ntes que las c. phensa's'.:em,pleadas p~r los .... 
·.·¡ . 

: Seryici os d:é·.1 a c:Móneda; . n.o.· permi\en ·.un:: tral>aj:J.:.t:a~ de- . < 

licado>conio. J1 de éstas ·Y nos .. clan un.a i~p.resfón 

:.\ 



sificador puede retocar con-un buril los defectos de -

acufiaci6n, con bue~os resultados si es un hlbil graba

dor; pero, en este caso, el dibujo de la copia suele -

apartarse en muchos puntos del original. El grabador

debe también poner a prueba su talento ¿on los ca~tos, 

marcando en éstos las inscripciones que no ha podido

imprimir con el procedimiento del contra-tirado. 

· Seá .cual fuere la aleación utilizada, es fácil~ 
': ,' 

obtenei;·piezas del mismo peso qúe las~auténticas, .con..; 

.tal de darles ~ayor .grosor () !Inchura~, Basta pªra ello 
¡., ... .• •. . ,: - - ' • 

pesar los discos con que flan de ser confe~cionadas las 

'pjezas. 

. . } ' - .: ·,· '· ' - ~ -. : " 

·"·· -

En las pfezas· moldea'das o trotjµ~ladas,· ja a.lea-

·n~.'.·tien~ el :~ism~ coló~ de 1.a m~~e~a· a~

< ténti~a·, dlferen~\~ que; im~:edirJa por. sf sola la'. CircE_ 

· ·. l'a~ion .del prod~c to~'·· PÓr ·~'St~ el fals'if.Í cacio.r 'deb~ -

· > • · .• qon1pleta r :su oh"ha depo,s}ta,n,do en;T a {upe'rfi c.fé. de',l~s-
.1' ,·. . .. •' ', ::·;- -· ~ ; :; ' .. ,, . ~: :·' :·. ':. ·,,.:\. . 1 • 

'C6~ias 'U'n~· tina}J>eltcúla'cdeT.;-nietal ·deséaáo,'. orcr o. iPlá-: .... 

. · :!~~~~:Jr;:}J~{~J~¡¡~:!:~~~~~f t~iq~j;:~i;if~·;~~~jK~~~:~. · · . :'¡:i. 
r •·····• .· ;¡~ ~~í~~~~.:·~·· .;f '19. f~ ¡ ~·.· '~•;, w.h.~~ s MQ' .~"t:~ } o,s ¡,º ~ .•. ~1P º'.· ·.. . •. ·,· :;.tr 
·~ , , ,, .. , ..... ·. .. . ~ .. ·~.'.::-·.-:-~.·'-'.' . . . . ', . ·r. ~>- :' '.:~:.:-.:· ~ .'·::·:,_! :::_._ ·•. :·< 

',:.·.·~· ',f, ;:·(;_.: .. ":· /~;.. . ::,'•·,;>·: .: .... ~:· .··~.: ,'.·:_ :..'·· ·, - ,' .-· :-."·:<"·;.;~ "'.--'' :.·;..,.y; .... ~:.;':'_'. -'t:!.":: 
::.:;' ); >;·"/-."t.-->-=··. - : .. -,;, ... .. --:".,.· ,.,_- _. ·~·<.~:/·_·¡. ,. .~:.-: .. ' ''.:.:~ .. ~~~-~ ~-.~--~> ' ~ >>;.:: ~!:';/~:·~~¿; _ _.'.'':·, ·.·.:;;·~... : .. ''_::"·- -:...-·.:-: . .,t¡,\~;~ "":.:; .:~.:;: ,;·-~-.:.,,:.'.:.:-.:~ . _,.,_ ... ; 

, ·,~¡; .·- ;,- . . . ·'".". . <-" -~ ... r~,,'.-.:_-:,:,· .. <T:-. J1: <,'.· ~ ·,;1)··,_",.· ·>·/":": 
: .. _..>.· -~ '. ., .. !: '\ »::: -,:~'' ., ' ~ '":~'-:-~;~ :_;\:$;_::.;·.:_~;::· .. : , .. :~-~< 1 ·~·~_:>\"-:'.,·:-~>:y.:. ;!>.i ·.:~-:"-;::~:::-<::'= . 

. . ...-: /¡ ,; ,"~ .:, ·': . ~.( .\; ·:. ,-::r;"~,f:·?,;-.:_;;J 



2. "Descubri•iento de 1~ morie~á falsa. 

Numercisos.indicios permiten descubrir las imita~ 

ciones. A1gunos de ellos son sencillos y evidentes~ -

que cualquiera puede advertirlos fácilmente, sin ningún· 

aparato especial o con los aparatos más rudimentarios,. 

·.y sin iener siquierá a la vista una piei~·aut~ntica 

q u e sirva de r efe rene i a : 
,· 

: ' , __ 

':" .e.a :tionoJc..ldad; á.1 ser arrojada con. 

bre u.na .mesir·de. pted'ra. o de mármol) 1 a. pieza sospechó-:- . 

. · isa emft.i r{ un.ruido .s.órdo Y mate, muy di ferénte de 1 · so 
'· ' '·: ·. . :·~ 

:n}do·-iargentJno de la· moneda aüt~ntica·. •'Este indicio· -

· no co~sti tuy.é e_mpero ul'la prueb_a ábso.1 uta·'· pue.s a 1 gunas· 

piezas. ~uténticas 1 rajadas., dan· también lln 'sonido :~ate; 

'.~.~l. pMo; i.ya:hemos .'vtsto, más ardb_a: que 

rleda's fals~s ~on ~n.;_ijenera.l mas' ljgeras qu'e.1 as 
'" t . _. . . -. - - . ._,·,,:· .,, 

. >>tic~s·/ .· $610 s~ exteptíiánl'.as lfoqu_eladas}·,\.i. son···· 
·.,:::\~--~-: -<-_i\:-:.1,. ...... ·'-.:,.-:,J..·,' .-. : ---·:.···"-'•"·. '..•-'-"' . 

.. '.;i> gr;u~sai p.;:may~r;es ~µ;~"las. ór:fgi.ri.al e$;.·_.· 
'. .. . '> .-' .·' :· __ ;'_-:_.:;_: __ '.'_.·.:»· -·.:[:·_ ';,' . '· 

:'. :,· ' .' ·~· áe·4~a~~~~.:.s~;~11:6~c..ldl:. :.{;_.rascamos 'ton. 

,'),;~i~.i!~~J~~0d:!!;~x~~t f 1{J!;:;~f~ :u~~~a';~~'~ a • 
. ,: ·. ; _--:;:·:;~·· .. '.·;' 

: .. , .. ):~:·: ; ,'.'';;: ·. ' ' ·•. " • 1 ; ·;; 

•. ~}}, ;( .·. ; \ ·~ < ~ > .. 
. ;'·.~-. _- ~· 

."1>-' 
_:. ,. ~-:.- ·:;:.:. _f --~ • 



ciar la dureza de la. aleaci6n empleada (el metal blan 

co indi~a una fabricación por moldeado), pero, sobre-

todo, pondrá al descubierto el metal central, que es

taba disimulado por la capa de oro o de plata (desti

nada precisamente a disimular el tono demasiado. com-

prometedor de la aleación central); A menudo~ sin em 

bargo,, el ra~cado superficial es completamente inútil:. 
': . - : ~ . 

si la p.ieza ha circulado bastánte, ha per.dido ya su -
. : . 

plate(ldo o, ~u dora~o al n.ivel ·de los relieves, ·Y deja 

a.parec,er el núcleo .central. ·Un ligero golpe ·~e sie-- > 

.. •·. rra permití rá perfora t la cubierta ·:;descubrir Jas 
- •, -· -· .. . \-; . 

imitaciones por g·al vanópl astfa; 
1··. ·. 

-.. ' ' - . . ,. \ ' .. · '.·, 

..; el. ;tde.to del metal .es a menudo anómalo, 

o jab~no~Ó. según la al~acÍÓn Utilizada; ·, • · 
-- . ·;· -

.. : ,'. __ · ,:. ' .. _. . 

- e.e. bo1r.d.e constitu'.ye escollo 'para el•· 

aspecto delat~,·generalment~:'~l·.· 

:En. la -~ªYQ,~ia de Ta"s Jmita~.~9ne~,' las·~~.s·cy~1:.pc1g 
deJ\_·bÓ:r:d~·· .. ·'n;o '.hán sfdó< ·. ~ep .. rodtJci·das.,··. O:.J,o .. n~frsido/.;•. 

•tósta·fu~nJ·~:,:;·~.u·~ •. ri_o'.•.'dej!a'n• .. ••,'f p~·~··~·-.. ~.··_ ... ·d·u·ci;.s···j~·a6·:~·~)·é1·····~. . 
. ' - . ·, . . ., . . ;· ... ·.. ·. ~· ··:. :; ' . ' ; - . . . •" : - ' . ' : -

.. :ot;'~-~?'...~A,21'~ pl~z·a .. · ~-d~~~s, • .. en:.J;a~·µ; ezas•qb,J.ehJdas~-'. .. 
. . .. por;.~bldea'd:~, ':et atabado: collla;lifu~· a hlvel, ;J.·~i.;c~n6 

···••·•:d~··.~•·;u•·~··~óri:···d~\.,~·J!.•·~·~¡~··1•· .. ··:vo"• a..s.pe·c·to·
1
·;¡·~V{•cu••1.a,r.·~-• 

·'. -·' o;, .. f.• ·:"- .··. . · .. , -

. .. ·,·:::~.:~·(: :· 
·-.,: ';. -~ 

:· .. ··-¡: 

·' .. /:,· :.-_'.; 

,;:;::'_ 



rente del de las zonas próximas. En cuanto a las pie

zas obtenidas por galvanoplastia, se distingue la jun

tura de las dos cubiertas, a pesar del cuidado puesto

en la soldadura. 

Con u.na pi.e.za. a.u.tén.ti.ca. de. 1t.e.6e.1te.nci.a., se pueden 

comparar, además del peso, e.e. gJtu:e-00 y .ta. d.lmen-0i.6n 
. . 
de las dos monedas. Esta comparact6n p~rmite d~scubrir 

numerosos fraudes por el· .. sistema dél troquel: ya' hemos 

·visto~ en efe9to, que, si el faJ.sificador ha querido -
. . 

C>bt~ner un peso c.onven iente~ ha debí do fabrJca.r una -

pieza más grande o. más gruesa que e 1 modelo. 

El '.examen en e.f.. lá.bo1c.a.x.01r.-la, con a.pará:tos .. 

p }"o p ci re i o n a u na n u e ya . s e r i e ' de i n die i o s : 
. ~ . ·, ' ·. . '. 

. . . 
<. ., • 

· - po-0ic.i.on :1r.ci.ta:ti..va.. de lCIJJ do1> ca.Jttt9 de la. p.leza. 

len.Ltérminos .te~ni .. cos se dice .e1 ·anverso y .e1 reverso, .. 

lndica.•do. ··respe<:tiV<lmente la cara, con el 

·.·· • d ib:tl'Jp :'a~~egó1rfcÓ:¡. ·y. la :~ru~;,: ·~on·; ·~l::·.~al o:r· 
·.·. de. +~: ~f~za.Y .. ··En 

. fr.anb'i.,a.) .,aqu,'élJa;s·· ::e;~~~n .• ,.n\1~.~t'f~as':e~.tre: s·~<) 
. -; .. ·"!-.' 

e:~c'epci o.~.a1Js(>'~j: f~l ~'i,fi:~;fdpr ,n.ó 
'•- - ::,·-.-;·-'_,¡'' 

cf~n';;yf.t~i'ocil•.· ra'~ 
'.':::>>,. ~:--~<.~'_'}· '·;;>:>~~~ 

.:::--:.. --.,. ¡.\<,y:::~' '.·;J> .c._-.·,, 

:·_, ·.- ;~ \ . __ .. ,,;-;· =·,'.-.. ':·:~.~.:. 
:",'/'.:·~ 
;.-·-::-:.-'-..-;; ;/:~.~;"rj( 



. ,, '' 
lo'mas frecuente es que busque ~l ajust~ adecuado, aun-

quej a falta de aparatos de precisión, le es impoSible

consegutrlo. (Esta desviación no es posible en las pi! 

za~ obtenidas por el procedimiento del moldeado, si és

te se efectaa de un modo adecu~do). Las dos caras de -

:a pieza presentan entonces una desviación de. varios 

grados en. relación a Ja disposición teórica. 

- ca.e.lda.d plá-0.tic.a del g1tabado.. Se aprecia con ... 
. ·, ' ·- '· . 

. . ay.Uda de u'n buen. microscopib: una :superficie fi.~a~ente-
·.: ,• . : 

. gránulosa indica una pieza posfblemepte falsa,; obtenida, .. 
'·. 

/Por:' moldeado o por galvanoplastia .. 
1 :'" 

Un gJz.db~do con los d.etalles ,;enterrados"o con: . . . 

·• ;Jas.inscripcio~es de los borcles>.fuárt~·menÚ emb.ota'cras~-· 
.. ; . 

·es también señal de imúa·ción .. Una pieza.auténtica.de .. 

>,', 

refere.ncia permite ai experto la .. comprobación pre~jsa> 
' . ' ' . . . . ·. ' . '. ·, . ' ' . . : . . . . ~ ~ 

. •·de la cal id.acL de· la·· obra. Tam.b ién le· .perllli te. descúb ri r 

. de dJbüJo· y los.~eiqques· que ·el falsÚ_i· 

cad'or ha::ien i.do .)'.¡ue··.efe'ctlia,r· en· Ía 'ma trfi 
; . " _ .. ·; .. .. ' " . . -. ., . ... ' . . . " ,~. '-.. ., '. : , 



das las ~onedas del mismo lote de fab~idaci6n; 

- eompo~iei6n de la aleici6n: Por al timo, media.!1 , 

te un análisis químico clásico o una espectrografía cuan 

titativa, se puede establecer·1a composición de.la ale-ª., 

ción empleada en la pieza y compararla con la .de las au 

ténticas. 

~ - ; 

la sede de. ·exámenesque acabamo~ de enume'rar. per 

~iten, pu~s, verificar la autenticidad ,de la.pieza sqs.; 

peéhosa e incluso conoc'.e:r el sisteiná de fabricáci6n em-. · 

pl~ado .(ést'o es muy importante pará 1a investfgadón, -

pues perm1te apreciar el peligro.de la emisión, la.ca:p-ª

cidad de .. producCión, el mate~ial ·ª busca~ en el curso. -
_. . . 

de un registro, y, sobre tOdó, da una idea bastante pre 
.. '.· .· .- .. · ·,:·. ··' ·•. - .. ·· ..... ·., '. -

cisa de los éómplices profesionales del delf~cuente)·,. 

pues ~ada uno .de el los Jmpt_ime en.las. pieza~, defect0$ 
son .;pro p'io s.·.·· 



- situ~ción d~ los conos de ali~entaci6n y de las 

uniones de los diversos sectores, en .las piezas obteni

d,~ por moldeado; 

- particularidades del dibujo y finos retoques, 

las piezas troqueladas y, eventualmente, en las 

\·· . ·' - ' 
. : ,, 

- particularidad cie las· ins'cr.ipéiones del borde 

posiciónrelatlv~; de las.dos caras'ci~ Ja pieza, 
. .. ··- -. . 

i!Tlttaéfoné-s: por. moldeildo o por tpoquer~ · 

. . ' '. 

:9e p;'.~zas. 



bajo que requiere tal falsificación, para un resultado 

mínimo en definitiva. "Tengo ante los ojos varias mo-

ne d a s fa 1 s a s d e p 1 a ta d e l o s a ñ o s 1 7 8 9 , 18 3 4. y 18 6 8 •. -

Una pieza aut~ntica ha sido serrada en dos po~ la mi-

tad de su grueso; cada una de las partes ha sido lima-

da de modo que quedara 1 a efigie intacta con e:l mi.nimo 

espesor de meta 1 ; después se han pegado las dos partes 

a uh disco de pJ ~mo y las han sol dado. · El be.neficio -
' . - . - . ' . . . . . 

ha sido mínimo;. está representado por las limadúr.as dé 

la pJata''. (Dr .• Henriot (Director ,de>contraste·~onet¡ __ 

. ri o. de París): :L~. fai sa m<rneda, ·aun que .. esté hi ~n ·Jmit~- .·. · 

da,• ~e reconoce fácilmente.. St.lenc.e· e..t v.le:, 1914, .· . - . . . - _.. . .... 

97):• .··· 

ejempl~. const itu,Ye,ün ca so .~~trao.r4fnarr~ y. 

i in ,• .. 



tr6lisis: Coloca la pieza en el &nodo y el paso de la 

corri~~te arranca un pocó de metal (inodo soluble}; o

bien ataca el metal con ici~o muy dilufdb: ácido nftr! 
. . . 

co pari las monedas ~~ plata y agua regia pára las de-

oro. Pero, con.estos procedimientos, la superficie de 

la pieza toma un aspecto.tosco y granuloso y l.os relie. 
'. ' ' . . -_, . . 

ves del grabado _quedan fÚertemente dete ri or~dos ~: 

.••.tas .anomalfas. cjespiertan .i nmecfiatamé'n,te el' r~Cel«1• 

. --~·d·bl·i~o··y hace~· diffc.r1:1·a_ 

·. .;a fsff.i~ad~s .· 



Imitación. 

, , 

Para precaverse contra el peligro de la imita-~ 

ci5n, todos los palses procuran empeftadam~~te hacer su 

moneda inimitable, o al menos tienden el máximo de em

b os e ad as pos i bles al fa 1 s if i e ad o r, p a r a ataja rl e 'en su 

empresa o pa~a e~itar la circulaci6n de sus productos~ .. ···., 

. poco parecidos a1 .original. 

,, dont~a, la's · falsificaci~nes., 
. ; ,-

a), Pa.pel • .- El priffi~r y, más importante escoJ 1 o 
.. . . 

, .es el papel en qµe• esÜ' imprés'o ej .billete; debe 
·.··, ·. 

.·· ,· .... 

· ,, e'stá destinado,, para,· soportar fos nµmerosos, pliegúes y 

, las manipulac:iones: poc9 cµidad6sas1 y para asegufar un 
. ]a ;$~o .u.so< . , , , 



soslayar ~sta dificultad, procurarse un papel blanco y· 

tenirl~ superficialmente con una tinta adecuada; pero

este truco no basta ~ara el engaño: es muy dificil con 

seguir el tono exacto, y los bordes constituyen un ob.!. 

táculo imposible de salvar. Normalmente, éstos ·apare-· 

• cen blancos, porque no han sufrido 1.a impres'ión del e~.· 

]0.rante; sin .embargo, a veces están teñidos~ El fén6-
- .. ·' ,. :, : 

meno se ex p 1 fe a en to n e es de .1 a man era s i g u i e'n te : al re 
: . : '~ ' - ' ' ·. ¡ ' • --:;. ·, 

•tirar.>·lás hojas de Ja guillotina, el falsiffiadórhq .;·· . 

. . Untado •SU.~· ~ardes con Uh col ofanfe·; pero esta Jlrecaü'."~· . 
.. 1 ·' : ~· :· 

e ión ;no ··resulta sfemp re' tan '.effta~ como cabr'í)' ~spera r·~ , 
pues generalmente se ma11i fi e·sta, una d ifer~n.cik_de lllcl'."- •·. ,' 

. ·- _,_ -- - - . ; - ' ·, --- ,., -· 

· .· · {ya sea >ª1 Uso de •dos• col.orantes di,~t i~tos·, ya a 
:·,::::~.';"_-__ . -,_-,,. ... ··:_:._ ': <.'.,:'.:·,::-' . : '·:- ' . ··-. ·:. '.~':>.-~ . ._···<,_ .::,; ·.:.::··- .. 

más.:.abUndante· en las 'zonas no encoladas 
... 



el menor espfritu ciftico, .que todo billete que presen

ta aquella marca es necesariamente autAntico. Las fili 

granas m§s groseras son aceptadas sin 1.a menor descon-

fianza), y los falsificadores emplean diversos mªtodos

para lograrlo; pero los resultados que obtienen; muy m~ 

diocres, no resisten a un examen aterito a ~imple vista .. 

' '··' , . ' ' . 

. T~mb{ªn s.e einpJ~an.lÓs l~ilo&.'de~Jda., particul~i: 

en Tos Estados Unid~·;. Incorporadas ~ ia pasta 

del•papel;d~rante' su fabricaci6n, las' fibras' r~Jas,y'· 

az~le{ quedan d~stribu1das 'lrr~gularrilehte ~n el b}lle.te 
-· .- '.· .· ·.," ; - . ' - ' . -. . 

·>·ge banco.·' Pueden dist,ingufrSe con u.na lupa potente: a'l 

9Hnas emergen en la superJfcie del billete y'pyede Je-~ 

·vantarse su:éxtremidad lfb.re. c:on ayudade·un.aJfile.r;

sin' ~mba rg.o, no pueden arPa~'.ca r~e, . porque el · s~gUndo ec_ . 

.fr.emo está:: hundido en 1 a masa,de.1 .papel; otrbs htlos·; -
--. .'. _'; - .. :·. - ', _:- :----· - - . ~ -· - -· 

•·por el' cor1~ra·~fo, /e'sÚn e~téram~nte·····sumergfdo~ . en··· l.a:~-ª_ . 
".:,._.;.· . /.·-- ·'' 



men con .una buena 1 upa o con un microscopio de pocos a.!!_ 

mentas P.ermite verificar con gran rapidez. la autentici

dad del billete sospechoso. -Pero esta seguridad, indis 
".. :. .-

cutible a simple vista, es relativamente poco efica~~ -

los billetes falsos se colocan fácilmente entre el pú-

blico, aunque los hilos de garantía no hayan sido :imit,! 
, . . . 

, , 

dos. N().se conci.be qu_e sea de otro mod~: él parttcular 

·11evar. sfeíTJp~e encima unal'ü~a potente: Pfitª : 

d, comp_ro:b~r .fos billetes que le_ ·~nt~egan .. 
<- ..... 

'·Las. l'1mi~ilta~ son pequeños di.seos .de papel 

-~-·-.··h ~asita del billete en el cursb 
•• •• _.·: <. ' - " ",, 

f11b~·icación. ·Algunas afloran a la 's~éer.ficie def.-~i · 
·. lJ.etey:púé,d~n·~ d is~ing!JJrse··. baJo' una 1UzLobJicua ~-- cubfer. 

·.· ,:··:~··.". ; ~· ·' \/,_:· .. ;"·; -~ . . ~·: ·:~··' •" ·.-
tas_. únlcarriente ton~ una débi 1 ••pel fcuTa de)pápel; .otra{t,..· 

" ' ' ' ' . ' , . . . .: . . . . " ' . ' . ,_ . . - . . , . '. , '·. ; . •. ·~ '. 



de banco en e 1 sen t. i do de u no de su s eje s . . 

·-
b) Vibujo.6·en c.o-loJr..e.6.- los primeros billetes 

se im~rimieron e~ negro, pero el invento del fotogr~ba 

do hizo muy fácil su imitación. Por ello hubo que abail 

donar la impresión en negro, en favor de l~s .tintas de 

colóres diffci)es de reproducir ~or medio de la foto~j 
. . . . ·.. - ' 

. . . ·. ,,, \ 

''-" grafJa.: · Eh 1a actualidad, la mayorJa de l'os países 

han adoptado los billet~spolic;,ro1nados, cuyos diversos 

tonos, lo más próximos 'Posible ·unos ,deotrOs, ··son 

·cilmente separablespor s~leccfÓn .. Cr()mátic:a. 

las . t.inta.6. ·de· impJL enta. . ·¡:>res e nta n e u alt dad es nüiy·· 

. deter.mjnadas .Y son de c9mposíctfü1 y de cotor.:partié:ula 
. ' "' .·· '··_·:.. ., .. · ..... . : ,.,~ 

res. Fa~ricac:las especJal1t1'ente ·para la emfs'i6f.I de 'bt~

es 
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dor, el cual, si quiere lograr una buena imitación, 

tiene que poseer una instalaci6n de imprenta bien pro

vista y recurrir a. ticnicos de diversas especialidades. 

En algunos pafses {priricipalmente en Franci~) -

ias 6.lgu.1r.a.-0 de Tas dos caras del billete están cuidado 

.samente -0e.Jia.ta.da-0, en relación unas con otras. Coinplf . ' 

cación insosla;able para ~l.delincuente que utiliza un · 

m~ter~al improvtsado y poco adecuado~ 

c) Nume.1ta.c..l6n,.;... Por último; ~uY a• menad~~ 

pecialmente eri Francia y los Estados Unidos, lC>s 

tes son numéradós d~ a,cuérdo con una clave. 
. ·, ·.· . 

cultád más pa'ra el fál sificador, si ignora el' sfste~a-. . 

emp·l ea do. Sin.· embargo, rrn hay que exagerar ra 
..•.•. táncia . de'; la clave;•· como. el púb 1 i co la ignora, 

. · ... p~~de ·s·ervi rfe. para P.rótegerle de l á's imi tacio'11es . 

. c'on sti t'uye ;· PU:e~\ h~blaridó .con .Prorf~.~-ad, un· ·~J;~~~·ina, .. ·.+ . 
·.' .. ;. ,,'• .•. · . ' . .:··:· :~· :. ' ·, ¡ ,· .· . 

·•,• de'·g~·ra:~·tlá cÓn.tr'a<J a pV~sta. en. ci r~ulición.·de .. la rndne: 
;.::-··.:··-:;.: .. :,.,'.·.:._:.-,¡.·. ,_. '·. - ·- ... ' '. '· ~-;· . -. .···" . . . . . ·, - -· .... ,._ 

\ ;~: :¡~WKJ:l ~d~;i~~s;l~,·t.j{c~~~:: t:!p·J~;º;'!~ banco·S { d{ 

· :1.ósf,téchic§s~<de_J~boraiá~io•······ ·· .. si .et<ri'~m~~º·•1lº:6or}~s ... :··.·· 
.·.~.pe.riele ~/ . .las. e~1·4e~c}as<,d~ Ja.• 2Ja've}<rió; 
; : ;dudá.: '..e.··.1 ~{l''lete e. 5-.&·;elh111.·~nte···.ú'.l'sJ.;,, t:~·· . 

. :-·· ' 



número aceptable no constituye ninguna garantía de au

tenticidad del billete sospechoso. pues puede haber si 

do copiado de un billete legítimo. 

Esta breve ojeada nos ~a dado a entender 1o di.-. 

ffcil que es realizar una imitación capaz de engafia~ -

.al público y constitui.r un peligro real. Pero, a pe-

sarde ello, lo cierto es que .han circulado imitacio--

>nesmediocres ... · lC6mo explicar esta contradicc.ión?. 

"'.' E'n primer lugar, son muchas las personas tjúe'"". 
' - - . . 

dan pruebas de una distracció.n lamentable: aceptarl cual 
. ' ' ' . . ' '• . . -·: - . . . . . '. 

quier papel que lleve impreso un.dibujo más o menos pa 
. - ._ :· ' : 

recido.al de un billete de banco (se h.an enco.ntrad.o in 

.. clusoa'lgunos billetes dibujados a mano, imftarído tos., 
' ,, ' - - -

' camente el. bil tete ~uté~tico), o incluso;sfmpl es reprQ · 

ducci~nes foto.gráfkas sob~.e un papel fino, 

:e 1 .· 
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poco iluminados o se dan a personas ancianas o poco ca 

paces fisica o intelectualmente. 

- Pero lo m&s frecuente es que se den a personas 

que, no conociendo los auténticos, no disponen de nin• 

gún medio de comparación, aunque movilicen los recursos 

de su memoria. Entonces .son los ex.tra~jero~ los 

. len pe~judfcados. 

2. · Examen de los bille~es sóspechosos. 

Este se desprende 16gicamente .de ll% 

lies anteriores; ' :·", >'' . 

Se;realtza en ·primer· ·lugar. sobre el pCt.pe.l; 

aspecto, la sonoridad yel. grJs'Qr nos. dan li pr.imera . 
' . . . -· - ·-.·- ' 

.. · fndicGld6n .. Después· busca~os los dispósitixos d~ 

rJda·d :que. d,e'beh norma:l mente ' 

;<.", '., :};-: ·.~:--~'.I /¡':i };;:~: .. -:/,·,_:· .• ·., .. ' 

:·. :· ;--~', . >"-~ :(~-r:~i 

masa de ·p_ap~} t\~.né que esta~ fé~id~·, , - . 'J)F·~~ . 
. 1·os·bor,.fes····e:ir1.cJ uso se· .rasca<d.rsCrétame11> ·.::.::~·. 

'_'.;/,:\-

· ... · \ tJ<1a·:~llp~r-f.i ¿je ·eón t1ná .. ; p9nta: de,~ l:r)le~f ·.·'El, ~&~de.l< , )fj~~ 

···~;]:;r,f ~.· ó.\d~hta s ; ~ d o •. ·t e fi.i .aif ,);. el·ª.~\ f .i tí.~~,.,· pj'.~~··~~·~'sc~.·J .......... ··· .•...•. ·.e~! 
:pap~J rdesphd'v}~ti:ls <~e t~,da,'b'si}pfac i~n:¡, :re\lé]afr •con ltof:-. ,,_::·AH 

'' ' ,;. ', .:· •·. '.•i •. - •. _ .-,> ": ·.. ·"«".'--'~ .·.;_::,·: . :./?::+:~ 
·< ... ·_.<:·· -~:-·- .. :·--:'.:· ·- ,., -"i:"J. ! ·., • ·.;;. ·-. :-·-~~~".t~L.'.-~.-~'. ::,.; __ ·.. <>~;.-_;: -.. ",' -.;. ···-'· ,..-..,_:,:;> ··-_, ~>1:~1 "".'../~-~~ 

'."',;:·. ; __ ,··,_:. c~J,-.· >:::\.:\:.--:: ... _,:--... ~---··::::·:; .. :·._:·:·:.·.:~·~''.''::-·. ,._" .··/~:;:{~ 
:· <1" 

- (- ... ·¡~ ., -



"·> 

da seguridad la imitaci~n. 

. ... 

- En cuanto a las fifigrana~, los hilos de séda, 

las laminillas o los hilos metálicos, su ausencia de:.": 

muestr~~videntemente el ftaude; si han sidb imita~os, 

·mucho cuidado que se haya puesto en ello, raras v~· 

~es tienen.~l pére~ido 

· ·•·•.·>·fA·algu~6i pafsgs:,· tocios lOs billet~~ de ba~Ch~ 
clJa1···.·••fu ere .• Xt vci lar d duc.i at io:~se\jrnp~·iin~.ri<.i.nd is .. ··.· 

in ta~enté. enif ···m'i s~o ~a p~} ... ·· Este:;t{en~ ··~~actament.e .. < 
... : . . ·.-·· ' . ·' ' ... _. 

· :~tsmo asi>.e2'to; el mi s'mo 9rosor y.,.' 1 o :que es más. ·gr!· · . 
. ' '"~ . . . . . . . . . ' »· ' • • • . • - • • . • ' • .. -~- ;:'.':: 

.'·· , 1/e,::la lllisma.,d.inf~nsión&· pafa todOs los'l/albres·~ .· AJgtfr · , > 
" ... -; . ; -~--:·: ,' . . . . . . ... : ;:·. -·. ·. 

·: _: 

--:-~;::_ ... · . 
. ' -..·,.;·,. 

· .1::.c:1e: 
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grande ~uanto mayor es su valor fiduciario). Este sis 

tema de fraude es en realidad poco ·peligroso: la capa_

cidad de producción es muy limitada, y, además, el re

sultado obtenido es bastante mediocre: el papel, alte

rado y hecho más frágil a consecúencia del tratamiento 

qufrnico, no presenta su mismo aspecto primitivo, y no

siempre desaparece enteramente la tinta inicial. 

También, e'n ocasiones,· 1os diversos billetes. 

presentan una ,dispqs.ición idéntica de su dH~ujo~: sea -
. . . . -

cual fuere su valor; éste figura. inscrito siempre en -

elmis~o lugar, en el interior de una orla, y las diver 

sas par.tes del. grabado están impresas con tin.tas igua-
... 

les. Per.sonas poco escrupu.rosás emplean entonces un -

muy tosco, pero con el que a vece·s logran enga,;.- · 
• • l . - : ! - . . ' ' . 

alguien. ··Proceden del fl!Ódo sigu1ente: toman) bi-
. - . , .. - : -, . . . ·. 

11.etes auténticosy re6ortan upo o vatiofJáhguÍos ~n-2 

quefi~L¡'ran las.orlas con.la.f~dicádón:del l/,a,lo~ffdu.· . ;, 

·ci~ri6 .'(~1· ··b;ifl éte ·asr·am6uta4l)conservff<su ~/a·Ú~ *tdÚ.··. ···. :,: 

¡{;e') ~Í.ari~~"~i'~ntr.~~ el recorte noj~~ér~;~ u~a su~~~t;~i: fj 
.. ·. •< ·•· >exc•e.s+v·a,··;· ••u~·~·•;reg1a•~~ntació~{·~h~cf~•·~- .· .. ·d~te;.~:;h~/en: Aué · ·.•)f\ 

·~<·· .· ... t.:·,:<-.: .··:L~:···,:· ... ---:.·· ~--_:.:--:. - ··; "· ·--~,:l~}\ 

•/\ : .. ''\cClfr~t~i~:H'~·~·;p,y•~a~'.~v.•.•·.···ca·.··.•·.er····· .. ~p1·.:.•0t._as'•.r,_ ..•. ·.~.:_se_~·······J~.· .. ··.·_···e··~··m•.e_·_ .•.•... sP ••. -.•--.····-~.·-· .• ~.·-···_a~_._;.r:_·.be·.·.-~.·.···5i._1·,•·.·.·.1_._._:e0 .. _:bt_~•-_ªt·· .. ·.· .. •·.1~-··-•.·.·.···e-·.·.·····n .. <.·e'.·.·.Rn ..... ···:e ... :_•_:;._ ••. -lp.•·.•.·.-·.·a1.·.J5~· .. •.·•.-.····.1···.··.·.··_·.·ce ... ·.···.··un.··._da: ..•... :º_'._"·.·.·.· ____ ···.·· •. · .. ·.~--,····.···/;~.; ···· .. -·e·s.t~da'.~-d:é~·iJ:óo: ·~~· _ __ ._ , . ,:-:;.• 
·~·;.-;'.<; :<< ,i.• ·:;.·· • • . ... ., ••.. . .• ,. .. ·. "'•.' ·' ; " .••.• /·"f:i~ 
. ·.p.· ;tró "?fi'a·~;:,:a~.S.~;~·da.i;>Y,_. la s·/~-~~·~·11{a_· Jo s;}n gUJ '9$; cie· 1un>p f~c: ···: ... ,. 
·.~::..- ;~- - .· -·.· ->-.. -. - •'<. -, ~-:.:.:.:.><:.:;'~-;:~.'-~'.·~ "< :·· >.; . r.· J.:·\):·:· :>'·. ': :;).-;. -· )::.;,·t/) 
- ':;';.·~'· , :_. .... ::. '.=._. ,':,::.':··-~;>.;~: : ··r' . ;. ;:.;·• 

. ,. -~»>· . . . 
:~·~\'¡~·-,,,.:,_--}. ~< .:-,.:-.· 

«.)". .. ·, .,_. 
_:,. ·_ ~·, i~- '-:~-;·~: ' ~ ·, .: -. 

- ' . ' . ··.~~:' : ,:' ¡; ~.'. 

e .• :~~:¡;j 



lJete .. de poco valor. la composición así obtenida no -

.se parece en modo alguno al billete auténtico, puesto

que las orlas corresponden a un valor, y los grabados, 

·a otro; pero el extranjero que no conoce b1en la mone

da empleada en el pafs puede dejarse engafiar por el -

truco •. ~ y también las personas ~enos ignorantes, pero 

poco recelosas, cuando se les .. da el. billete entre 

.de otros aut€nticos~ 

.... de falsifica~~?n e.$;~o~.o 

quf! la. ob~a bbtenfda': es c,~pactdád 



3.7 .. REPRODUCCIONES DE BILLETES 

·En nuestra legislación siempre ha estado 

··da· 1 a. reproduce ión de moneda o bi 11 ete, ya. sea 

tal o parcial, o su imitación·, de conformidad con 

por el· artíc.ul o 17 de 1 a Ley Monetaria, 



ú2. '· 

, , 

.te artículo, serán sancionadas administrativamente por 
, , 

la Se e reta r í a de Ha e i en da y C r é d it o P ú b 1 i e o , e o n multa 

hasta de un millón de pesos. El impórte de la multa -

respectiva se fijará oyendo al Banco .de México y toma.!!. 

do en cuenta el número de. las· imitaciones ó reproduc-

ciones ~ los efectos de éstas en 1 a seguridad de 1 a ci_r 

culaciÓn monetaria, la utilidad percibida 
. .. . . 

fr.~c'tor y las circ.unstahcias de. éste11 
.• 

,r,,. 

. ',. ·,,' 

·· · .. ·· ... ·· E;s~? ·pievencfón' estába contenida a'nte.~tor~e'nte' -

,; :·en·.'.~l· A:r·t. ···.¡4;4 ·de ··1a tey;Gen.etal de Inst.HÚci'on~s ~k-

chcti to y. Organiza~ i one~ Auxilia res, . - . _- -. ' ... - : . 
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hasta la reforma del Decreto de30 de diciembre de 1979 

que tipificó la conducta corno atentado a la seguridad -

monetaria incluyéndqla en la-ley monetaria. 

Sin ~mb~rgo, siempre.es ~conó~icamenta atractivd• 
' ' ' 

para determinadas:, pe.rsonas, .h.acer reproducciones de 

billetes legítimb.s en circulación.,'. ya .·sea con ·finks 

dlvers ión o 1
,
1 éducativos", pero; e·~t~ s ~; ezas. 

gen las disposiciones. 1ega·1es,· deberíari ·.ser totalmente~ 
J iqu'.idad:as por el nóciv,o. efeCto 'que p~odúc~n .· ·. S.i n 

•!," • -· • -

bargo, la :situación'. generada por la atomización de 

.· di.stri bución s ~ vu~lve rea 1 ment~ tncohtrolab 1,e, . . 

· ·. ·'p,rjncipalmen te. a que ·su<. coniE?rc i al fza.c i ón es .. masiva y. se 

rea)i'za a ttav~s de p~rSonas d~ esca.sos conocimteotos. y 

·re~ursos econ6mic:Os~ ·~or ld qUe cre~fuos 
.de· J~~go~·Jps billi··· 

. . - .,., 

bit~u)~ndo:y v~~ai•ndase 
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4; 1 •. ANTECEDENTES DEL CONTROL DE CAMBIOS. 

Las not~s que a continuici6n se transcriben p~o-

vienen de la publicación denominada "Nueva Política Cam 

b~aria, Estfmulos Fisc~l~s Y Controles de Emergencia 

1982 11 y, a nuestro juicio~ son las realmente acertadas

para describir la ~ituaci6n que lla~aremos "pre-crisis" 

en que se encontraba inmerso el pafs .durante el. ClñO 1982 

y que desembocaron en el.Cohtrol'de Cambio~ vigenté ~es 

de el 2de septiembre de 1982. 

NUEVA POLITICA .. CAMBlARJÁ 

'' : ' .,; . ' 

raíz é!el desplome del precio del petró.leo ,en •. 

. 1 os. ~er~ados fnterhaciorales>.·1a e~onrimía de ·lo~· 'pals~s 

· ·· ·. ex~o~tadores d~ J. m~ smo sufrí ó .una con trace t6n. 'M€xtc.o.-
. no pucJo .. sustraerse· a es te· fenómeno, y a ;artir .... , . 

. el cr~c.i~i.ento' lriterno ·(hasta entonces ef más 'alto. 
. . ' ~ ' , . ' ' . . . . . - . . - . . - . '. . . . -. --. . ' 

·· el m~rtdo)~ cáyó·, propiciando>'eJ encarecimiento de·l 
-. : .. "_ ... y'.~ .:: .'t·.::··, ., ' ) - ' <. -,;:- '.' :.:{.; 

• ; dito '.externos al ra C:onfi anza en 
'·, ·' .... ·: - . .. -· ... , . .. . .... •·:'¡_ ; - -;.< :... :._:'.·.;.·_:·>/.:'.;,'•'< 

i .. · c~pa ci.ct~<i '.cle· :pag.~·~• .... -.Esta . .f.\~~r~s .. brctt'n:s.~ancÚ~···· 
. . . ··-~·.> . .-·· . , ._l <: :·~- ... · . ..:. ... .. ·,.: ..... .; :·,<,.:>r~\:: .. 

... >na~} ek.ter11as,;;. <propici:a-rot'\!,el;:>aban~o11ti )Jel ~~rc'a,po/:.;~·: 
._,,. ;'·" .,·,:;··',-, ¡ :';-.. ,} .. :-:,;·,. ···'··-' - .. . - ).~"· .... '·'; .. --~:'-'.<-- 0-"_-. ._.,:;_<·'• 

·.~;i:~~·~i;··á?~'.~·:'·.P~.·~·· ······~t.·~ .. t.~ .• · .. •·<i.~~····s,~nf ·a~•• a~',j~~.>t J·~ 0·~;·······~·1 .·t.·rf s .t'¿·~~-fr~·~···.· 
: ... · .. ·.c€feb·re<i8· tie. fe~r~r<~·;:.d,~l. ¡)r_~~é~Je 

/:\·:.~.~~f-. :~'- >>-":::·-.. ,:_::>.r~:·· - -·:· .... : 



de nuestra moneda qued6 con~icionada_a la ley de la 

oferta y la demanda, si bien el descontrol carnbiario de 

los primeros dfas, pronto desapareció al alcanzar el P! 

so una paridad más o menos estable, con deslizarnientos-

diarios, determinados por la interacci6~ de los fenóme

nos financieros. En su oportunidad, el Ejecutivo Fede

ral; ~miti6 a trav~s de diferentes 6~ganos, una se~i~. 

de m.edidas tendientes a.compens~r Jos.desequilibrios. -

econ~~i~os en las .emp~esas y la ~~~dida ~n' el ~oder ad~ 

qüi s iti vo de 1 os: trabajadores. p p_a is, tuvo éntonces

.·. un respiro .. Así las cosas, sobreyienen hacia agosto di' 

verso~ f~n6me~os que. propician la fugá .de divisas~·Y en 

· . c'o ns e e üe ne i a , e 1 des q µfe i ami en to del ,. ~ne r ~a do e a ;n b i a r i o , . 

al gf~do que el: 6 de agos.to las. institucfpries financie-· 
) ·' ; . . .. ' .· . . . . .. . . . 

"• : ' . 

· ra'.s i crediticias, durante h_or~~, s~~pendép la yen ta 

extranjeras y :toda .op~raci ón <::<>r.re.lativa. 

•. 

:·Ej.·. 5 de agO}to ~ se· inidó l·a· expedici.ón de 
, , ; .. - ..... '·. ' : ., ·.,. ' . ', .. ~. ~- :'. .'· . '. . . ·, : . ' . . ' ' ' { ;. . .~ ' 

. ! ·-
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de paridad preferencial, tema de actualidad en los co

rrillos.y reuniones informales o de trabajo, no es otra 

cosa que un tipo de cambio especial, adoptado por el -

Gobierno Federal para poder adquirir dólares a bajo 

precio, a. fin de hacer frente a·las deudas del sector"'." 

. público central, descentraU za.do y· paraestatal. Even

tual mente -.previo cumplimiento de l ós requisitos <est!. · 

tu idos en toda·l~ gama de dispo~Jci on~s-' algunas· e~

presas', ifr i va das, po·drán hace~ Uso de es.ta: can~njJa. ·'"'." 

'Resu~iendo, tenemos que el JKí ~x;;.Circufar en come.oto: .. 
. ,- , 

abarca . dos· pos i b 1TJda dés en es te sen ti do : 

. _.¡ 

,. 
l '-· .. 

a.L' Se autoriza a las' propi,as inst,)tuciones 
· .. ·. _,,.·: ' . ··., ' .·.· 

ditfci as a r~alizar por. cuenta de'l Bánco/de· Mé~ic,o, 

operaciones' con moneda extranJ~ra {~· paAdacLprefe~en- • · . 
-. ,· ' ' ' . ' . '· . "• ,_._, ' . ', .:·", .. ·.' ',. ,, . 

' / e 1···.· .•. •pagri ~e:·:·intetesei 'Órct'i:·ri~riÓs:•··cor;·espo~ai.entes •ªt-~·t>lÍ · ... · . 
. ,,.:· ·.::: . ' ·,_, l.' 

. " 



extranjero. 

b) También por cuenta- del Banco de México se ven .· 
. ' . ·. . . - ' 

' . .'.: 

derán a paridad preferencial. divisas extranjeras para.:. 

. el pago de IMPORTACIONES PRIORITARIAS (a juicio de 1~ ~ ··· 

SECOM). (Para ésto hay que acompañar constancia de la~·· 

propia SECOM y desglosar 1os pagos). 

· .... ··._ 

ta especulaciórl ·con divisas ·no se detuve,; 

· · ·. mé.Cü.da d~ lá ·dob1 e pa.rida8~ ·antes b,i en; se desencadenó-
-.,;,._.,:,, .... · .. ·· _,, ·. ·... . . - . . . ' 

rapidez vertiginosa, y ast llegó el 13 de ilgosto y .. 
, ·.·_:· . ' ... · ... :. ' . -

·' ~l {a publicJdad, a través del órgano ofictaL de - ·· .!. 

·las· Reglas pa~a· el: pago' .de depósitos·e·n mo;nedil :extranj~ .... <~'.: 
..... corkftu1damen t •. º: 'en· el ·a~tJculo· octavo ·de ·la· .Ley Mo~·· .>L · <{;;, 

'-:.:,:: 



·.. La ní e d i d a a n t e r i o r , p ro p o re i o n ó d ó l a res .U S A y · -

otras ~fvisas extranjeras al sector público y pri.vado

que calificara en el Registro de Deuda Pública, prove

nientes del interior y, •. en principio, si bien se creó-

. ~ierto descontento en algunos sector~s, palió la nece

si~ad inmediata de solventar obligaciones a corto pla

. zo vencid.as con entidades ex.tranjeras, hasta en tantó-

·.se renegociaba. la deud.a pública externa. El. desconci;e.r. · 

to ·generado no. fue de p~opo_rciones, mayores' dado que - .··c .. ' 

l.ós dólares US,A, y demás divisas. dé. c,uentas Jn;terfías· -

pagarse al. t ip',o, general.·· 'de .cambio'. 

' . . ' . ., .. . .. 

Sobrevino la exposición del c. Secretarlo d.é Há- · 

·_.cien da <y Cr~dfto ·Público'/ 'en la cual\, por encargo del,.., ... 
. - ·, ·. •'. . . - .· . '.- ·: ' ... '. . ' .. ,. ' :·· .. · •' ··: "' 

·, ti.'iüfar .. clel•··•Ejecutivo· Federal ···se. mencJoi1ároncias, medi-
· dás de em~rgencla :i•ad.opta~ en elcursci de lqs°dfas 

.. . . ·. •· •·.· . . . . • . . .. . ·, '•'.¡. 

y qué; ·hasta. el ,clerre_.de esta. édición h,an 
'. ·,. ,.:_. ~:: .: . ; ' : :. ' .,· 

' . 

·_· .:;;~r . 
'_if.J 

. .. - .'~·, 

.>N~li 

··•·· \¡~~ dé/a~ o s.t Qj?. •· P~~f t~~ si§~ en,• "n ,;~ i ar¡ J) OiitrÚ•' ·•• ':.; ·· ... ·.·.·.· .. ~.·.· .•..•. ·.'.::··:·.:.·.:.·_.·.·.·,·.;~.-.':···.·.·_·:•.··.·.·.:·:··º•'.·.,: •. ::;·: .• · .• '.;.;:··.·.:• .. i· •. 

· .. · ..... .:.·~~·.1·'a·.iF~:d'~:·~~éi:ori;·:d·~.·1 ... ··o'~'.B~~·~il•:rtjtie ·:~;~:~~;l.~ce'••r~~~i:a·~;~,P~µ:~:;:· .. · .. ·.:•_·~;•·· .. •·· .. · .. :.~-~ 



llamarse "MEX•DOLLAR". De tal suerte que B la fecha· - · 

existen .3 cotizaciones para el dólar U.SA en el mercado

de cambios nacional, dos especiales que cumplen funcio• 

nes espedficas y uno general, sujeto' a 1as fluctua.cio

nes propias de un.a crisis. generaliza~a como la que pad! 

cernos. actualmente. 

;. .· . 

Además. de la ,concentraCión de. ~ivJsa·s ·ex_fra~J.~r.~~· _ . 
. ;:·;·',º 

.1. ' ~:· : • ... ' 

y -'<le<Jis inslftuciorres .de. crédito, :s·~ 

transa~diones con moneda· extra nj~µa<''~ 
' :. • •. ~·· ,":' . • . • ·. '" . • ·.• ' : . ' • •... · ·, • : ·, '' . ,' e '' • ··;-,_::-, 

~s.frictafuente ne'cekarias (pago de fnfete~·es, ifílpgrtaci.2 
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de agosto, que les sean pagados a tipo de cambio pref~ 

rencial .. ·Lo mismo se aplicará en renegociaciones. 

. . 
2. "MEX DOLLAR", al cual en defensa de1 idioma-

nos referiremos en lo sucesivo como el "Dólar prefere.!! 
' '.' : 

ciªl privado" y al cuál tendrán acceso~ 

·aJ En ti d'a dE!S finan t: i eras. es tablee ida; .e.11 
: ... :.·_.·; 

para;eL pa'gp 'cte crédito~ contratados con 

. 12 de de 1982. ·. 

ffdeicolllisós tpn · garantJa fi.ducic:ria\ 

. . . ,'~ : ' -' . · .. 

O;ganlsmos. :1 nte.rrf~cionales y 

•';_•_'. 

-. :.;·t_:.o; 

;.: ~'.;;_~~; 
_'.~~~~~;} 
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ra de las que se expidieron para el pago de depósitos - .1 

bancarios de ese tipo~ por lo cual se infiere que los -

depósitos denominados en moneda extranjera pagaderos 

por instituciones de e.rédito nacionales, ya no serán P2. 

gados al tipo de cambio genera), sino al de "Ddlar pre

ferencial privado". 

El. artículo. 10 del Decr·eto para atender réqueri~

·.mientos. de. d1visas', señal~ .. :expresaíllente>que· 

ble el tipo de cambio que ·se cónsigna en·e] 

Q ltimo decretó comentado. 

. ' - . ' . 

Es necesariC> asimiSmo, aclarar que las cotiza~ip"" 
nes de los. \;pos e~pecia.1 es, aparecen los· d1~s hákil¿s

a viernes) ~n la última p~gina 

la. Federac'ión~ 
: " ~ 

. . . . 

. , An o,c• bt•?· e~< ~·~-,to'.1: R;g 1~tró. µ:' ;~tY"~fü~t,···· 
·.:. DfreFcJ?~ de De~da J{gb.l;ic?; .. de Ja •. ~Hqfi;:1. o~.~ ~~;,t.~ctjl~f • · · 

._ .. :;'; 

·:>>~~:~'~:::.,~;1i':~:~; 6::~ .. ·· ittJ~i~k~~~¡~t::d:Jl~~;~~:id1~~~c1•···•••·····.•• •· •... 
;~[1¡~~.~::rJ~~1'tl~i~i~}&f ~:·:;~:~~.~~~¡k::2~.~s::~r~~~:·~;drº ~'; ( ;., 

:•.•· i.á ... ti~\t~'c~ió~',·<l~\b~ü~'~. -'i>ahirc·~··a.e~:í'a'. secietil.f fá>'\fe.·Hk ... :s.· .. ·· ><:. :; 
·. -"~ '. ;··:' .'; ; : :,-, ' .. -')•.'. •::': .,, ·,; , .. ~ ·1~-·, , -.. ,.,_/·.· . ·. ' ~ ; :.::· .. ·,·;~·.··.·~·.,:,.:;': ·;-~ :·(<'.'.·.:,:;:.·:./·1'. .. ::".~/_:·, ~ . .º ~<·-~-,:~'-·':'_:'~;·: ' .. ' '-~·- e.,:_, . ~_,.:,."1 ':".,,-:. -~ 
_., .· .. :·";_· .. :-, .. ·-·· .. . ·.;·_'). '- _, . ,. " .. - -~-~-~:;.·(· •;> ··->; ·:·.- :.:·,·_: .. :·::.·.,-·:·''.-: 
_ .. :.: . : . , -_,": , . · ·': ~/:;· · ., .. ,, _, ;,.)'- -'<· ·~ ,:_<' .. i :.·-- · ·.... -~< .'.''~-". ·r::,.; 

.

• .• ·.·.·.~:,.·:· •• : .• •••• •• {·.-;.: · •.• \ " - ·: '1,: .. _ ¡::.. . : : . -,_ - «"' ·. . ,_ '· : 1. " . -__ -·- ·:: ;:·.,,· :. . ,: ;;, '< ·. - ... . ,,. : .. ·"~· '"'~::::.-·,_··-.'.l.·.:¡\',:··_...,., ·-~ .. ,~;·, '-:-· ' · .. :·.-~-~·': 
_).>« r '.~< .. ~ ': .~·· ':•;'~ '. :>":: .. ;:><\"'', ',:;·,~: .j,·<·:·,.~ ... · ,:·· .. :, ,, ',:~·~ ,.;' ·.·.~:~~->'\:·:• •,',;.-,\·• 
.>'<' ;¡\'· .. -~·:,:·::.:::>_;! . .':: ·::.::::".1'.':'::.:: ·--'.X·~·:.;:';<"'.(.: " •:,.,,·-,. -.~/-> "<.·::·.:::_:.> ... .' ·'"·-~~:{ .. ;.;:,:·-"·>:-. ... ": >··· ·" 



cienda. Esta posibilidad se ·limita al pago de créditos 

.contratados ton anterioridad al lB de ágosto y hasta 

por el saldo insoluto que a esa fecha reporten tales 

·.créditos. ·El registro de c;éditos. posteriores.es posl- · 
. . 

ble, si se deben a bancos extranjeros, por empresas con· 
·,· . ' 

créditos registrados, siempre· que el .saldo insoluto . 
' . . . 

el .nuevo crédito no exceda a lá. fecha en que se preten.~ 
. . . ·.. ' 

~da•r'egistrar ~f. nuevo.adeudo, de.la cantidad ori~ina1.~~' 

.•... '~riúlte registrada ... (créclit9. ~evbn~nt~J~ .. 

.. .. . 

constanc.i~s. par~····e~tas opera·cJo.~ .· 
. . ',. ~ 



· c i en da . Esta pos i b i 1 i dad se 1 i mi fa a 1 pago de eré d i tos 

contratados con anterioridad al 18 de agosto y hasta 

por el saldo insoluto que a esa fecha reporten tales 

créditos. E1 registro de créditos posteriores es posi

ble, ~i se deben a bancos ext~anjeros, por empresas con 

: eré d i to s re g i s t r a d o s , s i e m p re q u e e 1 s a l d o i n. s o 1 u t o 1 
· 

el nuevo crédito no exceda a 1 a fecha en que se preten

da registrar el nuevo adeudo, de la cant:idad original--
,. ·.· . ,',• 

mente. registrada .(crédito revo lv~nte}. , ' 

. ' ' ;. . 

·La 'expedición ·de constancias ;p~'ra .estas ¿pe'racto-

:ries ·~ueda a cargo de. l.a Secretaría .de .Haciend·a. 

e i ó n d e o e tl'd a fl ú b 1 i e a} • 

. Al· efecto~. la prppJa S~cretaría _de .Bac1.ehcfa, · 

publ i c;idad el In s'trycfi Jo para e.l Regí stro de 
pres~s •qUe deseen disfrutar del tipo de cambio pr~fereD_: 

.. c.hl (guberna~~~talr, as~ .com6 1 a forma correspondiente:. 
·' . 

'·.'.: .. ' 

' .... 

.. . ·. f·¿¿.hi 24 d. e-~gast 9 , ··.e1Ca~~a.·ha-
;:_,_> ~~-::_:}-.':."'' :f.: "' · --· \. ·:··· ·-·<""• i" ·e'« :,· 

:~ ·.:~.·fo rma:fi v:c)'del.Gobl'eú1 () f:e'd-~ f'af~ d:i6 .'a 'C,on~c>'t:er' Í'a·fén1:f~{.;'; 
··-···;:~·'.·:-::.,· .. , ·:_.· .. ·x.-, ... ~ .·,.·,:· -:.,~ .·.1.-·--.·:;.·.· .. - -··.,.-__ ·~· - .,;·;::: ,~~-« 

.·.· .... ··.''fua,·r.~s:o·t~tióni.:tj,}é·'a·<fici.·oh~· ·a:):á· qu.~· .e{t~.~1··ed'~'.:.~~;~1.:a~s.·.~~·-.. · . 
. ··· :·· ... ~;~;~; ;·~( ?e ·•••t. a rá'c.te·r··•._·~.·; ~-·~-~1·.·······p ~-f ª· :•19,a,~2· t·· :.· e·n·; ....• ,:·.~, ·-.fu· a:1.•··. se· 

; ... '.\it·á:~.1 é.d.~n~··ªlg'unps . 9e :1 q's::·~equ·•js·i·t·~-~-;·:1fa'ra_./pÓ~ ~t '.J~;~a.r 
-·:-.'.-,, ·- ": .. _ <~ _:. ...~ :- ,,_.-~. , , < .. ;-:.·.::.·.·;. '·- ;.'..·:·:-.-- .: · .. ·. .. : j' , •. . .... ,- , ~, _-·._: :· ~-:.~_;, " - , .-r > ·:::, 

~:,:-·.,"\<;:"·,· ;.':.,·· . ~'/ ':~/(;:·::,::;:. ",.- .-::.;_;:.•: .. e)·'/, :/-·;-~;.,\>;,. 
~-:-~:-:·-·, ·,.,.,.'cJ,;<:} :: .. ,?.·=·-.:. ··:-·,··.·-f; ·· · · -~· - '"::·;:/,·- ~· 
.. ·L·,;~·-'..j'.-::\.f<: .. ;·.-·r.~ .. :· ·,,. , ":·· 1 

... ;;· .. ;-'.J.:: ...: _ .. ,;--,.·,; · ·)~.' ':.~ \:···/ , , . ·; - ., ·. ·}i .i: .. :·:-- .. ·:· 
· , ·,. _ _._._..,, .. _><-_:;}::·~~::_:,:~L.._.: i~_.·.;; .. : :'.-,\·:~U·'..·~~::~·\.:'" ·<:-;_.:·'.:_~-: >>:/ ... .,::.T;· . .-· ... ,;,,,·_. : .. ·_:\ .. "._: -~·::·"~ '-<'.··:,. 

~1¡'.,0j:.i,{~i{/,i:;l!.1~J)Jit:\.:{'.;/:: :'' .. . . : ; . << : /.\ '~.:·:<>•.>. ., <·' .. :; >: \ . ' .. <J•J 
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los estimulas fiscales y diversos por parte de las em

presas afectadas~ 

El 25 de agosto, l.a Secretaría de Comercio emitió 

el Acuerdo que establece los requisitos y el procedí-

miento para el otorgamiento de las certificaciones para 

;a~quir{r divisas~ a tipo de cambio pref~rencial, ~ara

/el pago de importaciones-_ de los bienes. que el propio - _ 

orde'namiento menciona~ . Es.te Acuer-do deriva del. multi":'. 

-•-ci1tad0Decreto para proveer' a las_ necesidades. de.,divj~. 

·sas j ~n süma se~ala: 

- .. - . ,. . ' ' 

. . a) Sólo- se expedj ~án certificaciones • 
, .. ·.'. i ,., ' .· ' ' 

rfr djvisas prefer~ncfales ,'en·_el ~aso de 

- •! de- alimentos de corÍsulllC> popular, insumos estrictam'enté 
.. : • - '•/-:" 1 •••• ,. : • ' ' • •• -

>~~cesarías para Ta. p'rodÜtcfón y bienes de',C:'apital •. 

. < ' 

Deb~Fá:.·en· t-odó caso, ..tratar_se dé 
<.,:.'. 

:: '·. -.. ·, ··· .. '·," ' . _., ' ' ¡/·'~- ;; ...... - . .. . . . :''· ;,· ~ -.: ' :- :· -

-D°::lé~<a ·las :nil~mas; ;rfJ~cl~··p~i~-J:?~-tcal11J§i~ 
:-;.'..>~:::: ' . ; ,: .·.·: . ~- : ... ·. ::~.-.'; .. :. 
/~· .. ;:>::-; .. :.: "¡:1 
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e) Las• certifÍcaciones son intransferibles y ti! 

nen una vigencia de 30 dfas naturale~ y en todo caso, -

deberán atender al Regl~mento sobre Permisos de Import! 

ción o Exportación de ~ercanc~as sujetas a restriccio--

nes. 

d) La obtenci6n de subsecuentes certificacion.es 

con cargo a un mismo per~iso~ ~s posible si se comptu! 

ba. que los bi_enes, importados atendieron a lo señala.do-' 

. en el permiso de fmportad6n .Y certificaci6n respecti-. ·. 

vos y se destinaron al fin que se señaló en la autorf~ 
. ·~ : 

zac ion •. 

'· '. ·. 

e) · El control de las é~rt,ifi,caciones lo ejerce'.'.'" · 

· rán las· Secretaría.s d'e Cornerci.o, Hacie"dii' y Cr~difo ·~(¡ ·. 
·, .... '.- ... 

blico y elBah'code Mexico•·c~nforme al 

~uldo ~n lo~ ar~fcu16s 



4.2. CONTROL DE CAMBIOS· (2 de septiembre de 1982 al 
19 de diciembre de 1982). 

Debido a la situaci6n geográfica de nuestro pa!s, 

colindante en su frontera norfe con los Estados Unidos 

de Noiteamérica y la existencia de una enorme interde~ 

pendencia entre habitantes {y comerciantes) de la zona 

norte de.nuestro territor1o y los de la zona sur de 

ese país y, por· otro. lado, a que se ;Te :había dado am-

plísima carta de natur'al izaci6n al dólar norteamerica- ·. · 
,. - ~· 

no (divisa que· después ·del· peso mexicano es 1a·que m~s 

circula en nue.stra geografía)~ pues la mayoría 'de: {as

transac.cione.s habían sido denominadas en esa mC>ngdá ~·a. 
\ .. ,.. . .- .. ' .. . . - ' . . . . ' 

la que se ha considerado' como, el índice de" referenc:ta..: .. 
< ' : . . ' ,· • -. ' . . . . . • ' . ~ ' . ~ .. ·: . . ._ .: . . . -

para;la concertacf6n de operaC:iones í.internacion;al~s -
,,, . 

~medida d~ val~r de las cos~s, apliRada internacional-. 
.;.··· 

me.rite-, se había.considerado que nunéa· se. intentarla - ·· 

· establecer en· Méíd ca un contr~1 d~ tamb1ó, :ppr: lo qu.e,. · 
- . 'y·: '.' . . • - ,· 

· c:on~glan· sorpr~sa'.para. t<Úo~mund.o,' durante.'el '.info~me- ·> 
' pte~~·denchl <d~~ ,·J9cde sip.::Ot.ii'emb~e ... d¿e .. ·1~82 ..•. : ~·l.· .. en .•... t.'i'.o_:'n .... '..c.··•·.¿s.··.". ;e·,.·'.··.·.·, 

, - . /,:':F-:.:.. 

····· .... dJ1ki.~.:::: .. ::r'!~~l::ti~:J~~~¡.d:::t:r·~·~t~rt·1!1;~~~~¡it: ···· ·· · ··· · 
• • '~ .- -. ,·. .-. • • • • • • • ' - , •• , • ' • • - ' ; • ' • \ '< • 

; tha<.s'~r··.irn~lánt~b~/el . contr~l ;de dci~~iO, :i'.e?'~'.r~.n:.fa;eJ' .. 
. ... if ~b;;i ~~ n ~º. en ~J .. ~i;~.:1 ·~·.··Kt1.: ~. Ja"f • .<le ta< . Fe C!e ra cti'ó r1:·¡a~1 ··•··· . 

... . , . : ' . . .. :-;.'.·: _:: ·,:: . 
>:.:.;.> ·-:;:·:,~:: ... ;:·<·~-~---

. -~ '-.. :. ~.": 

. : . -:,··~ 



- · .. ; 

•1° de septiembre, un Decreto que lo establecía. 

El decreto que establ~ci6 el control gene~aliza

do de cambios se encontraba fundado en.gran ca~tidad ~ · 

de leye~ e incluía foi cons.i~~rand~s .sigui~ntes~ 

Que, e) Congfeso. de. l'a· Un)§n, ha, es tab1 eGido 

que .corresponde' i1 Banco de México además. á¿~ 
' '· ' ''. ' :, " : . ' ': ._· : : ·: ~ _; ,~ ·, - . . . _ .... - ! - .' ', .. 

··>lar la émisi.ón y c1 rGul ación' Cle la ínpneda ~:el regular· .. 
. . . . . 

s'obre e'l exterior por. ser. eJ~. eje 

·. • 'dél sistema c're«úttcfo.'.mex.icaho; 

·;·1 .-·· 

el Congreso· de. la Unión' h_a, 

·Monetar~a, .quela. 

ie~al>e~ Ja· Repúblf¿~:·Y que····1as 

en m~neda extrand~t¡ 

.•1 

. 1 



mo .la de cualquier mercancía, requieren .de una regula

ci6n que sea.acorde con las necesidades de 1~ Naci6n,-

1os objetivos que ~e deSpren~en del sistema nacional ~ 

de plan~aci6n y las. prioridades que exige nuestro des! 

rrollo económico y social, creando y perfeccionando los .. 
·- - . 

instrumentos que se requieren para 



-. -
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pago .del servicio de la deuda públ.ica y privada, cau

sando perjuicios a la población y a la economía, por

tados conocidos; 

Que la Nación se ha visto afectada negativamente -

~on la r~ducción, fuera de toda medida razonable, del

valor d~ nuestra moneda en el mercado cambiario, po-~-

~iendo en riesgo la activi_dad económicadelpáís y el-· 

- :.poctér adquis}tivo de. los ingresos de Ja_ mayoría d_e 

- . . . . 
Que para garantizar el buen func i. onamlento del -

.. -·.s_is.téma,· évitando fluctuaciones< excesivas e~· el. tipo -

dé.cambio d.e las divisas~- se .•deben eliminar 

· tra~saccioTies.espectilativa~, que 1engan por 
' . . . . - . . . . . . ' . . ' . . ' ' 

-tr.ahsferlr fo~dos: al e,"''terior para prop?sitos disti11,-.:.> 

--····Jo$ de,.--•la iJJ1POttaci~n.debJenes.y s~r~icio's :rAe
. p'ago·s relác~ o~~~fos coo -~tédi tos;· · , 

- ~· . ,, ... ~: .·.' ' ' ' : ......... :. 

. -

. ·,;; .• ;_.Que•;a) .:mfsirió t_fe~~~ qu¿·· e~ n~te'.sar{O,v!e_v,ri~~ los-.' 
>:.'- . ~:·,' 

'~t~<Nbs -oegaú'vos., s-e'd~ben.· dar 1a~< ba_ses·· pªy.:~<ra<ra-;;._;;._._ 
~ ·.' ,- . ~ _- ,< . ~ ''. " ' ., 

i:f~n:a~fi zaci 9n -~O,,<_e 1: .usd ~¡~ :Jas: 'diy.ts.~(, -~s.tabl_e~-~e~dó'~r· 

.-.·· .. é~~~1{~~.\~lles,·.'.~1l;·.·.~u-:••.u-t1 .• i.1i.~.~·ipn~.·-ct,Bf-W~·~;~, .• -~·-•i-_a-s.·••-?·-~-•iQri~a-A 
.-.ti<l~~~\:n·~·ri1'oriaJ e s;r>.} ... · .. -··: } ', . ,-,._._,._ <;/, l ·,·_·, 
",. ,:··;·~ :- . . ·,';,'·,·~(~·_/~:.~, -.._._. .. -:.¡,:e ; ·,;, ... _:'-, 

_.: .. ~<-'- .. ' :_ ':S. . -,_'.· ·. < ;(:-: .. 
- . . - -~ ,»i, . ' ·: .-, ~. ·,. ':·; : 

~.-, ....... :;_.'·.:~: :··~:.:_\ij}'>:<,· .. ,. ~·>> ·-~ - -~.l~ •. -, 

::·~~·~rR';'~:iliI9 ::~:i'./c; • ,' ·. ';X: ' ·•. - ·- . ; •• _-.·, - >: ;:.· 
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Que para garantizar el logro de .las prioridades, 

es nec~sario extender el sistema nacional de planeaci6n . 

al ámbito del sector externo, elaborando presupuestos-· 

de divisas compatibles con las m•tas macroeconómicas y 
' ' . 

sectoriales que estable¿en los plane~ y program~s del~ 

Gobierno Federal; 

' . . 

·Que para e.1 debido cu111pli_m.iento del present~· De-· 

.·.·eré to :de i nt~rés' social y orden público y toda~ vez·: que 

su.·ejecoci6n amerita la cóordinaición ~·n el deiipacho d'e 
·-t.· •. 

' . . . ' 

asuntos en que deban interven.ir varias dependencias pQ 

blicas,'se requiere la.creación de.una Comisióninter-. . . .· .·· 

·. ~ecr~t.~rial '.que vigile y provea·· lo né~esarló pa;a que

en uh 't; empo perentorio se. dicten J as r~g 1 as ~~neral es · ... 

se real;c,ef Jos actos que' se reqüJeran .• 

•' .. . .. _' 

·.: ·' .·: ... ·.·. .. 

·. · .. ·. · ss·s·ú:~.hi~~·te !1 óI'lti ~ Ptil~tidica .~1 
.. _ :-<.:~~:_:,_: . .' ... ·.",;_: ._/:.~-: "'·· .. .,~-:~-.:, ,.•, ·""·<·::-;;\.-.'.·;c.-~; ...... ·,,·., 1,, , · . .,·:; .· .. 

'.~';-,: · :~'.~di·~~t.e· :1.~·. #§\1,caci ~ry d~);.d~Cr.eycr .... · .. · .\ '.: ·.. . ..... 
· ·• ~~e#~(·;e,Jhc·o~·~f:ot'~oij<l~~r~f:{~e.'las d~{vrs.~.s; _b~~~a·: pa,r~.···· · ·· 

norp;ar:.~i·:.~·r1~t~~r!; ~;,·· •···t~~ns·s~-i.bi'r.'.1.·o~. Íres)prirneros. 
e~.~ c~erpo nofrliatJvt):·; 

~~ .... · .. ·~.;.: '":··>,-:,~·,¡ ·.·.~·:·:·.-.:., .":{·.>.:. ..-.-.;-1':_~:~:- ··.:~.r;. 
,::,:,.<.:-'.:;.\ ':-, -';·_·:--.. :· .. ·: . .:·· ' ' ' ' . ' 

~-·:-\·:·:···>" ---<"·::: "' .···<·:···:; ', 
. : -~··. . • .• ,··.,' "- : • j_:¡_ 



de divisas s61o podrá llevarse a cabo por conducto del 

Banco de Mixico, o por cuenta y ofden del mismo. 

ARTICULO S~GUNDO. Cual quiera exportación. o im--

portación de divisas que pretenda llevarse a cabo en -

f¿rma distinta a 1.o establecido en el articulo anterioi, 

será con si de rada contrabando, sin. perjuicio de las san.·. 
':'."" 

ci~nes que co~respondan a los infra~tbre~. 

¡ •• 

. . 

'ARTICULO. TERCERO. ~a mon.eda extra~,jera· o. diVi-~ 

sas ~~ ten.drán cur.so legal eh los Estados Unidas Mexi~ . . . .. .·.···· .,· .. ' '" ' 

canos. Las .obligaciones de pago en, moneda extranjera~ 

Po divisas, co.ntraídas dentro o fuera efe la República~~ 

· . . paha• se.r c·~mpl idas .en éstá, .s.e sólventarán en~regand~~ 

ie'f e qui val ente en moneda•,naci Óna l al tipo de:·.~ambio 
:- • ' -. ·: - ' • ? -·: 

. qu.e rtJa en ~1 lugar y, fecha en que; s'e oaga el pago 
·: ' ... ,·_; ' . ' 

<: conformidad 'con. eJ ;·Bahcó 

- ' ·- ' 

. ·.·:;· .. ·-- '.:·:·: .. :-.'.: .. ·. ······.···'.' . /. : ··.·· .·•· ,·. ·:''.· .. ,-·· .... :'.-, . 
. 'V .. ' .. ·.·.: 

.. ·, ..•. · .. · .. ,\.<Al ·.dejar' Q.~'·;.lefre,:(i. cu.rsÓ. 'tegátJas 

.:{·'áb• .·.~i~ue ··.1~á·.· ma}~~~:~'.<d~·:·.1a~L~~¿~n.bm~~~·;)~~r.~.{~u·l~·res· s.e 
- . ~'. ·-.:.· ,·-· :, ",.: . - - .... - ·. ,. '• /: ·" . , .. ,_ 

•· ... · ;·'eo~'órDtr:.aba•~· ... cioJ:aVi~~>~as ·~é:.'t~.(~·.e~.··l~s '.sUJ>ü~'$1:0·~:.9'ue · -

.· .. .; .. A~~:ª.::~i~~:. ~e\./J~.1_ .. ttp .. /~t ... :c.·.;º.nt. r.}'b. i~·.ª~' ·~rc:ipiciáhdo··~·~ ·a ·~¡r ~ 

.. ,); .:~~~/tú1•intefrs'ii·.· ~:J~e:·~do\de:~ti~'isas al:~~r·~~~,,.·~~·;0;"~~:)!;, ·····'.· 
;,.~F·: t.:•·::.. ;'>:'·:. .-:\:_.:,·., • ·~:::.:_;·~.··· -¡:·:·;> ~~·:'.··· ... ~<:>.::; ·:;·.;:;,-;·:~:-.:· , .,,, ·"' -.. ·.. ,··J.,, .. 
1
\.·:· •• ·.:: ·-: ; .. _._-,-.-: :~;·~,-.; .. ,·: ~ ....... '.:. .,.:.. •• :;:::\ ··-·i ,. . --: ;.- .. ; .::."·.· .. ·.: ... ·.: .. ·:J;.:.s_.~·-:_::·~.· ...•. ' .~.(.,.: 

.:'' , :~·· •.;· ·: .. .'-./¡: ;"~-·i· ·~:;,··. ';! 

. .,,·«·::;.;:<',-,,-.c.. -~:;:·.·:,,; .. "·:-,\.··;'<: .;·_:~~.:-:::.: \;r· '""- ;".,,'.,-,.'_." 

' ... , ·,:·'·!:·:: :'.,_ '·- ' ·; . .,,.;.'C,': 



en que el tipo era muy variable. Este. mercado de divi 
' -

sas ileg.al (Mercado negro) se centró principalmente en 

nuestras.fronteras y en las grandes ciudades como M~x! 

co, D.F., Guadalajara, Monterrey, Puebla y Mªrida, que 

se vieron saturadas de dólares falsos, ya que los fal

sificadores :de moneda aprovechan tanto el desconocimien 

. to del billete por parte del público como los movimien. 

tos:econóinicos bruscos que. alteran todo un sistema, ·c..Q;~· 
' .• • ·. . ¡. .• : _· .• ' 

lo fue ~1 establecimiento del control de cambios. 

' ,. ,. ' 

- ; -.. -' ·.·. 
. . . 

El turismo, :tanto nacio~ál como 'extranjero, que- . 

dó indefensoy.sujeto al natural desequ'ilibrio, dá~do- · 

·se el caso de que hubo qui enes tr~ ta ron de sacar del .,. 

. país cantidades superio,res a las fijadas .y autorizadas· . 

p6r el; gobJerno,. e .; ncl u si ve. trata ron de vender .e~ el·• 

e,xt;ran:jero.métales preciosos, ya :f4eran ac!Jña~os o}fui!:' 

····•· dfd'os ar'tístfcament.e·• ·.Para ··lfmitar esas· condu~tas 1 si .. 
~IJbliccSien el: o·hrio·· Ofi clal _un ·a~ü~rdo que· estableci:a. · 

·.- - ·~. ·~ : •. • - .¡ ,-. . ' . ··::'·,.~.'. . ·.. .·,: .. ;~ ··:-·:\ . 

'.g(Je,,Ja:· ex por}ácfón: del;oro ;qiJeda:bd ·sllj~J~ 
"' •' t,.·_, . 

.. rni$o,,~Al B.áqc'b; de M~xi·c:o; féc~ado: el. 8. 'de'. 



e1 acuerdo que sujeta al requisito de 
- • 1 • • 

vio por p~rte de la Secreta~fa de Comercio. la exporta· 
• - • - '> ', ,, ,-

ción de las mercancías compr-endidas en· div'.ersas frac--

. cienes arancelarias de la tarifa del Impuesto General

'de:Exportación, que incluían billetes, plata, objetos-
. . .. . . 

de plata, platino,. oro, alhajas, piezas de· OY'.febrería-
. . . ' . . 

. artísticas} medallas, vajillas; cücharas, 

tenedores de meta le~ preciosos y dlversas. 

Y extranjeros de cur~o:.JegaL 

de éoritrol más rJgi'do .•..•. y ésto. propJc.ió<desde luego~· .. 
0 ··e1 n1;rcado ~egro. ·d~ di~~isas. prin.cipálmente en 
;-.-'.,·. ,., -.. -.. : 

·\~i~ con que ()free ían· dólares a .. . . . ' - ' . . - ' ' . - . . 

. ·· de p~sos 
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EL CONTROL DE CAMBIOS". De su lettura se desprende que 

ni abarcaba todo~ los supuestos de necesidades de divi

sas ni realmente regulaba el control; ba~te como ejem~

plos ilustrativos transcribtr las re~las primera y sexa 

gésima octava: 

"PRIMERA.- Los tipos de cambio de .divis~s Jplic~ 

· bles en la República ·Mexicana, serán los· siguientes: 

···. I). Ordinario: '70.00 pesos me'xicano·s por d6\ar de 
E.U.A. .. · . ·• 

• • - • . • 1 • • 

Ü);: Preferencial: . 50. O.Ó pésos mex.icanos por d61 ar 
Jo. s E .• U. A. : . 

El Banco deMéxtco podrá deter;minar 

bfci :especiales' conformé a 1 as necesidades del pa;Js". 

• • • ! ' • 
. . 

. .ºSEXAGESIMA ÓCTÁVA~~ Para ,las persa.nas qu.e resi-
. dan en '.el terd t~ri o nacional y qu~ deseen o tengan .ne~ 

cesidadde •viajar .al e~tranjero y no. t~ngan dtv}~ii_s, el 

. · .. Banco' de México, a través .:de las fnstftticiones de crEfdi 
., · ... -· h\ . . ·•. . : •... ··· .. ' 1 >.: . ·.·· ..... ·. •. ·< i ' < • . -:-

···- to .. del pa is,· de\ acuerdo ·a 1 las di spori i bili dad es, \venderá 
. . . . -· . - '', '· .·. ' . . . '·-·¡ ·" '" - . ,. .'" ...... " ·" -· "" .·. . . ;' ... , , , - - ·, .•. _ 

e•.· ... l_os._:rri:~n}os ·m~xint().s de· dfv'.i.~:a·s .. que, .P~':<l ;·ga,i~os'-·d,e• •t.~'~j.~·~ 
.' ,,.··.-·:,:' . ' 

•· .. •·. a:con tfnuaci ón:,:~e<i.~di ciry :'·-.·.,_ -
- '·:.<·· 

,·,.:'. ·, .: ._.-;-·. '. !,.; ,·_. .. . ,•o_· 
1Hásta d'en dólares de .lcfs 

·.·;, "'. -."': ... :~-;.~~-.:~· .. _, ··_,\. '.~''"' :-.~:-~--·;,, «~·- ~,·~·· 

'dfa de ~iiJ~, !.con UrLm'.onicf maXJm.o.cJ.~·.q(Jirtien.tó,$ 

··.··_j· a··~~$·.·•de··•".·1:ó~r.-~}·U .~·A·~·--.: ·.e:n; •.... c~~d a:.~ fló··/~··; ...••. :~; •. 1 .. ~n· ~ ~•.ri-~· .·.•······ 
'-t!'nd'ose·de~ :-~:~-~cfre·s: .·a~:)~~á~\·.• diéh:fs ... s.umas .. s~~~~::.~e'.s-- ···· 

· .. ,--:·, / ~ ' ·): ' ·. . ·> ··: . ·' -·: .:· "/,: ·. ·;·_,~·-·:" ·. :·~ 

. ,''i::·:·~>}; .:<:~ 



238. 

pectivamente de cincuenta dólares, sin exceder de

doscientos cincuenta d61ares de 16s E.U.A. 

II. En caso de gastos de viaje por razones de salud, -

podrán adquirirse las sumas que se mencionan en el 

inciso anterior,' así como hasta tres mil dólares 

de los .E.U.A., para cubrir honorarios médicos y 

_ gast.os hospi ta 1 arios. 

La venta de la~ divisas a que se refiere .esta ftªE. -

' cfón quedará condiciona.da a que el intere·sa.do .pre,..; 

~ente.a ia institución vendedor~, además de lbs 

ce.rtffi~ados de ~os hospitales o centros médicos ·-
'." - . . '. ; ' . . . 

de 1 p a í s ' q u e a e red ; ten 1 a ne c es id ad ' de 1 t r a ta mi eh 

:una p'óliza de la fiania señaladá en el párrafo. 
-···' 

'in~ediatd sigu,ient.e. 

Ekdomp~ador quedará obligado _a denioúrar a la 

in;~t_it~dón vend~dora·, en un pl-azo , no mayor de - ·-

-diez d'ias contados a partir 'de í a fectt'a de·~ ,regre-: -- ' ' ''• 
.. ,,-.. ' - . -... - .,· . . . - . ., ' . . '. 

•·-_ s()_;:~J··B·ª(s, e.1: imP,º.tte :.d~_<lo\.h?,~~~~r.fps;médi,c9s~< -·· . 

--yS 9 a~t~s: .. ;h<rsp.i t'a'1 a'rt~s •é~¡)g~dcfs·;/qúe'_ }. s.uJléga~-· 

da .Y~~;~Ú ··en ~Jna 
0
;,;-n

0
_-••--.:·.-s .. _._•_•--;:-.t9:····~····ªj• .. :_·-•_ts•_···--~--_ut·····_ca·_:_._-_-.. -d1 __ ••. -0

0 
•.•. _._º •• ·._.•.-.··_·.·.-_._.:_'_d ..•. :_-__ ··'.Ee_._._-~_;1 _._ •. _c_._._·.--_.-.--.-~-~.·_·ue.· .. _-_·md.-·.-_._.P1_·_;_-_ .. 1.t···.-~-.-_•_º_ .. ·.·-·.'_-_-m·_•·.-~-·.···,·_._ee ___ ·_._:n~~t.·_.-•_.os __ -__ -__ !_-_:_.-d. ___ -.-e·_. __ ·-.--·--.--.• 

~0C>~1 :~xc:~:d.e:nie · .. 

~,~J(sJ~bliR~%t:~i{1~!~á~~~¡;~~M~,f :~~!zi~~%M:i:~~··· .. 
\· .. ::::", •; ,.;_,_,.,· ¡·. ~~.-:,,.~··· ··, : ·.; .. 

-'/. ;: .. "• ··;,· 
·::· ::' .:·.' ··-:: .. , .... ·,_ >' _. '.::" ~ ' :·.'.".· ;'., : '.,·~~ '.· ,, 

.J'. .· :r· . ., 

~-.: ~ ·::. ~{.~-~:: ,_.··, 



· co, por alguna institución legalmente concesiona

da~ por un monto equivalente, ·en moneda n_acional, 

al importe de las divi~as adqµiridas conforme a -

la presente fracción. 

111. Por lo que respecta a gastos de ·viajes por razo-

nes de estudio$, se podrán adquirir hasta las can 

.tidades y conforme los. procedimientos que _señalen 

' ';· ·, 

', \,' 

· mediante reglas de. carácter gene.ral la UNAM, el -

. IPN, el CONACYT y otras instituciones o< centros 

.· .. de investigacfón o es·tudios superiores •. 
,. -.. ' . ,,- .. 

IV~ Los res i_dentes en el país que r_equ 1 eran caotida""'.- · · 

_d~s superiores a .las ,antes señaladas, excepto tr2_. 

;tándose de gas.tos de. viaje con finalidades recrea 
'•.·.· ·. - . . ._ . ·' ,, , ' 

.fivas, podrán presentar una solicitud al Banco de. 

México, con los_ documentos que justif'Íquen e1 im

de 1 a s. ·sumas requeridas 11
• • · 

. . . :pr~gunt.af'.qu.ién.··· a1; saJlrde viaje'af 

;';: : t r~nj er:Ó \~~9~á ~eal i z~rl ~:·~·~n 1 a. rfd íc'u 1 a c;·n;ti~a~ 
·:;_·:,':.·( ;.,'"·;::····· "~ ':('.~-: • •.' _"., .. __ ~ ·¡·~:. ; .. ·-~{,: .. ·_,· ,:,·,·. 

•>40.1nfentos.·.•-·dóla'res.~: cantidad. llláxi,ma.qu.~·-·· .. ·.ser\íá<auJorüa~ 
;'1¡' _,· .. ·::·~,:~>:'' ··!' ;'.'.:·.···,·~-· .. '..~:. . ,;;_.:· '. ·.:···.·:,_·--:·:~-~ .. . .i ·/.'• 

>··· ·~>~á··ca#ai~a.ño.• ·:·Po'r;fo}{º .1~ª.·db{ jamásJse ~;xpidi:~ror1/T.as:0i·!, ··. ·~---

• · · ••. ;.;~{ :~~:1 :;."!:~;.~~ :;~:0~:.~i~~":::~·~\.~!.~~·l~;:r~;:~.?yi~f ·?Y 
·','(.,_ -~·:·'.':·'',';,!' ·::·:··_:-_._'- ;~_,,-: ;.·_-. ·'>··,<,' ·«,; \~;:·:;~: ._:,~;>:"· ,;· "· '.' ::'~_:·;: __ :_.;::·.·.~-; :·-_" ·.·, .- --. 
... _<.·'--··--> ~--:-~·-;·:":::! . ·-· ,. '·'· '~:;·- -.-::_ .. ·:·" 
~:·~.~·(.-~ - ·-, ' >::·~: >- : : '',• -i!',.:. ;'. J.~·~,-~,;- · .. - ·- . 
. } -~. ' ·. ·-.<~~ \:·\·- ' . .,'·:.._,·. >·'·''• ;~_:·:<.-:.:: -" -~--. ·'· :·>.:- .-_->>; -

.,_··. .,··. <·:,·•.· - -. ,, . ·.:· ,.·: .- -: .,« '. .; ·----_,','.,_· .. .;:-,·:;_:::".>::.";..'·. 
··:-. . ~,-.-.-~>.;· ... -.-.- ;~~-,:. -_,-r·,,,,_. .-:··,,.:_· _._ ... _. -·:,· .. _.,,_ ..... 

" .. -.: -· " ·.·'.~}:- \- -·:-::-;:·/-. '·· · '.::,,_.: \:~.~'.. _c;~3~~·.:.~~j;:~':;~ ~e,.;:.·::. 



CONACYT no participaron en esta absurda misión que det! 

rioraría. la investigación y el prestigio de México. 

A raiz de la publicación de estas Reglas Genera--

1 es, hubo i nf i ni dad de acuerdos y decretos pub 1 itados -

por diversas secretarías de Estado para adecuar todas· -

las expdrtaciones y/o importaciones y cualquier evento

que tuviese como fin el adquirir: divisas o los pagÓs que 

implicasen movimientos en monedas diversas a1 peso mexi 

cano. .El Banco de México no podía exceptuarse; en su -

carácter de controlador 'de es'to~ movimieritos de e~>itir-' . . - . . . . -~·. 

>también sUsacue.rdos y f!lediante Telex~circulares.proino~ 

... v.ió infinidad de acuerdos que no hicléron más que· hacer . 

. . más confusas las ;e~las, es.tableci.end~ intrincado·s y .~· · .. 
• ' . . • '•, •e • ·- ~ ' . • . 

tortuosos sistemas de control. Estos Telex-circulares~ 

que como insirucci ones a la' banca relacionados con· el·~ ., ' 

eón.trol de •cambios y con Ta :.fijabtón de tasas d~. fote~·.; . ~ . ;· ' 
·.,·,.:· ' ·.' ·:.·_, .-

rés fotma'n-cornpendios de var'ios vol'ú~efles~- por Ja .exten. 
·"·· . .'~. .,. .. _;,.<. ; ·, ....• t~ •• ' ·.' .·• ', ',;• -" ' .' - •• ' _.·-, .. ~-· ·'· . ' .·• ,., -. ,· .•• ·.~ 

,{' Ü6ii,déltrabáJo: nos li111itaino_s 
,~'.'/'. " '' ·;. '·,· : ;;· . ·'. '-._ 

i\. sfri erlt~af én s1f·~·hál.isÜ: . 
'.":; · .. ·,.,:,)'- . 1(·/·.'". .,::¡ ·, -~/:·,;.! :.'1· ·· :, -_ r ,', 

··'. --~ ' ; . . ; --- ' ·.· .. > .. ,.,. . ··:<:<~-. :°'·:>:··/· .· 
_.: .. ·". •",\·.~- .:··,' ,_.. _, :~-:: ~.: .· ,·,. :,.·;_>'·_ 

. . ·; · .. , 'iEl·'ITds'~h;,·<it~"f0 ·· de $ep·t:;~'rnbte, d~ 
::<·;· .... ¿~'.'.::·;_.~:_·, ,·¡c_,;:.::·:·~•<i~"·.-1·~· ', :.:·-\:;<~. ·. '• · ::(; .·· ·;:.:" 

;;~-'.~.- informo:f!io:br.e~la;rüi.ci onal.-fzáci .on. de-:1 ·a 

.~: .. : _i'se.p.t•i··~·~·~r;~.:d·~·;•19;á~);,.: si.t.ua·c·i_.ón"·._·qu,e~· .. ··pfo·~-i:ci.~i 
'" 

,'! ... 
. ·:.·?_--
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de modificaciones estructurales en los bancos, ya que

ª partir de ese momentb ~abían dejado de s~r socieda-

des anónimas. (Conforme a lo dispuesto por la Ley Ge

neral de Instituciones d~ Crldito y Organizacfones Au

xiliares, en su artículo 8° indicaba: · 11 Solamente po-~ 
. . 

~rán disfrutar .de "concesión" las sociedades constitui 
. . " ' 

das en forma de sociedad anónima de capital·· fijo o va"': 

ri a b 1 e , o r g a n i za das • e o rÍ • a r re g 1 o a Ja Ley Gen era 1 de So 
.· ' ' . ' 

ciedades Mercantiles y a las siguientes reglas que! son 

de apl icactón especia] cu.ando se trate de ·soc;e:dad~s ª,,. 
que tengan por objeto las operaciones a que se 

. ren los artículos. 2º y 3° de esta ley11
). 

'•. . .. 

A{frm~~os que tlabfan. dejado de ser so~iedades 

anónimas acorde a lo •dispuesto [Jor el artfdul.o 229 de~ .. ·.··.·• 

· Ja: Léy .Ge'nera 1. de Socledades Mer~ant i1 es que preceptú.~; . 
·, '. ' ·:· ·. ' ·.· .. ; . ,, .. , . 

"Las sociedades se disuelven: Eracc. IV>.' ·:Porque el(-

.. :nú~ér~ ···de .. · acc•i onfstái:Tt~gue'.a s~~.fnferi.6t·~~1 .. ·mírrilll'ob.\<. 

···qUe ··es{. .• új esúhi~.;~·;•'~•Ptl~q~¡, ;.J~~ •. P•Ú~~~~, {Kf ,~f (f ··. h 
· s·~· .·{eána·h.>~ri ú'na s(> 1 a 'pe.~so~a~}·y;'.at~n(jtendc(i'i}~ste. ,s,ú~/· 

- ' .. • • -. '. •.; - . ' ,: ' . : ":. i .. : . ,~, ' . -' 

-~1E's0Bi~rno .Fed~ral 
·.·-·: ··1···, 
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jó muchas interrogantes en el aire, algunas de ellas a 

la fecha continúan sin encontrar válida respuesta: 
\ ' 

lCuál sería a partir de ese momento la legislación aplf 

cable a los ban~os? Si han dejado de ser sociedades -

anónimas, lcuál es ahora su e~tructura social? .. lConti 

nuarán tal cual las relaciones entre banqueros (gobier. 

no) y público ahorrador? lCuá.les s~rfan las relacio~ 

nes éntre la~ instituciones y su. personal? Problemas

que se vier0~ aJn~dos a la constit~ci~ti de los sindita 

t.os de empleados bancarios. 

El mismó .~aneo de Mexfco\ por sie'~pre cons~idera-

.. " e :'.~:do 'cómo la estructura id:eaf de' una in,stitución' banca~·-

ri~:como sociedad anónima, tampoco estuvo exento. de .. s!!_. 

fr:i'r profundas transforrnacione's y de}~ de ser sociedad 
' ' ., 

·. allónim.a .para_convertfrs~, por decretopublicado·eí'I Di~ 
. .. ,. " 

rio Oficial de l9 de n:ovieinbre de 1982,.en un Organis.

mo Pcrbltco' Desc~ntraliz~<io .... · 
. ·' . . ' , .... ·'.--"» ' 

.Ja adición, del Art'·:.·23 b.fs;.qUe 
"j:,¡ ,. · .. · ... ,. ', . -· .. -: ... ·- .. ::_ .• 

:<·:'. '. ·~.-· ·.'. 
':::_/> ··.·.;., -·. 
• , f l-·:: •. \ • ;~ : ~ ·' _) • ' • I ' ' 

>:-<f~':_·:;:_:::).', ;'<·.',; -~ :; ... ,.'·'~··-"· .. /::--: • .:.\.'. : .. ,~ .. ; 
.. / • ~ A~J· 23 b1s -. ·:«-'t ·-.' .. , '.¡i . •.. . '., ,, •,' 

~-:'";.\.".·_·, . ··~·,·,:\·'.,._.·:·. ''"""'; - . , .·••··. .'.'-:'"-:> .. ;:-. ::..; ~-.: .. :· :-:~ .. -. .,; .. >::··_.:::. "·/·~ ~ 

.--·· --~:·~.,, ~~--·~~'.·.~~-.•. ·.'. ... ·....• .::_<,·.:·.·/~_:'._.-:. . .. ".·_ . .,._:";; -.¡· .>.:·.·;· .. ; ._... ,·:<•,:;· ·---:.·.:·~,:·L~ ,··ó···,· 
. ' . . . . ,., .. -.-,·:· :_:,. ··: . . :.~ _ .. -. >. , ,.. ' .,.,... .. , .. -. _,, ·< .· .. ;- .. ~-: <; ··.:·--:: .... .. . '-~-' . <-~·::",·:> .. . :r. ,. ;. :~:·· .·.. :-._._._._<_ ... ·:_._·.··~ .• -

. \ .-·/:;~-".-; -, ,:.~' ···.:::~,_ ....... ;·; ":' .';. - : :-;·· \: '·,;.> ·.:~;.<)···!-~.-, . .... .. :-<," · .. \';":\;.:.··.:.':'· - .· ; ,• .. 
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bias, pudiendo en ellos prohibir o restringir las impor. 

taciones> las exportaciones y el comercio dentro de la

Repübl ica, de divisas, asf c6mo la importaci6n y la ex

portaci6n ~e moneda nacional. Para estos efectos, s~ -

·entiende por divisas, las monedas y los billetes extran 

Jeros, así como los depósitos bancarios, títulos de cr~ 

dito y ~oda clase.de documentos de crédito sobre el ex~ 

terior o denominados en moneda extranj_era y,. en ~ene.raí,. 

los demás medios internacionales de pago. Cada año el-
- . - - . . . 

. propio Ejecutivo someterá a apro'bación del. Congres'o el:_ 

uso que hublere hecho .dE!. estas· facultades~ 

· · Con sujeción· a dichos Decretos y a 1a's disposici.Q_ 

ries co~pl~me:ntarias que; en su caso, expida la Secret~;.. 

da. de .Hacienda y Crédito Pübli.co,a ·e.l Banco.de f;téx5co -
\ ·- ., '·' ••• ', • •• 1 ' ' •• • • ' 

. operará eF régimen d~ control de cambios a que tales ... 

·.normas_ .~e .refieran, y p¿dr~ fijar-, t~pos ~e· 
··Jas operácion~s de, '4ivjs~s que se 



,m,nimo general diario vigente en el bistrito Federal,

en la fecha de la infracción. El monto de estas san--, 

·cienes se dete~minari por la mencionada Secretarfa. 

oyendo al Banco de México y tomand.o en cuenta la grav~ 

d'ad de 1 a infracción, el importe de la operación de 

que se trate y la situación económica e! e 1 infractor. 

. , Como fácil mente sé .puede apÍ-ec i ar, el parlo rama -

qu~. prese~ta el sistema bancario'. actual, difiere del -

.·. p révto ·. po~ .un sinnúmero de eTemento:s que .. requer+ri' dn -
' estudios especiales. Por,otro lado, el contr~l ~e ta~ 

' 

bios durante el lapso indicado (2 de septiembre de 

1.982 al. 19 de .diciembré de 1982) se caracteri~A por la 

... profiferación de. normas que.;tratan. de• regµlar ·y estru'c 

consegoirl~, todo 
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4.3. CONTROL DE CAMBIOS VIGENTE¡ 
(A partir del 20 de. diciembre de 1982). 

Vna. vez efectuado el cambio de gobierno y .estando 

en la Presidencia de la RepQblica el Lic. Miguel de La~ 

Madri~, se revis6 el control de cambios establecido por 

su predecesor, debido a los múltiples problemas que ha-

bía C:au sa.do y al temor de1 público extranjero de rea li-
. . . 

nuestro país, zar visitas turísticas a ya que el c1ima-

que se viVía y que:transmitían las agencias de.noticias 

ha ci a er ~e s to del mu n do e r a de pre l u d i o d ·e g u erra c i - -
. . . 

vil; se llegó a pronosticar ún .real enfrentamiento-en--

tre los es'tratos sociaJes, situación que se vió favore- .· 

cida po:r el incremento· de la violencia. · El. control de:.. 

cambio establecido no había demostrado sli eficácia. A-, ' . ¡ . . 

pesar de todos los obsticulos, al haber un mercado i.fr.:. 

·citod_e p~sos en.el área fronteriza, se_creóúna bala,n"'.' 

· za desfavorabl-e.que su~ió a México'en c~isis cada vez -

. ···.j~Sprófunda··· jumentaOdoJaS ramlf icac;i ones hasta · í á 

·' ; to-;tuos ;Jad ·má·s •;~c~~c~bi b 1··~·.·· ··: El .mercado <d·e:di vls~s······· 
' ¡ . ' . . . • . \ ; • · •. ' ~'. '. ' • - ' • . ' 

·_ f~~ra· de édrltrol crecía e'n tanto disminufa·'és'te, había~ 

'··:9r.·.an c~nt-id'.a.d dk bill~tes~·falsÓs ;en.,circula,cto~,y:sé h-ª> 
'< :·,:,;·:'::: 

'brh. r~~·avid¿ .todo el ~qUilibrio :ecÓnómi~o(cón Ta natu~~: 

> t~l ~o,nf'usi~~ dé•\.áho'ir~dore 
' .· ., ·' !"·· ' ' ' ·.'' .•. _ • 



cer~e sus ahorros; las agencias de viajes estaban al 

borde de la quiebra, las empresas y centros comerciales· 

.ubi~a~os en territorio'americano, a los que normalmente 

iban a real izar sus compras los. mexicanos residentes en 

la frontera o 1os 11 fayuqueros't., se veí.an desiertas,· re

sintiendo el fenómeno crítico .de la devaluación más gr-ª. 

vé en la historia •. Se propició entonces el mercado a -
.. ~ 

la inversa, ahora ~fran los res,fd~ntes a'mericanos qule,.-

nés · ~eali ~·abdn sus· ·c~bmpras ·en .·.t~rri torio nací onái·, pri!l 

· tlp~lmente· de ~ercanctas .slJbs(diada.s.~ .· L.eche, .. pan, hári 
"¡ •• 

·<·na,.'azúcar, .h.tievd, gascil ina, verduras y frutas sal Ún:.-
. ' 

· .<:le nues·tro territorio ,con des~ino a USA donde,. compara-

tivamente' esos ~ rtí culos estaban' has.ta seis' y diez' ve ... ' 
'~. . ' ·:- ' .:· . . . . ·. ' '. •. 

: ces más ca~os. Los.be~eficios'de la devalUaCi5n,sé· na• 
· . . :'. :: 

'bl'an' quedado al. ma.rg~n' ya que· a 1 no haber fori smo 's~. -

~erraron fuentes . de ty.abajo, cr~ando. de5:empJeo mas i Vo ,-

. ·los ppcqs 'tUri~tas que 1J egaban. ya traJan pesos mexiqr.: 
' .. . ,- . . . - ,- -.. . '·' '-.' ' . __ , .. ,-··.'.·: 

· no's,. po los arihélados .dólares, ~SÍ que todo el Si~{emá~ 
. : ' ·.' - '. .'. . . ·. ' . ~· . ' .. ' . . . ·. . •' ,. .. ' . ·. :, . ' 



te, publicado en el Diario Oficia1 del3 de di.ciembre~ 

de 1982.y sus considerandos: 

-· 
. "MIGUEL DE LA MADRID, Presidente de los Estados-

Unidos Mexicanos,.en ejercicio d.e las facultades que -

al Ej~cutivo Fedetal confi~~e la fratción I del artfcu 
. ' ' ·. . ·. . .. 

lo 89 de 1 a Constitución Pol ftica dé los Estados Uni.:..-

dos· Mexicanos, y confundéimento en los artlcÚlos 1° .. 
. ' : . . -- . '" -.,. ·;: ~ -;: ; "• ... ·'' ' ... ," 

fracci6n.1Iy 4ºde. la Le.Y Reglanientar.fa' d~1··pá<rrafo -
• ._, i ' .·, :· .• . •.·· -· •.• ;, 

:, ~' 

· se.gundo'.>del ArÚcuió 13lde la·Const'itución Política 
',,,:o . . . ~ .- . : . . . . 

- ' . ·-· 

de 'los; Estados Un'idos Mexfcanos; 9°' de la Ley sobre ... 
,··.:· .' 

Ejecutivo f é;deral en ·Materia 

·f.racción V ·de la {ey 'Aduaner_a·; 9. 0 
,. 3h: 32, 33~ 

;la -Ley, O~gárilca d.e 1~;.·Á~mi.~is't'raci6n··~a.·.-.b_ .• _.11ca_ :.. 
' .. , ·~·; .· . . ·' 
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Qüe el control de cambios ya ha sido objeto de -

~edificaciones tendientes a hacerlo mis operativo; 

Que el control de ¿ambios debe .obstaculizar lo -

menos pos i b 1 e la s. transacciones i nte rnac'iona les necesa 

rias. para el desarrollo económico del país? 

. . - . 

Que: c.onvi ene adopta:r .un esquema· de cóntro]. de 

•. ·•.··ca~b'.ios<tan simple ;~omo sea posible,.~~n·· cu~ndo ello -·· 

.·, .. sJgniffqu,e no aten.der en to'do~ 1 os ;casoi. a drcunstan- .· 
-· .. ,. .. ,· . . . ' -

.. '.· _-. '• . ' 

(;;lis especial es en que se .. encuentre'n algunos pa.rtici:;,-
. . ' 

'pahtes en, la actividad económ.ica; 
· . .) . 

~ - . . ' 

Qúe .es altamente indes.ealHe •Ta vig~ncia de 

sicfories,: que tiendan a 'ser violadas mashámente;' 
.... ·', . ' .· . . . '•' 

•',: 

· .. · ···.·.··>ao., cfe.:.calJ!bio s: Ju.era ·de l.a s i:ns tituci o:rré's · b~nC:arias, ya . 
:' ·:·· .. :~~:~.,;~¿·t.o:·· ~esÚi. tran s'pa renéi a·<a .ras. cofi·iac i6'1e~ ·Y· 
r.t~~·i::~ia::P·;JbJ~rna~s:·d~ .. ··· .. ·::· ., ·.. . .... ¿.'··· 

,~ !''.".:'~' · .. -~·-·,: > ,; ·,., 

-<·~ · ... ·:: ~;·',;'. :~:- .. :·" 
:·:. ;-~. 

. .. \'' 
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pa is por un mercado. de pesos en el extranjero; 

Que la experiencia ha demostrado la imposibilidad 

prlctica y el elevado costo administrativo que implica

tratar de controlar. los ingresos de .divisas corres pon-

dientes a numerosos conceptos, en .particular los deriv~ 

·dos. del turismo y de las ·transacciones fronterizas; 

Que, dada la importancia de la induitria tu~f~ti-
. . 

ca para México, es imprescindi.ble evitar moles·ti.as eirf. 
. . _. '. -: 

seguridádes a los. viajeros de.1 .exterior; 

Que deben considerarse lás peculiaridade!: de' nues 
'. . - . ·.' . ···-
. . 

tras· zonas .fronteriza 13, .de m~nera especial la colindan 
_;_ - .. . . . ': .. ' - . . ._. ·. :· '. ., ·.· ... ;.· - ',.-,-
. J,e 2pnlos Estados Unidos de A111érica, por tener ésta 

·.·· .. coricentraciónés importantés .. de pobl~ci6n y estár su 
• ·, •·. ·_¡ .. - ., . - . . - ,· . ·' ,,. __ . , : - '· ' . ·, ·: • 

muY integrada con· lá de la zona .e~tranJe'ra 

·>} 

·. 'Q~·~ cc>liviene estlmÜl'a:t dét:i didame'1te las.· ve.nt~s·;;. :· 
.\ .·-:. _.·, .. _ ., ·.,_ .' ,- - "::,· ,:.·:. .- :·. ·,· '· • ---_.:·.· ¡ .. ,·'. - . ·_' }, ___ '.- ··:,- ·• . 
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Que la situación econ6mica y, en particular, el

desequil ibrio externo del pais hacen conveniente cana-
-

liza.r las divisas sobre las cuales pueda ejercerse con 

trol hacia usos prioritarios; 

Que la promoci6n del buen nombre de México en 

los mercados internacionales de capital y las negocia~ 

ciones conducentes a 1á reestructuracfón de la deuda. -

· externa se facilitarán, si parte de los ingresos de di 
" . . ~ 

'.visas controlables se aplican precisamente .al' servicio ' 

dé di cha deudá; 

' ' ."-: . 

. Que .conviene p~oteg~r coriira movimient~s¿vióten~ ' 

.tos del .tipo de cambio Tas tr~nsaccJones internaciona~ · .. · ·.·. 

les más importantes·pára el funcionamiento del aparato 

productivo;.· 

QIJe convtene p}"9teger contrairiesgos 
- ·,, 

·los J11gresos~:n, di\risá~~<ie .. los .eJ<p()r,ta,d~res,; ,qu<e' xson 1
.'.:-

·; ·.· .•.:i;, ,,, ·- ' .. , 

' ,·, réqµér.i dos, ~or es'tos ~l'~imo's, pára 'ct1Ji~,i~~$iAs<·o~JigaciÓ\ 
e.1 'extraíúero; · 

·.'>_ .. :}' 

;;·_-·-!··· ,, . 



•• o-, ' ~ • • ' 

.· 251.; 

vados respecto de niveles anteriores, toda vez que en

materia cambiaria no hay efecto más inflacionario qüe

el de la divisa inobtenible; 

Qu~ es i~dispensable de1ender a las empresas de

pérdidas cambiarias inmediatas.derivadas de adeudos an 

teriores, que puedan ocasionar su colapso y, con ello, 

desempleo y baj~~ ~n la producci6n; y 

Que al fijar el tipo de cambi.o apl ic.ab1e: a oblP· 
.. ' .-.:. : : 

gac,iones.··denomi.nadas en. inoneda; extranjera. y pagaderas-

en. el país' deben ponderarse cuidadosamente tanto· las

circunstancias en que fueron contraídas, como las ác"'"-
·1 . -. . 

. tuales, así como Ja.s pérdidas y ganandas:cambiarJas ;.. · 
. . . 

resultantes para 1 os deudores 'Y acreedores respectivos; 

bien expedir el. s ~ gu iente 

•· ob;REJo; o{ CONTROL 
•,, r' '': 

• ··• · oisPostclbN. PRELIMINAR · 
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MERCADO CONTROLADO 

-
ARTICULO 2°. Quedan comprendidos en el mercado -

controlado de divisas, los conceptos sigui~ntes: 

a) La exp-0rtaci6n de mercancfas, que efectúe 

cual~uier persona. ~isica o moral. 

La Sec~etarla de Comerci~, oyerido la opini6n 

d~l Banco de México, podrá exceptuar de lo dispuesto ~ 

. en este inciso, mediante disposiciones d~ carácter ge~ 

neral, aquellas exportaciones ·cte m~rcancJas·que, p'or su. 

valor, por su naturaleza. o por corresponder al movimie!!. 

to migiatorio normal, resülte impráctic~ o improceden-

. te sujetar a control; 

. ,/ '. 

b) .Los pagos que efectúen las empresas maquila-/ 

.doras,:· corréspondi entes a sueldos, sa 1 arios, .• arrenda--

mi en.los; asi como a sus ~dquisiciones d~ bienes. y con-
. '···' 

. tr~taci~ri de serv~~ios nabiqna,'1,,. 
-:; .. ' . : .. ·, 

activos· fi}os; . 
··,.·· ·. . ... ' 

.;\ ' .. 

'el El~ p~tn~i·P.~l·~·inte'reses •. así como 
·' ., .-:•.. .¡.. 

. . ,. '. . ·.: .. ' -~ :-. '. ··.: ", .,, 

.. dientes.~ a·f nancfa.niientos en divisas ,aLca 
'· .· .... "; ';.'"·. . . . 
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bierno Federal, de las entidades de la Administraci5n -

Püblica Federal y de las empresas establecidas en el 

pafs, y a favor de entidades financieras del extranjero 

y de instituciones de crédito mexicanas, pagaderos fue-· 
. 

ra del pafs, que se contraten o de los cuales se'djspon 

ga a partir de la entrada en vigor del presente Decreto; 

·. d) · Las importaciones de mercanclas y los gas;tos

c6111probabl es aso.ciados a éstas pagad.eros en· el extra~j! 

ro que determine lá Secretarla de .Comercio, asr como 

los crécUtós que, en su caso, otorguen los proveedo.re~~ 

de di chas m~rcancías ~ 

' La Secreta~ia de Co~ercio a1 determinar tales 

jmportat:iones, inclUtrá. en ellas todas las· que .~equfe..;- .. · 

ran ll;evár a cabo para su proceso produCtivo las pe.rso~ , 

nas menci~nadas en, el inciso a} de este:>artfculo o, ~r!. 
, -. '.· ' .·:' ,' . 

vi~ autC>rizac:ion de la propia Dependencia, otra ·u otr·a.s . 

. empÚú;'ás; hasta por un importe . no> superJPt ál de. Í a? "dj_; 
,•O '•e,' :'• ., ' .'::, • ••,• • ,; '·: 

· v}sas: qÚe}el .. prop{o ."exp,ortádor 'J~n\:i~ •eii',.cu'inpl imiento :·;,. 

:\d'el·.ar.t~foY~ '3°,, sin perjujcJo· de .otras .. impoftacfon'es:;·

:;, qu~···ésfe:pu~da efectüar'· en 
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r.ior Mex.icano y 1 as cuotas y aportaciones por la part.i 

cipaci6~ de México en Organismos Internacionales; y 

./ 

f) Los que mediante reglas de caricter general-

Y atendiendo a su importancia para la economfa nacto~

nal, o a su analogfa o conexi6n con los anteriores, d! 

termine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

propuesta del Ba~co de México • 
. •. 

ARTICULO 3º. Las persona·s físicas o mórales que 

efectúen>exportaciones de 1 as comprendidas en 'el inci..; 
'..:: 

só a), del artículo ·2°, con las excepciones ahí mismo-

· .. señaladas, debe:rán facturar las respectiva·s operacto.;.

nes en algu~a de 1 as monedas extranjeras convertibles~. 

y transferibles que determine el Banco de México, que-
. . . ... '-' · ... -

dando o,oligadas .a vender a instituciones de crédito -

del 'pafs,.al.•tipo.de cambio controlado.,Jas·dfvisas C'O 

. . rresp~ndientes al· va 1 Ot'" de. tales exporta¿iori~s;' hecha-····.· 

. -la ··d~du.ccfón'··d~l os. gastos comprob~ b 1 es. ásoci~d~os(~:··K~. 
··.:"ta; Ja. gad.·· .. erÓ~ en ...• el extianJE:lro qúe autC>r:ibe .. r'á' ~ecret~> : .. 

:;·.'.' :~:,. ' ' . - ----' . ·; '' . /--:·~' '. ' . . ' , 2· '. ' - ~ . 

No<déHerc!. convé~JrsEL.enh~so a.l g~nq·7 ·.··.•· 
,. 



El. Banco de México, oyendo la opinion de la Se-

cretarfa. de Comercio, podrá autorizar que el valor de

dichas exportaciones se aplique a liquidar importacio

nes de las referidas en el inciso d), del articulo 2°. 

ARTICULO 4°. Las personas ffsicas o morales que 

efectúen exportaciones de las referidas en el articuló. 

i~mediato anterior, podrán constituirdepósitos de mo

neda .naci()nal en instituciones de crédito del país cu;. 
' ' - l 

yo ·rendimiento• .pagad.ei"'o periódicamente, ~e calculará-

ª u~a ta'sa de interés nÓ, menor a lit tasa de devaJuación ·. · 

·que, en su caso, haya tenido el peso mexicanb 'en el níe.!.. 
cado controlado,. respecto del d61ar de Jos Estados Un.i 

. dos de América, en el período: respec ttvo •. Est·os depó.,, 
• • • • ·, ·:.· ••• •> ., 

. ·.· . :· 

si tos sólo podrSn acredi :tarse. con el producto de 

ventás de cthiisas .reguladas en el 

anteri~r. 
, ~ ,- . 

' . : ·' . 

..•. · .. El Banc'o de·Méiico pÓdrá; es.ta~l~cer 
-'·'. ··~:·: ~' . ,- .... <:~ ... ·-.· 1 •:: 

·~ant'idades··a·cf~df:Úb,l)~s;;:á(1 os 
' .. - :..- : -~ . . " . ... ': . ; : . "" :.:: ·.- .. ,.' ,.::· :~·-· :· ; '~· 

'·, .·trat~ ;si.~ ···a,>'sÜ;. c·ri téri o'i.''a'1táni~n. montos·: .. 
·•· 1bs; necesari'ós pata ;dar;~:\sUs tttüj{~;·~$ 

.·:¡:''.--

cambj'aria' a'~Ú~·cuatla·>a.·~ $_ü,s'/rie§e~id~d~~;,\re, 
·-' ; .. 

.,,·'' 

':,. '.; 

··,'. 



ARTICULO 5°. Las empré~as maquiladoras deberán

vender a institu¿iones de cr@dito del. pa1s; al tipo de . " . 

cambio controlado, todas las divisas que requieran ,CO,!! 

vertir ~ moneda nacional para pagar los conceptos de -

que trata el incis.o b}, del artículo 2°,~ y conservar. a 

disposici6n de la Secretaría1 de Hacienda j Cr@dito .Pd-, ' ,.-.. 
. . . .. 

blico, por un ,periodo· de 5 años, .la d~cumentaci6n com,.. 
''( 

· · p.robatorta de que diero~ cülTlplimiénto' a ·esta disposi- ... : 

- ' ... 

- ' .... · - . ,• .,. : 

·.Las e01presas mencfona·da.s no deberán 

·el éxtranj.ero o en divisas, e} .pag() de los conce.ptos a 
• 1 • • • • • 

,queie r~Jiere el fncisob):,.del .. a'rt~cufo'2~, ·ni reáJ.i. 

operacfones, ·.de camb.fo·, de. div i sis ·qo11t'ra ·mo~ecl~:)fa-. . . . :-.-::·' . . -

. :.¡ ,¡ - ' •· ·:_:' . . -." - ' - .. ' . ··-, ... : ' ' ~ . 

· ;c1 onal con personas· ~ue .no §ean institucfones de :credj_ 

del país • 
. - ... ( -: - .. 

.; _>5 1 ' 

··,>· ": :-·· -
·:=:_;: ·- . 

) ' ' ' ' .ARTICULO; 6:0
• : )...is personás 'que reé:Joari 

',· .. <_-_. 1<,.,' -- ._!'-·: .'-~~:·' .• · .. ~·:< . _. ' ·,;·,-. ;k· •• ·• · ...... - .. ~' .- •• ;,.·- ·. ·.:.· •. ': 

<~<··· ·.·. ~i~ntc>~·éde J'óf>~0·nc;o.nildos:.e·n·'é1 ;n;cts·ó .. :<:},<.dei~a'.fti~IJ•. 

\'i; ·; P.i ..•. ;, A;;_',i;-::~tzy~¡~~~~gj~ d~:k:~~~~J.:~ª~~~;;~:¡::°' ~~;:f~ 0{¡ 
' . l. - ~- • :;· ~ ~:?· ~<' 

;, .. -.... ;. 
,-./:;·. ~ ;' 
."·:;.·.' 

. :·, 
-:. : .. :, ~. '· ~ 



del artfculo 2º. 

ARTICULO 7°. El Saneó de ~ixico, ~ travi~ de · 

las instituciones de cridito;del pais, venderá divisas 

·a1 tipo de cambio controlado a las persona.s que las re 

quieran.para efectuar pagos por los conceptos a que se 

refieren los incisos e), d), e} y f) del articulo 2.0 
• 

. · .. ; 

Tratándose de ventas de dfvi sas para· cubr.ir el -

prj ne i pal é .intereses, asf como los.demás a~cesorio~ 

que deterrnine>e1 Sane.o d~' Méxi~o,' correspondient'es a··

·. f.foanciamientos de los. m~ncionados en el inciso ~L 

·.del. artículo 2º, será requisito in(jispensa.ble que el 

.adqu fren:te d~rnuestre hab~r dado 
.;-,·'-'. 

•pu~sto en el 
- '_._,._- ·, -, 

Banco de fltéxicó ·darf a ~onocer..;· 
..:_'. 

F~·d~,raci ~n ... e:f tfpo;cÍe-·cam. 
a piicap:1.~\~;:.·:Ja ~:. ;: ·· ~ "' .. 

;r • ' · 0 ~~·s::,5. __ '. _ _.;;<'.·'~ '·_: i · · · 

•éontrolado~<~., 
·····, ' 



libre todas las transacciones con divisas no sujetas al 

mercado.controlado. 

las transacciones en el mercado libre, incluyendo 

·Ja ccimpraventa, posesi6fl y transferencia de moneda ex~

tranjera~ no quedan sujetas a restricci6n al~una. 

ARTICULO 1 Oº •. ·.Las compraventas de dlv.i sas ·que· c.Q. 
.. ·; . . . : ~ .:· ,,.: -

rres.pondan a transa;cci ones comprendí das en el mer.~ado. _> 

libre, se real izarán a los t.ipos de catnbio que .conven•:;, 
. ,':' 

Ta'.s partes contratantes. 

.S.U S i;-espectiV~S ._competencias~. expedirán 1 as .4fS,pósf: 
,···:.o. .. · 

•· comple~~n:fari ás. que'.. se~n nec~¿ari as ~para 
. . '.;, -,, ; . · ... ' . . ' _; - . - . : , . :, . . ' . , . ·' ·. - ,·.' '·. '. ' '. .· ' '. 

. "\<t<} 

,s:1;i 
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mo~ esta~le~erá las reglas a las cuales se sujetará 1a

intervenci6n de las instituciones de cridito del pals y 

de las casas de bolsa y de cambios, en el mercado libre 

de divisas. 

trega!)do el equivalente en moneda. naCional al tipo de.-
' . . .. ·. 

cambfo controlado de venti~~ige~~e en la~fecha~en"que 

se haga el pago; 

·.·· .. El :.sanco de-México, .a través d'e· disposicipn~s de 
: ., . . 

carác'ter general, podrá determinar excepcion~s· a lo · 

dispu~esto en éste ar.tículot atendien'do a lá naturaleza··· 
- . . . ,. 

de los,.C:ompromisos que,, a. su vez. tenga a su cargc)el 



1 
1 

' 

260 .. 

señale el Banco.de México·, en el entendido .de que ta-

le~ obligaciones no podrán liquidar~e en caso. alguno· -

mediante la entrega de documentos denominados en mone

da. extranjera pagaderos en la República Mexica.na. 
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4.4. ASPECTOS POLEMICOS DEL CONTROL DE CAMBIOS. 

La implantaci6n del control de ~ambios desat6 

desde sus primeros momentos severas criticas, por un -

lado~ y por el otro una serie·de apoyos que iban desde 

lo real hasta las más abyectas mani.festaciones de· ser

vilismo. las opiniones al respecto quedaron éncasill! 
. . ' . 

das en los criterios clá.sicos del pro y contra, crit~;.. 

ri os. que se han ~st~do manejando desde· e.1 inido. Se-
_.. - '" . ' 

· . ha.,cgmparado al·. gobjerno de México con las dic:taduras._ 
.-. -. : . : . :· -. - . . ' . . . , ~ : - , 

más rígidas, li~Ú'adoras de lósmás ~lementales der~;..;-

chos humano~. P~ra concluir este análisis transcribir~ 
' , . . . 

· .mos la .opini6n de.1 economista luis Pazos en su libro>· 

"La estatización :de la Bá.ncaº, qui~n aldes~rrollar ~§. 

te.tema incl~yó 1párte de la polémica.so~·reel··. 

·. de cambios: 
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les sobre los cambios de moneda que existen en los pal 

ses comunistas. Y es manifiesto que quienes elabora~

ron ese decreto son de tendencia sócialista y total ita 

ria, para los cuales el gobierno es todo y el indivi--

.duo no cuenta. Pero además d~ las amenazas y penas 

que sefiala, incompatibles con un pafs democrático y de 

libertades, no logrará su objetivo, sino que acentuará. 

más la fuga de capitalesj 

·Ante_l~ incertidumbre que provric6 1~ devaluaci6n 
,;. 

17. de febrero y los rumores que, se instrumentaría-.·· 

de cambios, .el Presidente de la República -

: , expresó en. vartas o~asi9nes que···se 'respetaría Ja 1 iber_ .··.• 

tad cambiaria •. En eldec;reto.del'Ej.ecutivo' 

1982 así se expresó claramente. 
·; .;• 

.. ( ·: 

··. Para ' .. dar~ mayor\~ s e'g ü.ri. dad a :l .os ah o rrad'o'res 
.· . !'~:·:·)-..- ·- ..... · < ' • • •• ,. • ·-< .. ". ·. . .: _:.\ ; ':·.::·:. : ·. : ;·::-.:.: 

;Tr.¡ü.e .nti ·s.·~:·~~P,Ónd:ri:a· n ingdn. tiph)ié:contf<>.'1 ·fiércantbios,•;\ ., 
"··~ .. ¿J.:J~:orr~~.t'C>~. cl~i: san:Bo: ~~. Méx 1~9-~:,.71c~én~ia<iafrM,r~ue1·· 
••·· ,[i ... ~:~n~e~a .. ~-9º.ªl~~ :§onsJd.~.r.ado .• • c~·mo')·:u:no-' d~·· .. 1:0 $:. f u.nc)o~a2::. 

:. 4'~!:~~~~:.m.!~~1t¡~:[;~:;{j~;,1~:~;~~~~~!1p}~~;¡.~f :~if ¡~:i;; 
,:;': - !.·::~·.:.:. :·.·:;:/=>·,:."_' !'·_:.1;·-.:.,:;::- ;•. . .. ·:-_···.>:.~_·,:.: ...... l·i·.:· .. ;·.: .~~ ,",_:··· '·-~·.:~·,,-·· 

,- ',- '.':·~;»···• <·.,< ; :",-. o·.·,··'.:·::,.·:'.·~::,..:.:·¡;<:- .. < '<';':-" 

, ·e •.\ '',.,' ".>.' '.; ··: '..-:, _., .· •, .:'>.:•·:.··' •' 
.'· ... : . :·:·. >_ • ' - ' •. :-~.'. •: ,' :. ....... - • '. • . : • - • ' • 

'.: i:: ":':<-.: _·,-'·! -

( ·; :- -.~ : ..• -~ \ ' . ; . \_ ' " í. . ' '·._! ~: ':' 
·, • :· ~ t' '. 

:\';}:~·_ '/:r_·_:· . ,, .. 
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el Banco de Mªxico, titulados Inconvenie~cia. det con-

t1tol de.ca.mb.lo6, en· los que analizaba .. las inconvenien

cias de adoptar en nuestro país dichas políticas. 

Para demostrar las inconveniencias del cont~ol -

parcial o integral _de cambios, transcribiremos algunas 
. . 

citas textuales del, en ese tiempo, director del Banco 

de México, 1 ic.enciado Miguel Mancer~ Aguayo, c.onsJder:a 

do internacionalmente como una de las.personas mas pr~ 
. .. . 

-- -

parada s. en materia monetária y financiera: . 

Ex js ten dos ti pos de con tról de camb fos.: 

•·gral,que es el.qúepodrfa consider~rse.uclásicoi•,.y -

el dual,· que combJna ·elementós de con.trol 
' ' " -. ~ - ' 

d'e libreconv'ertibilidad~ -

'/:!>'obre la.~ idesventajas deJ contrql: 
: •. ·" •. _ .. :··_:-";:._._·. , - . - - ·• --· -1"· _.. - - z ,. -

dua1;·.tal'tomo. s;e j ns.t"~u~ent'il en: MéxT'co 
' ,. ·' ''"''" - . ,. , .· -

.. -

··"" ';-r . - . · .. •. - . -... ,~ 

-._ ·c:_>··>.·>-~4a S~- d~sS•en.~AJ/s -.~o·hrn,\gi_tipl es/y.:m~y 
· .. ' ' ·' .· ··;- '<'·,·· ·:, '.'. > :~ :· ":. ;:;:::: ",z-.·. 
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. cual suelen establecerse los controles de cambio 

Los resultados del ¿bnfrol de cambios dual -dice 

Mancera- son: 

aJ Una mayor fuga' de capitales. 

b)· Un tipo.de cam.bio en el mercado .libre qu:e se.· 
di?parar5~; ya que serÚ ;~) ._que.te.rdrja qu•e

soportar~ toda la presión de.l desequilibrio ... 

·· .. ex ~erno el.e la .·economfa .. 

. Las l/iolentas fluctuaciorres a qué esta.ria 

dispuest'o el .. m~rcado libre,· ve.ndría a constl • . 

tufr o~ro factor 'de in.ef.fciencia en la .econ.Q.. · 
,.·. ·.' 

·mi a.• 

Neces~ri anlen te para( poder sos ~enerse, el a Va,!! 

·. zar hacia el Cont,rol de.cambios integral~ y 

ta .gra_f) •; nce.rti~u~bre .qti~-.~rov~oca:rJX est¡ ·me 
~ :: ·:······ ·" ·' · .... . :·.,,·_ . ... ,.· ;· . ;.·:_.: ',· . .. ,_. .. :, :- . ·' .. :,:·· .. : ........ , .. ·:·· . . '·?: ... ·-



El c.ont1r.ol de c.a.mbi..o.6, e.n c.ualqu..i.ell..a. de .6U.6 ve! 

1>.lone!i, no e.6 ac.epta.b.te. n..i. c.omo me.dldii. tempo Ir.al pa.Jta.-

401r.tea4 una. e.me1r.genc...i.a.. 

En cuant6 a los efectos.en la distribuci6n del -

ingreso, de ese sistema, dice Mant~ra: 

Y en c~alquiera de .sus versio.ries,· 

propiéia .la.redistribuci6n in~quitativ.id'el 
. . ' ' . 

Los expÓrtadores qUe logren obtener un tipo 

alto·ya .• sea "porof)tener sus div.isas.de{ contra-· 

permitírseles d~ntro de ,ún sistema dual. 

·aperaJ'.'.en. el mE!réado.1 ibre,· 

. dtna ri os 

'- · ... Ade.niás, •. 1 a re di strihucJón del 

en la\eto~om'ia •. <U(e 
.: .. ;: ' ·: .. : ... , 



cas. Conviene recordar que en. la época de la expropi~ 

ci6n petrolera, la mis diffcil en medio siglo, no fal

t6 quien sugiriera el control de cambios, y que el Ge

neral Cárdenas, con argumentos semejantes a los expue~ 

tos en esta nota, rechazó la proposición, como consta~ 

en su informe ante el Congreso de la Uni6n, del 1° ~e~ 

septiembre de 1938. 

. .. 
. Desgraciadame~te, ante la. adversidad de las cir-

. . 

cunstancias cread.as por las mismas políticas e.quivoca-

. das instrumentadas por el gobierno,_ el Presidente de. 

la RepQblica adoptó medidas ~laramente negativas al 

. paísi.Jcomo se deriva.de las mismas razones expuestas 
.. ' .··.· ' ' .. ; : 

por uno de los ex~funcioharios del más-

preparados" 
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CAPITULO QUINTO . 

5. S[TUACION DE LAS CASAS DE NUMISMATICA. 

"El estudio del dinero,' es uno en el que se us.a

. la complejidad para disfrazar la verdad o para sacarle . . ,- . . 
. ' 

la vuelta a ésta, no. para revelarla. Los que hablan..; 

del di,nero e imparten en,señanza sobre el mismo y gra--
' •. 

:cías a· ~lse ga·nal1 Ja vida}a'dquf~rén t.ambién pr.~stf•._ 

;gio~· estimación y recompens~ peCUOiat°ia •. del m.fSl!lO mo~ .. · . 

.. ··.,do que .. ·.ün .médic() o ~n •.. ·doCt()r bruJo, áf ·•·explotar ta: .•. ·. 
creencia de que tiene'_ulla asoc;.iacjón'. pd\lilegfáda con-<·, 

'~ - . ·-t·. - .· •: _'..'. '_ 

lo .. oc.;ulto. ~~-· (fe. que poseen penetraciones de qüe> de. 
,, ' . - ' - -. . ' . '. ..• · .. - ) ' 

ningona• manera.J·e s,on ·féi'c~ li t~.~as a<:l a· personá. é.oin1ln· y:: 
• : -. - ~. . - - ¡ ·;·) "'" ' ; ' • . - ·". . ., __ l . . ~,' . -



versos ~ariantes que sbn: 

1) El cambio de moneáa de curso .legal de un paísi 

por moneda de diversas denominaciones, ya sea f~acciona 

ria o de mayo~ denominacidn. 

: \ :··_____ ' 

:2) El'. .cambio de tltulos de· crédito por moneda 

.. :curso rega1 <(Eje,~ •. el · c:'ambi <> que ~e> ~ace ·cié .lo~· ch~-·-t . 
. -. -·.· 

que la Tesorería de la Federació'n paga a -

los ~mple~d(}s ,plibli ¿ós dependenci ~s• 
, ··.·-·,-:' --··. -· ' ,«;. _ .. ,'" ; ·.1.'· .. : , .. -· .... _ .. , .. -

. yo).• 

zon~s fro·~te:faasZ . 
1·ósi.• ae•topÚertos,: e~tXciones'.'.i'.er;ov·~~~r.i·~;s·~:·y; •. d·~\au'tof•'.:: .. , · 
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. ' . 

que no. tuvieran la autorización de la Secretada de Ha 

'cienda y Crédito Público para su funcionamiento. 

El Decreto de 31 de mayo de 1916, prohibió a los 
. . 

' ' 

bancos, casas bancarias, agencias de cambio, a las em~ 
:: .' . . ' ,' . - ' 

presas.mercantiles y a los particulares, efectuar ope"." .. 
' ; •, . ,, ' . . ' - '. . . ' . ' 

>raciones .de compra . .;.venta de moneda extr'anjera, moneda

. nlet~riia .. nac.ion.ál, b·i.llet~·s <de banco', 
''. 

t.: - , 

de ;i9t6 'pérmitfó~ 
·'- ··. .,., ·. ' 

via au.torfza·ci6n que en cada. caso d.ebh 

>.c.~~t-~ríá de·~facien._da y· Cr.éditÓ Púbhi'co~ a, lós>bancos~_-· . 

. ·de ;~c.amb 16 y de~á{ riegociac_fones · .• -._ •. , 
'·.'' ., '~~ 

"ope_rac.~.one71\d~ ,,cámb~o so~r~::'· ' 

compra .;venta de' rnone da .. 
• e·: ... ,,' ', ::•.. ·.• .·:.•.,_,. .. ,, ,'· .. 



1.- Sólo podian operar previa autorizaci6n de~ 

la Secr~taria de Hacienda~ Crédito PQblico. 

2.- Ten,an que ajustarse a l~s disposici~nes de· 

.Ja Ley General de Instituciones de.'Créditoy Establecf 

· mientos Bancarios. 

3.:- Les estaba permitida la.có_mpra y v.enta ... 
. . 

'·' •: 

e~tranj~N>· .• 
i, .· ·. '"·. ..· ·,· :;. 

Jenian .<()~ligación d~.Í:T~v.ar .Jn reg:ist~o 

r'esp~ct fva .. 

. r ":: • (-:·. ,1 .", • • : : ·:', :: ~·· ." • : .·: 

·ia>.Vi9'r1 .a ne fa d~· .. · •. •1_~·-:corritsJón-·· 

i.a y pagar una cuota' de 
' \ . ~ 

:.:· :.:.·:,., . . ' 
. 1 ... 



des dedicadas a las operaciones de 'cambio de divisas 

extranjeras (2). No hay profesionalidad en los agen--

tes., ya que son personas, generalmente, empleados del

propietario que actQan en nombre y por cuenta ajena. 

CASA DE BOLSA.~ Es una persona moral1constituf-, 
. ' .. - ' . . ·. · .. 

da como Sociedad Anónima que se encuentra' autorizada -· 

por,'la Comisión Nacional ,de Valores .Y ~orla Bols'a,ME!-.. 
xfcana .de, Valofes, para fungJr'icomo interme.diarfo en .el 

- , . .' 

mer.cado de valores. Sus principales funciones· son:. 

: '· .. : , 

·· 1.- Realizar: operaciones de c'ompra-venta de' va.;. 
·. ' ;• 

lores 'y aquellos instrumentos del mercado de· dinero' 
. . 

·-' ,¡ 

(conjunto de o'fertás y demahdas s.obre fondos 
1' '•. .'• • •• 

financi ami en to. para'; nverst6n 'a'' cqrtó 
1· ...• · : ·' . ·.• .· '· ·, . _., . • :.):'·:.· 

'·'·-

:autorizadas ,para·m~~eja~{·· 



.. g rae i ón de sus inversiones y en la. toma de. d~cfsiOnes 

para invertif en la bolsa. 

5.- . Proporcionar .a las empresas.Ja asesor'ia ne 
' . 

cesa ria para la colocación .de valores en bolsa~ 

Para .cumplir con 1.os servicios: señalados a.nte"'.'- · 

. ·: ri'orm~nte, ·.·cuentan con~. persQ,rj_al._. al tamen.te>esp.éc; ali z~> 

do,· el cual regularmente presenta exámenes . 
. . · .. ante)abolsa.pafa> .... · .. ' .... ,. 

'• ·,-·'.··. 
·Y adllli ritstrátlva ... 

,• .,, ·' 

agentes CÓ~O las Casas ~e Bolsa~ 

.del Merb~cl~ de .v~fo-

P·e>r t'a··co~lsi6n· 



nales y extranjeras, billetes, fuera de circulación e 

implem.entos relacionados con el coleccionismo de los~ 

billetes, monedas y medallas. 

La compra-venta de piezas numismáticas {ya sean 

.. éstas mane.das o bil1 etes) son acuerdos de voluntades

para transmitir derechos' y ob1 igaciones .sobre las pi~ 
. " " ., ' ' 

··zas monétarias:(no.divisas), por)o que _de acuerdo.{on 
-·: ... ·-''···-· 

el Art fcUl o l793 .·ciel. C§d i go Civi}; vi gen te· para ·el 

trito Federal<, serán considerados como ccmt'r¿·tc1~. 
~ .. '_· ·' . 

\ . ' ' ' . . . . ' . . , . 

Siguiend9 la cJasificacf6n d~·contratos 

por el doctor ~afael. Roj i na .villegá ,. es~e 

podemilsclas1ficar 
'. ;'· < ,. ··, •• 



Consensual.- En opo~ición a Real.- Ya que se~ 

constit~ye por la entrega de la cosa, la cual puede -

ser pos te r i o r a 1 a e e 1 e b rae tó n . 

Consensual.~ En oposición a.Formal.- Ya que 

su· validez no depende de. externar el consentimiento -

.por escrito, ya que puede s.er verbal o tác.ito. 

Ya que su validez n·o depende. 

contrato. 

... .. 'r risf a n fáne~ > Po r'lu e· .fa. ej ec ü: f óO de 1 Con t~a to 
' ,,._ ·, -. . ,· . ' 

cumple en el ·~fsmo moménto de la celebrácfon, 

\·r: . ;~~I·;·m~~era .que e'1 ·.•·~~.go ;Cl·e·:JPs.•.• 
sot:o' acto.~ 
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Anteriormente, cuando una casa de numism,tica 

era dada. de alta ante la Secretaria de Hacienda y Cré

dito POblico y la Tesorería ael Distrito Federal y pa

gaba una cuota fija; ésta era clasificada dentro del -

giro de casa de cambio o .casa de moneda. Esta situa-

ci6n se ha ido corrigiendo, ya que ahora la casa de nu 

mismática engrosa. el giro de las casas de piezas de 

.• tlgüedades. 

La Secré'tarfá. de Hacienda y Crédito Publico y· 

Tesóreda del Distrito Federal, son las instituciones

encargadas:de catalogar los ~iros~ 

· El ·persona J qüe labo.ra en .Jas casas de numi Sltl~~.f 
~ - .. ' ' - . . 

ca<, aunque act~é·_a cuenta y· nómbre de otro, es altame.n. 

... te· capad ta do, sobr~ todo en· cuanto a la.· expertiza~i ón 
..... de ·piezas, y· e.n .cu<lfito a. ra det~hminaclon del va 1 Or 

' . :• . .-·. _, - . - - .. · . .. . ,_--,, .. ' . ,' 

l~r .Pf~za en>t~rmfnos ~ .. rit.llni smáticos .··. 
~ ·:::·,~·":' ;·:;.~·: ,, ;·· .. ~·~ ·=~·'.· .. : <\.-~·. 

- J 
. :;· . ..-._.-->: __ :· .. ' 

··E, 1. •.c. o if~;ot ~;.Camb1•0••. :.Si ;E J f 0ii.t ~~.!••·· gO n ~if áj i #~lio ····• 
. "•».:: ; .. ':' >.\': _:_' f::•_>-,·· .. :· .. :-··': .·;;_.-:. -._··_ .. , ,. •' .-::.~·'>/'..> ... ::·'..".~:·.··' ·.''-·,,~ ,;~:.:.":·; '!· - _ .. · .. '.'-_·'::;,: .. ~;·.:· .. ~:· .. ; .. , 

·.. de .ca@biós· qe.cretar_o<.~n:.MéxJco·con fech~· .. lº'·de .$.eptf'em·,, .. 
··:.' :.',:' ·:- .. ''.>,;".··: ;.: .. _·· .. ::·,{ ··: .... ;.,··~'. .-·::. :,:·;·•',·:·-'. ,:.·::''.··.: /,'·:_:: :~ .... :.:· - : _....... . -, :···-; . .'}/;:;_·_·!,~ .. -_·:·.: 

e'_·,·,'-" 

., ":..~" . ·, :; -_,, '. 

· · :-~~::r_e_ de __ ;~.1~9·~-_2·::i·:--J;-~~.J __ .o_z:·;·:~:~m9.:·c_·o_r;:.s~:c_u,~.n~c ... 1·~--: .. ~:;:_u'.h~::.;.~.s!~f.t~_a:~'.t;on·-/::c-c>-n .. i"~·.;~·::_ 
., ... ·:•; "f ~·~f ;·~·~.f a ..• ::~··~··s·.•:2a.k ª:~.~· ~·e ···~umisi~~.~kc.a .·:, .. ····pue·~io~~:qJ~···:-~~'.··:~·j i .......... :.· 
·.·.:.'..'..·.·. :~,JJic§;U(i~~{~~·g~!.~~~J ~• \.~;ra,b~.• .. t;;~ PúSÜ¡~f e~- ... ·• ·. 

- - : :' ~-/.' '., .. -._ - -'. ·,, . . _,: ,-;. 
'_ .. ~;: , .. ~. : ' :._\._ -:;: -:~: ," ·,. ',", :· . ., ·" . . ·,i·· 
.· -~ ·--~·· / .· -< •"'.':: 

__ ,;:·· . 
. "··" 
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de servicios turfsticos, las empresas o entidades suj! 

tas a la Ley de Vías Generales de Comunicación, las ca

sas de cambio autorizadas por autoridad competente, las 

empresas concesionarias o permisionarias que por sus ac 

tividades normales realicen op~.raciones con extranjeros, 

a~f como las empresas que legalmente operan en franjas 

fronterizas y en perfmetros o zonas libres~ en su caso, 

podrln recibir o·captar moneda extranjera o divisas al 

tipo de cambio ordinar.io que fije el Banco ·de México;"". 
. . '·, . 

debiendo de inmediato· depositarlas en dichaentidad o.;, 
,. ; '. . . . . : ', "'.: '. 
en las oficinas, sucursa-les o agencias del sistema na-· , 

ci~nal cr~diticio, cdriforme a las re~las que el citado' 

Banco expida'. 

" 
ningún caso, las, pérs0'11a:s 'ffS.fCas ·o :moral'e's 

·ven'der. divisas 'o.·~oneda·'extranjeraº •. 

' ' ' '. '' .. · .. ·.·~. ' ., .•· •. ' . ·:·.; ' ' . . ,• _" 
. ·:':· . ' "' ... •·.. ' . 

·: La· t(Jf1f1{siónpar,:te.de.1·· hecll:o,que casa 

riumismátic:a·<con Jrecí.r.encfa'se cr~e quÉf ·es -: 
... ' ,. ,., ''• •",· :. . ·¡:··· .,, ._,·;··; ' 

::·. f<,,:~·ism'o· · ·eetb'.r'á'.·ca·~a <Je .. cam~ip.s:~ d,~cttc11 Af:~arnbJo-

•') #~)~.~Y1 ~~· ttX}f ~11~~~iis; ~ •. t1rc'.ui ah4n r m1 .~.n~ra <.~~f ·- .. · · 
· ·.1·;~.'~~·numismática vend:en 'inon~das 

.: ·:-.; - : ,: ~·· .. . - ,_·-: : .. '. ·' ' 

, .·par;~,·~61 eccfonis'ta s ~; 
,' ;~: 

_<;..i¡.• ,.: .. 

-_:,,, 
·' .. ·_;" 
··,.,: 

;·-:-·:-.·i'. 



L~ parte final del artfcul~ dicimoprimero afee- · 

taba directamente,a las casas .de numismitica, en el -

sentido de que señalaba.que ninguna persona física a

moral podía vender moneda extranjera. 

Es necesario aclarar ·que la moneda extranjera -

las, casas de numismátiti ~stá fuera -

es decfr', no t·iene v~Tor como dJvtsa. 

·El Banco'de México en.el tt:a'.ns·curso del" tº'de·-.·. 
. ·r. .''.·;··,"·: 

septiembr,~ de 19si/a1 2o ;de di cJ¿mb'r~· ,del ·~1srilo<ai10 

(fech~ ~ri' que: se ab:rógó .e1 decreto que ~stablecía el- .. 

. ge~era liza do de carnbi,osJ, jamá S .. definió la Si 
- •.' ,-.··.· ' ... '• ·,;_·. _·, . ··,·. ,· .:.· . -· 

dé las tasas de numfsmatica,i.y':~~ es'e 1aps~o'-. 

pudcrv~nderri.i .•comprar •. moneda extr.élnJera aah 
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CAPITULO QUINTO 

SITUACION O.E LAS CASAS DE NUMISMATICA 

NOTAS B IBLIOGRAFICAS. 
\ '' . 

GALBRAlTH~. John Kenneth, VINERO. ¿'VE VONVE 'l1E:- .· . 
NE ••• A VONVE VA?, Edi'toria1; Diana, la/.Edi~ . 
ción, México !'976. · . ·· .. 

ROMERO, ·Miguel,: VER ECHO :BANCARIO) 
Porrúa, Págs.· 491 y. s.iguJentes ..... · ·. · · 
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·. P~tMERA.- En las Indias (territor~o ame~icano) no exis 

ti6 moneda entendida fista como pieza acufiada y respalda 

da por un poder, hasta que por Real Cédula de 11 de ma

yo de 1535, se ordena fundar la Casa de· Moneda de Méxi

co, misma que inicia el proceso de acuñación en ·1536. 

SEGUNDA.- Durante la Guerra de Independencia (1810 a• 

1821) coexisten en la circulación monedas emitidas. por

·las fuerzas real is.tas y por las fuerzas insurgentes •. 

TERCERA. - E 1 pape 1 moneda. aparece 'en México, durante -
' ,_, '· ' ' . 

. el régimen del Primer Imperio: (1822;..18.23) y estaba Jm-:.: \ 
' . '. « - .' ·' . ' . ' J 

preso al reverso de billas. o jndulgencias ya caducadas,-

para. evitar que' el . púb_1 i ca rechazara un p;ape l 

do con sus creencias religiosas . 

• ·• . -.:. ! ' ·• ' ' 

CUARTA.~ En la época indepe~diente se vivi6 en 
<. 

un caos·mon~ta~io., ~ebido a. .la .facultad o'torgaªa\por .... < 

' ' . . ·, ... · ',.· .. 
: el gobierno tentl'.:a l<a los Estados para· emit:i r' moneda .... · 

.... ,.. ;_ .. , ' • . ,;·.o '·., .. ,, ,,., . ' 

.\; 
:\~:>?·' .... ' 
'.~-:;;;,;;;1' : . ..' {· ·• . 



. . . 

ñando moneda .para. circulación en el Estado y, en gene-

ral, en .el territorio de la unión, ya que el envío de

fondos desde la capital era riesgoso debido a la multj_. 

tud de problemas que existfan en Jos caminos. 

QUINTA;..:. La facultad de·emitir billetes fue 

de Londres, México y Sudamérica, el .año efe 

1864, emitiéndose ros primeros billetes en 1865 .• 

·.· ... ·tehiotlUente.,se concedió autorüa~ión a .diver.sas 
' . . . 

para emitir papel mpneda • 

. · '.:: .. '• ' 

, .. ·,acuñación (Q impresi?n} 'de ffiOrleclaL,105 IJláS di~erSOSi 

·:"·elem'entos -· barro t~J.a, met~l;;•.madera,etc,: 
' ' . : '· ·; .. " ' -.>:-'··,. .. ·~··' 

+·Y}'sú1tarido ª~itos p'or. ,sú·s c'arac t~rÍS.~iC:ai 
', ·; 

. } S mir~~ . .!, A pe ~a Ji M .. ~ u,e C, i,~~~,ni",Pj e s e;h~~J,i;ia . ·• . . . . ,,, 
::;U-<:.j~·~·güil,oe . .Jo~: vocablo$ dinero :·y :·~on~da como.,·s-irí.ón-imos·;..:·_~· ":.:· · }'. 

,•/:'·.; ; : - .. ":. - '"~-/. ~ ~- < ·;_f;: ·, ·¡. , ' • \ ' _· < ( ' :··:. ' ~ - : ; <~_:·:?;><_;./:;,:~:~,-~;:~ .. :··:\···->~ 

·· · .••••.•. /º" s.i •d era~º:' qu ••• dinéro• •• s t:doaquel•. obj eto •• ·que .Pº"······ ;nr•c, .• 



bio, unidad de cuenta y ser portad¿r,de ~alar en el -

tiempo ~ en el espacio. 

OCTAVA.- Los textos legales vigentes no hacen distin-
' ' - . - . ~ 

ción ~xpresa e~tre moneda met~li~a y moned~ de pape1,-

1imitindose a señalar el poder liberatóri-0, ilimit~do~ 

en los billetes y limitado·enlas piezas metálicas. 

: A nuestro .Ju icfo ,: lo'5- el em~ntbs de u na mone- · 

· d·~:son': el val·~r intrÍnseé:p.,. el valor Jiduda
1

~i~, _p~der·.• 
··, fibé'r(forio y .curs:o legal\·. que· de :.faltar :alguno de 

; elJos:,.:est~mos en pte'se_ncfa de. una pieza desmonetiza.da 

o tlegJtimamente emitlda. 

Tan to ·1 a Ea~a<·:cre· 

..... ,.,...: 
-·.·, .. ; .. · 

'_:·~ ';>~-~ 

x.f c6.,•••.einp'.l ~a'rir~ s ,m~s·.··.·s'oftsticadas·.·. técni'cas pata. ·a,cüña ' ' ·•: ;• 

. e i 6~ e . i ~~ ~·~; ón de mon~d~,/eÍtf~an do e.o n .11 ~ 10 si,¡.~ . . ,,";ria. 
,,gQs ~~ f ~Jsu; "•dó n, . El 'deS):onó cfm itntq P<lri eJ .pa bl i . .·• · 

·· ··· . }o <Íe¡)a;Ú~r~ e\ e~ fs~icaii .k~ kt)ú.~~:s ~ ;~;?'riM~;,;to( ~ ~.~···· · .. ··• ... 
,; '· .·,.,;' .· ·~. 

·,,· 
'~ .;.: ,, -

~,;,':!:a 
~·.:· .::,'. :-,' 

: ~~ 



tos de identiiicaci~n que permitan 1.a detección de fal 

sificaciones. 

ONCEAVA.- Al ser decretado en Méxi~o el control de 

cafubios, jamás ~e expi~ieron las regla~ de c~rlcter g~ 

nera1 par~ su apii¿aci~n~ y la .normátividad emttida. 

pr'ovocó confusión en el público .. Existen ventajas y"'.'. . 

. . ·. desventajas en 1 a apl i caci Ón del control de c11mbfos •• -

· ··depe~di.'endo de la honestida'ct de 1los. en.cargados· d~ efe~· 

,-, .. 
', ·-_' , ·. ,. ,,. ' ..... ·.·:·.··: 

'1 •.. ·.·_-:!· ' 

. DOCEAVA.~>. ··En Méx'ico 1~··· a'ctivida.d primo~~iald:e 1as ca·.· 

,sas dé .numfsmálfta es' l'á 'cdmp;a~ven't'a> d~. mcfoedas y bf

' •\1 ete'~. fuera de,,cfrcU)aci ón:/- foinentand~·. su, col ~c~iqn1~}. 

' mo ~·. medían te convencion~s,' exposi cjo~es n~c 16nal es e<'.'".'', 

· · intern~ci~nales·~ . coex<1:sten las casas::dé 

·.objeto .• pri.mo.rdlal es·· la; c6~pfa~venta', 
··::.':: .', - ?-' ·.· ... '. 

l a s ..•. e a s a s' 
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lPOR ~UE A NUESTRA MONEDA SE LE LLAMA ~ESO? 

Por Miguel L. Muíloz-NLG 
Director Ejecutivo de la 
Academia: Mexicana de 

· •. Es tu d io s. N u mi s m á ti. e o s • 

. ' .·· ' -· .1 

Hoy dfa>nas resulta< tan cotidiano el lléllTlªr pe ... 

so a nu es trá moneda de. curio l egál que muy! pocos 

,: sot~.osn'c:,s.h;;mqs'puésto a. pensa'r.én el ori~en·cie. 
,_._ : •• ~ • • '.· < • • ' - • ,' ••• • ••• - ;, : • • • • .' • • ,. • • .• ~ ' 

.··•• .. ·d~homJr~c ió~ /''que aun~da)á ····su .·~.e~•pec ti,vo ··.g~nti.lJcio .,·.· ·_ .. 
·-; • ·- ·.'-,• . - ·•' - '; . j. '·' ·- - .- . • •. - -- ' • -· ' . 

. , :~)~~ntina y .Urugu:~y.· ' 
._ ~ '. ~- ~ . . ' . . ' . . ' '. . . . - . . ' 

·,.- ... 

. El· peso rrtexicano, i~··rnonedá base 
. '-. : .· . ; - '.. ~ . ' "' . . - . . . . . ·- ' ; -\ .:', '·' . ". :- .- .' . 

nió·n~ta ;...+6·(::ha llev a;do :a·1 o · 1 a/goi ·d~·s Ü· ti;·sforfa ·.,. .... 
. .! " •. 1: 



mos dicho, se le conocfa y se l·e llamaba PESO. Exis--

ten muchos docuilientos antiguos que asf lo comprueban. 

Entre ellos hemo~ enco~trado la Cidula leal firmada ~n 

Zaragoz~, Espa~a, el 29 de marzo de 1503 que dirigie-

ron lo~ Reyés Cat6licos, don Fernando y dofia Isabel, -
'·,, ,·· .·,.· . 

al gobernador. de la isla La E_spañola -ahora Santo ·oo-

mi ngo- ~ En cf foha. Cécfu la podemos ver·,· entre otras. c·a~~ 

.·.-,: 

.] O,S' c'i,~r'i~Ós 'cÚ:N PESO;S 

,- _·_ : 

. C~mo se pu,ed.e.ver, .tamf){~n· oficialmente. 

P.E~Ó·;para.·· d~~Jgna~~ 1 a .- .. ~ . . " . . ,, '., ·····'_'· <:>·",:.: 



labras U~ PESO, fue la pieza de plata acuñada en Chile 

en el año 1817 y en México esta leyenda se inscribió,

inicialmente, en el peso fabric~do en 1866 durante el-· 

Imperio de Maximi1iano. El peso republicano que come.!! 

zó a utilizar los vocablos UN PESO está fechado en .1869. 

Debemos aclarar, sin embargo, que el Presidente don.!;[ 
"~ .. 

. .. · Jlac'io ·COmOnfort, desde '.1857 ya habfa creado Ja O:irecci ón 

<de· Pesas ;·Medidas y ell5;demarto; del mlsmo·iáfio, del.' 
' .· . ' . .. '·. ·!.'.; • ··' 

Sistema Métrico Decimal en la 
' . . ' ' . 

cana<· 

Debido ·a la· ~ituaci.Ón~ po1 Hica que 

···· ... valepJa\ en nu'.estro· ~aís 
< 'no fue pos.i ~le acuñar' 

" ' - . ' ~ ' - " . . . , . . ' '. -: - " ) 



d u d a a l g u n a , 1 o s m á s g e n e r a 1 i z a d o s fu ero n e l p (' . .6 a á u. ek:.:.; 

te y el. pe6o du4o o simplemente DURO. Ademá~ de esta ~ 

. lista que consideramos incompleta, el Peso Mexicano, en 

sus andanzas por el mundo, recibió much~s otros nomb~es. 

El principal motivo de habérsele llamado PESO es, 

. sin duda alg¿na, debid-o a su pe6o t{l6-lc.o.: En el comer

cio de mer~ancías los factor~s cat.ldad y _pe1'o, son de ;.._, 
_,. -·. ·- . ··" .. . ·. " . -

>Pd meríslma Ymporta ncJa. Esnatural, por lo tanto, que 
' ' . . .. ·_,, . 

- cúando>e1 hombre·empez6··.a usar los metales como medio .. 
~: . ' . : . . .. 

·de cambio, tanto la ligá,o aleación así:como el"pesofJ. 

·si.e o de los mismos fueron importantes. El grado de pu'." 
. . 

reza o aleación del metal po~fa. variar po.r lo .que .h·abía 

neC::esidaddé veri ftc¿¡r su grado d~ pureza .·o le~ ~edtan:. .. 
. - - . . ' - ' ·_ . . -. ·:. . : . ~ .. 

:te un ensaye,' lo cual era un poco d-ifícil y engorroso., 

cambio' .. el' peso era muy 
.': -- .... _._·'·'.··-···, '.· ,-

~ - • ,1 

., _· . '!-.: · .. :··->· ·:'·.-·,, 
j:ó.s tte~,,o~ bíbU~ós· e'1 

·>···, ,.,,..·, .... '.,;,•- !~.<· .,,·-·,,;-·.,_ .. -'.-'.. ·,:·;·.,,~·~:;.:,·,·.;:,' 

.· .:ia.:5:mon~das>nar\ ¿~:d·cti~inÜmaní~hte ~k1.acü'.í·fi·~a¿s}.·: 
,: . .- . . :, -- ' ; .,-. ·~ : ... 

'.•'•····· .·lr~-nti$Íua··- iab·Ú~riia.c'i fcul¡j_ba/un'.¡{:lnorieda-·. :1.1 afü~da· h1.t·e.ntq 

;(i.•. 2 ;~~~···? r1. 9J.11f \~~· t~; .fa¡;~ .• · a ?Ri~· a , ~·;t1i~.~ .•• ~~.r?.: P~ ·~ r}i•:t 
::~'.ffr;·:~_·f'·c,~n.2f~~.··~~--·· p~1·•anz~ :/ .. -•De ._;~·ua-:í;· füa~e/ra:~··.t1 ~?-moti~·cia 1Jke't?.~-.e.~ .-~·-·· · 
: ... J.''·" • ,, >>~·~\: !., -· ., ··.-· '-<~t··. -., 

.··;;:-' 



usada por ,los hebreos y adoptada más tarde por los fe

nicios y ot~os pueblos semiticos era. originalmente un

ponderal o unidad de pe~o. 

Siglos más tarde, tanto en tie~pos de los grie~~ 

gos como en tiempos de los romanos, se continuaba dan~ 

do gran atenci6n al peso de las monedas. En realidad~ 

el sistema monetario.romano estaba. ba.sado en él peso.~ 

. físico de sus monedas. ·se estima que aproximadamente-
' ' 

trescientos' años a~. c.~ los romanos empezaron a circu--· 

;lar una moneda. de bronce o cobre lTam'ada AS,. que tenía 
- .· \ 

· •. originalmente una libra de peso. _El a..& era dividido ·~. · 
. .. ' . ' 

·· .• 'eri doce partes iguales. A cadg una .de éstas se le 

•ma~b~-unc.ia..•.que· en latin :_significa· duodécima; parte. 

Eventualmente esa pal abr.a se convi.rti6 en .Ta palabra " . 
' ' 

onzci que usamos en· n'uestr6' lengüaje di arfo~:·: 

:' ".· _; ·'· 
•, 

. -.~ 

Cada an~j.a., ·a 'su vez •. se :dtvldTa en r~· ad<Ui.mi4~ · 
;-; ' ,. ' 1 ;·. ·: '~. ; ', • ,•. ' ,." -;~·'\··· .• ~- .-.. ',. ':" ·;' ~ .' .. " 

·· .. oe'.~,;Je :luego. 5,a· 1P·.~~éf~1 ó.~;U~'n }fl; '.P,~~~~.'.S.h:~<ff.~ -t~ni,.~r-tgütg~,<; '':., \:{: 
····· .. ···:,·~h~;t·P~~.dé ·~:~?··· ~·~···e1::ii'g1.'ó xi/' ..... · ... ··'··'.:;:\~ 

?/.:.:~;1 
,,-,.,;-



' . ' ·: ', ' ' '':' . . " ' ", ~' '" "' ". '. " '. : . 
- • '. ' '. • • - ~ • • < ' '. • • • • • ' 

su peso fi'si~ó considerablemente, tal 
. . . . 

. ésta 

como iba pasando el tiempo. La moneda que se usa en· Ita 

1 ia hoy en díá se 11 ama LIRA. Est'1 es una voz' deri.vada:-

. de la palabra l,é.b1t.a. de los romanos. La 1 ira actual de -

· , Ita 1i a dista mucho de pes'a r una 1i b ra romana •. 



en la mo'neda hispana al revisar la Cédula Real del 13-

de junio de 1497 firmada en Medina del Campo por ~os -

·Reyes Cat6licosJ don Fernando y dona Isabel. En la 

parte que se refiere al pes~ de las monedas, vemos lo

siguiente: 

11 QUE NO VALGA MONEDA DE ORO E DE PLATA QUE NO 
.. ' ' 

FUERE DE PESO. Otrosf, ordénamos e. ma:ridamos, que todas 
. , . .. . , 

· la,s di~has monedas de oro e de pJata que .Nos ·ag.ora man 
,.. . . 

· damos 1 abrár, s.e r.ec iban seyendo ( s ien'dó) de .peso, e -

. · ;¡1~ seyer¡d{) (sJend~) ~e peso, que no valan ni se reci .. '~. 
'. .. '·. . ' '. . 

.·. < .ban: en ca~bio, ni en pago, ni en otra manera 11 

.. ·. ' 

Más adelante en la mjSma Cédula 
. • -:-· =·; 

; 11~i~¿st, or~~nim¿~ e mandamo~, que él 

en fi 1 'la .d'ic~a.obra e ~ 
.··.· ·(cobre.r··as.s,YJ1~.~fa);·tb•~~ 



.' -~. 

VEZ, porque no reciba daño ninguna de las partes". 

Por todo lo anterior, podemos ver la importancia 

que se le ha dado al peso f1sico de las monedas, d~sde 

la anti~Uedad hasta nuestros d1as, siempre y cua~do se 

us'en metales finos, es decir, oro o plata. Porque de-
. . 

bemos agregar que a partir de que s~'gerieriliz6 -a fi 

nes del siglo pasad~ y m~s ~an en este siglo- el uso~ 

' . 

d.e metal es y ñleaci ones de cobre, 'zi ne .. , níquel, a lumi-

nio,:acero in~xi~able, etc.~!¿i deci~, desdecque se 
! . . • 

convirtió la moneda metálica en moneda fi ciu¿i aria'· o' 

simbólica, el peso 'de 1 as, misinas se .h.a> vuelto ,de secu~ . 

. d.aria importancia. 

.'.'''. 

Po.r otro lado coi:isideralTlos lógico que s(· haya:; us.[ 
·.¡ :· : ~ 

.do 1a.palabra .• PESO PªY'ª deno~i.nar Una,. nloneda .. si ·tenemos: 

en C'uentá la. opet7ación de su fábric .. ación. ·Al cortar 1 "'• 
,,: ., • 1 • • ' ' '}, • 1 

•'-f. 

los pedazos de; metal o cospeles para fabricar las .. mone•-' 





.Hacho de cobre a Tajadera. 



. Actlñaclones de Carlos Y Juana: 

2 Reales (Plata). 

3 Reales (Plata); 



4 Reales (Plato) .. 



1 
Acuñación de Fer~ando VII 

1, 

% Real (Plata), 

Real (Plato). Columnario. 

Acuñaciones de Carlos 111 



. 8 Reales (Plata). Busto. 

· Acuñaciones durante fa Guerra de 1ndependencía. 



,;_·.;' 

4 Reates Durango Fernando VII. 

8 ·Escudoc(Oro) Duroogo··Ferhando VII. 



2 Reales (Plato), LV.O. Fernando VII. 

4 Reales (Plato). Sombrerete. 



Acuñaciones durante el Primer Imperio. 

Ys de Reo! lturbide (Cobre). fl/uevo Vizcaya. 

%. de Reo¡ 1turbide (Cobre}. Nuevo Vizcaya. 

!6 Real llurblde. 

.1 .:--· 



l4 de Real (Cobre). Chihuahua. l4 de Real (Bronce) .. 

% Recil (Piafo). Reor (Plata). 



' ¡ 
' ¡ 

Escudo (Oro). 

2 Escudos (Oro). 

4 Escudos (Oro). 

f'cuñaclones durante. el Segundo Imperio. 



1 Peso (Plato). Moximilian·o. 

Sistema Decimal. 

20 centavos (Plato). . 25 centavos (Plata). 



Acuñaciones durante la Revolución. 

Peso "Muera Huerto" 

(Plato). 

Cuencorne. Durongo. 

Peso de Bolita (Plato). 

Parral, Chihuahua . 

. ';" 



: ;: ,.:·,, .. '.~; . 





gREVE DICCIONARIO NUMISMATICO 

Acero.- Combinación metálica que incluye los elemen
tos qufmicos siguientes: fierro, carbón~ si· 
licio, fósforo y azufre. 

Acuñar.- Imprimir o sellar una pieza de metal por me 
dio de troquel. 

Anverso~- Lado qüe se considera principal en las ~o
n~das (en México en este lado se a¿ufta o·~ 
imprime el Escudo Nactonal ). 

Bronce.- Com~inaci6n metálica,qu~ ·incluye los elrim~n 
tos qufmicos siguientes: cobre~ esta~o, 
zinc: y plomo. · 

. ' . ·. ' 

. Campo. - . fa rte central de la moneda. 

·can'to.-· Contorno de una moneda {ancho); puede ser li 
so~ estriado. acordonado o cnn leyenda. ·-

Canto Estriado~- El que tiene rayas transversales. 

Ceca.-· Signo, o símbolo que numismáticalllente ~e 
dera como la firma de la Casa de Moneda 
ra. 

" " ·' 
Ceca de la Casa. de Moneda de México.-.• Su signo es 

11.Mo". 

Cor~gncilld~~ Labrado que muestfa~ Tas m~nedas~ en 
· ... >canto. · · ·,·. 

Es' el''. disco de metal', ya!Ústo ~afa entrar .a ... ·· 
'.la. máquina .troqU.el.a.dora. · 

.. trbquelO eón el que sé selJari las 

c6nJÓfm/¿1 ·p,ftfculo 20,dé·;Jt1'.· t'~Y Orgarriéa,.; . 
. dél:Bél,nco dé Mé~icos ·.·se :éonsideran di.visas-.: 
. o caílibi() extranjero los: biJ1~tes'de .ban~o,:y· 

· . las. P.i~.z,a.s:· de. ll1onf!.~ª e~Jrán,Jera) · · · 



~:· . 

- ~ - . . 
: -_;, '¡ 

Exergo.- Luga~ debajo del emblema de una morieda (part~ 

inferior). 

Falsa.~ Moneda que imita la legftima. 

Falsificación.- Delito que comete ~uien emite monedas 
sin la correspondiente autorización -
gubernamenta'J. 

F~cha de Emisión.- Afio de acuftaci6n de la moneda. 

'Grlfila~- Orla de puntos, de lfnea o lfneas o cualquier. 
otra. serie de figuras que ostentan las .mone
das en su anvérs,o, 'reve.rso o ·en ambos lados•. 
y.que sirve de protección al campo, 1 imitán-

.dolo. · · · 

Cara o lado de un~ moneda; por lo regular·•se ie 
llama así al· lado qu~ se considera más'.importan 
te. 

Impronta. - Reducción de imágenes, e.n huecograbado o· -
relieve,. en cualquier materia blanda como
papel. humedecido, cera, lacre, escayoJa, -
e.te. (tod() el diseno o grabado· de la mone- .· 

.• . . . da ) • · · · 

Iniciales .de Ens<iy'ad'ores.7 ·Funciona rto,s· de ·la .Casa de 
Acuñación,, res'ponsabl es de·· 

'lapureza:de 0 la aleación y 
.. peso de·· 1 a moneda. 

Latq~~~ . Coml>ihación metálicaqu.e incluyeJos.elémen~~ 
·.,tos quirni ctjs ·s·'igü.~,e11~es :. cobre y zinc·;., .' . 

. :L~Y> de. ·la )1dnéd'á< ~ P~9po'r6i.6n de ·m~t.a'.1 fiJ10 .d~ : 1,él pi_~/<' · 
· .. ·· • L· ·· · ·· .z.a ri'umJsmáti'c~ (normaJ,menté. ~~ e~-''.·.·.•· .. 

. : pr·esa, en· .(jü5}á tes~-. mil~.s.i~~S;. etc .J ~ · . 

. ··. L.~;~~d~·:l··~ :·· ••. ·~·~U~~~.~ 0f.lefra.s:;;~ue· •. ·ciJ'cuJan':el .c~~~o·,: 

·'° Marca· :de. Valor.:.; ··.o~n~~ir\atfinJae unafu_oneda< (~Ü~deri ·_· . 
. ' i ser.: ~es·<>s~ reales,,. escudos r étc,.·h 

' ' ( 



Moneda.- Pieza metálica con el sello de la autoridad 
que tiene la prerrogativa de fabricarla Y. -
que sirve, por su valor efectivo o por el -
que se 1e·~tribuye, como medida coman para
el precio de las cosas. 

Moneda Obsidional.~ La que se acuña en una poblaci6n 
sitiada. 

Reverso.-

··Troquel.-

Haz opuesto al anverso de las monedas. 

Molde empleado en la acuñadón de monedas; 
consta de 3 elementos: haz, envez y cordon 
cilla. 

·Troquelar.- Acuñar. 

Vac.iado. -

V.aciar. ,_ 

Pa rtfc ipj o pasivo de vaciar •. · 
'· ·< 

Formar un objeto echando metal derretido 
un molde.· 

· · Valor FaciaL- El· indicado en la moheda •. 

·v~l~r Intr.fnseco.- Es el del m~tal 
moneda. 
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